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Huanza S.A., creándose un nuevo Contrato de Concesión 
N° 055-95-A y un nuevo Expediente con N° 14002193-A;

Que, mediante la Resolución Suprema Nº 023-2012-
EM, publicada el 09 de febrero de 2012, se aprueba la 
Sexta Modificación al Contrato de Concesión Nº 055-
95 en los aspectos referidos al plazo de ejecución de 
las obras, así como su correspondiente Cronograma de 
Ejecución de Obras contenido en la Cláusula Sexta del 
referido Contrato de Concesión N° 055-95;

Que, mediante la Resolución Suprema Nº 003-2014-
EM, publicada el 18 de enero de 2014, se aprueba la 
regularización de la Séptima Modificación al Contrato 
de Concesión Nº 055-95, en el aspecto referido a la 
regularización de las obras del “Desplazamiento de 
Línea de Transmisión de 60 kV C.H. Moyopampa – S.E. 
Salamanca y C.H. Moyopampa – S.E. Balnearios”;

Que, mediante la Resolución Suprema Nº 016-
2014-EM, publicada el 8 de abril de 2014, se aprueba la 
regularización de la Octava Modificación al Contrato de 
Concesión Nº 055-95, en los aspectos referidos a las 
modificaciones en el trazo del recorrido de las líneas entre 
la torre 40 de la Línea de Transmisión de doble terna 
L-2008 y L-2009, y la S.E. Cajamarquilla y la torre 42 de la 
línea de doble terna L-2014 y L-2015;

Que, mediante el documento con Registro N° 2625819 
de fecha 21 de julio de 2016, EDEGEL S.A.A. solicita la 
aprobación de la transferencia de la concesión definitiva 
señalada en el primer considerando, a favor CONELSUR 
LT S.A.C.;

Que, como sustento de la solicitud de transferencia, 
EDEGEL S.A.A. presenta el Contrato de Cesión de 
Posición Contractual de Concesiones y de Transferencia 
de Servidumbres, suscrito el 19 de julio de 2016, mediante 
el cual se establece que CONELSUR LT S.A.C. asumirá, 
a partir del 1 de octubre de 2016, todos los derechos y 
obligaciones derivados del Contrato de Concesión N° 
055-95, así como de las servidumbres constituidas con 
arreglo a las disposiciones del Decreto Ley N° 25844, Ley 
de Concesiones Eléctricas;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
1436 del Código Civil, la forma de la transmisión, la 
capacidad de las partes intervinientes, los vicios del 
consentimiento y las relaciones entre los contratantes se 
definen en función del acto que sirve de base a la cesión y 
se sujetan a las disposiciones legales pertinentes;

Que, sobre la base del citado Contrato de Cesión de 
Posición Contractual de Concesiones y de Transferencia 
de Servidumbres, procede aprobar la transferencia 
solicitada y, en consecuencia, tener como titular de la 
concesión definitiva para desarrollar la actividad de 
transmisión de energía eléctrica en la Línea de Transmisión 
en 220 kV S.E. Callahuanca – S.E. Cajamarquilla y S.E. 
Cajamarquilla – S.E. Chavarría a CONELSUR LT S.A.C., 
quien deberá elevar a escritura pública el referido Contrato 
de Cesión de Posición Contractual de Concesiones y de 
Transferencia de Servidumbres e inscribirla en el Registro 
de Concesiones para la Explotación de los Servicios 
Públicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 009-93-EM;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1436 del 
Código Civil, en el artículo 28 del Decreto Ley N° 25844, 
Ley de Concesiones Eléctricas, modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1221, en el artículo 54 del Reglamento de 
la Ley de Concesiones Eléctricas, y habiendo emitido 
opinión la Dirección General de Electricidad mediante el 
Informe Nº 485-2016-MEM/DGE-DCE;

Con la opinión favorable de la Directora General de 
Electricidad y el visto bueno del Viceministro de Energía;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la transferencia de la concesión 
definitiva para desarrollar la actividad de transmisión de 
energía eléctrica en la Línea de Transmisión en 220 kV S.E. 
Callahuanca – S.E. Cajamarquilla y S.E. Cajamarquilla – 
S.E. Chavarría, así como de las respectivas servidumbres, 
que efectúa EDEGEL S.A.A. a favor de CONELSUR LT 
S.A.C., por las razones y fundamentos legales expuestos 
en la parte considerativa de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Tener como titular de la concesión 
definitiva mencionada en el artículo precedente a 
CONELSUR LT S.A.C. a partir del 1 de octubre de 2016, 
de acuerdo a lo señalado en el Contrato de Cesión de 
Posición Contractual de Concesiones y de Transferencia 
de Servidumbres que motivó la presente Resolución 
Ministerial, la que asumirá, desde la fecha indicada, 
todos los derechos y obligaciones que le corresponden 
de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Concesiones 
Eléctricas, su Reglamento, y demás normas legales y 
técnicas aplicables.

Artículo 3.- El Ministerio dispondrá la publicación de 
la presente Resolución Ministerial, por una sola vez y 
por cuenta del nuevo titular, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su expedición, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de la Ley de 
Concesiones Eléctricas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GONZALO TAMAYO FLORES
Ministro de Energía y Minas

1436120-1

Aprueban modificación de concesión 
definitiva de distribución de energía 
eléctrica solicitada por Electro Sur Este 
S.A.A. y aprueban Adenda N° 5 al Contrato 
de Concesión N° 008-94

RESOLUCIóN MINISTERIAL
N° 445-2016-MEM/DM

Lima, 26 de octubre de 2016

VISTO: El Expediente N° 15006193, sobre 
modificación de concesión definitiva de distribución de 
energía eléctrica, presentada por Electro Sur Este S.A.A., 
persona jurídica inscrita en el Asiento B 00145 de la 
Partida N° 11003503 del Registro de Personas Jurídicas 
de la Zona Registral N° X Sede Cusco, Oficina Registral 
Cusco, y el Informe N° 473 -2016-DGE-DCE; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 060-94-
EM, publicada el 05 de octubre de 1994, se otorga a 
favor de Electro Sur Este S.A.A. la concesión definitiva 
para desarrollar la actividad de distribución de 
energía eléctrica con carácter de Servicio Público de 
Electricidad, suscribiéndose el Contrato de Concesión 
N° 008-94;

Que, mediante Resolución Suprema N° 105-2000-
EM, publicada el 08 de diciembre del 2000, se aprueba 
la regularización de la ampliación de la concesión, 
suscribiéndose el Addendum N° 1 al Contrato de 
Concesión N° 008-94;

Que, mediante Resolución Suprema N° 078-
2009-EM, publicada el 04 de diciembre de 2009, 
se aprueba la regularización de la ampliación de 
las zonas de concesión, entre otras, las zonas de 
Vilcanota y Valle Sagrado, a favor de Electro Sur Este 
S.A.A. para desarrollar la actividad de distribución de 
energía eléctrica con carácter de Servicio Público de 
Electricidad, suscribiéndose el Addendum N° 02 al 
Contrato de Concesión N° 008-94;

Que, mediante Resolución Suprema N° 058-2010-
EM, publicada el 08 de setiembre de 2010, se aprueba 
la reducción de concesión definitiva de las zonas de 
Vilcanota, Valle Sagrado y Sicuani, entre otras, a favor de 
Electro Sur Este S.A.A. para que las áreas excluidas de su 
concesión se sujeten a lo previsto en el último párrafo del 
artículo 30 del Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones 
Eléctricas, suscribiéndose el Addendum N° 03 al Contrato 
de Concesión N° 008-94;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 464-2015-
EM, publicada el 11 de noviembre de 2015, se aprueba 
la modificación (reordenamiento) de las zonas de 
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concesión a favor de Electro Sur Este S.A.A. a fin que 
las configuraciones de sus zonas de concesión guarden 
relación con el trazo real que siguen las redes eléctricas 
ejecutadas, suscribiéndose la Adenda N° 04 al Contrato 
de Concesión N° 008-94;

Que, mediante documento presentado el 04 de abril, 
complementado el 12 de mayo y 19 de agosto de 2016, 
bajo Registros N° 2592003, Nº 2604426 y Nº 2633246, 
respectivamente, Electro Sur Este S.A.A. solicita la 
modificación de su concesión con la finalidad de reducirla 
para que las áreas excluidas donde se ubican las 
localidades de Chusapa y Rosa de Huaqueray se sujeten 
a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 30 de la Ley 
de Concesiones Eléctricas;

Que, con la opinión favorable a que se refiere el Informe 
N° 473-2016-DGE-DCE, el cual verifica el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Ley de Concesiones 
Eléctricas y su Reglamento por parte de Electro Sur Este 
S.A.A., es procedente aprobar la Adenda N° 5 al Contrato 
de Concesión N° 008-94, la misma que corresponde sea 
elevada a Escritura Pública, incorporando en esta el texto 
de la presente Resolución, e inscribirla en el Registro de 
Concesiones para la Explotación de Servicios Públicos 
del Registro de Propiedad Inmueble de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 7 y 56 del Reglamento de 
la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 009-93-EM;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la Ley de Concesiones Eléctricas, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-93-EM;

Con  la  opinión  favorable  de la  Directora  General  de  
Electricidad y el visto bueno del Viceministro de Energía 
del Ministerio de Energía y Minas;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  Aprobar la modificación de la concesión 
definitiva para desarrollar la actividad de distribución de 
energía eléctrica con carácter de Servicio Público de 
Electricidad solicitada por Electro Sur Este S.A.A., así 
como aprobar la Adenda N° 5 al Contrato de Concesión 
N° 008-94 en los aspectos referidos a modificar los 
Anexos N° 3 y N° 4 por las razones y fundamentos 
legales señalados en la parte considerativa de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- La modificación aprobada en el artículo 
que antecede comprende las áreas 1 y 2 de la zona de 
concesión Vilcanota, las mismas que están delimitadas 
por las coordenadas UTM WGS84 que figuran en los 
siguientes planos obrantes en el expediente: 

Expediente 
N° Zona Provincia Departamento Planos  N°, Escala

15006193 Vilcanota Cotabambas Apurímac A-01 reducción Área 1, sector Mara
A-02 reducción Área 2, sector Mara

Artículo 3.- Autorizar a la Directora General de 
Electricidad, o a quien haga sus veces, a suscribir 
en representación del Estado la Adenda N° 5 al 
Contrato de Concesión N° 008-94 y la Escritura Pública 
correspondiente.

Artículo 4.- El texto de la presente Resolución 
Ministerial debe insertarse en la Escritura Pública a que 
dé origen la Adenda N° 5 al Contrato de Concesión N° 
008-94.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial por una sola vez en el diario 
oficial El Peruano, por cuenta del concesionario, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de su 
expedición en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 54 del Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GONZALO TAMAYO FLORES
Ministro de Energía y Minas

1447496-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Acceden a solicitudes de extradición 
activa de ciudadanos peruanos y disponen 
su presentación por vía diplomática a 
Argentina, Costa Rica y EE.UU.

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 209-2016-JUS

Lima, 23 de noviembre de 2016

VISTO; el Informe de la Comisión Oficial de 
Extradiciones y Traslado de Condenados Nº 055-2016/
COE-TC, del 23 de mayo de 2016, sobre la solicitud 
de extradición activa a la República Argentina de la 
ciudadana peruana PATRICIA ANGÉLICA LOREDO 
CHUPAN, formulada por la Sala Penal Nacional;

 CONSIDERANDO:  

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
5 del artículo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 017-93-JUS, las Salas Penales conocen las 
extradiciones activas y pasivas;

Que, en mérito a las atribuciones conferidas, la 
Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, mediante Resolución Consultiva del 
15 de marzo de 2016, declaró procedente la solicitud 
de extradición de la ciudadana peruana PATRICIA 
ANGÉLICA LOREDO CHUPAN, para ser procesada por 
la presunta comisión del delito contra la Tranquilidad 
Pública – Terrorismo, en agravio del Estado Peruano 
(Expediente Nº 27 - 2016);

 Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
Nº 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones 
y traslado de condenados, establece que la Comisión 
Oficial de Extradiciones y Traslado de Condenados 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 1 del 
artículo 514 del Código Procesal Penal, promulgado 
por el Decreto Legislativo Nº 957, corresponde al 
Gobierno decidir la extradición, pasiva o activa, 
mediante Resolución Suprema expedida con acuerdo 
del Consejo de Ministros, previo informe de la referida 
Comisión Oficial;

Que, la Comisión Oficial de Extradiciones y Traslado 
de Condenados ha emitido la opinión correspondiente 
mediante el Informe Nº 055-2016/COE-TC, del 23 de 
mayo de 2016, en el sentido de acceder a la solicitud de 
extradición;

De conformidad con el Tratado de Extradición entre la 
República del Perú y la República Argentina, suscrito en 
la ciudad de Buenos Aires el 11 de junio de 2004, vigente 
desde el 19 de julio de 2006;

En uso de la facultad conferida en el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa de la ciudadana peruana PATRICIA ANGÉLICA 
LOREDO CHUPAN, formulada por la Sala Penal Nacional 
y declarada procedente por la Sala Penal Transitoria de 
la Corte Suprema de Justicia de la República, para ser 
procesada por la presunta comisión del delito contra la 
Tranquilidad Pública – Terrorismo, en agravio del Estado 
peruano, y disponer su presentación por vía diplomática 
a la República Argentina, de conformidad con el Tratado 
vigente y lo estipulado por las normas legales peruanas 
aplicables al caso.
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PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1252

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República mediante Ley Nº 
30506 ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de 
legislar, por un plazo de noventa (90) días calendario, 
sobre diversas materias relacionadas con la reactivación 
económica y formalización, seguridad ciudadana, lucha 
contra la corrupción, agua y saneamiento y reorganización 
de PETROPERÚ S.A;

Que, el literal e) del inciso 1 del artículo 2 de la citada 
Ley otorga la facultad de legislar a fin de reorganizar el 
Sistema Nacional de Inversión Pública, otorgándole 
una estructura de sistema administrativo efectivamente 
descentralizado, incorporando a los actores regionales 
para garantizar la eficiencia y eficacia del proceso de 
descentralización con el fin de agilizar e incrementar la 
calidad de la inversión pública; restructurar los procesos 
del Sistema Nacional de Inversión Pública, vinculando la 
cartera de proyectos al desarrollo territorial o sectorial y 
priorizando el cierre de brechas de infraestructura; mejorar 
y simplificar la formulación y evaluación de proyectos, 
modificando las metodologías y parámetros asociados 
al nivel de servicios; y aprobar medidas para hacer más 
eficiente la ejecución de los proyectos;

Que, en ese marco, corresponde emitir una norma 
con rango de Ley que reorganice el Sistema Nacional 
de Inversión Pública, sustituyéndolo por un sistema 
descentralizado y articulado al cierre de brechas de 
infraestructura y de acceso a servicios a cargo del Estado, 
para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la 
infraestructura necesaria para el desarrollo del país;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de 
las facultades delegadas en el literal e) del inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley N° 30506;   

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y  
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE CREA EL
SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN 

MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES Y 
DEROGA LA LEY Nº 27293, LEY DEL SISTEMA 

NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA 

Artículo 1.- Objeto 
Créase el Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones como sistema 
administrativo del Estado, con la finalidad de orientar el 
uso de los recursos públicos destinados a la inversión 
para la efectiva prestación de servicios y la provisión de 
la infraestructura necesaria para el desarrollo del país y 
derógase la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de 
Inversión Pública. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
El presente Decreto Legislativo y sus normas 

reglamentarias y complementarias son de aplicación 
obligatoria a las entidades del Sector Público No Financiero 
a que se refiere la Ley N° 30099, Ley de Fortalecimiento 
de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal. Dichas 
entidades son agrupadas por sectores solo para efectos 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones y en el caso de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales se agrupan según su 
nivel de gobierno respectivo, conforme lo establezca el 
Reglamento del presente Decreto Legislativo.

Artículo 3.- Principios rectores
La programación multianual de inversiones y la 

ejecución de los proyectos de inversión respectivos se 
sujetan a los principios rectores siguientes:

a) La programación multianual de la inversión debe ser 
realizada considerando como principal objetivo el cierre 
de brechas de infraestructura o de acceso a servicios 
públicos para la población. 

b) La programación multianual de la inversión vincula 
los objetivos nacionales, planes sectoriales nacionales, 
así como los planes de desarrollo concertado regionales y 
locales, respectivamente, con la identificación de la cartera 
de proyectos a ejecutarse y debe realizarse en concordancia 
con las proyecciones del Marco Macroeconómico Multianual. 

c) La programación multianual de inversiones debe 
partir de un diagnóstico detallado de la situación de 
las brechas de infraestructura o de acceso a servicios 
públicos, para luego plantear los objetivos a alcanzarse 
respecto a dichas brechas. La programación multianual 
debe establecer los indicadores de resultado a obtenerse.

d) Los recursos destinados a la inversión deben 
procurar el mayor impacto en la sociedad.

e) La inversión debe programarse teniendo en cuenta 
la previsión de recursos para su ejecución y su adecuada 
operación y mantenimiento, mediante la aplicación del 
ciclo de inversión.

f) La gestión de la inversión debe realizarse aplicando 
mecanismos que promuevan la mayor transparencia y 
calidad a través de la competencia. 

Artículo 4.- Fases del Ciclo de Inversión

4.1	 El Ciclo de Inversión tiene las fases siguientes:

a) Programación Multianual: Comprende la 
elaboración del diagnóstico de la situación de las brechas 
de infraestructura o de acceso a servicios públicos, y 
la definición de los objetivos a alcanzarse respecto a 
dichas brechas, mediante el establecimiento de metas 
de producto específicas, así como los indicadores de 
resultado en un horizonte mínimo de 3 años, en el 
marco de los planes sectoriales nacionales. Comprende 
además, los planes de desarrollo concertado regionales 
y locales y constituye el marco de referencia orientador 
de la formulación presupuestaria anual de las inversiones. 
Incluye a los proyectos de inversión a ser ejecutados 
mediante asociaciones público privadas cofinanciadas. 

Esta fase se realiza a través de un proceso de coordinación 
y articulación interinstitucional e intergubernamental que 
toma en cuenta los recursos de inversión proyectados en el 
Marco Macroeconómico Multianual, estando dicho proceso 
a cargo de los Sectores, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales. Los sectores lideran, en los tres niveles de gobierno, 
sus objetivos, metas e indicadores. Cada Sector, Gobierno 
Regional o Gobierno Local, determinará las brechas, así 
como sus criterios de priorización, en el marco de la política 
sectorial. 

b) Formulación y Evaluación: Comprende la 
formulación del proyecto, de aquellas propuestas de 
inversión consideradas en la programación multianual, 
y la evaluación respectiva sobre la pertinencia de su 
ejecución, debiendo considerarse los recursos para la 
operación y mantenimiento del proyecto y las formas de 
financiamiento. La formulación se realiza a través de una 
ficha técnica y solo en caso de proyectos que tengan alta 
complejidad, se requerirá el nivel de estudio que sustente 
la concepción técnica y el dimensionamiento del proyecto. 
En esta fase, las entidades registran y aprueban las 
inversiones en el Banco de Inversiones.

c) Ejecución: Comprende la elaboración del expediente 
técnico o equivalente y la ejecución física y financiera 
respectiva. El seguimiento de la inversión se realiza 
a través del Sistema de Seguimiento de Inversiones, 
herramienta del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones que vincula el Banco 
de Inversiones con el Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAF-SP) y similares aplicativos informáticos.

d) Funcionamiento: Comprende la operación y 
mantenimiento de los activos generados con la ejecución 
de la inversión pública y la provisión de los servicios 
implementados con dicha inversión. En esta etapa, las 
inversiones pueden ser objeto de evaluaciones ex post, 
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con el fin de obtener lecciones aprendidas que permitan 
mejoras en futuras inversiones.

4.2	 Las inversiones de optimización, de ampliación 
marginal, de reposición y de rehabilitación no constituyen 
un proyecto de inversión, por lo que no les resulta aplicable 
la fase prevista en los literales a) y b) del numeral 4.1 del 
presente Decreto Legislativo. Para dichas inversiones, 
la forma de registro se definirá en el Reglamento del 
presente Decreto Legislativo.

4.3	 Únicamente podrá asignarse recursos e iniciarse 
la fase de Ejecución de las inversiones consideradas en el 
programa multianual de inversiones correspondiente.

4.4	 Las decisiones de inversión no basadas en lo 
dispuesto en la presente norma, deben ser autorizadas 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro del 
Sector correspondiente y el Ministro de Economía y Finanzas.

Artículo 5.- Órganos y funciones del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones

5.1	 Son órganos del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones: 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
así como los Órganos Resolutivos, las Oficinas de 
Programación Multianual de Inversiones, las Unidades 
Formuladoras y las Unidades Ejecutoras de Inversiones 
del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local.

5.2	 El Ministerio de Economía y Finanzas, a través 
de la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones, es el ente rector del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y en su 
calidad de más alta autoridad técnico normativa administra 
el Banco de Inversiones; dicta los procedimientos y 
los lineamientos para la programación multianual de 
inversiones y el ciclo de inversión, supervisando su 
calidad; elabora el Programa Multianual de Inversiones 
del Estado; aprueba las metodologías generales teniendo 
en cuenta el nivel de complejidad de los proyectos; brinda 
capacitación y asistencia técnica a las entidades sujetas al 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones y emite opinión vinculante exclusiva y 
excluyente sobre la aplicación del ciclo de inversión y sus 
disposiciones, en relación a los temas de su competencia. 
Los Sectores elaboran y aprueban las metodologías 
específicas de acuerdo a sus competencias. 

Para el caso de las inversiones a ser financiadas con 
recursos provenientes de operaciones de endeudamiento 
público mayores a un (01) año, que cuenten con aval o 
garantía del Estado, el Ministerio de Economía y Finanzas 
dará la conformidad respectiva para su consideración en 
el Programa Multianual de Inversiones que corresponda.

5.3	 El Ministro o la más alta autoridad ejecutiva del 
Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local, en su calidad 
de Órgano Resolutivo, presenta al Ministerio de Economía y 
Finanzas el Programa Multianual de Inversiones Sectorial, 
Regional o Local según corresponda, antes del 30 de marzo 
de cada año, y lo aprueba conforme a los procedimientos 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, establecido en el Reglamento del presente 
Decreto Legislativo y sus normas complementarias. En 
caso de modificaciones al referido Programa Multianual de 
Inversiones Sectorial, Regional o Local, se seguirá el mismo 
procedimiento establecido para su aprobación. 

5.4	 Las Oficinas de Programación Multianual de 
Inversiones del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local 
tienen a su cargo la fase de Programación Multianual del 
Ciclo de Inversiones; verifican que la inversión se enmarque 
en el Programa Multianual de Inversiones; realizan el 
seguimiento de las metas e indicadores previstos en el 
Programa Multianual de Inversiones y monitorean el avance 
de la ejecución de los proyectos de inversión. 

5.5	 Las Unidades Formuladoras acreditadas del 
Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local para la fase 
de Formulación y Evaluación son responsables de aplicar 
los contenidos, las metodologías y los parámetros de 
formulación; elaborar las fichas técnicas y los estudios de 
preinversión requeridos teniendo en cuenta los objetivos, 
metas e indicadores previstos en la fase de Programación 
Multianual y de su aprobación o viabilidad, cuando 
corresponda. 

5.6	 El Responsable de la Oficina de Programación 
Multianual de Inversiones y de la Unidad Formuladora, 
deberá tener el perfil profesional establecido por la Dirección 
General de Programación Multianual de Inversiones.

5.7	 Las Unidades Ejecutoras de Inversiones son los 
órganos responsables de la ejecución de las inversiones 
y se sujetan al diseño de las inversiones aprobado en 
el Banco de Inversiones. En el caso de los proyectos a 
ser ejecutados mediante asociaciones público privadas 
cofinanciadas, el planteamiento técnico contenido en los 
estudios de preinversión es referencial y se sujetan a lo 
establecido en la normatividad del Sistema Nacional de 
Promoción de Inversión Privada.

5.8	 El Reglamento del presente Decreto Legislativo 
podrá establecer funciones complementarias a las antes 
indicadas, sujetándose a lo dispuesto en la presente norma.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA.- Vigencia del Decreto Legislativo
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia al 

día siguiente de la publicación de su Reglamento.

SEGUNDA.- Reglamentación
El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de 

Economía y Finanzas, aprueba el Reglamento del 
presente Decreto Legislativo en el plazo máximo de 
60 días hábiles contados desde el día siguiente de la 
publicación del presente Decreto Legislativo.

TERCERA.- Requisito de la programación 
multianual de inversiones para el financiamiento con 
transferencias

Sólo podrán recibir transferencias del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales 
cuyas inversiones están orientadas al cierre de brechas de 
infraestructura o de acceso a servicios públicos, verificados 
por el Sector competente, conforme a los planes sectoriales 
nacionales. 

CUARTA.- Control 
La programación multianual, la formulación y la 

ejecución de inversiones, así como la implementación 
de modificaciones durante la ejecución, son procesos 
necesarios para la toma de decisiones referentes a la 
inversión, por lo que se encuentran en el ámbito de la 
discrecionalidad de los funcionarios respectivos, conforme 
a lo dispuesto por la Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 29622, Ley que modifica la Ley N° 
27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y 
de la Contraloría General de la República, y amplía las 
facultades en el proceso para sancionar en materia de 
responsabilidad administrativa funcional.

La información generada por los órganos del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones en el marco de este Sistema, incluyendo la 
información registrada en el Banco de Inversiones, tienen 
el carácter de Declaración Jurada, y en consecuencia se 
sujetan a las responsabilidades y consecuencias legales que 
correspondan.

QUINTA.- Liquidación de proyectos de inversión 
culminados

Dispóngase que cada Sector del Gobierno Nacional 
establezca los mecanismos para contar con un inventario de 
los activos existentes en los diferentes niveles de gobierno, 
correspondientes a la infraestructura o servicios públicos 
a su cargo, el cual deberá ser implementado y actualizado 
periódicamente por las entidades a cargo de su operación 
y mantenimiento, señalando aquellos activos que han sido 
dados de baja y registrando los activos generados mediante 
inversión pública, así como aquellos que se encuentren 
pendientes de liquidación a la fecha de publicación del 
presente Decreto Legislativo, conforme a los criterios 
señalados en el Reglamento del presente Decreto Legislativo.

SEXTA.- Iniciativas de Apoyo a la Competitividad 
Productiva

Dispóngase que los procedimientos y metodología 
para la implementación, ejecución y evaluación de impacto 
de las Iniciativas de Apoyo a la Competitividad Productiva 
reguladas por la Ley N° 29337, Ley que establece 
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disposiciones para apoyar la competitividad productiva, 
son emitidos por el Ministerio de la Producción; debiendo 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales informar 
a dicho Ministerio sobre las Iniciativas que autoricen a 
través de las oficinas, órganos o comités que dispongan 
para tales efectos. El Ministerio de la Producción realiza 
el seguimiento y las evaluaciones a que se refiere la 
Segunda Disposición Complementaria de la citada Ley.

SÉTIMA.- Entidades o empresas excluidas del 
presente Decreto Legislativo

El presente Decreto Legislativo no es de aplicación a 
las entidades o empresas que por Ley expresa hayan sido 
excluidas del Sistema Nacional de Inversión Pública.

OCTAVA.- Proyectos de Inversión de Emergencia
Los Proyectos de Inversión de Emergencia por desastres 

o peligro inminente de éstos en el marco del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), se sujetan 
a un procedimiento especial aprobado por la Dirección 
General de Programación Multianual de Inversiones del 
Ministerio de Economía y Finanzas, correspondiéndole 
declarar su viabilidad técnica, a los Sectores, Gobiernos 
Regionales o Gobiernos Locales, según corresponda. Los 
Proyectos de Inversión de Emergencia a que se refiere la 
presente disposición, se financian con los recursos del 
Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres 
naturales, creado mediante el artículo 4 de la Ley N° 30458, 
Ley que regula diversas medidas para financiar la ejecución 
de Proyectos de Inversión Pública en apoyo de Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, los Juegos Panamericanos 
y Parapanamericanos y la ocurrencia de desastres naturales.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

PRIMERA.- Aplicación progresiva
El presente Decreto Legislativo se aplicará de manera 

progresiva en los sectores y entidades que se señalen y 
conforme se establezca en el Reglamento del presente 
Decreto Legislativo.

SEGUNDA.- Instrumentos de gestión 
En un plazo de 30 días hábiles contados desde la entrada 

en vigencia del presente Decreto Legislativo y su Reglamento, 
el Ministerio de Economía y Finanzas debe proponer los 
instrumentos para la reestructuración organizativa institucional 
que correspondan, conforme a la legislación vigente.

TERCERA.- Referencias al Sistema Nacional de 
Inversión Pública

Establézcase que toda referencia al Sistema Nacional 
de Inversión Pública debe entenderse hecha al Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones creado por el presente Decreto Legislativo. 
Asimismo, toda referencia normativa que se realice a la Ley 
N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, se 
entiende realizada al presente Decreto Legislativo.

Las disposiciones del presente Decreto Legislativo 
no interfieren en la continuidad de los proyectos que se 
encuentren en formulación, evaluación y ejecución a la fecha 
de entrada en vigencia de la presente norma. El Reglamento 
del presente Decreto Legislativo establecerá las disposiciones 
y procesos que resulten necesarios, con criterios de eficiencia 
y diligencia para la ejecución de la inversión.

CUARTA.- Determinación de brechas y sus 
criterios de priorización

Cada Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local 
deberá comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas, 
en el plazo que se establecerá en el Reglamento del 
presente Decreto Legislativo, las brechas que haya 
identificado y sus criterios de priorización, de acuerdo a la 
política sectorial correspondiente. 

QUINTA.- Proyectos de Inversión nuevos
Los Proyectos de Inversión que inicien su formulación 

luego de la entrada en vigencia del presente Decreto 
Legislativo y que se prevean ejecutar en el año 2017, no 
aplican la fase de Programación Multianual, debiendo 
aplicar las demás fases del Ciclo de Inversión reguladas 
por la presente norma. Las inversiones de optimización, de 
ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación que 

se prevean ejecutar en el año 2017 pasan directamente a 
la fase de Ejecución. Los Sectores, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales deben comunicar dichas inversiones 
a la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones hasta antes del 30 de junio de 2017 y su 
ejecución deberá iniciarse antes del 30 de noviembre de 
2017, tomando en cuenta las disposiciones de la Ley N° 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

ÚNICA.- Disposición derogatoria
Adicionalmente a la derogatoria dispuesta en el artículo 

1 del presente Decreto Legislativo, a la fecha de entrada 
en vigencia del presente Decreto Legislativo, quedarán 
sin efecto la Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1224, Decreto Legislativo del 
Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos y 
demás disposiciones que se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto Legislativo. 

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Primer Vicepresidente de la República
Encargado del Despacho de la
Presidencia de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1459453-1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Autorizan viaje de la Ministra del Ambiente 
a México y EE.UU., y encargan su Despacho 
al Ministro de Cultura

Resolución Suprema
N° 305-2016-PCM

Lima, 30 de noviembre de 2016

Visto; la Carta s/n de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (SEMARNAT) de los Estados 
Unidos Mexicanos, de fecha 10 de agosto de 2016; y la 
Carta s/n de la Directora Ejecutiva de Políticas Públicas 
de The Nature Conservancy del 18 de octubre de 2016; y, 

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo señalado en el Decreto 
Legislativo N° 1013, que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
éste tiene la función general de diseñar, establecer, 
ejecutar y supervisar la política nacional y sectorial 
ambiental, asumiendo la rectoría con respecto a ella;

Que, mediante Resolución Legislativa Nº 26181 de fecha 
11 de mayo de 1993, el Gobierno del Perú se encuentra 
adherido al Convenio sobre la Diversidad Biológica, cuyos 
objetivos son la conservación de la diversidad biológica, la 
utilización sostenible de sus componentes, y la participación 
justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la 
utilización de recursos genéticos;

Que, mediante Resolución Legislativa Nº 26185, el 
Perú aprobó la Convención Marco de Naciones Unidas 
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Fiscal. Las operaciones de administración de deuda que 
realicen los gobiernos regionales y gobiernos locales, no 
están afectas al referido monto máximo.”

CUARTA. Modificación de la Cuarta Disposición 
Complementaria y Transitoria de la Ley  28112, Ley 
Marco de la Administración Financiera del Sector 
Público  

Modifícase  la Cuarta Disposición Complementaria y 
Transitoria de la Ley 28112, Ley Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público, de acuerdo con el siguiente 
texto:

“Cuarta. A partir de la vigencia de la presente Ley, 
el programa creado por el Decreto Ley 25535 y que 
se denomina “Dirección - Unidad de Coordinación de 
Préstamos Sectoriales” de la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, se encuentra bajo el ámbito del 
Despacho Ministerial de dicha entidad. 

Asimismo, modifícase la denominación del citado 
programa por el de “Unidad de Coordinación de 
Cooperación Técnica y Financiera.” 

Para tales efectos, dicho ministerio queda facultado, 
durante el Año Fiscal 2017, a modificar sus documentos 
de gestión a fin de adecuarlos a lo dispuesto en la 
presente disposición, los cuales son aprobados mediante 
resolución ministerial, quedando exceptuado de las 
normas legales y reglamentarias que se opongan o 
limiten su aplicación. Mediante resolución ministerial, de 
ser necesario, se aprueba el Manual de Operaciones de 
la Unidad de Coordinación de Cooperación Técnica y 
Financiera.”

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los treinta días del mes de noviembre de 
dos mil dieciséis.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

RICHARD ACUÑA NÚÑEZ
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1459891-3

PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1253

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República ha delegado en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar mediante Ley 
Nº 30506, “Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materia de reactivación económica 

y formalización, seguridad ciudadana, lucha contra la 
corrupción, agua y saneamiento y reorganización de 
Petroperú S.A.” ;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal 
a), a.8) numeral 1) del artículo 2° de la Ley Nº 30506, 
dispone; “Perfeccionar la normativa tributaria municipal 
con la finalidad de mejorar la equidad y eficiencia de los 
tributos de los gobiernos locales, fortaleciendo, ordenando 
y facilitando su gestión en los Impuestos Predial, Alcabala, 
Patrimonio Vehicular y Arbitrios; sin que ello implique el 
incremento de tributo municipal alguno;

Que, es necesario implementar medidas que faciliten 
a los gobiernos locales una recaudación eficiente de los 
recursos que aseguren la sostenibilidad y ampliación del 
servicio de serenazgo o seguridad ciudadana;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y el artículo 11 de la 
Ley N° 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO
QUE DICTA MEDIDA PARA FORTALECER LA 

INVERSIÓN EN SEGURIDAD CIUDADANA

Artículo 1.- Objeto
La presente ley tiene como objeto establecer una 

medida orientada a fortalecer la sostenibilidad del servicio 
de serenazgo o seguridad ciudadana bridando por las 
municipalidades en todo el territorio de la República, 
recaudando eficazmente los montos correspondientes 
a los arbitrios fijados previamente para cubrir el citado 
servicio, por intermedio de los recibos de las empresas 
prestadoras de energía eléctrica. 

Artículo 2.- Régimen facultativo
La medida prevista en la presente ley es de aplicación 

facultativa para las municipalidades conforme a la Ley 
Orgánica de Municipalidades; siempre que previamente 
hayan fijado o determinado el monto del arbitrio por 
concepto del servicio de serenazgo o seguridad 
ciudadana, según corresponda. Esta medida, es aplicable 
sólo por las municipalidades que califiquen como urbanas 
de conformidad con los criterios establecidos por el INEI.

La ejecución de la medida descrita en la presente 
Ley se realiza en el marco de lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo 776, Ley de Tributación Municipal, de la 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, sus 
modificatorias y demás disposiciones o normas sobre la 
materia.

Artículo 3.- De los Convenios 
Las municipalidades, con la finalidad de fortalecer la 

sostenibilidad del servicio y las inversiones de seguridad 
ciudadana, pueden celebrar convenios interinstitucionales 
con las empresas de distribución de energía eléctrica que 
operen en sus jurisdicciones, para que éstas actúen como 
recaudadores en el cobro de una fracción del monto del 
arbitrio por concepto de servicio de serenazgo o seguridad 
ciudadana, según sea el caso.

Artículo 4.- Determinación de montos de 
recaudación

4.1 	 La fracción que se recaude por lo dispuesto 
por la presente Ley se considera como un 
pago parcial del monto total del arbitrio fijado 
por la municipalidad de la jurisdicción del 
contribuyente, de conformidad con la legislación 
tributaria municipal.

4.2 	 El monto mínimo mensual que es cargado al 
contribuyente por la fracción del arbitrio del 
servicio de serenazgo o seguridad ciudadana no 
será menor de S/ 1,00 (un sol) y el monto máximo 
de S/ 3,50 (tres soles y cincuenta céntimos). 
Cada municipalidad determinará el monto 
aplicable a cada contribuyente en su jurisdicción 
conforme a los mismos procedimientos y 



605643NORMAS LEGALESViernes 2 de diciembre de 2016 El Peruano /

criterios que utiliza para determinar el monto de 
los arbitrios.

4.3 	 El monto recaudado por el concepto de 
seguridad ciudadana no está afecto a los 
reclamos que por el servicio de energía eléctrica 
se interpongan.

4.4 	 La fecha de pago de la fracción del arbitrio debe 
guardar relación con la fecha de vencimiento de 
pago establecidas en la Ordenanza Municipal 
que las aprueba. 

Artículo 5.- De la empresa de distribución de 
energía eléctrica 

Las empresas de distribución de energía eléctrica que 
suscriban convenios con las Municipalidades en el marco 
de la presente Ley:

5.1	 No son responsables por el cobro de moras, 
intereses, o cualquier otro concepto adicional al 
cobro de la fracción del arbitrio, sin perjuicio del 
derecho de las Municipalidades de cobrar estos 
conceptos por las vías correspondientes.

5.2	 Su compromiso en cualquier supuesto, se agota 
en la inclusión en el recibo de luz, del importe de 
la fracción de arbitrio por concepto del servicio 
de serenazgo o seguridad ciudadana, según 
corresponda; y en la puesta a disposición de su 
plataforma de cobro para que el usuario ejecute 
el pago ya indicado.

5.3	 Imputarán los pagos parciales de cada recibo, 
que haga el usuario, en primer lugar a los 
conceptos vinculados a su actividad, y en último 
término al pago de la fracción de arbitrio.

Artículo 6.- Información para recaudación
La municipalidad es responsable de entregar la base 

de datos de los contribuyentes sujetos al pago de tributos 
por cada año fiscal, debiendo solo incluir aquellos datos 
que sean estrictamente necesarios para los fines de la 
presente Ley. En ningún caso formarán parte de esta base 
de datos las personas que se encuentren exoneradas o 
inafectas al arbitrio municipal de serenazgo o seguridad 
ciudadana; tampoco las deudas totales de anteriores 
periodos fiscales.

Artículo 7.- Utilización de los montos recaudados
El total de lo recaudado, en mérito a la aplicación de la 

presente Ley, se destinará exclusivamente para los fines 
que correspondan al arbitrio de serenazgo o seguridad 
ciudadana, conforme al ordenamiento legal aplicable 
y a los servicios e inversiones en seguridad ciudadana 
previstos por cada Municipalidad.

Artículo 8.- Medida de Transparencia
Las municipalidades deben publicar en la página web 

institucional o en otra vía de comunicación que garantice 
una adecuada difusión, la recaudación mensual obtenida 
por la modalidad del cobro mediante el recibo de energía 
eléctrica, el monto global que la empresa ha cobrado por 
el servicio de recaudación.

Cada municipalidad remitirá a la Contraloría General 
de la República reportes trimestrales de lo dispuesto en 
el párrafo anterior.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS BASOMBRIO IGLESIAS
Ministro del Interior

1459892-1

AGRICULTURA Y RIEGO

Aprueban Bases del proceso de selección 
de la empresa privada responsable del 
financiamiento y ejecución de proyectos 
priorizados a que se refiere la R.M. N° 
0040-2016-MINAGRI, así como de las 
entidades privadas supervisoras

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0581-2016-MINAGRI

Lima, 25 de noviembre de 2016

VISTO:

El Oficio N° 02279-2016-MINAGRI-DVDIAR/DGIAR-
DG, de la Dirección General de Infraestructura Agraria 
y Riego del Ministerio de Agricultura y Riego, sobre 
aprobación de las Bases que regirán los procesos 
de selección de la empresa privada que financiará 
y/o ejecutará los proyectos de inversión pública 
priorizados mediante la Resolución Ministerial N° 
0040-2016-MINAGRI,  y la Entidad Supervisora; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29230, Ley que impulsa 
la inversión pública regional y local con participación 
del sector privado, y sus modificatorias, se establece el 
marco normativo para que los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales impulsen la ejecución de proyectos de 
inversión de impacto regional y local, con la participación 
del sector privado, mediante la suscripción de convenios 
para el financiamiento y/o ejecución de Proyectos de 
Inversión Pública, en armonía con las políticas y planes 
de desarrollo nacional, regional o local, que cuenten con 
la declaración de viabilidad;

Que, el artículo 17 de la Ley N° 30264, Ley que establece 
medidas para promover el crecimiento económico, modificado 
por el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1238, autoriza 
a las entidades del Gobierno Nacional, en el marco de sus 
competencias, a ejecutar Proyectos de Inversión Pública 
en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública, en 
materia de salud, educación, turismo, agricultura y riego, 
orden público y seguridad, cultura, saneamiento, deporte y 
ambiente, incluyendo su mantenimiento, en el ámbito de sus 
competencias, mediante los procedimientos establecidos en 
la Ley N° 29230;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
0040-2016-MINAGRI, se priorizó el Listado de Proyectos 
para ser financiados y ejecutados en el marco del artículo 
17 de la Ley N° 30264, modificado por el artículo 4 del 
Decreto Legislativo N° 1238, y su Reglamento, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 409-2015-EF, en adelante el 
Reglamento, el cual contiene proyectos que se encuentran 
en armonía con las políticas y los planes de desarrollo 
nacional, regional y/o local, y cuentan con declaración de 
viabilidad en el marco del Sistema Nacional de Inversión 
Pública; los mismos que se indican a continuación: 

NOMBRE DEL PROYECTO CÓDIGO 
SNIP

INVERSIÓN
(S/)

MEJORAMIENTO DEL CANAL DE RIEGO 
QUIA, DISTRITO DE HUAYLLAPAMPA – 
RECUAY - ANCASH

251666 1 379 424,74

MEJORAMIENTO DEL CANAL DE RIEGO 
CHIHUIP BAJO SECTOR YUMPE, 
DISTRITO DE HUAYLLACAYAN – 
BOLOGNESI - ANCASH

241542 2 498 825,87

MEJORAMIENTO DEL CANAL DE RINRIN 
PAMPA, DISTRITO DE PAMPAS CHICO – 
RECUAY -ANCASH

264468 2 419 190,25

TOTAL 6 297 440,86

Que, de conformidad con el artículo 5 de la Ley N° 
29230, modificado en su último párrafo por el artículo 
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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

Resolución Legislativa 
Nº 30523

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA
EL ACUERDO PARA LA CREACIÓN DEL

FONDO DE DESARROLLO DE LA 
ZONA DE INTEGRACIÓN FRONTERIZA 

PERÚ-COLOMBIA

Artículo único. Objeto de la Resolución Legislativa
Apruébase el Acuerdo para la Creación del Fondo 

de Desarrollo de la Zona de Integración Fronteriza Perú-
Colombia, firmado el 30 de octubre de 2015 en la ciudad 
de Medellín, República de Colombia.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintidós días del mes de noviembre de 
dos mil dieciséis.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del 
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 7 de diciembre de 2016.

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y 
archívese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

Ricardo Luna Mendoza
Ministro de Relaciones Exteriores

1462448-1

Decreto de Ampliación de Convocatoria de 
la Primera Legislatura Ordinaria del Periodo 
Anual de Sesiones 2016 - 2017

DECRETO DE PRESIDENCIA 
001-2016-2017-P/CR

DECRETO DE AMPLIACIÓN DE CONVOCATORIA
DE LA PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA

DEL PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017

LA PresidentA del Congreso de 
la República

CONSIDERANDO:

Que el artículo 49 del Reglamento del Congreso de 
la República establece que el período anual de sesiones 
comprende dos legislaturas ordinarias;

Que, según el inciso a) de la citada norma 
reglamentaria, la Primera Legislatura Ordinaria del 
Período Anual de Sesiones 2016-2017 culmina el 15 de 
diciembre de 2016;

Que durante el receso parlamentario funciona la 
Comisión Permanente del Congreso, cuyas funciones se 
encuentran establecidas en los artículos 99, 100 y 101 de 
la Constitución Política del Perú;

Que, sin perjuicio de las funciones ordinarias que 
desarrolla la Comisión Permanente durante el receso 
parlamentario, existen importantes proyectos de ley 
y otros asuntos que deben ser tratados por el Pleno 
del Congreso de la República, algunos de los cuales 
no pueden ser objeto de delegación de facultades 
legislativas a la Comisión Permanente, según lo señalado 
en el segundo párrafo del inciso 4) del artículo 101 de la 
Constitución Política del Perú; y

Ejerciendo la facultad de ampliación de la convocatoria 
de las legislaturas ordinarias, prevista en el último párrafo 
del artículo 49 del Reglamento del Congreso de la 
República;

DECRETA:

Amplíase la convocatoria de la Primera Legislatura 
Ordinaria del Período Anual de Sesiones 2016-2017 hasta 
el 19 de diciembre de 2016, con la finalidad de que el 
Pleno del Congreso de la República se reúna para tratar 
los siguientes asuntos materia de la agenda fija:

1. Los dictámenes y proyectos de ley o de resolución 
legislativa y otras proposiciones que se encuentren en la 
Agenda del Pleno del Congreso al 15 de diciembre de 
2016, y aquellas proposiciones y mociones que se incluyan 
en la agenda por acuerdo de Junta de Portavoces, según 
sus atribuciones.

2. Los proyectos de ley y resoluciones legislativas del 
Poder Ejecutivo enviados con carácter de urgencia.

3. Cualquier otro asunto que por mandato constitucional 
o legal requiera la aprobación o el conocimiento del Pleno 
del Congreso.

4. La delegación de facultades a la Comisión 
Permanente del Congreso.

Dado en Lima, en el Palacio del Congreso de la 
República, a los nueve días del mes de diciembre de dos 
mil dieciséis.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

1462424-1

PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1261

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que mediante Ley N° 30506, Ley que delega en el 
Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
reactivación económica y formalización, seguridad 
ciudadana, lucha contra la corrupción, agua y saneamiento 
y reorganización de Petroperú S.A., el Congreso de 
la República ha delegado en el Poder Ejecutivo, por el 
término de noventa (90) días calendario, la facultad de 
legislar para, entre otros, ampliar la base tributaria e 
incentivar la formalización a través de la modificación de 
las tasas impositivas del impuesto a la renta empresarial 
de los contribuyentes domiciliados y de los dividendos de 
fuente peruana;
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De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el acápite i. del 
numeral a.2) del literal a) del inciso 1) del artículo 2 de la 
Ley N° 30506;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el decreto legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA
LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto legislativo tiene por objeto ampliar 

la base tributaria e incentivar la formalización a través 
de la modificación de las tasas impositivas aplicables al 
impuesto a la renta empresarial de los contribuyentes 
domiciliados y a los dividendos y cualquier otra forma de 
distribución de utilidades de fuente peruana.

Artículo 2.- Definición
Para efecto del presente decreto legislativo se 

entenderá por Ley al Texto Único Ordenado de la Ley 
del Impuesto a la Renta, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 179-2004-EF y normas modificatorias.

Artículo 3.-   Modificación del último párrafo del 
artículo 52°-A, del inciso a) del artículo 54°, del primer 
y segundo párrafos del artículo 55°, del primer párrafo 
del inciso e) del artículo 56°, del artículo 73°, del 
artículo 73°-A y del primer y segundo párrafos del 
artículo 73°-B de la Ley. 

Modifícanse el último párrafo del artículo 52°-A, el 
inciso a) del artículo 54°, el primer y segundo párrafos 
del artículo 55°, el primer párrafo del inciso e) del artículo 
56°, el artículo 73°, el artículo 73°-A y el primer y segundo 
párrafos del artículo 73°-B de la Ley; conforme a los textos 
siguientes:

“Artículo 52°-A.- (…)
Lo previsto en los párrafos precedentes no se aplica 

a los dividendos y cualquier otra forma de distribución de 
utilidades a que se refiere el inciso i) del artículo 24° de 
esta ley, los cuales están gravados con la tasa de cinco 
por ciento (5%).”

“Artículo 54°.- (…) 

a)	 Dividendos y otras formas 
de  distribución de utilidades, salvo 
aquellas señaladas en el inciso f) del 
artículo 10° de la ley.

5%

(…).”

“Artículo 55°.- El impuesto a cargo de los perceptores 
de rentas de tercera categoría domiciliados en el país 
se determinará aplicando la tasa de veintinueve coma 
cincuenta por ciento (29,50%) sobre su renta neta.

Las personas jurídicas se encuentran sujetas a 
una tasa adicional del cinco por ciento (5%) sobre las 
sumas a que se refiere el inciso g) del artículo 24°-A. El 
impuesto determinado de acuerdo con lo previsto en el 
presente párrafo deberá abonarse al fisco dentro del mes 
siguiente de efectuada la disposición indirecta de la renta, 
en los plazos previstos por el Código Tributario para las 
obligaciones de periodicidad mensual.

(…).”

“Artículo 56°.- (…)

e) Dividendos y otras formas de distribución de 
utilidades recibidas de las personas jurídicas a que se 
refiere el artículo 14° de la ley: cinco por ciento (5%).

(…).”

“Artículo 73°.-  Las personas jurídicas que paguen 
o acrediten rentas de obligaciones al portador u otros 

valores al portador, deberán retener el veintinueve coma 
cincuenta por ciento (29,50%) de los importes pagados 
o acreditados y abonarlo al fisco dentro de los plazos 
previstos por el Código Tributario para las obligaciones 
de periodicidad mensual, considerando como fecha de 
nacimiento de la obligación el mes en que se efectuó el 
pago de la renta o la acreditación correspondiente. Esta 
retención tendrá el carácter de pago definitivo.”

“Artículo 73°-A.- Las personas jurídicas comprendidas 
en el artículo 14° que acuerden la distribución de dividendos 
o cualquier otra forma de distribución de utilidades, 
retendrán el cinco por ciento (5%) de las mismas, excepto 
cuando la distribución se efectúe a favor de personas 
jurídicas domiciliadas. Las redistribuciones sucesivas que 
se efectúen no estarán sujetas a retención, salvo que se 
realicen a favor de personas no domiciliadas en el país o 
a favor de las personas naturales, sucesiones indivisas 
o sociedades conyugales que optaron por tributar como 
tales, domiciliadas en el país. La obligación de retener 
también se aplica a las sociedades administradoras de 
los fondos de inversión, a los fiduciarios de fidecomisos 
bancarios y a las sociedades titulizadoras de patrimonios 
fideicometidos, respecto de las utilidades que distribuyan 
a personas naturales o sucesiones indivisas y que 
provengan de dividendos u otras formas de distribución 
de utilidades, obtenidos por los fondos de inversión, 
fideicomisos bancarios y patrimonios fideicometidos de 
sociedades titulizadoras.

La obligación de retener el impuesto se mantiene en el 
caso de dividendos o cualquier otra forma de distribución 
de utilidades que se acuerden a favor del Banco 
Depositario de ADR’s (American Depositary Receipts) y 
GDR’s (Global Depositary Receipts).

Cuando la persona jurídica acuerde la distribución 
de utilidades en especie, el pago del cinco por ciento 
(5%) deberá ser efectuado por ella y reembolsado por el 
beneficiario de la distribución.

El monto retenido o los pagos efectuados constituirán 
pagos definitivos del impuesto a la renta de los 
beneficiarios, cuando estos sean personas naturales o 
sucesiones indivisas domiciliadas en el Perú.

Esta retención deberá abonarse al fisco dentro de 
los plazos previstos por el Código Tributario para las 
obligaciones de periodicidad mensual.”

“Artículo 73°-B.- Las sociedades administradoras de 
los fondos de inversión, las sociedades titulizadoras de 
patrimonios fideicometidos y los fiduciarios de fideicomisos 
bancarios retendrán el impuesto por las rentas que 
correspondan al ejercicio y que constituyan rentas de 
tercera categoría para los contribuyentes, aplicando la 
tasa de veintinueve coma cincuenta por ciento (29,50%) 
sobre la renta neta devengada en dicho ejercicio.

Si el contribuyente del impuesto se encontrara 
sujeto a una tasa distinta al veintinueve coma cincuenta 
por ciento (29,50%), por las rentas a que se refiere el 
párrafo anterior, la retención se efectuará aplicando 
la tasa a la que se encuentre sujeto, siempre que las 
rentas generadas por los Fideicomisos Bancarios, los 
Fondos de Inversión Empresarial o por los Patrimonios 
Fideicometidos de Sociedades Titulizadoras, se deriven 
de actividades que encuadren dentro de los supuestos 
establecidos en las leyes que otorgan el beneficio; 
para lo cual el contribuyente deberá comunicar tal 
circunstancia al agente de retención, conforme lo 
establezca el Reglamento.

(…).”

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Vigencia
El presente decreto legislativo entra en vigencia el 1 

de enero de 2017.

SEGUNDA.- Convenios de estabilidad
La renuncia del accionista o inversionista que tuviera 

convenio(s) de estabilidad jurídica suscrito(s) al amparo 
de los Decretos Legislativos Nos. 662 y 757 para efectos 
de acogerse a las disposiciones del presente decreto 
legislativo, en lo que corresponda, requerirá:
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a. La renuncia de los otros accionistas o inversionistas 
de la empresa receptora que hubieran suscrito convenio(s) 
de estabilidad jurídica al amparo de los Decretos 
Legislativos Nos. 662 y 757; y/o,

b. La renuncia de la empresa receptora de las 
inversiones a su convenio de estabilidad jurídica suscrito 
al amparo de los Decretos Legislativos Nos. 662 y 757 
o de su contrato de estabilidad suscrito bajo las leyes 
sectoriales.

Lo establecido en la presente disposición, solo 
será exigible siempre que mediante los convenios de 
estabilidad jurídica suscritos al amparo de los Decretos 
Legislativos Nos. 662 y 757 y/o los contratos de estabilidad 
celebrados bajo las leyes sectoriales, los accionistas 
y/o inversionistas y/o empresas receptoras de inversión 
hubieran estabilizado el régimen del impuesto a la renta 
modificado por la Ley N° 30296.    

Lo dispuesto en los párrafos precedentes, resulta 
aplicable a los supuestos de resolución o rescisión de 
tales convenios de estabilidad jurídica y/o contratos 
de estabilidad suscritos al amparo de las leyes 
sectoriales.

TERCERA.- Dividendos y otras formas de 
distribución de utilidades

La tasa establecida por el presente decreto legislativo 
se aplica a la distribución de dividendos y otras formas 
de distribución de utilidades que se adopten o se pongan 
a disposición en efectivo o en especie, lo que ocurra 
primero, a partir del 1 de enero de 2017.

A los resultados acumulados u otros conceptos 
susceptibles de generar dividendos gravados, a que se 
refiere el artículo 24°-A de la Ley, obtenidos entre el 1 de 
enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2016 que formen 
parte de la distribución de dividendos o de cualquier otra 
forma de distribución de utilidades se les aplicará la tasa 
de seis coma ocho por ciento (6,8%), salvo al supuesto 
establecido en el inciso g) del artículo 24°-A de la Ley al 
cual se le aplicará la tasa del cuatro coma uno por ciento 
(4,1%).

CUARTA.- Presunción de distribución de 
dividendos o cualquier otra forma de distribución de 
utilidades 

A fin de aplicar lo dispuesto en la Tercera Disposición 
Complementaria Final del presente decreto legislativo y la 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
30296, Ley que promueve la reactivación de la economía, 
se presumirá sin admitir prueba en contrario, que la 
distribución de dividendos o de cualquier otra forma de 
distribución de utilidades que se efectúe corresponde a 
los resultados acumulados u otros conceptos susceptibles 
de generar dividendos gravados, más antiguos.

QUINTA.- Pagos a cuenta del impuesto a la renta 
de tercera categoría

Para efectos de determinar los pagos a cuenta del 
impuesto a la renta de tercera categoría del ejercicio 2017 
así como de los que correspondan a los meses de enero 
y febrero del ejercicio 2018, el coeficiente deberá ser 
multiplicado por el factor 1,0536.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1462448-2

Decreto Legislativo
Nº 1262

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que mediante Ley N° 30506, Ley que delega en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar en materia de reactivación 
económica y formalización, seguridad ciudadana, lucha 
contra la corrupción, agua y saneamiento y reorganización 
de Petroperú S.A., el Congreso de la República ha delegado 
en el Poder Ejecutivo, por el término de noventa (90) días 
calendario, la facultad de legislar, entre otros, en materia 
de reactivación económica y formalización a efectos de 
fomentar el desarrollo del mercado de capitales con el fin de 
incrementar la competencia en el sistema financiero;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el numeral a.3) 
del literal a) del inciso 1) del artículo 2 de la Ley N° 30506;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el decreto legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA
LEY Nº 30341, LEY QUE FOMENTA LA LIQUIDEZ 
E INTEGRACIÓN DEL MERCADO DE VALORES

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto legislativo tiene por objeto otorgar un 

tratamiento preferencial a los rendimientos de instrumentos 
financieros negociados en mecanismos centralizados 
de negociación que son regulados y supervisados por la 
Superintendencia del Mercado de Valores.

Artículo 2.- Definición 
Para efectos del presente decreto legislativo se 

entiende por Ley a la Ley N° 30341, Ley que fomenta la 
liquidez e integración del mercado de valores. 

Artículo 3.- Modificación del artículo 2 de la Ley 
Modifícase el artículo 2 de la Ley conforme al siguiente 

texto:

“Artículo 2. Exoneración del impuesto a la renta 
Están exonerados del impuesto a la renta hasta el 

31 de diciembre de 2019 las rentas provenientes de la 
enajenación de los siguientes valores:

a) Acciones comunes y acciones de inversión. 
b) American Depositary Receipts (ADR) y Global 

Depositary Receipts (GDR).
c) Unidades de Exchange Trade Fund (ETF) que tenga 

como subyacente acciones y/o valores representativos de 
deuda.

d) Valores representativos de deuda.
e) Certificados de participación en fondos mutuos de 

inversión en valores.
f) Certificados de participación en Fondo de Inversión 

en Renta de Bienes Inmuebles (FIRBI) y certificados de 
participación en Fideicomiso de Titulización para Inversión 
en Renta de Bienes Raíces (FIBRA).

g) Facturas negociables. 

Tratándose de los valores señalados en los incisos a) y b) 
del primer párrafo del presente artículo y los bonos convertibles 
en acciones deben cumplirse los siguientes requisitos:

1. Su enajenación debe ser realizada a través de un 
mecanismo centralizado de negociación supervisado por 
la Superintendencia del Mercado de Valores.

2. En un periodo de doce (12) meses, el contribuyente y 
sus partes vinculadas no transfieran, mediante una o varias 
operaciones simultáneas o sucesivas, la propiedad del diez 
por ciento (10%) o más del total de los valores emitidos por 
la empresa. Tratándose de ADR y GDR, este requisito se 
determinará considerando las acciones subyacentes.
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a. La renuncia de los otros accionistas o inversionistas 
de la empresa receptora que hubieran suscrito convenio(s) 
de estabilidad jurídica al amparo de los Decretos 
Legislativos Nos. 662 y 757; y/o,

b. La renuncia de la empresa receptora de las 
inversiones a su convenio de estabilidad jurídica suscrito 
al amparo de los Decretos Legislativos Nos. 662 y 757 
o de su contrato de estabilidad suscrito bajo las leyes 
sectoriales.

Lo establecido en la presente disposición, solo 
será exigible siempre que mediante los convenios de 
estabilidad jurídica suscritos al amparo de los Decretos 
Legislativos Nos. 662 y 757 y/o los contratos de estabilidad 
celebrados bajo las leyes sectoriales, los accionistas 
y/o inversionistas y/o empresas receptoras de inversión 
hubieran estabilizado el régimen del impuesto a la renta 
modificado por la Ley N° 30296.    

Lo dispuesto en los párrafos precedentes, resulta 
aplicable a los supuestos de resolución o rescisión de 
tales convenios de estabilidad jurídica y/o contratos 
de estabilidad suscritos al amparo de las leyes 
sectoriales.

TERCERA.- Dividendos y otras formas de 
distribución de utilidades

La tasa establecida por el presente decreto legislativo 
se aplica a la distribución de dividendos y otras formas 
de distribución de utilidades que se adopten o se pongan 
a disposición en efectivo o en especie, lo que ocurra 
primero, a partir del 1 de enero de 2017.

A los resultados acumulados u otros conceptos 
susceptibles de generar dividendos gravados, a que se 
refiere el artículo 24°-A de la Ley, obtenidos entre el 1 de 
enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2016 que formen 
parte de la distribución de dividendos o de cualquier otra 
forma de distribución de utilidades se les aplicará la tasa 
de seis coma ocho por ciento (6,8%), salvo al supuesto 
establecido en el inciso g) del artículo 24°-A de la Ley al 
cual se le aplicará la tasa del cuatro coma uno por ciento 
(4,1%).

CUARTA.- Presunción de distribución de 
dividendos o cualquier otra forma de distribución de 
utilidades 

A fin de aplicar lo dispuesto en la Tercera Disposición 
Complementaria Final del presente decreto legislativo y la 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
30296, Ley que promueve la reactivación de la economía, 
se presumirá sin admitir prueba en contrario, que la 
distribución de dividendos o de cualquier otra forma de 
distribución de utilidades que se efectúe corresponde a 
los resultados acumulados u otros conceptos susceptibles 
de generar dividendos gravados, más antiguos.

QUINTA.- Pagos a cuenta del impuesto a la renta 
de tercera categoría

Para efectos de determinar los pagos a cuenta del 
impuesto a la renta de tercera categoría del ejercicio 2017 
así como de los que correspondan a los meses de enero 
y febrero del ejercicio 2018, el coeficiente deberá ser 
multiplicado por el factor 1,0536.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1462448-2

Decreto Legislativo
Nº 1262

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que mediante Ley N° 30506, Ley que delega en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar en materia de reactivación 
económica y formalización, seguridad ciudadana, lucha 
contra la corrupción, agua y saneamiento y reorganización 
de Petroperú S.A., el Congreso de la República ha delegado 
en el Poder Ejecutivo, por el término de noventa (90) días 
calendario, la facultad de legislar, entre otros, en materia 
de reactivación económica y formalización a efectos de 
fomentar el desarrollo del mercado de capitales con el fin de 
incrementar la competencia en el sistema financiero;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el numeral a.3) 
del literal a) del inciso 1) del artículo 2 de la Ley N° 30506;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el decreto legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA
LEY Nº 30341, LEY QUE FOMENTA LA LIQUIDEZ 
E INTEGRACIÓN DEL MERCADO DE VALORES

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto legislativo tiene por objeto otorgar un 

tratamiento preferencial a los rendimientos de instrumentos 
financieros negociados en mecanismos centralizados 
de negociación que son regulados y supervisados por la 
Superintendencia del Mercado de Valores.

Artículo 2.- Definición 
Para efectos del presente decreto legislativo se 

entiende por Ley a la Ley N° 30341, Ley que fomenta la 
liquidez e integración del mercado de valores. 

Artículo 3.- Modificación del artículo 2 de la Ley 
Modifícase el artículo 2 de la Ley conforme al siguiente 

texto:

“Artículo 2. Exoneración del impuesto a la renta 
Están exonerados del impuesto a la renta hasta el 

31 de diciembre de 2019 las rentas provenientes de la 
enajenación de los siguientes valores:

a) Acciones comunes y acciones de inversión. 
b) American Depositary Receipts (ADR) y Global 

Depositary Receipts (GDR).
c) Unidades de Exchange Trade Fund (ETF) que tenga 

como subyacente acciones y/o valores representativos de 
deuda.

d) Valores representativos de deuda.
e) Certificados de participación en fondos mutuos de 

inversión en valores.
f) Certificados de participación en Fondo de Inversión 

en Renta de Bienes Inmuebles (FIRBI) y certificados de 
participación en Fideicomiso de Titulización para Inversión 
en Renta de Bienes Raíces (FIBRA).

g) Facturas negociables. 

Tratándose de los valores señalados en los incisos a) y b) 
del primer párrafo del presente artículo y los bonos convertibles 
en acciones deben cumplirse los siguientes requisitos:

1. Su enajenación debe ser realizada a través de un 
mecanismo centralizado de negociación supervisado por 
la Superintendencia del Mercado de Valores.

2. En un periodo de doce (12) meses, el contribuyente y 
sus partes vinculadas no transfieran, mediante una o varias 
operaciones simultáneas o sucesivas, la propiedad del diez 
por ciento (10%) o más del total de los valores emitidos por 
la empresa. Tratándose de ADR y GDR, este requisito se 
determinará considerando las acciones subyacentes.
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Para efectos de determinar el citado porcentaje se 
considerarán las transferencias que señale el reglamento.

De incumplirse el requisito previsto en este inciso, la 
base imponible se determinará considerando todas las 
transferencias que hubieran estado exoneradas durante 
los doce (12) meses anteriores a la enajenación.

La vinculación se calificará de acuerdo a lo establecido 
en el inciso b) del artículo 32-A de la Ley.

3. Los valores deben tener presencia bursátil. Para 
determinar si los valores tienen presencia bursátil se 
tendrá en cuenta lo siguiente:

i) Dentro de los ciento ochenta (180) días hábiles anteriores 
a la enajenación, se determinará el número de días en los 
que el monto negociado diario haya superado el límite que se 
establezca en el reglamento. Dicho límite no podrá ser menor 
a cuatro (4) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) y será 
establecido considerando el volumen de transacciones que 
se realicen en los mecanismos centralizados de negociación.

ii) El número de días determinado de acuerdo a lo 
señalado en el acápite anterior se dividirá entre ciento 
ochenta (180) y se multiplicará por cien (100).

iii) El resultado no podrá ser menor al límite establecido 
por el reglamento. Dicho límite no podrá exceder de treinta 
y cinco por ciento (35%).

Tratándose de los valores señalados en los incisos 
c), d), e) y f) del primer párrafo del presente artículo 
únicamente deben cumplirse los requisitos señalados en 
los incisos 1 y 3 del segundo párrafo de este artículo.

Las facturas negociables únicamente deben cumplir el 
requisito previsto en el inciso 1 del segundo párrafo del 
presente artículo. 

Las empresas que inscriban por primera vez sus valores 
en el Registro de Valores de una Bolsa tendrán un plazo 
de 360 días calendario a partir de la inscripción para que 
los valores cumplan con el requisito de presencia bursátil. 
Tratándose de valores emitidos a plazos no mayores de un 
año el plazo será de ciento ochenta (180) días calendario. 
Durante los referidos plazos las rentas provenientes de la 
enajenación de los valores podrán acceder a la exoneración 
siempre que cumplan con lo señalado en los incisos 1 y 2 del 
segundo párrafo del presente artículo, de corresponder, y los 
valores cuenten con un formador de mercado.

Los responsables de la conducción de los mecanismos 
centralizados de negociación deben difundir en sus 
páginas web, la lista de los valores que cumplan con tener 
presencia bursátil.”

Artículo 4.- Incorporación del artículo 4 a la Ley 
Incorpórese el artículo 4 a la Ley conforme al siguiente 

texto:

“Artículo 4.-  Pérdida de la exoneración  
Si después de aplicar la exoneración, el emisor deslista 

los valores del Registro de Valores de la Bolsa, total o 
parcialmente, en un acto o progresivamente, dentro de los 
doce (12) meses siguientes de efectuada la enajenación, 
se perderá la exoneración que hubiera aplicado respecto 
de los valores deslistados. 

Los responsables de la conducción de los mecanismos 
centralizados de negociación deben comunicar a la 
SUNAT, según el procedimiento previsto en el reglamento, 
los valores cuyos registros se cancelen dentro de los doce 
(12) meses de efectuada la enajenación.

Mediante reglamento se establecerán excepciones 
a lo dispuesto en el presente artículo tomando como 
criterio los supuestos de deslistado de valores regulados 
en las normas de la materia, así como las formas de 
reorganización empresarial. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- Vigencia
El presente decreto legislativo entra en vigencia el 1 

de enero de 2017.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1462448-3

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1263

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que mediante Ley Nº 30506, Ley que delega en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar en materia de reactivación 
económica y formalización, seguridad ciudadana, lucha 
contra la corrupción, agua y saneamiento y reorganización 
de Petroperú S.A., el Congreso de la República ha delegado 
en el Poder Ejecutivo, por el plazo de noventa (90) días 
calendario, la facultad de legislar para, entre otros, modificar 
el Código Tributario con el objetivo de corregir aquellas 
disposiciones que puedan generar situaciones inequitativas 
para los contribuyentes; así como, dictar normas específicas 
para la estandarización de procedimientos administrativos 
comunes en la administración pública con la finalidad de 
hacer predecibles sus requisitos y plazos; y, aprobar medidas 
que permitan la eliminación de barreras burocráticas en los 
tres niveles de gobierno;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el último párrafo 
del numeral a.5) del literal a) y el literal h) del inciso 1) del 
artículo 2 de la Ley Nº 30506;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO
QUE MODIFICA EL CÓDIGO TRIBUTARIO

Artículo 1. Objeto
El presente decreto legislativo tiene por objeto 

modificar el Código Tributario aprobado por el Decreto 
Legislativo Nº 816 cuyo Texto Único Ordenado ha sido 
aprobado por Decreto Supremo Nº 133-2013-EF y normas 
modificatorias, a fin de perfeccionar sus disposiciones.

Artículo 2. Definición
Para efecto del presente decreto legislativo se 

entenderá por Código Tributario al aprobado por el 
Decreto Legislativo Nº 816 cuyo Texto Único Ordenado 
ha sido aprobado por Decreto Supremo Nº 133-2013-EF y 
normas modificatorias.

Artículo 3. Modificación del segundo, quinto y último 
párrafos del artículo 11º, del cuarto párrafo del artículo 33º, 
del numeral 2 del artículo 44º, del numeral 1 del artículo 
57º, de los incisos g) y o) del artículo 92º, del segundo 
párrafo del inciso b) y segundo párrafo del artículo 104º, 
del último párrafo del artículo 106º, de los artículos 112º-
A y 112º-B, del artículo 129º, de los numerales 1 y 3 y 
penúltimo párrafo del artículo 137º, del primer y segundo 
párrafos del artículo 141º, del primer y penúltimo párrafos 
del artículo 146º, del primer párrafo del artículo 148º, del 
segundo y último párrafo del artículo 150º, del segundo 
párrafo del artículo 156º, del último párrafo del artículo 
163º y el artículo 170º del Código Tributario.

Modifícase el segundo, quinto y último párrafos del 
artículo 11º, el cuarto párrafo del artículo 33º, el numeral 2 
del artículo 44º, el numeral 1 del artículo 57º, los incisos g) y 
o) del artículo 92º, el segundo párrafo del inciso b) y segundo 
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Para efectos de determinar el citado porcentaje se 
considerarán las transferencias que señale el reglamento.

De incumplirse el requisito previsto en este inciso, la 
base imponible se determinará considerando todas las 
transferencias que hubieran estado exoneradas durante 
los doce (12) meses anteriores a la enajenación.

La vinculación se calificará de acuerdo a lo establecido 
en el inciso b) del artículo 32-A de la Ley.

3. Los valores deben tener presencia bursátil. Para 
determinar si los valores tienen presencia bursátil se 
tendrá en cuenta lo siguiente:

i) Dentro de los ciento ochenta (180) días hábiles anteriores 
a la enajenación, se determinará el número de días en los 
que el monto negociado diario haya superado el límite que se 
establezca en el reglamento. Dicho límite no podrá ser menor 
a cuatro (4) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) y será 
establecido considerando el volumen de transacciones que 
se realicen en los mecanismos centralizados de negociación.

ii) El número de días determinado de acuerdo a lo 
señalado en el acápite anterior se dividirá entre ciento 
ochenta (180) y se multiplicará por cien (100).

iii) El resultado no podrá ser menor al límite establecido 
por el reglamento. Dicho límite no podrá exceder de treinta 
y cinco por ciento (35%).

Tratándose de los valores señalados en los incisos 
c), d), e) y f) del primer párrafo del presente artículo 
únicamente deben cumplirse los requisitos señalados en 
los incisos 1 y 3 del segundo párrafo de este artículo.

Las facturas negociables únicamente deben cumplir el 
requisito previsto en el inciso 1 del segundo párrafo del 
presente artículo. 

Las empresas que inscriban por primera vez sus valores 
en el Registro de Valores de una Bolsa tendrán un plazo 
de 360 días calendario a partir de la inscripción para que 
los valores cumplan con el requisito de presencia bursátil. 
Tratándose de valores emitidos a plazos no mayores de un 
año el plazo será de ciento ochenta (180) días calendario. 
Durante los referidos plazos las rentas provenientes de la 
enajenación de los valores podrán acceder a la exoneración 
siempre que cumplan con lo señalado en los incisos 1 y 2 del 
segundo párrafo del presente artículo, de corresponder, y los 
valores cuenten con un formador de mercado.

Los responsables de la conducción de los mecanismos 
centralizados de negociación deben difundir en sus 
páginas web, la lista de los valores que cumplan con tener 
presencia bursátil.”

Artículo 4.- Incorporación del artículo 4 a la Ley 
Incorpórese el artículo 4 a la Ley conforme al siguiente 

texto:

“Artículo 4.-  Pérdida de la exoneración  
Si después de aplicar la exoneración, el emisor deslista 

los valores del Registro de Valores de la Bolsa, total o 
parcialmente, en un acto o progresivamente, dentro de los 
doce (12) meses siguientes de efectuada la enajenación, 
se perderá la exoneración que hubiera aplicado respecto 
de los valores deslistados. 

Los responsables de la conducción de los mecanismos 
centralizados de negociación deben comunicar a la 
SUNAT, según el procedimiento previsto en el reglamento, 
los valores cuyos registros se cancelen dentro de los doce 
(12) meses de efectuada la enajenación.

Mediante reglamento se establecerán excepciones 
a lo dispuesto en el presente artículo tomando como 
criterio los supuestos de deslistado de valores regulados 
en las normas de la materia, así como las formas de 
reorganización empresarial. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- Vigencia
El presente decreto legislativo entra en vigencia el 1 

de enero de 2017.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1462448-3

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1263

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que mediante Ley Nº 30506, Ley que delega en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar en materia de reactivación 
económica y formalización, seguridad ciudadana, lucha 
contra la corrupción, agua y saneamiento y reorganización 
de Petroperú S.A., el Congreso de la República ha delegado 
en el Poder Ejecutivo, por el plazo de noventa (90) días 
calendario, la facultad de legislar para, entre otros, modificar 
el Código Tributario con el objetivo de corregir aquellas 
disposiciones que puedan generar situaciones inequitativas 
para los contribuyentes; así como, dictar normas específicas 
para la estandarización de procedimientos administrativos 
comunes en la administración pública con la finalidad de 
hacer predecibles sus requisitos y plazos; y, aprobar medidas 
que permitan la eliminación de barreras burocráticas en los 
tres niveles de gobierno;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el último párrafo 
del numeral a.5) del literal a) y el literal h) del inciso 1) del 
artículo 2 de la Ley Nº 30506;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO
QUE MODIFICA EL CÓDIGO TRIBUTARIO

Artículo 1. Objeto
El presente decreto legislativo tiene por objeto 

modificar el Código Tributario aprobado por el Decreto 
Legislativo Nº 816 cuyo Texto Único Ordenado ha sido 
aprobado por Decreto Supremo Nº 133-2013-EF y normas 
modificatorias, a fin de perfeccionar sus disposiciones.

Artículo 2. Definición
Para efecto del presente decreto legislativo se 

entenderá por Código Tributario al aprobado por el 
Decreto Legislativo Nº 816 cuyo Texto Único Ordenado 
ha sido aprobado por Decreto Supremo Nº 133-2013-EF y 
normas modificatorias.

Artículo 3. Modificación del segundo, quinto y último 
párrafos del artículo 11º, del cuarto párrafo del artículo 33º, 
del numeral 2 del artículo 44º, del numeral 1 del artículo 
57º, de los incisos g) y o) del artículo 92º, del segundo 
párrafo del inciso b) y segundo párrafo del artículo 104º, 
del último párrafo del artículo 106º, de los artículos 112º-
A y 112º-B, del artículo 129º, de los numerales 1 y 3 y 
penúltimo párrafo del artículo 137º, del primer y segundo 
párrafos del artículo 141º, del primer y penúltimo párrafos 
del artículo 146º, del primer párrafo del artículo 148º, del 
segundo y último párrafo del artículo 150º, del segundo 
párrafo del artículo 156º, del último párrafo del artículo 
163º y el artículo 170º del Código Tributario.

Modifícase el segundo, quinto y último párrafos del 
artículo 11º, el cuarto párrafo del artículo 33º, el numeral 2 
del artículo 44º, el numeral 1 del artículo 57º, los incisos g) y 
o) del artículo 92º, el segundo párrafo del inciso b) y segundo 
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párrafo del artículo 104º, el último párrafo del artículo 106º, 
los artículos 112º-A y 112º-B, el artículo 129º, los numerales 1 
y 3 y penúltimo párrafo del artículo 137º, el primer y segundo 
párrafos del artículo 141º, el primer y penúltimo párrafos del 
artículo 146º, el primer párrafo del artículo 148º, el segundo 
y el último párrafo del artículo 150º, el segundo párrafo del 
artículo 156º, el último párrafo del artículo 163º y el artículo 
170º del Código Tributario, conforme a los textos siguientes:

“Artículo 11º.- DOMICILIO FISCAL Y PROCESAL
(...)

El domicilio fiscal es el lugar fijado dentro del territorio 
nacional para todo efecto tributario; sin perjuicio de la facultad 
del sujeto obligado a inscribirse ante la Administración 
Tributaria de señalar expresamente un domicilio procesal 
en cada uno de los procedimientos regulados en el Libro 
Tercero del presente Código con excepción de aquel a que 
se refiere el numeral 1 del artículo 112. El domicilio procesal 
podrá ser físico, en cuyo caso será un lugar fijo ubicado 
dentro del radio urbano que señale la Administración 
Tributaria, o electrónico, en cuyo caso, será el buzón 
electrónico habilitado para efectuar la notificación electrónica 
de los actos administrativos a que se refiere el inciso b) del 
artículo 104º y asignado a cada administrado, de acuerdo 
a lo establecido por resolución de superintendencia para 
el caso de procedimientos seguidos ante la SUNAT, o 
mediante resolución ministerial del Sector Economía y 
Finanzas para el caso de procedimientos seguidos ante el 
Tribunal Fiscal. La opción de señalar domicilio procesal en 
el procedimiento de cobranza coactiva, para el caso de la 
SUNAT, se ejercerá por única vez dentro de los tres días 
hábiles de notificada la resolución de ejecución coactiva y 
en el caso de domicilio procesal físico estará condicionada 
a la aceptación de aquella, la que se regulará mediante 
resolución de superintendencia. Cuando de acuerdo a lo 
establecido por resolución de superintendencia, en el caso 
de procedimientos ante SUNAT o resolución ministerial, 
en el caso de procedimientos ante el Tribunal Fiscal, la 
notificación de los actos administrativos pueda o deba 
realizarse de acuerdo al inciso b) del artículo 104º, no tiene 
efecto el señalamiento del domicilio procesal físico.

(...)

Excepcionalmente, en los casos que se establezca 
mediante resolución de superintendencia u otra norma 
de rango similar, la Administración Tributaria podrá 
considerar como domicilio fiscal los lugares señalados 
en el párrafo siguiente, previo requerimiento al sujeto 
obligado a inscribirse.

(...)

Cuando no sea posible realizar la notificación en el 
domicilio procesal físico fijado por el sujeto obligado a 
inscribirse ante la Administración Tributaria, ésta realizará 
las notificaciones que correspondan en el domicilio fiscal”.

“Artículo 33º.- INTERESES MORATORIOS
(...)

La aplicación de los intereses moratorios se suspenderá 
a partir del vencimiento de los plazos máximos establecidos 
en los Artículos 142º, 150º, 152º y 156º hasta la emisión de la 
resolución que culmine el procedimiento de reclamación ante 
la Administración Tributaria o de apelación ante el Tribunal 
Fiscal o la emisión de resolución de cumplimiento por la 
Administración Tributaria, siempre y cuando el vencimiento 
del plazo sin que se haya resuelto la reclamación o apelación 
o emitido la resolución de cumplimiento fuera por causa 
imputable a dichos órganos resolutores.

(...)”.
“Artículo 44º.- CÓMPUTO DE PLAZOS DE 

PRESCRIPCIÓN
(...)

2. Desde el uno (1) de enero siguiente a la fecha 
en que la obligación sea exigible, respecto de tributos 
que deban ser determinados por el deudor tributario 

no comprendidos en el inciso anterior y de los pagos a 
cuenta del Impuesto a la Renta.

(...)”.

“Artículo 57º.- PLAZOS APLICABLES A MEDIDAS 
CAUTELARES PREVIAS

(...)

1. Tratándose de deudas que no sean exigibles 
coactivamente:

La medida cautelar se mantendrá durante un (1) 
año, computado desde la fecha en que fue trabada y 
si existiera resolución desestimando la reclamación del 
deudor tributario, dicha medida se mantendrá por dos años 
adicionales. En los casos en que la medida cautelar se trabe 
en base a una resolución que desestima una reclamación, 
la medida cautelar tendrá el plazo de duración de un (1) año, 
pero se mantendrá por dos (2) años adicionales. Vencido 
los plazos antes citados, sin necesidad de una declaración 
expresa, la medida cautelar caducará, estando obligada la 
Administración Tributaria a ordenar su levantamiento, no 
pudiendo trabar nuevamente la medida cautelar, salvo que 
se trate de una deuda tributaria distinta.

(...)”.

“Artículo 92º.- DERECHOS DE LOS 
ADMINISTRADOS

(...)

g) Solicitar la no aplicación de intereses, de 
la actualización en función al Índice de Precios al 
Consumidor, de corresponder, y de sanciones en los 
casos de duda razonable o dualidad de criterio de acuerdo 
a lo previsto en el Artículo 170º.

(...)

o) Solicitar a la Administración Tributaria la prescripción 
de las acciones de la Administración Tributaria previstas 
en el artículo 43º, incluso cuando no hay deuda pendiente 
de cobranza.

(...)”.

“Artículo 104º.- FORMAS DE NOTIFICACIÓN
(...)

b) (...)
Tratándose del correo electrónico u otro medio electrónico 

aprobado por la SUNAT u otras Administraciones Tributarias 
o el Tribunal Fiscal que permita la transmisión o puesta 
a disposición de un mensaje de datos o documento, la 
notificación se considerará efectuada el día hábil siguiente a 
la fecha del depósito del mensaje de datos o documento.

(...)

Cuando el deudor tributario hubiera optado por señalar 
un domicilio procesal electrónico y el acto administrativo no 
corresponda ser notificado de acuerdo a lo dispuesto en 
el inciso b), la notificación se realizará utilizando la forma 
que corresponda a dicho acto de acuerdo a lo previsto en 
el presente artículo. En el caso que el deudor tributario 
hubiera optado por un domicilio procesal físico y la forma de 
notificación a que se refiere el inciso a) no pueda ser realizada 
por encontrarse cerrado, hubiera negativa a la recepción, o no 
existiera persona capaz para la recepción de los documentos, 
se fijará en el domicilio procesal físico una constancia de la 
visita efectuada y se procederá a notificar en el domicilio fiscal.

(...)”.
“Artículo 106º.- EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES
(...)

Por excepción, la notificación surtirá efecto al 
momento de su recepción cuando se notifiquen 
resoluciones que ordenan trabar y levantar medidas 
cautelares, requerimientos de exhibición de libros, 
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registros y documentación sustentatoria de operaciones 
de adquisiciones y ventas que se deban llevar conforme a 
las disposiciones pertinentes y en los demás actos que se 
realicen en forma inmediata de acuerdo a lo establecido 
en este Código.”

“Artículo 112º-A.- FORMA DE LAS ACTUACIONES 
DE LOS ADMINISTRADOS Y TERCEROS

Las actuaciones que de acuerdo al presente Código o 
sus normas reglamentarias o complementarias realicen los 
administrados y terceros ante la Administración Tributaria 
o el Tribunal Fiscal podrán efectuarse mediante sistemas 
electrónicos, telemáticos, informáticos, teniendo estas la 
misma validez y eficacia jurídica que las realizadas por 
medios físicos, en tanto cumplan con lo que se establezca 
en las normas que se aprueben al respecto. Tratándose de 
SUNAT, estas normas se aprobarán mediante resolución 
de superintendencia, y tratándose del Tribunal Fiscal, 
mediante resolución ministerial del Sector Economía y 
Finanzas.”

“Artículo 112º-B.- EXPEDIENTES GENERADOS 
EN LAS ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS 
TRIBUTARIOS

La utilización de sistemas electrónicos, telemáticos 
o informáticos para el llevado o conservación 
del expediente electrónico que se origine en los 
procedimientos tributarios o actuaciones, que sean 
llevados de manera total o parcial en dichos medios, 
deberá respetar los principios de accesibilidad e 
igualdad y garantizar la protección de los datos 
personales de acuerdo a lo establecido en las normas 
sobre la materia, así como el reconocimiento de los 
documentos emitidos por los referidos sistemas.

Para dicho efecto:

a) Los documentos electrónicos que se generen en 
estos procedimientos o actuaciones tendrán la misma 
validez y eficacia que los documentos en soporte físico.

b) Las representaciones impresas de los documentos 
electrónicos tendrán validez ante cualquier entidad 
siempre que para su expedición se utilicen los mecanismos 
que aseguren su identificación como representaciones 
del original que la Administración Tributaria o el Tribunal 
Fiscal conservan.

c) La elevación o remisión de expedientes o 
documentos podrá ser sustituida para todo efecto legal 
por la puesta a disposición del expediente electrónico o 
de dichos documentos.

d) Si el procedimiento se inicia directamente en el 
Tribunal Fiscal, la presentación de documentos, la remisión 
de expedientes, y cualquier otra actuación referida a dicho 
procedimiento, podrá ser sustituida para todo efecto legal 
por la utilización de sistemas electrónicos, telemáticos o 
informáticos.

 Si el procedimiento se inicia en la Administración 
Tributaria, la elevación o remisión de expedientes 
electrónicos o documentos electrónicos entre la 
Administración Tributaria y el Tribunal Fiscal, se 
efectuará según las reglas que se establezcan para su 
implementación mediante convenio celebrado al amparo 
de lo previsto en el numeral 9 del artículo 101º.

 En cualquier caso, los requerimientos que efectúe 
el Tribunal Fiscal tanto a la Administración Tributaria 
como a los administrados, podrá efectuarse mediante 
la utilización de sistemas electrónicos, telemáticos o 
informáticos.

e) Cuando en el presente Código se haga referencia 
a la presentación o exhibiciones en las oficinas fiscales 
o ante los funcionarios autorizados esta se entenderá 
cumplida, de ser el caso, con la presentación o exhibición 
que se realice en aquella dirección o sitio electrónico 
que la Administración Tributaria defina como el canal de 
comunicación entre el administrado y ella.

La SUNAT regula mediante resolución de 
superintendencia la forma y condiciones en que serán 
llevados y archivados los expedientes de las actuaciones 
y procedimientos tributarios, asegurando la accesibilidad 
a estos.

El Tribunal Fiscal, mediante Acuerdo de Sala Plena 
regula la forma y condiciones en que se registrarán los 

expedientes y documentos electrónicos, así como las 
disposiciones que regulen el acceso a dichos expedientes 
y documentos, garantizando la reserva tributaria.”

“Artículo 129º.- CONTENIDO DE LAS 
RESOLUCIONES

Las resoluciones expresarán los fundamentos de 
hecho y de derecho que les sirven de base, y decidirán 
sobre todas las cuestiones planteadas por los interesados 
y cuantas suscite el expediente. En caso contrario, será 
de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
150º.”

“Artículo 137º.- REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD
(...)

1. Se deberá interponer a través de un escrito 
fundamentado.

(...)

3. Pago o carta fianza: Cuando las Resoluciones de 
Determinación y de Multa se reclamen vencido el señalado 
término de veinte (20) días hábiles, deberá acreditarse el 
pago de la totalidad de la deuda tributaria que se reclama, 
actualizada hasta la fecha de pago, o presentar carta fianza 
bancaria o financiera por el monto de la deuda actualizada 
hasta por nueve (9) meses posteriores a la fecha de la 
interposición de la reclamación, con una vigencia de 
nueve (9) meses, debiendo renovarse por períodos 
similares dentro del plazo que señale la Administración 
Tributaria. Los plazos de nueve (9) meses variarán a doce 
(12) meses tratándose de la reclamación de resoluciones 
emitidas como consecuencia de la aplicación de las 
normas de precios de transferencia, y a veinte (20) días 
hábiles tratándose de reclamaciones contra resoluciones 
de multa que sustituyan a aquellas que establezcan 
sanciones de comiso de bienes, internamiento temporal 
de vehículos y cierre temporal de establecimiento u oficina 
de profesionales independientes.

 En caso la Administración Tributaria declare infundada 
o fundada en parte la reclamación y el deudor tributario 
apele dicha resolución, éste deberá mantener la vigencia 
de la carta fianza durante la etapa de la apelación por el 
monto de la deuda actualizada, y por los plazos y períodos 
señalados en el penúltimo párrafo del artículo 146º. La 
carta fianza será ejecutada si el Tribunal Fiscal confirma o 
revoca en parte la resolución apelada, o si ésta no hubiese 
sido renovada de acuerdo a las condiciones señaladas 
por la Administración Tributaria. Si existiera algún saldo 
a favor del deudor tributario, como consecuencia de la 
ejecución de la carta fianza, será devuelta de oficio.

(...)”.

“Artículo 141º.- MEDIOS PROBATORIOS 
EXTEMPORÁNEOS

No se admitirá como medio probatorio bajo 
responsabilidad, el que habiendo sido requerido por la 
Administración Tributaria durante el proceso de verificación 
o fiscalización no hubiera sido presentado y/o exhibido, 
salvo que el deudor tributario pruebe que la omisión no 
se generó por su causa o acredite la cancelación del 
monto reclamado vinculado a las pruebas presentadas 
actualizado a la fecha de pago, o presente carta fianza 
bancaria o financiera u otra garantía por dicho monto que 
la Administración Tributaria establezca por Resolución de 
Superintendencia, actualizada hasta por nueve (9) meses 
o doce (12) meses tratándose de la reclamación de 
resoluciones emitidas como consecuencia de la aplicación 
de las normas de precios de transferencia o veinte (20) 
días hábiles tratándose de la reclamación de resoluciones 
de multa que sustituyan a aquellas que establezcan 
sanciones de comiso de bienes, internamiento temporal 
de vehículos y cierre temporal de establecimiento u oficina 
de profesionales independientes, posteriores de la fecha 
de la interposición de la reclamación.

En caso la Administración Tributaria declare infundada o 
fundada en parte la reclamación y el deudor tributario apele 
dicha resolución, éste deberá mantener la vigencia de la carta 
fianza bancaria o financiera u otra garantía durante la etapa 
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de la apelación por el monto, plazos y períodos señalados en 
el Artículo 148º. La carta fianza será ejecutada si el Tribunal 
Fiscal confirma o revoca en parte la resolución apelada, o si 
ésta no hubiese sido renovada de acuerdo a las condiciones 
señaladas por la Administración Tributaria. Si existiera algún 
saldo a favor del deudor tributario, como consecuencia de la 
ejecución de la carta fianza, será devuelto de oficio.

(...)”.

“Artículo 146º.- REQUISITOS DE LA APELACIÓN
La apelación de la resolución ante el Tribunal Fiscal 

deberá formularse dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a aquél en que efectuó su notificación, mediante 
un escrito fundamentado. El administrado deberá afiliarse 
a la notificación por medio electrónico del Tribunal Fiscal, 
conforme a lo establecido mediante resolución ministerial 
del Sector Economía y Finanzas. Tratándose de la 
apelación de resoluciones emitidas como consecuencia 
de la aplicación de las normas de precios de transferencia, 
el plazo para apelar será de treinta (30) días hábiles 
siguientes a aquél en que se efectuó la notificación.

(...)

La apelación será admitida vencido el plazo señalado 
en el primer párrafo, siempre que se acredite el pago de la 
totalidad de la deuda tributaria apelada actualizada hasta 
la fecha de pago o se presente carta fianza bancaria o 
financiera por el monto de la deuda actualizada hasta por 
doce (12) meses posteriores a la fecha de la interposición 
de la apelación, y se formule dentro del término de seis (6) 
meses contados a partir del día siguiente a aquél en que 
se efectuó la notificación. La referida carta fianza debe 
otorgarse por un período de doce (12) meses y renovarse 
por períodos similares dentro del plazo que señale la 
Administración Tributaria. La carta fianza será ejecutada si 
el Tribunal Fiscal confirma o revoca en parte la resolución 
apelada, o si ésta no hubiese sido renovada de acuerdo a las 
condiciones señaladas por la Administración Tributaria. Los 
plazos señalados en doce (12) meses variarán a dieciocho 
(18) meses tratándose de la apelación de resoluciones 
emitidas como consecuencia de la aplicación de las normas 
de precios de transferencia, y a veinte (20) días hábiles 
tratándose de apelación de resoluciones emitidas contra 
resoluciones de multa que sustituyan comiso, internamiento 
de bienes o cierre temporal de establecimiento u oficina de 
profesionales independientes.

(...)”.

“Artículo 148º.- MEDIOS PROBATORIOS 
ADMISIBLES

No se admitirá como medio probatorio ante el Tribunal 
Fiscal la documentación que habiendo sido requerida en 
primera instancia no hubiera sido presentada y/o exhibida 
por el deudor tributario. Sin embargo, dicho órgano resolutor 
deberá admitir y actuar aquellas pruebas en las que el deudor 
tributario demuestre que la omisión de su presentación no 
se generó por su causa. Asimismo, el Tribunal Fiscal deberá 
aceptarlas cuando el deudor tributario acredite la cancelación 
del monto impugnado vinculado a las pruebas no presentadas 
y/o exhibidas por el deudor tributario en primera instancia, el 
cual deberá encontrarse actualizado a la fecha de pago, o 
presente carta fianza bancaria o financiera por dicho monto, 
actualizado hasta por doce (12) meses, o dieciocho (18) 
meses tratándose de la apelación de resoluciones emitidas 
como consecuencia de la aplicación de normas de precios 
de transferencia, o veinte (20) días hábiles tratándose de 
apelación de resoluciones que resuelven reclamaciones 
contra resoluciones de multa que sustituyan a aquellas que 
establezcan sanciones de comiso de bienes, internamiento 
temporal de vehículos y cierre temporal de establecimiento 
u oficinas de profesionales independientes; posteriores a la 
fecha de interposición de la apelación.

(...)”.

“Artículo 150º.- PLAZO PARA RESOLVER LA 
APELACIÓN

(...)

La Administración Tributaria o el apelante podrán 
solicitar el uso de la palabra dentro de los treinta (30) días 
hábiles de interpuesto el recurso de apelación, contados 
a partir del día de presentación del recurso, debiendo el 
Tribunal Fiscal señalar una misma fecha y hora para el 
informe de ambas partes.

(...)

Cuando el Tribunal Fiscal constate la existencia 
de vicios de nulidad, además de la declaración de 
nulidad deberá pronunciarse sobre el fondo del asunto, 
de contarse con los elementos suficientes para ello, 
salvaguardando los derechos de los administrados. 
Cuando no sea posible pronunciarse sobre el fondo del 
asunto, se dispondrá la reposición del procedimiento al 
momento en que se produjo el vicio de nulidad”.

“Artículo 156º RESOLUCIONES DE CUMPLIMIENTO
(...)

En caso que se requiera expedir resolución de 
cumplimiento o emitir informe, se cumplirá con el trámite 
en el plazo máximo de noventa (90) días hábiles de 
notificado el expediente a la Administración Tributaria, 
debiendo iniciarse la tramitación de la resolución de 
cumplimiento dentro de los quince (15) primeros días 
hábiles del referido plazo, bajo responsabilidad, salvo que 
el Tribunal Fiscal señale plazo distinto.”

“Artículo 163º.- DE LA IMPUGNACIÓN
(...)

Los actos de la Administración Tributaria que resuelven 
las solicitudes no contenciosas a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 162º pueden ser impugnados mediante 
los recursos regulados en la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, los mismos que se tramitarán 
observando lo dispuesto en la citada Ley salvo en aquellos 
aspectos regulados expresamente en el presente Código y 
sin que sea necesaria su autorización por parte de letrado.”

“Artículo 170º.- IMPROCEDENCIA DE LA 
APLICACIÓN DE INTERESES, DEL ÍNDICE DE 
PRECIOS AL CONSUMIDOR Y DE SANCIONES

No procede la aplicación de intereses, la actualización 
en función al Índice de Precios al Consumidor de 
corresponder, ni la aplicación de sanciones si:

1. Como producto de la interpretación equivocada 
de una norma, no se hubiese pagado monto alguno de la 
deuda tributaria relacionada con dicha interpretación hasta la 
aclaración de la misma, y siempre que la norma aclaratoria 
señale expresamente que es de aplicación el presente 
numeral.

A tal efecto, la aclaración podrá realizarse mediante 
Ley o norma de rango similar, Decreto Supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas, resolución de 
superintendencia o norma de rango similar o resolución 
del Tribunal Fiscal a que se refiere el Artículo 154º.

Los intereses que no procede aplicar son aquéllos 
devengados desde el día siguiente del vencimiento de la 
obligación tributaria hasta los diez (10) días hábiles siguientes 
a la publicación de la aclaración en el Diario Oficial El Peruano. 
Respecto a las sanciones, no se aplicarán las correspondientes 
a infracciones originadas por la interpretación equivocada de 
la norma hasta el plazo antes indicado. La actualización en 
función al Índice de Precios al Consumidor que no procede 
aplicar es aquella a que se refiere el artículo 33º del presente 
código o el artículo 151º de la Ley General de Aduanas que 
corresponda hasta los diez (10) días hábiles siguientes a la 
publicación de la aclaración en el Diario Oficial El Peruano.

2. La Administración Tributaria haya tenido duplicidad 
de criterio en la aplicación de la norma y sólo respecto de 
los hechos producidos, mientras el criterio anterior estuvo 
vigente.”

Artículo 4.- Incorporación del literal j) al artículo 
85º, del último párrafo del inciso b) del artículo 104º, 
del último párrafo del artículo 109º y, del último párrafo 
del artículo 156º del Código Tributario.
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Incorpórense el literal j) al artículo 85º, el último 
párrafo del inciso b) del artículo 104º, el último párrafo 
del artículo 109º, y el último párrafo del artículo 156º del 
Código Tributario, conforme a los textos siguientes:

“Artículo 85º.- RESERVA TRIBUTARIA
(...)

j) La información que requieran las entidades públicas 
a cargo del otorgamiento de prestaciones asistenciales, 
económicas o previsionales, cuando dicho otorgamiento 
se encuentre supeditado al cumplimiento de la declaración 
y/o pago de tributos cuya administración ha sido 
encargada a la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria. En estos casos la solicitud 
de información será presentada por el titular de la entidad 
y bajo su responsabilidad.”

“Artículo 104º.- FORMAS DE NOTIFICACIÓN
(...)

b) (...)
En el caso de expedientes electrónicos, la notificación de 

los actos administrativos se efectuará bajo la forma prevista 
en este inciso; salvo en aquellos casos en que se notifique 
un acto que deba realizarse en forma inmediata de acuerdo 
a lo establecido en el presente Código, supuesto en el cual 
se empleará la forma de notificación que corresponda a 
dicho acto de acuerdo a lo dispuesto en el presente artículo.

(...)”.

“Artículo 109º.- NULIDAD Y ANULABILIDAD DE 
LOS ACTOS

(...)

Los actos de la Administración Tributaria podrán ser 
declarados nulos de manera total o parcial. La nulidad parcial 
del acto administrativo no alcanza a las otras partes del acto 
que resulten independientes a la parte nula, salvo que sea 
su consecuencia o se encuentren vinculados, ni impide la 
producción de efectos para los cuales no obstante el acto 
pueda ser idóneo, salvo disposición legal en contrario”.

“Artículo 156º.- RESOLUCIONES DE 
CUMPLIMIENTO

(...)

Contra la resolución de cumplimiento se podrá 
interponer recurso de apelación dentro del plazo de quince 
(15) días hábiles siguientes a aquél en que se efectuó 
su notificación. El Tribunal Fiscal resolverá la apelación 
dentro del plazo de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de ingreso de los actuados al Tribunal Fiscal.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- Del domicilio procesal electrónico
La fijación por parte del administrado de un domicilio 

procesal electrónico en los procedimientos regulados en 
el Libro Tercero del presente Código, con excepción de 
aquel que se refiere el numeral 1 del artículo 112º, se hará 
de manera progresiva y de acuerdo a lo que dispongan 
las normas correspondientes.

La SUNAT establecerá por resolución de superintendencia 
los actos que serán notificados en dicho domicilio procesal 
electrónico, así como los requisitos, formas, condiciones, el 
procedimiento, los sujetos obligados; así como, las demás 
disposiciones necesarias para su implementación y uso.

En el caso de procedimientos seguidos ante el Tribunal 
Fiscal, se establecerá mediante resolución ministerial del 
sector Economía y Finanzas la implementación progresiva 
del uso y fijación del domicilio procesal electrónico, 
pudiendo establecer los alcances, sujetos obligados, así 
como los requisitos, formas y procedimiento.

Lo dispuesto en el último párrafo del inciso b) 
del artículo 104º incorporado por el presente decreto 
legislativo, se aplicará gradualmente conforme se 
implemente el llevado de expedientes electrónicos y la 
notificación de los actos que conforman el procedimiento 
tributario cuyo expediente se lleve electrónicamente.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

ÚNICA. De los requerimientos de admisibilidad 
pendientes referidos a la hoja de información sumaria 
y al nombre y firma de abogado hábil

Se admitirán a trámite aquellos recursos de 
reclamación o de apelación respecto de los cuales, a 
la fecha de entrada en vigencia del presente decreto 
legislativo estuviera pendiente la notificación de la 
resolución de inadmisibilidad por la falta de presentación 
de la hoja de información sumaria y/o la consignación en 
el escrito del nombre del abogado que lo autoriza, su firma 
y/o número de registro hábil.

No procederá la declaración de nulidad del concesorio 
de la apelación en aquellos casos de recursos de 
apelación en que la administración tributaria hubiera 
procedido con la elevación del expediente sin exigir la 
hoja de información sumaria y/o la consignación en el 
escrito del nombre del abogado que lo autoriza, su firma 
y/o número de registro hábil.

Lo dispuesto en la presente disposición también es de 
aplicación respecto de aquellos recursos que se tramiten 
observando lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo General y en los cuales se hubiera omitido 
la autorización del recurso por letrado.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA

ÚNICA.- Modificación de la Ley General de 
Aduanas

Modifícase el tercer párrafo del artículo 151º del 
Decreto Legislativo N.º 1053, Ley General de Aduanas 
conforme al texto siguiente:

“Artículo 151º.- Aplicación de intereses moratorios
(...)

La aplicación de los intereses moratorios se 
suspenderá a partir del vencimiento de los plazos 
máximos establecidos en los artículos 142º, 150º y 156º 
del Código Tributario. Dicha suspensión se mantendrá 
hasta la emisión de la resolución que culmine el 
procedimiento de reclamación ante la Administración 
Tributaria o de apelación ante el Tribunal Fiscal, o la 
emisión de la resolución de cumplimiento, siempre y 
cuando el vencimiento del plazo sin que se haya resuelto 
la reclamación, apelación o emitido la resolución de 
cumplimiento fuera por causa imputable a éstas.

(...).”

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
DEROGATORIAS

PRIMERA. Derogación de los numerales 3, 4 y 6 
del artículo 173º; de los numerales 6 y 7 del artículo 
174º; de los numerales 3, 5, 6 y 7 del artículo 176º; el 
numeral 5 del artículo 178º y la Nota (15) de las Tablas de 
Infracciones y Sanciones I y II y la Nota (11) de la Tabla 
de Infracciones y Sanciones III del Código Tributario

Derógase los numerales 3, 4 y 6 del artículo 173º; los 
numerales 6 y 7 del artículo 174º; los numerales 3, 5, 6 y 7 del 
artículo 176º; el numeral 5 del artículo 178º y la Nota (15) de 
las Tablas de Infracciones y Sanciones I y II y la Nota (11) de 
la Tabla de Infracciones y Sanciones III del Código Tributario.

SEGUNDA. Derogación del tercer, cuarto y sexto 
ítems del rubro 1; el sexto y séptimo ítems del 
rubro 2; el tercer, quinto, sexto y séptimo ítems del 
rubro 4; y, el quinto ítem del rubro 6 de las Tablas 
de Infracciones y Sanciones Tributarias I, II y III del 
Código Tributario

Derógase el tercer, cuarto y sexto ítems del rubro 1; el 
sexto y séptimo ítems del rubro 2; el tercer, quinto, sexto y 
séptimo ítems del rubro 4; y, el quinto ítem del rubro 6; de 
las Tablas de Infracciones y Sanciones Tributarias I, II y III del 
Código Tributario referidos a las infracciones tipificadas en 
los numerales 3, 4 y 6 del artículo 173º; los numerales 6 y 7 
del artículo 174º; los numerales 3,5,6 y 7 del artículo 176º; y, 
numeral 5 del artículo 178º del Código Tributario.
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POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1462448-4

FE DE ERRATAS

DECRETO LEGISLATIVO
N° 1257

Mediante Oficio Nº 1368-2016-SCM-PR, la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de 
Erratas del Decreto Legislativo Nº 1257, publicado el 8 de 
diciembre de 2016.

En la página 606032:

DICE:

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

DEBE DECIR:

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1462453-1

FE DE ERRATAS

DECRETO LEGISLATIVO
N° 1258

Mediante Oficio Nº 1368-2016-SCM-PR la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de 
Erratas del Decreto Legislativo Nº 1258 publicado el 8 de 
diciembre de 2016.

En la página 606034:

DICE:

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

DEBE DECIR:

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1462453-2

fe de erratas

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1259

Mediante Oficio Nº 1368-2016-SCM-PR, la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de 
Erratas del Decreto Legislativo Nº 1259, publicado el 8 de 
diciembre de 2016.

En la página 606036:

DICE:
POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

DEBE DECIR:

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

Alfredo Thorne Vetter
Ministro de Economía y Finanzas

1462453-3
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sus aprendizajes. Asimismo, señala que el Ministerio de 
Educación, el Gobierno Regional a través de la Dirección 
Regional de Educación, en coordinación con las Unidades 
de Gestión Educativa Local o entidades que hagan sus 
veces, son responsables de elaborar, producir y/o adquirir 
sus recursos educativos para los niveles y modalidades 
de la Educación Básica; 

Que, a través del Oficio Nº 2954-2016-MINEDU-
VMGP-DIGEBR, la Directora General de la Dirección 
General de Educación Básica Regular remitió al Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica el Informe N° 
207-2016-MINEDU/VMGP/DIGEBR, en el que se 
sustenta la necesidad de publicar la relación de materiales 
educativos elaborados, producidos y/o adquiridos por el 
Ministerio de Educación, a fin de asegurar su utilización 
pedagógica y pertinente en el desarrollo de los proceso 
de enseñanza y aprendizaje del año escolar 2017 en las 
instituciones educativas públicas de la educación básica; 
asimismo, dicho informe señala que esta publicación 
no limita el uso de los materiales educativos que los 
Gobiernos Regionales elaboren, produzcan y/o adquieran 
en el marco de sus competencias;

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por 
la Ley Nº 26510; el Reglamento de la Ley General de 
Educación, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2012-
ED; y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación aprobado por Decreto Supremo 
Nº 001-2015-MINEDU; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el listado de materiales educativos 
elaborados, producidos y/o adquiridos por el Ministerio de 
Educación para el desarrollo del año escolar 2017 en las 
instituciones educativas públicas de la educación básica, 
el mismo que como Anexo forma parte integrante de la 
presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.minedu.
gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE ERNESTO ARRUNATEGUI GADEA
Viceministro de Gestión Pedagógica

1463969-1

ENERGIA Y MINAS

Ampliación del plazo de los encargos 
especiales otorgados mediante Decreto 
Supremo N° 021-2012-EM, Reglamento 
de la Ley N° 29852 que crea el Sistema de 
Seguridad Energética en Hidrocarburos y el 
Fondo de Inclusión Social Energético

DECRETO SUPREMO
Nº 033-2016-em

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29852 se crea el Sistema de 
Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de 
Inclusión Social Energético – FISE como un sistema de 
compensación energético que permita brindar seguridad 
al sistema energético, así como de un esquema de 
compensación social y de servicio universal para los 
sectores más vulnerables de la población;

Que, según el numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 
N° 29852, las empresas concesionarias de distribución 

eléctrica del Estado efectuarán las actividades operativas 
y administrativas, a través de sus sistemas comerciales, 
para asegurar el funcionamiento del sistema y efectuar 
las transferencias de acuerdo al procedimiento que 
establezca el Reglamento de la referida Ley;

Que, por Decreto Supremo N° 021-2012-EM se 
aprobó el Reglamento de la Ley  N° 29852, el cual fue 
modificado por los Decretos Supremos Nº 033-2012-EM, 
041-2013-EM, 035-2014-EM, 008-2015-EM, 005-2016-
EM y 012-2016-EM;

Que, mediante el artículo 14 del Decreto Supremo 
N° 021-2012-EM se otorgó un Encargo Especial a las 
distribuidoras eléctricas de propiedad del Estado respecto 
de las actividades administrativas y operativas a las 
referidas en el numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley N° 
29852, en el marco de lo dispuesto en el numeral 5.2 
del artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1031, Decreto 
Legislativo que promueve la eficiencia de la actividad 
empresarial del Estado y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 176-2010- EF;

Que, mediante Decreto Supremo N° 035-2014-EM se 
modificó el Reglamento de la Ley N° 29852, indicándose 
en la Única Disposición Complementaria Final que el 
Encargo Especial otorgado a las empresas concesionarias 
de distribución de energía eléctrica del Estado finalizará el 
31 de diciembre del año 2016; y, que la ampliación de 
plazo se realiza de acuerdo a lo establecido en el artículo 
5 del Decreto Legislativo N° 1031, Decreto Legislativo 
que promueve la eficiencia de la actividad empresarial del 
Estado, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 176-2010-EF;

Que, con Informe Técnico N° 95-2016-PRFISE, el 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
– OSINERGMIN, en calidad de Administrador del Fondo 
FISE de acuerdo a lo establecido en la Única Disposición 
Transitoria de la Ley 29852 y modificatorias, señala que 
el Programa de Compensación Social y Promoción para 
el acceso al GLP ha obtenido resultados favorables por 
la participación adecuada y oportuna de las empresas 
concesionarias de distribución de energía eléctrica del 
Estado dada la capacidad y cobertura con la que cuentan a 
nivel nacional; por lo que, corresponde ampliar el Encargo 
Especial a las empresas concesionarias de distribución 
de energía eléctrica del Estado; 

Que, mediante Oficio Nº 470-2016-MEM/DGEE, en 
cumplimiento del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 
1031, Decreto Legislativo que promueve la eficiencia 
de la actividad empresarial del Estado y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 176-2010-EF, el 
Ministerio de Energía y Minas solicitó al Fondo Nacional 
de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado – FONAFE su informe de evaluación respecto 
a la ampliación de plazo de los Encargos Especiales 
otorgados a las empresas concesionarias de distribución 
de energía eléctrica del Estado al amparo del artículo 14 
del Decreto Supremo Nº 021-2012-EM, que aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº 29852, que crea el Sistema de 
Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de 
Inclusión Social Energético - FISE;

Que, al respecto, mediante Oficio Nº 622-2016/DE-
FONAFE, de fecha 29 de noviembre de 2016, el Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial 
del Estado - FONAFE, en representación de las empresas 
concesionarias de distribución de energía eléctrica del 
Estado, remite el Informe Nº 013-2016/GDC-FONAFE, el 
cual brinda  opinión favorable para la ampliación del plazo 
de los Encargos Especiales otorgados a las empresas 
concesionarias de distribución de energía eléctrica del 
Estado al amparo del artículo 14 del Decreto Supremo Nº 
021-2012-EM, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 
29852; 

Que, en ese sentido, con la finalidad de garantizar 
la continuidad e implementación de las actividades 
administrativas y operativas referidas en el numeral 
7.3 del artículo 7 de la Ley N° 29852 y en atención a 
los documentos señalados precedentemente, resulta 
pertinente ampliar el Encargo Especial otorgado a las 
empresas concesionarias de distribución de energía 
eléctrica del Estado para las actividades operativas de la 
compensación social y promoción para el acceso al GLP, 
hasta el 31 de diciembre del año 2018; 
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De conformidad con la Ley Nº 29852, Ley que crea 
el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos 
y el Fondo de Inclusión Social Energético, el Decreto 
Legislativo Nº 1031, Decreto Legislativo que promueve 
la eficiencia de la actividad empresarial del Estado, y 
las atribuciones previstas en los numerales 8) y 24) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente dispositivo tiene como objeto ampliar el 

plazo de los Encargos Especiales otorgados a las empresas 
concesionarias de distribución de energía eléctrica del 
Estado al amparo del artículo 14 del Decreto Supremo Nº 
021-2012-EM, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 
29852, que crea el Sistema de Seguridad Energética en 
Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético.

Artículo 2.- Plazo de los Encargos Especiales
Amplíese el  plazo de los Encargos Especiales 

otorgados a las empresas concesionarias de distribución 
de energía eléctrica del Estado a la que hace referencia 
el artículo 1 del presente dispositivo legal, hasta  el 31 de 
diciembre del año 2018.

Artículo 3.- De los Encargos Especiales
En el marco de los Encargos Especiales a los que hace 

referencia el artículo 1 de la presente norma, las empresas 
concesionarias de distribución de energía eléctrica del 
Estado deben continuar efectuando las actividades 
operativas y administrativas de implementación del Fondo 
de Inclusión Social Energético – FISE, de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en el Decreto Supremo Nº 021-
2012-EM que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29852, 
Ley que crea el Sistema de Seguridad Energética en 
Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético.

Artículo 4.- De los recursos para la sostenibilidad 
financiera de los Encargos Especiales

La sostenibilidad financiera de los Encargos Especiales 
otorgados a las empresas concesionarias de distribución 
de energía eléctrica del Estado, será cubierta por el Fondo 
de Inclusión Social Energético – FISE, conforme a las 
disposiciones establecidas en el Decreto Supremo Nº 021-
2012-EM que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29852, 
Ley que crea el Sistema de Seguridad Energética en 
Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético.

Artículo 5.- Término de los Encargos Especiales
Al término de los Encargos Especiales, el Administrador 

del FISE recibe todos los bienes, derechos, obligaciones, 
activos, pasivos y acervo documentario referido a dichos 
encargos, conforme a lo establecido en el artículo 14 
del Decreto Supremo Nº 021-2012-EM que aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº 29852, Ley que crea el Sistema 
de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de 
Inclusión Social Energético.

Artículo 6.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Energía y Minas, la Ministra de Desarrollo e 
Inclusión Social y por el Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

Cayetana Aljovín Gazzani
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

Alfredo Thorne Vetter
Ministro de Economía y Finanzas

Gonzalo Tamayo Flores
Ministro de Energía y Minas

1464318-5

Otorgan autorización a favor de Genrent 
del Perú S.A.C. para desarrollar actividad 
de generación de energía eléctrica en el 
distrito de Punchana, provincia de Maynas 
y departamento de Loreto

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 520-2016-MEM/DM

Lima, 13 de diciembre de 2016

VISTOS: El Expediente N° 33372916 sobre solicitud 
de otorgamiento de autorización para generación de 
energía eléctrica en la futura Central Térmica Iquitos 
Nueva presentada por GENRENT DEL PERÚ S.A.C., 
persona jurídica inscrita en la Partida N° 11056579 del 
Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral 
N° IV – Sede Iquitos, Oficina Registral de Iquitos; y, el 
Informe N° 616-2016-MEM/DGE-DCE;

CONSIDERANDO:

Que, con fecha de cierre 18 de setiembre de 2013, 
el Ministerio de Energía y Minas, en representación 
del Estado Peruano, y GENRENT DEL PERÚ S.A.C. 
suscriben el Contrato de Concesión de reserva fría 
de generación del Proyecto: “Suministro de Energía 
para Iquitos”, estableciéndose como fecha de Puesta 
en Operación Comercial (POC) a los treinta (30) 
meses contados a partir de la referida fecha de cierre; 
y, que para efectos del trámite de otorgamiento de 
autorización el proyecto se denomina Central Térmica 
Iquitos Nueva;

Que, mediante Resolución Directoral N° 347-2015-
MEM/DGAAE de fecha 23 de setiembre de 2015, la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos 
del Ministerio de Energía y Minas aprobó el Estudio de 
Impacto Ambiental del proyecto Central Térmica Iquitos 
Nueva;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 123-2016-
MEM/DM de fecha 29 de marzo de 2016, se extiende la 
POC del proyecto “Suministro de Energía para Iquitos” 
por cinco (05) meses y veintinueve (29) días, es decir, 
hasta el 16 de setiembre de 2016;

Que, GENRENT DEL PERÚ S.A.C., mediante el 
documento con Registro Nº 2601302 de fecha 05 de 
mayo de 2016, solicita el otorgamiento de autorización 
para desarrollar la actividad de generación de energía 
eléctrica en la futura Central Térmica Iquitos Nueva 
ubicada en el distrito de Punchana, provincia de Maynas y 
departamento de Loreto, cuyas coordenadas UTM figuran 
en el expediente, con una potencia instalada de 78,93 
MW;

Que, mediante el documento con Registro N° 2626408 
de fecha 25 de julio de 2016, GENRENT DEL PERÚ 
S.A.C. paralelamente al procedimiento de otorgamiento de 
autorización indicado en el considerando que antecede, 
solicita a la Dirección General de Electricidad la modificación 
de la fecha prevista para la POC del proyecto “Suministro 
de Energía para Iquitos” y la modificación del Anexo 3 del 
Contrato de Concesión de Reserva Fría de Generación;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 486-
2016-MEM/DM de fecha 24 de noviembre de 2016 se 
aprueba el texto de la Minuta que contiene la Segunda 
Modificación del Contrato de Concesión de Reserva Fría 
de Generación del Proyecto “Suministro de Energía para 
Iquitos”, en el que se establece la POC hasta el 05 de 
junio de 2017;

Que, la Dirección General de Electricidad, luego de 
verificar y evaluar que GENRENT DEL PERÚ S.A.C. 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 38 
de la Ley de Concesiones Eléctricas y los artículos 37-D 
y 67 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 009-93-EM, concluye otorgar la autorización de 
generación de energía eléctrica de la Central Térmica 
Iquitos Nueva; 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la 
Ley de Concesiones Eléctricas, y el ítem AE01 del Anexo 
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PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE HUAROCHIRI

Acuerdo Nº 135-2016-CM/MPH-M.-  Ratifican el Acuerdo 
de Concejo N° 050-2016/CM-MSDO sobre la creación 
del Centro Poblado de Santa Rosa del distrito de Santo 
Domingo de los Olleros � 603934

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE HUAURA

D.A. Nº 011-2016/MPH.-  Aprueban celebración de 
Matrimonio Civil Comunitario � 603934

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SAYAN

D.A. Nº 005-2016-MDS.-  Prorrogan plazo para acogerse 
a beneficios para el pago de deudas tributarias, otorgados 
mediante la Ordenanza N° 001-2016-MDS/A � 603935

CONVENIOS INTERNACIONALES

Fe de Erratas Convenio Multilateral Iberoamericano de 
Suguridad Social.-  publicado el 6/11/16 � 603936

PROYECTOS

AGRICULTURA Y RIEGO

Res. Nº 256-2016-SERFOR/DE.-  Disponen prepublicar 
propuesta de “Lineamientos para la elaboración de la 
declaración de manejo para el aprovechamiento de 
frutos de palmeras silvestres por comunidades nativas y 
comunidades campesinas” � 603936

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION

PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES

Res. Nº 133-2016-CD/OSIPTEL.-  Aprueban publicación del 
Proyecto de Norma que establecerá los Cargos de Interconexión 
Tope por Acceso a la Plataforma de Pago � 603943

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30514

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE INCORPORA EL LITERAL J) AL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY 26872, LEY DE CONCILIACIÓN, 
MODIFICADA POR LA LEY 29876, MEDIANTE 
EL CUAL SE ESTABLECE QUE NO RESULTA 

EXIGIBLE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
A LAS ACCIONES LEGALES INDEMNIZATORIAS 

EJERCIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA

Artículo único. Modificación del artículo 9 de la Ley 
26872, Ley de Conciliación, modificada por la Ley 29876

Incorpórase el literal j) al artículo 9 de la Ley 26872, 
Ley de Conciliación, el que queda redactado en los 
siguientes términos: 

“Artículo 9.- Inexigiblidad de la conciliación extrajudicial
Para efectos de la calificación de la demanda judicial, 
no es exigible la conciliación extrajudicial en los 
siguientes casos:

(…)
j)	 En los procesos de indemnización interpuestos 

por la Contraloría General de la República según 
la atribución conferida por el artículo 22, acápite 
d) de la Ley 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República, cuando, como consecuencia del 
ejercicio del control gubernamental, se determine 
que funcionarios, servidores públicos o terceros 
ocasionaron daños y perjuicios al Estado”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de octubre de dos 
mil dieciséis.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1451932-1

PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1246

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República, mediante Ley Nº 
30506, ha delegado en el Poder Ejecutivo, por el plazo 
de noventa (90) días calendario, la facultad de legislar 
en materia de reactivación económica y formalización, 
seguridad ciudadana, lucha contra la corrupción, agua y 
saneamiento y reorganización de Petroperú S.A.;

Que, el literal h) del numeral 1 del artículo 2 de 
la mencionada Ley, autoriza a legislar en materia de 
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reactivación económica y formalización a fin de, entre 
otros, modificar el marco normativo del procedimiento 
administrativo general con el objeto de simplificar, 
optimizar y eliminar procedimientos administrativos, 
priorizar y fortalecer las acciones de fiscalización 
posterior y sanción, incluyendo la capacidad operativa 
para llevarlas a cabo; emitir normas que regulen o 
faciliten el desarrollo de actividades económicas, 
comerciales y prestación de servicios sociales en los 
tres niveles de gobierno; dictar normas generales y 
específicas para la estandarización de procedimientos 
administrativos comunes en la administración pública 
con la finalidad de hacer predecibles sus requisitos y 
plazos; así como dictar medidas para la optimización 
de servicios en las entidades públicas del estado, 
coadyuvando al fortalecimiento institucional y la calidad 
en el servicio al ciudadano; 

Que, la Ley N° 27444 establece entre los principios 
que sustentan el procedimiento administrativo, el debido 
procedimiento, razonabilidad, celeridad, eficacia y de 
simplicidad, los cuales deben aplicarse dentro de la 
actuación de toda entidad de la Administración Pública;

Que, el literal a.8 del numeral 1 del artículo 2 de la 
Ley N° 30506 faculta al Poder Ejecutivo a legislar en 
materia de reactivación económica y formalización a fin 
de perfeccionar la normativa tributaria municipal con la 
finalidad de mejorar la equidad y eficiencia de los tributos 
de los gobiernos locales;

Que, en función de ello, se propone un primer grupo 
de medidas que permitirán dotar al régimen jurídico que 
rige a la Administración Pública de disposiciones a favor 
del ciudadano en función a la simplificación, eficacia, 
eficiencia, celeridad y equidad en los procedimientos 
administrativos, garantizando así los derechos e intereses 
de los administrados, con sujeción al ordenamiento 
constitucional;

Que, por tanto, los principales rubros en los cuales se 
dictan las medidas mencionadas son: i) Implementación 
de la interoperabilidad en la Administración Pública, ii) 
Prohibición de exigencias de información y de documentos 
a los administrados, iii) Facilitación en los procedimientos 
administrativos respecto al cumplimiento de obligaciones, 
y iv) Responsabilidad del funcionario;

De conformidad con lo establecido en el literal h) 
numeral 1 del artículo 2 de la Ley N° 30506 y el artículo 
104 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

Decreto Legislativo que aprueba
diversas medidas de 

simplificación administrativa

Artículo 1.- Ámbito de aplicación
El presente Decreto Legislativo es de aplicación 

para todas las entidades de la Administración Pública 
comprendidas en el artículo I del Título Preliminar de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General.

Artículo 2.- Interoperabilidad entre entidades de la 
Administración Pública

Dispóngase que las entidades de la Administración 
Pública de manera gratuita, a través de la 
interoperabilidad, interconecten, pongan a disposición, 
permitan el acceso o suministren la información o 
bases de datos actualizadas que administren, recaben, 
sistematicen, creen o posean respecto de los usuarios 
o administrados, que las demás entidades requieran 
necesariamente y de acuerdo a ley, para la tramitación 
de sus procedimientos administrativos y para sus actos 
de administración interna.

En los casos en los que la información o datos se 
encuentren protegidos bajo la Ley N° 29733, Ley de 
Protección de Datos Personales, las entidades de la 
Administración Pública deben obtener la autorización 
expresa e indubitable del usuario o administrado para 
acceder a dicha información o datos. 

Artículo 3.- Implementación progresiva de la 
interoperabilidad en beneficio del ciudadano

3.1 Las entidades de la Administración Pública 
que posean y administren la información señalada en 
el numeral 3.2 del presente artículo deben ponerla a 
disposición de manera gratuita y permanente a las 
entidades del Poder Ejecutivo para la interoperabilidad 
a que hace referencia el artículo 2 del presente Decreto 
Legislativo, dentro del plazo máximo de sesenta (60) 
días hábiles computado a partir de la publicación de la 
presente norma. 

3.2 La información de los usuarios y administrados 
que las entidades de la Administración Pública deben 
proporcionar a las entidades del Poder Ejecutivo de 
manera gratuita es: 

- Identificación y estado civil;
- Antecedentes penales;
- Antecedentes judiciales;
- Antecedentes policiales; 
- Grados y Títulos;
- Vigencia de poderes y designación de representantes 

legales; 
- Titularidad o dominio sobre bienes registrados.

3.3 En tanto se implemente la interoperabilidad, la 
información y documentos mencionados en el numeral 
3.2 precedente podrán ser sustituidos, a opción del 
administrado o usuario, por declaración jurada, conforme 
a lo establecido en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

3.4 Mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Presidente del Consejo de Ministros, con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros, se establecen 
los plazos aplicables a las demás entidades de la 
Administración Pública, y cualquier otra disposición que 
resulte necesaria para la interoperabilidad a que hace 
referencia el artículo 2 del presente Decreto Legislativo. 

3.5 Mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros y el sector competente 
se puede ampliar la información o documentación indicada 
en el numeral 3.2 del presente artículo.

3.6 Las entidades de la Administración Pública deben 
utilizar la Plataforma de Interoperabilidad del Estado 
administrada por la Presidencia del Consejo de Ministros 
a través de la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e 
Informática - ONGEI.

Artículo 4.- Prohibición de la exigencia de 
información a los usuarios y administrados 

Las entidades de la Administración Pública están 
prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la 
información que puedan obtener directamente mediante 
la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 y 3 del 
presente Decreto Legislativo. 

Artículo 5.- Prohibición de la exigencia de 
documentación

5.1 Las entidades de la Administración Pública están 
prohibidas de exigir a los administrados o usuarios, en el 
marco de un procedimiento o trámite administrativo, los 
siguientes documentos:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad.
b) Copias de Partida de Nacimiento o de Bautizo 

cuando se presente el Documento Nacional de Identidad, 
excepto en los procedimientos donde resulte esencial 
acreditar la filiación y esta no pueda ser acreditada 
fehacientemente por otro medio.

c) Copias de Partida de Nacimiento o Certificado 
de Defunción emitidas en fecha reciente o dentro de un 
periodo máximo.

d) Legalización notarial de firmas, salvo que se exija 
por ley expresa.

e) Copia de la ficha RUC o certificado de información 
registrada en la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
Administración Tributaria - SUNAT.

f) Certificados o constancias de habilitación profesional 
o similares expedidos por los Colegios Profesionales, 
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cuando dicha calidad pueda ser verificadas a través del 
respectivo portal institucional.

g) Cualquier otro requisito que acredite o proporcione 
información que conste en registros de libre acceso a 
través de internet u otro medio de comunicación pública.

5.2. Lo dispuesto en los literales e), f) y g) del numeral 
anterior no es aplicable a aquellas entidades de la 
Administración Pública ubicadas en zonas que no cuenten 
con cobertura de acceso a internet. 

5.3. Mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros se podrá ampliar la 
documentación indicada en el numeral 5.1 del presente 
artículo.

Artículo 6.- Facilidades para efectuar el pago de 
derechos administrativos

Las entidades de la Administración Pública suscriben 
convenios con instituciones financieras bajo la supervisión 
de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP para 
facilitar el pago de los derechos de tramitación de los 
procedimientos administrativos en sus oficinas, a través 
de las plataformas digitales de sus clientes o de las 
propias entidades públicas.

El Banco de la Nación implementa el pago en línea 
de todos los procedimientos administrativos y tasas que 
recauda.

El Ministerio de Economía y Finanzas, a través 
de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 
Público, establece la normatividad complementaria que 
sea necesaria para la adecuada implementación de lo 
establecido en el presente artículo.

Artículo 7.- Documento Nacional de Identidad
El vencimiento de la fecha de vigencia del Documento 

Nacional de Identidad no constituye impedimento para la 
participación del ciudadano en actos civiles, comerciales, 
administrativos, notariales, registrales, judiciales, 
policiales y, en general, para todos aquellos casos en que 
deba ser presentado para acreditar su identidad. 

Artículo 8.- Emisión gratuita de la primera copia 
certificada de denuncia policial

La primera copia certificada de una denuncia policial 
es gratuita y debe ser emitida y entregada al denunciante 
de manera inmediata, una vez realizada la denuncia 
correspondiente, dejándose constancia de la entrega.

Artículo 9.- Eliminación de la exigencia del 
certificado de supervivencia u otras constancias de 
sobrevivencia 

Elimínese la exigencia del certificado de supervivencia 
u otras constancias de sobrevivencia en todos los 
procedimientos o trámites relacionados a las pensiones bajo 
cualquier régimen, y otras prestaciones económicas a cargo 
del Estado, así como para el pago periódico de estas.

La verificación o constatación de la supervivencia de las 
personas será realizada mediante el cruce de información 
del respectivo listado de pensionistas o beneficiarios 
con el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
– RENIEC o de sus propios sistemas de verificación, 
además de la declaración jurada a que se refiere la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Artículo 10.- Prohibición de requerir el certificado 
de mudanza domiciliaria u otras constancias de 
similar naturaleza

Se prohíbe exigir el certificado de mudanza domiciliaria 
u otras constancias de similar naturaleza. Para el 
transporte de bienes muebles y enseres en mudanza, 
solo es exigible al transportista una declaración jurada 
suscrita por el usuario del servicio que indique los puntos 
de partida y destino y la relación de bienes a trasladar. 

Artículo 11.- Declaración Jurada en la Ley de 
Tributación Municipal 

La declaración jurada a que hacen referencia los 
literales b) de los artículos 14 y 34 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado 
por Decreto Supremo N° 156-2004-EF, la presenta 
únicamente el adquirente bajo cualquier título.

En virtud de la declaración jurada del adquirente, 
sustentada con el documento que acredite la propiedad, 
tanto de predios como de vehículos, la Municipalidad 
respectiva procederá al descargo automático del anterior 
propietario como titular del bien transferido. 

Artículo 12.- Sujetos autorizados para solicitar 
Certificados

Los certificados de antecedentes penales, judiciales y 
policiales podrán ser solicitados, además del interesado, 
por su cónyuge, conviviente o sus parientes hasta el 
primer grado de consanguineidad, previa autorización 
expresa e indubitable del titular, mediante carta simple.

Artículo 13.- Financiamiento
La implementación de lo establecido en el presente 

Decreto Legislativo se financia con cargo al presupuesto 
institucional de las entidades involucradas, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

DisposiciÓN Complementaria FINAL

Única.- Falta de carácter disciplinario por el 
incumplimiento de las disposiciones y plazos

Constituye falta de carácter disciplinario del 
directivo o servidor bajo cualquier régimen y modalidad 
contractual con la entidad de la Administración Pública, el 
incumplimiento de las disposiciones y plazos establecidos 
en los artículos 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del presente 
Decreto Legislativo. La falta será sancionada según su 
gravedad, previo proceso administrativo.

El procedimiento administrativo disciplinario, la 
graduación y determinación de la sanción, se rigen por 
las normas del régimen disciplinario y sancionador de la 
Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM.

El titular de la entidad es el responsable del 
cumplimiento de la presente disposición.

DisposiciONES ComplementariaS 
MODIFICATORIAS

Primera.- Modificación del Decreto Legislativo N° 
1140 

Modifíquese el numeral 5) del artículo 6 del Decreto 
Legislativo N° 1140, Decreto Legislativo que crea la 
Oficina Nacional de Gobierno Interior, en los términos 
siguientes:

“Artículo 6.- Funciones de la Oficina Nacional de 
Gobierno Interior

La ONAGI tiene las siguientes funciones:
(…)
5) Autorizar, supervisar, controlar y fiscalizar la 

realización de rifas con fines sociales y colectas públicas 
a nivel nacional;

(…)”

Segunda.- Modificación de la Ley N° 29973
Modifíquese el artículo 76 de la Ley N° 29973, Ley 

General de la Persona con Discapacidad, en los términos 
siguientes:

“Articulo 76.- Certificado de la discapacidad
El certificado de discapacidad acredita la condición 

de persona con discapacidad y es otorgado por médicos 
certificadores registrados de establecimientos de 
salud pública y privada a nivel nacional. La evaluación, 
calificación y la certificación son gratuitas. 

La certificación es inmediata cuando la discapacidad 
sea evidente o congénita.

Las Brigadas Itinerantes Calificadoras de Discapacidad 
(BICAD) están a cargo del Ministerio de Salud y deberán 
atender la demanda de certificación de personas con 
discapacidad que no puedan acudir a los establecimientos 
de salud a nivel nacional.” 

Tercera.- Modificación del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo N° 728

Modificase el artículo 73 del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 
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Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 003-97-TR, en los siguientes términos:

“Artículo 73.- La Autoridad Administrativa de Trabajo 
podrá ordenar la verificación de los requisitos formales 
a que se refiere el artículo precedente, a efectos de lo 
dispuesto en el inciso d) del Artículo 77, sin perjuicio 
de la multa que se puede imponer al empleador por el 
incumplimiento incurrido.”

Cuarta.- Modificación del Decreto Legislativo N° 
689

Modifícase el artículo 8 del Decreto Legislativo 689, 
Ley de Contratación de Extranjeros, en los términos 
siguientes:

“Artículo 8.- Las solicitudes deberán ser 
acompañadas con los siguientes documentos:

a) Declaración Jurada de la empresa donde se señale 
que la contratación del extranjero cumple las condiciones 
establecidas por esta ley y cuenta con la capacitación o 
experiencia laboral requerida por la misma. 

b) El contrato de trabajo escrito.”

Quinta.- Modificación de la Ley N° 28518
Modifíquese el artículo 48 de la Ley N° 28518, Ley 

sobre modalidades formativas laborales, en los términos 
siguientes:

 
“Artículo 48.- Registro
Los beneficiarios de las diferentes modalidades 

formativas deben ser declarados como tales en la planilla 
electrónica, conforme a la normativa aplicable.”

Disposición Complementaria 
Derogatoria

Única.- Derogatorias
Deróguense los artículos 18, 19, 34, 35, el inciso 1 del 

artículo 42, el último párrafo del artículo 46, y los incisos 2 y 
3 del artículo 52 de la Ley N° 28518, Ley sobre modalidades 
formativas laborales, así como todas las disposiciones que 
se opongan al presente Decreto Legislativo. 

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1451932-2

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que precisa la designación 
y los límites de empleados de confianza en 
las entidades públicas

DECRETO SUPREMO
Nº 084-2016-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Marco del Empleo Público, Ley N° 28175, 
establece en el numeral 2) del artículo 4 que el empleado 

de confianza tiene las siguientes características: (i) 
desempeña cargo de confianza técnico o político, distinto 
al del funcionario público; (ii) se encuentra en el entorno 
de quien lo designa o remueve libremente; y (iii) en 
ningún caso será mayor al 5% de los servidores públicos 
existentes en cada entidad; 

Que, se evidencia que las entidades públicas 
han venido interpretando que los servidores públicos 
“existentes en cada entidad”, únicamente son los previstos 
en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) de cada 
entidad, debido a que este instrumento de gestión tiene 
por cometido proporcionar información sobre el personal, 
e identificar cuáles son los puestos que tienen la condición 
de confianza;

Que, no obstante ello, el Cuadro para Asignación de 
Personal no evidencia el número total y real de personal 
en las entidades públicas, debido a que las reglas del 
régimen del Decreto Legislativo N° 1057, del Contrato 
Administrativo de Servicios - CAS no exigen que las 
actividades que desarrollen estos servidores estén ligadas 
a un puesto previsto en el CAP; lo que determinaría en 
principio, que no estén reconocidos en el CAP, y que sólo 
se les reconozca, si es que desempeñaran funciones 
asociadas a un cargo del CAP;

Que, el proceso de implementación de la Ley del 
Servicio Civil, Ley N° 30057 es gradual y progresivo; y, las 
entidades presentan un panorama en el que: (i) el CAP no 
refleja el número de servidores existentes en la entidad, 
en términos de la Ley Marco del Empleo Público; (ii) las 
entidades pequeñas, carecen de personal de confianza 
en un número razonable; 

Que, si bien, en este contexto, resulta necesario 
otorgar contenido al término servidores públicos 
“existentes en cada entidad; es preciso observar el 
mandato constitucional de acceso a la función pública a 
través de concurso público; y los contenidos y criterios 
adoptados por la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, que 
se encuentra en proceso de implementación; esto quiere 
decir, que en ningún caso, el número de empleados 
de confianza será mayor al cinco por ciento (5%) de 
servidores existentes en la entidad, ni será mayor a 
cincuenta (50) servidores; 

Que, de otro lado, cuando la Ley N° 28175, Ley Marco 
del Empleo Público, en el numeral 2) del artículo 4, define 
al empleado de confianza como aquel que “desempeña 
cargo de confianza técnico o político, distinto al del 
funcionario público”, omitió precisar qué entendería por 
“técnico o político”; 

Que, en la medida que los servidores se encuentren 
en el entorno de los funcionarios, y no superen el cinco por 
ciento (5%) del total de la entidad, resulta compatible con 
el ordenamiento jurídico y con la tendencia establecida 
por la Ley del Servicio Civil (que está en proceso de 
implementación), que los empleados de confianza puedan 
pertenecer a cualquiera de los grupos de servidores 
públicos (distintos a los funcionarios) previstos en la 
propia Ley Marco del Empleo Público; 

Que, resulta necesario introducir reglas de desarrollo 
a la Ley Marco del Empleo Público, que permitan a las 
entidades públicas gestionar a su personal de confianza; 
y facultar a la Autoridad Nacional del Servicio Civil, para 
que en ejercicio de su condición de ente rector, pueda 
desarrollar las reglas que sean necesarias para la 
aplicación del presente Decreto Supremo;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118º de la Constitución Política del Perú, en la Ley 
Nº 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en la Ley N° 
28175, Ley Marco del Empleo Público; y la Ley Nº 30057, 
Ley de Servicio Civil y; 

DECRETA:

Artículo 1.- Ámbito de aplicación
La presente norma comprende a todas las entidades 

públicas, con independencia del régimen laboral bajo el 
que gestionen a su personal.

Artículo 2.- Límites de los empleados de confianza 
Para el cálculo del cinco por ciento (5%) de empleados 

de confianza en las entidades públicas, establecido en el 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 28175, se entenderá 
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Fiscal 2017, la diferencia entre los ingresos anuales y los 
gastos devengados de los recursos propios del Tribunal 
Fiscal, en la cuenta principal del Tesoro Público, bajo 
responsabilidad.

SEGUNDA. El Ministerio de Economía y Finanzas, a 
través de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 
Público, está facultado a transferir Recursos Ordinarios 
directamente a las cuentas bancarias del fideicomiso 
constituido en el Banco de la Nación por aquellas 
entidades de Gobierno Nacional o Gobierno Regional 
que hayan acordado dicho financiamiento a través de 
Contratos de Concesión suscritos para la ejecución de 
nuevas obras de infraestructura de Proyectos Especiales 
de Irrigación e Hidroenergéticos en el marco de la Ley 
28029, Ley que regula el uso de agua en los Proyectos 
Especiales entregados en concesión; las mencionadas 
transferencias se realizan hasta por el monto de los 
respectivos créditos presupuestarios aprobados para 
dicho fin en el año fiscal correspondiente.

TERCERA. Dispónese que los recursos del Fondo para 
el Fortalecimiento del Capital Humano, creado mediante la 
Ley 28939, e incorporados en el presupuesto institucional 
del pliego Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), 
para ser destinados al Programa Piloto de Crédito-Beca, 
en el marco de lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
Nonagésima Segunda Disposición Complementaria Final 
de la Ley 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2012, se administran a través de la 
Cuenta Única del Tesoro Público (CUT).

Para tal efecto, se autoriza a SERVIR a modificar 
el contrato de fideicomiso suscrito con la Corporación 
Financiera de Desarrollo (COFIDE) de manera que 
se adecue a lo establecido en el presente artículo; y a 
trasladar a la CUT, para la correspondiente asignación 
financiera, los saldos que se mantienen en el fideicomiso, 
incluyendo los correspondientes intereses, conforme 
lo determine la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público en coordinación con SERVIR.

La presente disposición entra en vigencia a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente Ley.

CUARTA. Para efectos del cálculo de los recursos 
propios de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) a que se refieren los 
literales a) y b) del artículo 13 de la Ley 29816, Ley de 
Fortalecimiento de la SUNAT, no se considera el monto 
total de las devoluciones que hubiesen sido atendidas por 
dicha Superintendencia.

El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, 
establece los procedimientos que resulten necesarios para 
la aplicación de lo dispuesto en la presente disposición.

QUINTA.  Con la finalidad de asegurar el adecuado 
financiamiento de la ejecución del Presupuesto del Sector 
Público del Año Fiscal 2017, constituyen recursos del 
Tesoro Público los saldos de balance de la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados que 
mantienen las entidades del Poder Ejecutivo, excepto 
las universidades públicas y entidades que atienden 
emergencias sanitarias o fitosanitarias, al 31 de diciembre 
del 2016, y que no se encuentren comprometidos por 
mandato legal expreso o se destinen para la ejecución 
de proyectos de inversión registrados conforme a la 
normatividad del Sistema Nacional de Inversión Pública.

Mediante decreto supremo, refrendado por el ministro 
de Economía y Finanzas, se establecen los montos y las 
entidades comprendidas en la presente disposición.

SEXTA. Autorízase al Ministerio de Economía 
y Finanzas, a través de la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público, a devolver la 
recaudación realizada por la Administración Tributaria 
acreditada en cuentas de dicha Dirección General y que 
corresponde al pago de deuda tributaria o aportaciones a 
favor de otras entidades beneficiarias distintas al Tesoro 
Público. La citada devolución no incluye el pago de 
intereses o cargos adicionales de ningún concepto.

Mediante decreto supremo refrendado por el ministro 

de Economía y Finanzas se establece el procedimiento, 
plazos y condiciones en que se lleva a cabo lo dispuesto 
en el párrafo precedente, acorde con la disponibilidad de 
la Caja Fiscal.

SÉTIMA. Autorízase para que, por única vez, el Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado – FONAFE transfiera al Tesoro Público el monto de 
las utilidades acumuladas al Año Fiscal 2016, hasta por el 
monto de S/ 700 000 000,00 (SETECIENTOS MILLONES 
Y 00/100 SOLES). Asimismo, dispónese la transferencia 
al Tesoro Público de los saldos no comprometidos al 
31 de diciembre de 2016 de los recursos del Fondo de 
Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales 
(FED), creado mediante la Octogésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley 30114, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2014. 

OCTAVA. La presente Ley entra en vigencia a partir 
del 1 de enero de 2017.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA

ÚNICA. Deróganse o déjanse en suspenso, según el 
caso, las disposiciones legales y reglamentarias que se 
opongan a lo establecido por la presente Ley o limiten su 
aplicación. 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los treinta días del mes de noviembre de 
dos mil dieciséis.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

RICHARD ACUÑA NÚÑEZ
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1459891-2

LEY Nº 30520

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE ENDEUDAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO 
PARA EL AÑO FISCAL 2017

CAPÍTULO I

OBJETO DE LA LEY

Artículo 1. Ley General 
Para efectos de la presente Ley, cuando se menciona 

la Ley General se hace referencia al Texto Único Ordenado 
de la Ley 28563, Ley General del Sistema Nacional de 
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Endeudamiento, aprobado con el Decreto Supremo 008-
2014-EF, y sus modificatorias.

Artículo 2. Objeto de la Ley 

2.1.	 La presente Ley determina lo siguiente:

a)	 El monto máximo y el destino general de 
las operaciones de endeudamiento externo 
e interno que puede acordar el Gobierno 
Nacional para el sector público durante el 
Año Fiscal 2017.

b)	 El monto máximo de las garantías que 
el Gobierno Nacional puede otorgar o 
contratar en el mencionado año para atender 
requerimientos derivados de los procesos 
de promoción de la inversión privada y 
concesiones.

c)	 El monto máximo del saldo adeudado al 
cierre del Año Fiscal 2017 por la emisión de 
las letras del Tesoro Público.

2.2. En adición, esta Ley regula otros aspectos 
contenidos en la Ley General y, de manera 
complementaria, diversos temas vinculados a 
ella.

CAPÍTULO II

DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 3. Comisión 
La comisión anual, cuyo cobro se autoriza al Ministerio 

de Economía y Finanzas en el artículo 27 de la Ley 
General, es equivalente al 0,1% sobre el saldo adeudado 
de la operación correspondiente.

CAPÍTULO III

MONTOS MÁXIMOS AUTORIZADOS DE 
CONCERTACIONES DE OPERACIONES DE 
ENDEUDAMIENTO EXTERNO E INTERNO

Artículo 4. Montos máximos de concertaciones 

4.1. Autorízase al Gobierno Nacional para acordar 
operaciones de endeudamiento externo hasta por 
un monto equivalente a US$ 1 769 300 000,00 (UN 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), 
destinado a lo siguiente:

a)	 Sectores económicos y sociales, hasta US$ 1 747 
300 000,00 (UN MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL Y 
00/100 DÓLARES AMERICANOS).

b)	 Apoyo a la Balanza de Pagos, hasta US$ 22 
000 000,00 (VEINTIDÓS MILLONES Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS).

4.2. Autorízase al Gobierno Nacional para acordar 
operaciones de endeudamiento interno hasta por un 
monto que no exceda de S/ 9 249 214 360,00 (NUEVE 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y 00/100 SOLES), destinado a lo siguiente:

a)	 Sectores económicos y sociales, hasta S/ 4 020 
000 000,00 (CUATRO MIL VEINTE MILLONES 
Y 00/100 SOLES).

b)	 Apoyo a la balanza de pagos, hasta S/ 5 017 800 
000,00 (CINCO MIL DIECISIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES).

c)	 Defensa Nacional, hasta S/ 49 486 196,00 
(CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
CIENTO NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES).

d)	 Bonos ONP, hasta S/ 161 928 164,00 (CIENTO 
SESENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO SESENTA Y 
CUATRO Y 00/100 SOLES).

4.3. El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de 
la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, 
dando cuenta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
General de la República del Congreso de la República, 
está autorizado a efectuar reasignaciones entre los 
montos de endeudamiento previstos en los literales a) de 
los numerales 4.1 y 4.2, así como reasignaciones entre 
los montos previstos en los literales b) de los numerales 
4.1 y 4.2, sin exceder la suma total del monto máximo 
establecido por la presente Ley para el endeudamiento 
externo y el endeudamiento interno.

CAPÍTULO IV

ENDEUDAMIENTO DE LOS GOBIERNOS 
REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES

Artículo 5. Calificación crediticia 
La calificación crediticia favorable a que se refiere 

el artículo 50 de la Ley General se requiere cuando el 
monto de las concertaciones, individuales o acumuladas, 
del respectivo gobierno regional o gobierno local, con o 
sin garantía del Gobierno Nacional, durante el Año Fiscal 
2017, supere el equivalente a la suma de S/ 15 000 000,00 
(QUINCE MILLONES Y 00/100 SOLES).

CAPÍTULO V

GARANTÍAS DEL GOBIERNO NACIONAL EN EL 
MARCO DE LOS PROCESOS DE PROMOCIÓN DE LA 

INVERSIÓN PRIVADA Y CONCESIONES

Artículo 6. Monto máximo 
Autorízase al Gobierno Nacional para otorgar o 

contratar garantías para respaldar las obligaciones 
derivadas de los procesos de promoción de la inversión 
privada y concesiones hasta por un monto que no exceda 
de US$ 898 920 000,00 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS) más el impuesto general a las 
ventas (IGV), o su equivalente en moneda nacional, en 
concordancia con lo que establece el numeral 22.3 del 
artículo 22 y el numeral 54.5 del artículo 54 de la Ley 
General.

CAPÍTULO VI

EMISIÓN DE LETRAS DEL TESORO PÚBLICO

Artículo 7. Emisión de letras del Tesoro Público 
Para el Año Fiscal 2017, el monto máximo de saldo 

adeudado al 31 de diciembre de 2017, por la emisión de 
las letras del Tesoro Público, no puede ser mayor a la 
suma de S/ 3 000 000 000,00 (TRES MIL MILLONES Y 
00/100 SOLES).

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. De las personas que incumplen sus 
obligaciones 

Las empresas y sus accionistas a los cuales el Estado 
garantizó para que obtengan recursos del exterior que, 
por el incumplimiento de dichas obligaciones, se han 
convertido en deuda pública no pueden ser postores, 
contratistas o participar en acciones de promoción de la 
inversión que realiza el Estado hasta que culminen de 
honrar su deuda con este.

SEGUNDA. Suscripción de acciones reasignadas 
en la CII 

Apruébase la propuesta de reasignación de 
acciones remanentes de la Corporación Interamericana 
de Inversiones (CII), en los términos de la propuesta 
aprobada por el Directorio Ejecutivo el 1 de diciembre 
de 2015, derivadas del aumento de capital efectuado 
conforme a la Resolución Conjunta AG-9/15 y CII/AG-
2/15, del BID y la IFC, titulada: “Realizando la Visión 
Renovada: Propuesta Organizacional y de Capitalización  
para  la Fusión hacia Afuera del Sector Privado del Grupo 
del BID”, y que fue aprobado mediante la Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley 30374, Ley 
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de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2016.

En el marco de dicho proceso de reasignación de 
acciones, la República del Perú suscribe y paga 716 
(setecientos dieciséis) acciones por un valor de US$ 11 
583 877,60 (ONCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE Y 
60/100 DÓLARES AMERICANOS).

La citada suscripción de acciones es cancelada hasta 
en 7 (siete) cuotas, a más tardar los 31 de octubre de 
cada año desde el año 2017 hasta el año 2022.

TERCERA. Suscripción de acciones en la CAF 
Apruébase la suscripción, por parte de la República 

del Perú, de 40 285 (cuarenta mil doscientos ochenta 
y cinco) acciones Serie “B” del Capital Ordinario de la 
Corporación Andina de Fomento (CAF), con un valor total 
de US$ 572 047 000,00 (QUINIENTOS SETENTA Y DOS 
MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS), en el marco de la propuesta para el 
fortalecimiento patrimonial de la CAF, cuyos términos 
están establecidos en el documento D.CLV.D.3/2015 y la 
Resolución 2132/2015, aprobada el 27 de noviembre de 
2015 en la CLV Reunión de Directorio de la CAF.

El monto de la suscripción es cancelado dentro de un 
plazo máximo de 8 (ocho) años mediante cuotas anuales 
y consecutivas, a partir del año 2017.

CUARTA. Transferencia de recursos por recompra 
de acciones  

Dispónese que la recompra de las acciones dispuesta 
en el numeral 2.2 del Artículo 2 de la Ley 28941, Ley que 
Dispone la Asunción, Capitalización y Consolidación de 
la Deuda Tributaria de SEDAPAL S.A., se efectúa a partir 
del décimo año de haber sido emitidas y dentro de un 
plazo que no puede exceder de 30 (treinta) años desde 
su emisión.

Asimismo dispónese que el producto de la totalidad 
de las recompras de acciones que se efectúen, durante 
el plazo fijado en dicho numeral, deben ser transferidos 
por el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado - FONAFE a la Cuenta Única 
del Tesoro Público, en la forma y plazos que determine 
la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 
Público, para reembolsar las obligaciones asumidas por 
el Ministerio de Economía y Finanzas en el marco de la 
acotada Ley.

QUINTA. Aceptación y transferencia de inmueble  
Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, a 

través de la Oficina General de Administración, a recibir 
como parte de pago del “Certificado de Participación 
de Clase A” emitido por el Banco Financiero, a favor 
del Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco del 
“Programa de Consolidación del Sistema Financiero” 
aprobado por el Decreto de Urgencia 108-2000, el terreno 
ubicado en el Jirón Paseo de Bosque, cuadra 9, Parcela 
N° 1 - Sin denominación - del Distrito de San Borja, al valor 
que determine la Dirección Nacional de Construcción del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Dispónese que el Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Oficina General de Administración, 
transfiera la propiedad del citado terreno a título gratuito, 
a favor de la Municipalidad del Distrito de San Borja; y 
que, mediante Acta de Concejo Municipal, este último, en 
calidad de beneficiario, acepta la referida transferencia. La 
Municipalidad de San Borja asumirá los costos y gastos 
que se generen por la implementación de lo establecido 
en la presente disposición.

SEXTA. Transferencia y asunción de deuda
Dispónese que las obligaciones a cargo de la 

Empresa Nacional de Ferrocarriles S.A. - ENAFER 
S.A. en Liquidación, del Ministerio de Educación, del 
ex Instituto Nacional de Desarrollo - INADE y del Instituto 
Nacional Penitenciario - INPE, pendientes de pago ante 
el Fondo Contravalor Perú Japón, creado por el Decreto 
Supremo 012-93-PCM, son transferidas al Ministerio de 
Economía y Finanzas, o asumidas por este, a través de 
la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, 
según corresponda.

Las mencionadas entidades, salvo el ex INADE, y 
el Fondo Contravalor Perú Japón suscriben actas de 
conciliación donde se establecen los montos de las 
obligaciones que son materia de transferencia y asunción, 
y de ser necesario, están autorizadas a efectuar los 
ajustes contables que se requieran.

Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público, a  efectuar el pago de las obligaciones 
antes citadas con cargo a los recursos presupuestarios 
asignados para el pago del servicio de deuda pública.

SÉTIMA. Compensación a cargo del Ministerio de 
Economía y Finanzas 

Dispónese la compensación de la obligación a cargo 
del Ministerio de Economía y Finanzas, correspondiente a 
los gastos por las contrataciones de bienes y/o servicios 
en que el Banco de la Nación ha incurrido para la 
realización de las “Reuniones Anuales 2015 de las Juntas 
de Gobernadores del Grupo del Banco Mundial y del 
Fondo Monetario Internacional”, con las utilidades que el 
Banco de la Nación destina al Tesoro Público en virtud a 
lo dispuesto en el Decreto Supremo 07-94-EF. 

Facúltase a las entidades involucradas a suscribir los 
documentos y a efectuar los ajustes contables que se 
requieran para implementar lo establecido en la presente 
disposición, la misma que mantiene vigencia hasta el 
cumplimiento de su finalidad.

OCTAVA. Aprobación de los Textos Únicos 
Ordenados de la Ley 28563 y la Ley 28693 

Facúltase al Poder Ejecutivo a fin de que, mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas, se apruebe:

i)	 El nuevo Texto Único Ordenado de la Ley 
28563, Ley General del Sistema Nacional de 
Endeudamiento; y 

ii)	 El nuevo Texto Único Ordenado de la Ley 28693, 
Ley General del Sistema Nacional de Tesorería.

Para tal efecto, se tienen en cuenta todas las 
modificaciones efectuadas a dichas leyes generales, 
incluyendo las contenidas en la presente Ley.

NOVENA. Reembolso de gastos a favor del 
Ministerio de Economía y Finanzas 

Dispónese que la empresa PETROPERÚ S.A. 
reembolse al Ministerio de Economía y Finanzas 
todos los gastos que demande la implementación de 
la garantía aprobada mediante el artículo 5 de la Ley 
30130, Ley que declara de necesidad pública e interés 
nacional la prioritaria ejecución de la Modernización de 
la Refinería de Talara para asegurar la preservación de 
la calidad del aire y la salud pública y adopta medidas 
para fortalecer el Gobierno Corporativo de Petróleos del 
Perú  - PETROPERÚ S.A., conforme a los procedimientos 
y plazo que establezca el citado ministerio, a través de la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público.

Para tal efecto, la empresa PETROPERÚ S.A. y el 
Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección 
General de Endeudamiento y Tesoro Público, efectuarán 
mediante un acta, la liquidación de los gastos realizados 
hasta culminar con la implementación de la garantía 
aprobada mediante el citado artículo 5 de la Ley 30130, 
Ley que declara de necesidad pública e interés nacional la 
prioritaria ejecución de la Modernización de la Refinería de 
Talara para asegurar la preservación de la calidad del aire y 
la salud pública y adopta medidas para fortalecer el gobierno 
corporativo de Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A.

DÉCIMA. Vigencia
La presente Ley entra en vigencia el 1 de enero de 

2017.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

PRIMERA. Aprobación de emisión de bonos 
Apruébase la emisión interna de bonos que, en una o 

más colocaciones, puede efectuar el Gobierno Nacional 
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hasta por S/ 8 537 800 000,00 (OCHO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
Y 00/100 SOLES), y que forman parte del monto de 
operaciones de endeudamiento a que se refieren los 
literales a) y b) del numeral 4.2 del artículo 4 de esta 
Ley. La citada emisión interna de bonos se sujeta a lo 
dispuesto en el Reglamento del Programa de Creadores 
de Mercado y en el Reglamento de Bonos Soberanos, 
vigentes.

Cuando los montos de endeudamiento previstos 
en los literales a) y b) del numeral 4.2 del artículo 4 
de la presente Ley se reasignen a operaciones de 
endeudamiento externo, apruébase la emisión externa de 
bonos que, en una o más colocaciones, puede efectuar 
el Gobierno Nacional hasta por el monto resultante de la 
recomposición de los montos de endeudamiento previstos 
en el artículo 4 de la presente Ley.

En el caso que se den las condiciones establecidas 
en el numeral 20.5 del artículo 20 de la Ley General, 
apruébase la emisión externa o interna de bonos 
que en una o más colocaciones puede efectuar el 
Gobierno Nacional, con la finalidad de prefinanciar los 
requerimientos del siguiente ejercicio fiscal contemplados 
en el Marco Macroeconómico Multianual.

Para efectos de implementar las emisiones 
aprobadas por la presente disposición, salvo aquellas 
que se encuentran comprendidas en el Programa de 
Subastas Ordinarias de Títulos del Tesoro conformante 
de la Estrategia de Gestión Global de Activos y Pasivos 
vigente, el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de 
la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, 
solicita a la Contraloría General de la República el informe 
a que se contrae el literal l) del artículo 22 de la Ley 27785, 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República, el mismo que debe 
expedirse en un plazo improrrogable de 48 (cuarenta y 
ocho) horas de presentada la solicitud correspondiente, 
sin perjuicio del control posterior a las correspondientes 
colocaciones que debe efectuar en su condición de ente 
rector del Sistema Nacional de Control. 

SEGUNDA. Aprobación de operaciones de 
administración de deuda y emisión de bonos 

Apruébase operaciones de administración de deuda, 
hasta por el equivalente en moneda nacional u otra 
denominación, a US$ 6 000 000 000,00 (SEIS MIL 
MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), que en 
uno o más tramos puede efectuar el Gobierno Nacional 
bajo la modalidad de prepago, intercambio o canje 
de deuda, recompras, entre otros contemplados en el 
numeral 3.2 del artículo 3  de la Ley General.

Apruébase la emisión externa y/o interna de bonos que, 
en una o más colocaciones, puede efectuar el Gobierno 
Nacional hasta por el monto que permita implementar las 
operaciones de administración de deuda a que se refiere 
el párrafo precedente.

Las operaciones así como la colocación de las 
emisiones aprobadas por la presente disposición se 
encuentran sujetas al control posterior del Sistema 
Nacional de Control.

TERCERA. Determinación de montos de emisión 
de bonos 

Para la implementación de las emisiones externas de 
bonos a que se refieren la primera y segunda disposición 
complementaria transitoria precedentes, así como para la 
implementación de las emisiones internas de bonos en 
caso se utilice un mecanismo de colocación que sustituya al 
Programa de Creadores de Mercado, mediante resolución 
ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas, se 
determinan los montos a ser emitidos, las condiciones 
generales de los bonos respectivos, la designación del 
banco o bancos de inversión que prestan sus servicios de 
estructuración y colocación, y las entidades que brindan 
servicios complementarios, entre otros aspectos. 

Dentro de los cuarenta y cinco días útiles siguientes a 
la culminación de las operaciones realizadas en el marco 
de las mencionadas disposiciones complementarias 
transitorias, el Ministerio de Economía y Finanzas informa 
al Congreso de la República y a la Contraloría General de 
la República sobre dichas operaciones. 

CUARTA. Autorización para contratar 
financiamiento contingente  

Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas para 
que, conforme al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, 
contrate conjuntamente con los países conformantes del 
mismo, un esquema de financiamiento contingente,  bajo 
la modalidad de bonos u otros títulos para desastres, sea 
directamente o a través de un organismo multilateral de 
crédito, con sujeción a lo dispuesto en el Capítulo VI del 
Título VII del Texto Único Ordenado de la Ley General, en 
lo que resulte aplicable.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

PRIMERA. Modificación del artículo 57 de la Ley 
General 

Modifícase la denominación del artículo 57 de la Ley 
General y el numeral 57.1 de dicho artículo, de acuerdo 
con el siguiente texto:

“Artículo 57.- Representación ante los organismos 
que conforman el Grupo del Banco Mundial y el Grupo 
del BID y ante la CAF

57.1 El Ministro de Economía y Finanzas es el 
Gobernador Titular de la República del Perú ante los 
organismos que conforman el Grupo del Banco Mundial 
y el Grupo del Banco Interamericano de Desarrollo, así 
como el Director Titular de las Acciones de la Serie “A” en la 
Corporación Andina de Fomento (CAF); y, el Viceministro 
de Hacienda es el Gobernador Alterno o Director Suplente, 
según corresponda, en dichas entidades multilaterales.

(…)”.

SEGUNDA. Modificación del artículo 59 de la Ley 
General 

Modifícase el numeral 59.1 del artículo 59 de la Ley 
General, de acuerdo con el siguiente texto:

“Artículo 59.- Financiamientos contingentes e 
instrumentos para obtener recursos en casos de 
desastres naturales, desastres tecnológicos y crisis 
económica y financiera

59.1  Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público, a negociar y celebrar financiamientos 
contingentes, tales como líneas de crédito, operaciones 
de endeudamiento, bonos u otros títulos para desastres, 
así como otros instrumentos existentes o que el mercado 
desarrolle,  que tengan por objeto obtener recursos 
ante la eventual ocurrencia de un desastre de origen 
natural o tecnológico, para destinarlos a financiar la 
rehabilitación y reconstrucción de la infraestructura 
pública y de servicios públicos ubicados en las zonas que 
eventualmente pudiesen ser afectadas o devastadas por 
dichos desastres, incluyendo los estudios de preinversión 
requeridos para ello, para atender de manera inmediata 
las necesidades de la población afectada; así como para 
mitigar los riesgos de situaciones de emergencia y crisis 
de tipo económico y financiero en el país.

(…)”.

TERCERA. Modificación de la Décimo Primera 
Disposición Complementaria y Transitoria de la Ley 
General 

Modifícase la Décimo Primera Disposición 
Complementaria y Transitoria de la Ley General, de 
acuerdo con el siguiente texto: 

“Décimo Primera.- Los gobiernos regionales y 
gobiernos locales pueden concertar operaciones de 
endeudamiento interno hasta por un monto máximo igual 
a los Recursos Determinados y Recursos Directamente 
Recaudados disponibles para la inversión pública 
previstos durante el periodo del mandato de la autoridad 
respectiva, según las proyecciones establecidas en el 
Marco Macroeconómico Multianual, y en concordancia 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 955, de 
Descentralización Fiscal y en la Ley 30099, Ley de 
Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia 
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Fiscal. Las operaciones de administración de deuda que 
realicen los gobiernos regionales y gobiernos locales, no 
están afectas al referido monto máximo.”

CUARTA. Modificación de la Cuarta Disposición 
Complementaria y Transitoria de la Ley  28112, Ley 
Marco de la Administración Financiera del Sector 
Público  

Modifícase  la Cuarta Disposición Complementaria y 
Transitoria de la Ley 28112, Ley Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público, de acuerdo con el siguiente 
texto:

“Cuarta. A partir de la vigencia de la presente Ley, 
el programa creado por el Decreto Ley 25535 y que 
se denomina “Dirección - Unidad de Coordinación de 
Préstamos Sectoriales” de la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, se encuentra bajo el ámbito del 
Despacho Ministerial de dicha entidad. 

Asimismo, modifícase la denominación del citado 
programa por el de “Unidad de Coordinación de 
Cooperación Técnica y Financiera.” 

Para tales efectos, dicho ministerio queda facultado, 
durante el Año Fiscal 2017, a modificar sus documentos 
de gestión a fin de adecuarlos a lo dispuesto en la 
presente disposición, los cuales son aprobados mediante 
resolución ministerial, quedando exceptuado de las 
normas legales y reglamentarias que se opongan o 
limiten su aplicación. Mediante resolución ministerial, de 
ser necesario, se aprueba el Manual de Operaciones de 
la Unidad de Coordinación de Cooperación Técnica y 
Financiera.”

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los treinta días del mes de noviembre de 
dos mil dieciséis.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

RICHARD ACUÑA NÚÑEZ
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1459891-3

PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1253

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República ha delegado en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar mediante Ley 
Nº 30506, “Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materia de reactivación económica 

y formalización, seguridad ciudadana, lucha contra la 
corrupción, agua y saneamiento y reorganización de 
Petroperú S.A.” ;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal 
a), a.8) numeral 1) del artículo 2° de la Ley Nº 30506, 
dispone; “Perfeccionar la normativa tributaria municipal 
con la finalidad de mejorar la equidad y eficiencia de los 
tributos de los gobiernos locales, fortaleciendo, ordenando 
y facilitando su gestión en los Impuestos Predial, Alcabala, 
Patrimonio Vehicular y Arbitrios; sin que ello implique el 
incremento de tributo municipal alguno;

Que, es necesario implementar medidas que faciliten 
a los gobiernos locales una recaudación eficiente de los 
recursos que aseguren la sostenibilidad y ampliación del 
servicio de serenazgo o seguridad ciudadana;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y el artículo 11 de la 
Ley N° 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO
QUE DICTA MEDIDA PARA FORTALECER LA 

INVERSIÓN EN SEGURIDAD CIUDADANA

Artículo 1.- Objeto
La presente ley tiene como objeto establecer una 

medida orientada a fortalecer la sostenibilidad del servicio 
de serenazgo o seguridad ciudadana bridando por las 
municipalidades en todo el territorio de la República, 
recaudando eficazmente los montos correspondientes 
a los arbitrios fijados previamente para cubrir el citado 
servicio, por intermedio de los recibos de las empresas 
prestadoras de energía eléctrica. 

Artículo 2.- Régimen facultativo
La medida prevista en la presente ley es de aplicación 

facultativa para las municipalidades conforme a la Ley 
Orgánica de Municipalidades; siempre que previamente 
hayan fijado o determinado el monto del arbitrio por 
concepto del servicio de serenazgo o seguridad 
ciudadana, según corresponda. Esta medida, es aplicable 
sólo por las municipalidades que califiquen como urbanas 
de conformidad con los criterios establecidos por el INEI.

La ejecución de la medida descrita en la presente 
Ley se realiza en el marco de lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo 776, Ley de Tributación Municipal, de la 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, sus 
modificatorias y demás disposiciones o normas sobre la 
materia.

Artículo 3.- De los Convenios 
Las municipalidades, con la finalidad de fortalecer la 

sostenibilidad del servicio y las inversiones de seguridad 
ciudadana, pueden celebrar convenios interinstitucionales 
con las empresas de distribución de energía eléctrica que 
operen en sus jurisdicciones, para que éstas actúen como 
recaudadores en el cobro de una fracción del monto del 
arbitrio por concepto de servicio de serenazgo o seguridad 
ciudadana, según sea el caso.

Artículo 4.- Determinación de montos de 
recaudación

4.1 	 La fracción que se recaude por lo dispuesto 
por la presente Ley se considera como un 
pago parcial del monto total del arbitrio fijado 
por la municipalidad de la jurisdicción del 
contribuyente, de conformidad con la legislación 
tributaria municipal.

4.2 	 El monto mínimo mensual que es cargado al 
contribuyente por la fracción del arbitrio del 
servicio de serenazgo o seguridad ciudadana no 
será menor de S/ 1,00 (un sol) y el monto máximo 
de S/ 3,50 (tres soles y cincuenta céntimos). 
Cada municipalidad determinará el monto 
aplicable a cada contribuyente en su jurisdicción 
conforme a los mismos procedimientos y 
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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30518

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO 
PARA EL AÑO FISCAL 2017

CAPÍTULO I

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR PÚBLICO

Artículo 1. Presupuesto Anual de Gastos para el 
Año Fiscal 2017 

1.1. Apruébase el Presupuesto Anual de Gastos para 
el Año Fiscal 2017 por el monto de S/ 142 471 518 545,00 
(CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES) que comprende los créditos presupuestarios 
máximos correspondientes a los pliegos presupuestarios 
del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, agrupados en Gobierno Central e 
instancias descentralizadas, conforme a la Constitución 
Política del Perú y de acuerdo con el detalle siguiente:

GOBIERNO CENTRAL	 Soles

Correspondiente al Gobierno Nacional� 105 113 439 451,00

Gastos corrientes� 67 372 690 079,00
Gastos de capital� 25 753 780 321,00
Servicio de la deuda� 11 986 969 051,00

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS	 Soles

Correspondiente a los gobiernos regionales� 22 218 924 639,00

Gastos corrientes� 18 039 559 590,00
Gastos de capital� 3 957 895 094,00
Servicio de la deuda� 221 469 955,00

Correspondiente a los gobiernos locales� 15 139 154 455,00

Gastos corrientes� 10 246 183 164,00
Gastos de capital� 4 614 080 726,00
Servicio de la deuda� 278 890 565,00
� ===============
� TOTAL S/.                         142 471 518 545,00
� ===============

1.2. Los créditos presupuestarios correspondientes 
al Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales se detallan en los anexos que forman 
parte de la presente Ley de acuerdo con lo siguiente:

DESCRIPCIÓN	 ANEXO

Distribución del gasto del presupuesto del sector	 1
público por categoría y genérica del gasto.
Distribución del gasto del presupuesto del sector	 2
público por nivel de gobierno y genérica del
gasto.
Distribución del gasto del presupuesto	 3
del sector público por nivel de gobierno y
funciones.

Distribución del gasto del presupuesto del sector	 4
público por niveles de gobierno, pliegos y fuentes
de financiamiento.
Distribución del gasto del presupuesto del sector	 5
público por pliegos del Gobierno Nacional a nivel de
productos, proyectos y actividades.
Distribución del gasto del presupuesto del sector	 6
público por gobierno regional a nivel de productos,
proyectos y actividades.
Distribución del gasto del presupuesto del sector	 7
público por gobiernos locales y genéricas del
gasto.
Distribución del gasto del presupuesto del sector	 8
público por programas presupuestales y pliegos.

1.3. Las subvenciones y cuotas internacionales a 
ser otorgadas durante el Año Fiscal 2017 por los pliegos 
presupuestarios están contenidas en los anexos: “A: 
Subvenciones para Personas Jurídicas - Año Fiscal 
2017” y “B: Cuotas Internacionales - Año Fiscal 2017” 
de la presente Ley. Durante el Año Fiscal 2017, previa 
evaluación y priorización por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, se puede modificar el Anexo B, mediante 
decreto supremo refrendado por el ministro de Relaciones 
Exteriores, lo que no comprende la inclusión de cuotas 
adicionales a las contempladas en dicho anexo. Las 
cuotas internacionales no contempladas en el Anexo B de 
la presente Ley se sujetan a lo establecido en el artículo 
67 de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto. 

Artículo 2. Recursos que financian el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2017 

Los recursos que financian el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2017 se estiman por fuentes de 
financiamiento, por el monto total de S/ 142 471 518 545,00 
(CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES), conforme al siguiente detalle:

Fuentes de financiamiento	 Soles
Recursos ordinarios� 92 492 299 507,00
Recursos directamente recaudados� 11 982 279 809,00
Recursos por operaciones oficiales de crédito� 19 693 416 114,00
Donaciones y transferencias� 394 648 091,00
Recursos determinados� 17 908 875 024,00
� ===============
� TOTAL S/.         142 471 518 545,00
� ===============

CAPÍTULO II

NORMAS PARA LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA

SUBCAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 3. Del alcance 
Las disposiciones contenidas en el presente capítulo 

son de obligatorio cumplimiento por las entidades 
integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 
Ministerio Público; Jurado Nacional de Elecciones; Oficina 
Nacional de Procesos Electorales; Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil; Contraloría General 
de la República; Consejo Nacional de la Magistratura; 
Defensoría del Pueblo; Tribunal Constitucional; 
universidades públicas; y demás entidades y organismos 
que cuenten con un crédito presupuestario aprobado en la 
presente Ley. Asimismo, son de obligatorio cumplimiento 
por los gobiernos regionales y los gobiernos locales y sus 
respectivos organismos públicos.

Artículo 4. Acciones administrativas en la 
ejecución del gasto público 

4.1. Las entidades públicas sujetan la ejecución de 
sus gastos a los créditos presupuestarios autorizados 
en la Ley de Presupuesto del Sector Público, aprobada 
por el Congreso de la República y modificatorias, en el 
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marco del artículo 78 de la Constitución Política del Perú 
y el artículo I del Título Preliminar de la Ley 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto.

4.2. Todo acto administrativo, acto de administración o 
las resoluciones administrativas que autoricen gastos no 
son eficaces si no cuentan con el crédito presupuestario 
correspondiente en el presupuesto institucional o 
condicionan la misma a la asignación de mayores créditos 
presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del 
titular de la entidad, así como del jefe de la Oficina de 
Presupuesto y del jefe de la Oficina de Administración, o 
los que hagan sus veces, en el marco de lo establecido 
en la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

Artículo 5. Control del gasto público  

5.1. Los titulares de las entidades públicas, el jefe 
de la Oficina de Presupuesto y el jefe de la Oficina de 
Administración, o los que hagan sus veces en el pliego 
presupuestario, son responsables de la debida aplicación 
de lo dispuesto en la presente Ley, en el marco del 
principio de legalidad, recogido en el artículo IV del 
Título Preliminar de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General.

5.2. La Contraloría General de la República verifica 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley y 
las demás disposiciones vinculadas al gasto público en 
concordancia con el artículo 82 de la Constitución Política 
del Perú. Asimismo y bajo responsabilidad, para el gasto 
ejecutado mediante el presupuesto por resultados, 
debe verificar su cumplimiento bajo esta estrategia. El 
resultado de las acciones efectuadas en cumplimiento 
de lo establecido en el presente numeral, es informado 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la República, en el más breve 
plazo.

SUBCAPÍTULO II

GASTO EN INGRESOS DEL PERSONAL

Artículo 6. Ingresos del personal 
Prohíbase en las entidades del Gobierno Nacional, 

gobiernos regionales y gobiernos locales, el reajuste o 
incremento de remuneraciones, bonificaciones, dietas, 
asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos, 
compensaciones económicas y beneficios de cualquier 
naturaleza, cualquiera sea su forma, modalidad, 
periodicidad, y fuente de financiamiento. Asimismo, 
queda prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, 
asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, dietas, 
compensaciones económicas y beneficios de toda índole 
con las mismas características señaladas anteriormente. 
Los arbitrajes en materia laboral se sujetan a las 
limitaciones legales establecidas por la presente norma 
y disposiciones legales vigentes. La prohibición incluye 
el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse 
dentro del rango o tope fijado para cada cargo en las 
escalas remunerativas respectivas.

Artículo 7. Aguinaldos, gratificaciones y 
escolaridad 

7.1. Los funcionarios y servidores nombrados y 
contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo 276 
y la Ley 29944; los docentes universitarios a los que se 
refiere la Ley 30220; el personal de la salud al que se 
refiere el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
1153; los obreros permanentes y eventuales del Sector 
Público; el personal de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional del Perú; y los pensionistas a cargo del 
Estado comprendidos en los regímenes de la Ley 15117, 
los Decretos Leyes 19846 y 20530, el Decreto Supremo 
051-88-PCM y la Ley  28091, en el marco del numeral 2 
de la Quinta Disposición Transitoria de la Ley 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, perciben 
en el Año Fiscal 2017 los siguientes conceptos:

a) Los aguinaldos por fiestas patrias y navidad, que 
se incluyen en la planilla de pagos correspondiente a julio 

y diciembre, respectivamente, cuyos montos ascienden, 
cada uno, hasta la suma de S/ 300,00 (TRESCIENTOS Y 
00/100 SOLES).

b) La bonificación por escolaridad, que se incluye en 
la planilla de pagos correspondiente a enero y cuyo monto 
asciende hasta la suma de S/ 400,00 (CUATROCIENTOS 
Y 00/100 SOLES).

7.2. Las entidades públicas que cuenten con 
personal del régimen laboral de la actividad privada se 
sujetan a lo establecido en la Ley 27735, para abonar 
las gratificaciones correspondientes por fiestas patrias y 
navidad en julio y diciembre, respectivamente. Asimismo, 
otorgan la bonificación por escolaridad hasta por el monto 
señalado en el literal b) del numeral 7.1, salvo que, por 
disposición legal, vengan entregando un monto distinto al 
señalado en el citado literal.

7.3. Los trabajadores contratados bajo el Régimen 
Laboral Especial del Decreto Legislativo 1057, en 
el marco de la Ley 29849, perciben por concepto 
de aguinaldo por fiestas patrias y navidad, que se 
incluyen en la planilla de pagos correspondiente a julio 
y diciembre, respectivamente, hasta el monto al que 
hace referencia el literal a) del numeral 7.1 del presente 
artículo. Para tal efecto, dichos trabajadores deben estar 
registrados en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público a cargo de la Dirección 
General de Gestión de Recursos Públicos del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

SUBCAPÍTULO III

MEDIDAS DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y 
CALIDAD EN EL GASTO PÚBLICO

Artículo 8. Medidas en materia de personal 

8.1. Prohíbese el ingreso de personal en el Sector 
Público por servicios personales y el nombramiento, salvo 
en los supuestos siguientes:

a) La designación en cargos de confianza y de 
directivos superiores de libre designación y remoción, 
conforme a los documentos de gestión de la entidad, a 
la Ley 28175, Ley Marco del Empleo Público, y demás 
normativa sobre la materia, en tanto se implemente la Ley 
30057, Ley del Servicio Civil, en las respectivas entidades.

b) El nombramiento en plaza presupuestada cuando 
se trate de magistrados del Poder Judicial, fiscales del 
Ministerio Público, profesores del Magisterio Nacional, 
así como del personal egresado de las escuelas de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú y de la 
Academia Diplomática y de los médicos cirujanos del 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del 
Ministerio Público.

c) La contratación para el reemplazo por cese, 
ascenso o promoción del personal, o para la suplencia 
temporal de los servidores del Sector Público, en tanto 
se implemente la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, en los 
casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por 
cese del personal, este comprende al cese que se hubiese 
producido a partir del año 2015, debiéndose tomar en 
cuenta que el ingreso a la administración pública se 
efectúa necesariamente por concurso público de méritos 
y sujeto a los documentos de gestión respectivos. En el 
caso del ascenso o promoción del personal las entidades 
deben tener en cuenta, previamente a la realización de 
dicha acción de personal, lo establecido en el literal b) 
de la Tercera Disposición Transitoria de la Ley 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. En 
el caso de suplencia de personal, una vez finalizada la 
labor para la cual fue contratada la persona, los contratos 
respectivos quedan resueltos automáticamente.

El ascenso o promoción al que se refiere el presente 
literal, para el caso de los docentes universitarios, solo 
es aplicable para aquellas universidades que hayan 
concluido con el proceso de adecuación del gobierno de 
la universidad pública regulado por la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley 30220, Ley 
Universitaria.
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d) El nombramiento en plaza presupuestada cuando 
se trate de docentes universitarios. Lo establecido 
en el presente literal sólo es aplicable para aquellas 
universidades que se encuentren en proceso de 
constitución o hayan concluido con el proceso de 
adecuación del gobierno de la universidad pública, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 29 y la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley 30220, 
Ley Universitaria, respectivamente.

e) La asignación de gerentes públicos, conforme a la 
correspondiente certificación de crédito presupuestario 
otorgada por la entidad de destino y de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil (SERVIR), con cargo al 
presupuesto institucional de dichos pliegos, y hasta la 
culminación del proceso de implementación de la Ley 
30057, Ley del Servicio Civil, en las respectivas entidades.

f) La contratación en plaza validada y presupuestada 
de docentes universitarios en las universidades públicas, 
que se encuentren en proceso de constitución o hayan 
concluido con el proceso de adecuación del gobierno de la 
universidad pública conforme a lo dispuesto en el artículo 
29 y la Primera Disposición Complementaria Transitoria 
de la Ley 30220, Ley Universitaria, respectivamente; 
previa evaluación y validación de las necesidades de 
dichas nuevas plazas, en el marco de las disposiciones 
legales vigentes. 

g) El nombramiento de hasta el 20% (veinte por 
ciento) de los profesionales de la salud y de los técnicos 
y auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras 
de salud de los gobiernos regionales y las Comunidades 
Locales de Administración en Salud - CLAS, definidos a la 
fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo 1153.

h) El nombramiento de los vocales y secretarios 
relatores del Tribunal Fiscal, a los que se refiere el artículo 
99 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, 
aprobado por Decreto Supremo 133-2013-EF.

i) La contratación temporal del profesorado en 
instituciones educativas públicas de educación básica 
y técnico productiva, en el marco de la Ley 30328, Ley 
que establece medidas en materia educativa y dicta 
otras disposiciones, y sus dispositivos complementarios, 
la cual se efectúa en plazas vacantes codificadas en el 
Sistema de Administración y Control de Plazas Nexus del 
Ministerio de Educación.

j) La contratación temporal en plaza presupuestada 
de auxiliares de educación, en el marco de la Ley 30493, 
Ley que regula la política remunerativa del auxiliar de 
educación en las instituciones educativas públicas, la 
cual se efectúa en plazas vacantes codificadas en el 
Sistema de Administración y Control de Plazas Nexus del 
Ministerio de Educación. 

Para tal efecto, es requisito previo contar con el 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) o el Cuadro 
de Puestos de la Entidad (CPE), de corresponder; 
debidamente actualizado.

8.2. Para la aplicación de los casos de excepción 
establecidos desde el literal a) hasta el literal j), es 
requisito que las plazas o puestos a ocupar se encuentren 
aprobados en el Cuadro de Asignación de Personal 
(CAP), en el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP Provisional) o en el Cuadro de Puestos 
de la Entidad (CPE), según corresponda, registradas en 
el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público a cargo de la Dirección General de Gestión de 
Recursos Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, 
y que cuenten con la respectiva certificación del crédito 
presupuestario.

8.3. Adicionalmente, para el ascenso o promoción 
establecido en el literal c) del presente artículo, en el 
caso de los profesores del Magisterio Nacional, docentes 
universitarios y personal de la salud, así como para el 
nombramiento de docentes universitarios al que se refiere 
el literal d) del presente artículo, previo a la realización 
de dichas acciones de personal es necesario que la 
entidad cuente con el informe favorable de la Oficina de 
Presupuesto de la entidad o la que haga sus veces, en 
el cual se señale que el pliego cuenta con disponibilidad 

de recursos desde la fecha de ascenso, promoción o 
nombramiento del trabajador a la entidad hasta el 31 de 
diciembre del Año Fiscal 2017, así como la previsión de 
los créditos presupuestarios necesarios para atender la 
continuidad de dicho gasto durante el año fiscal siguiente, 
bajo responsabilidad del titular de la entidad.

8.4. Para la aplicación del supuesto previsto en el 
literal g) del presente artículo, mediante decreto supremo 
refrendado por el ministro de Economía y Finanzas y 
el ministro de Salud, a propuesta de este último, se 
aprueban las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de los organismos públicos del 
Ministerio de Salud y los gobiernos regionales con cargo 
al financiamiento previsto en el presupuesto institucional 
del Ministerio de Salud, con el objeto de atender el gasto 
en materia de los nombramientos a que hace referencia el 
citado literal, previa aprobación por parte del Ministerio de 
Salud de los lineamientos sobre la composición del 20% 
(veinte por ciento) de los profesionales de la salud y de 
los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud a ser 
nombrado. Adicionalmente, hasta el 31 de marzo de 2017, 
el Ministerio de Salud remite al Ministerio de Economía y 
Finanzas, la relación nominal del personal comprendido 
en el presente artículo.

8.5. Para la aplicación de lo dispuesto en los 
literales f) e i) del numeral 8.1 del presente artículo, 
el Ministerio de Educación, a través de Resolución de 
su titular, dicta las disposiciones complementarias que 
resulten necesarias. 

8.6. Las entidades públicas, independientemente 
del régimen laboral que las regule, no se encuentran 
autorizadas para efectuar gastos por concepto de horas 
extras.

Artículo 9. Medidas en materia de modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático 

9.1. A nivel de pliego, la Partida de Gasto 2.1.1 
“Retribuciones y Complementos en Efectivo” no puede 
habilitar a otras partidas de gasto ni ser habilitada, salvo 
las habilitaciones que se realicen dentro de la indicada 
partida entre unidades ejecutoras del mismo pliego. 
Durante la ejecución presupuestaria, la citada restricción 
no comprende los siguientes casos:

a) Creación, desactivación, fusión o reestructuración 
de entidades.

b) Traspaso de competencias en el marco del proceso 
de descentralización.

c) Atención de sentencias judiciales con calidad de 
cosa juzgada. 

d) Atención de deudas por beneficios sociales y 
compensación por tiempo de servicios.

e) Las modificaciones en el nivel funcional programático 
que se realicen hasta el 31 de enero del año 2017. Para 
la aplicación de lo dispuesto por el literal g) del numeral 
8.1 del artículo 8 de la presente Ley, excepcionalmente, 
el Ministerio de Salud, sus organismos públicos y los 
Gobiernos Regionales pueden realizar las modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático hasta 
el 31 de marzo de 2017.

Para la habilitación de la Partida de Gasto 2.1.1 
“Retribuciones y complementos en efectivo” por 
aplicación de los casos indicados desde el literal a) hasta 
el literal e), se requiere del informe previo favorable de la 
Dirección General de Presupuesto Público, con opinión 
técnica favorable de la Dirección General de Gestión de 
Recursos Públicos vinculado a la información registrada 
en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público para el caso del Gobierno Nacional y los 
Gobiernos Regionales.

9.2. A nivel de pliego, la Partida de Gasto 2.2.1 
“Pensiones” no puede ser habilitadora, salvo para 
las habilitaciones que se realicen dentro de la misma 
partida entre unidades ejecutoras del mismo pliego 
presupuestario, y para la atención de sentencias judiciales 
en materia pensionaria con calidad de cosa juzgada, en 
este último caso previo informe favorable de la Dirección 
General de Presupuesto Público.
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9.3. Prohíbese las modificaciones presupuestarias en 
el nivel funcional programático con cargo a la Genérica 
del Gasto “Adquisición de Activos No Financieros”, con 
el objeto de habilitar recursos para la contratación de 
personas bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto 
Legislativo 1057. La misma restricción es aplicable a 
las partidas de gasto vinculadas al mantenimiento de 
infraestructura, las cuales tampoco pueden ser objeto 
de modificación presupuestaria para habilitar recursos 
destinados al financiamiento de contratos bajo el 
Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo 1057 
no vinculados a dicho fin.

La contratación bajo el Régimen Laboral Especial del 
Decreto Legislativo 1057 no es aplicable en la ejecución 
de proyectos de inversión pública.

9.4. A nivel de pliego, las Específicas del Gasto 2.3.2 
8.1 1 “Contrato Administrativo de Servicios” y 2.3.2 8.1 2 
“Contribuciones a EsSalud de C.A.S.” no pueden habilitar 
a otras partidas, genéricas o específicas del gasto de 
sus presupuestos institucionales ni ser habilitadas, salvo 
las habilitaciones que se realicen entre o dentro de las 
indicadas específicas en la misma unidad ejecutora o 
entre unidades ejecutoras del mismo pliego, quedando, 
solo para dicho fin, exonerado de lo establecido en el 
numeral 9.5 del presente artículo. Durante la ejecución 
presupuestaria, la citada restricción no comprende los 
siguientes casos:

a) Creación, desactivación, fusión o reestructuración 
de entidades.

b) Traspaso de competencias en el marco del proceso 
de descentralización.

c) Las modificaciones en el nivel funcional programático 
que se realicen hasta el 31 de marzo del año 2017.

Las entidades del Gobierno Nacional y los gobiernos 
regionales, para las habilitaciones o anulaciones de las 
Específicas del Gasto 2.3.2 8.1 1 “Contrato Administrativo 
de Servicios” y 2.3.2 8.1 2 “Contribuciones a EsSalud de 
C.A.S.” por aplicación de los casos indicados desde el 
literal a) hasta el literal c) del presente numeral, requieren 
del informe previo favorable de la Dirección General de 
Presupuesto Público.

9.5. Los créditos presupuestarios destinados al pago 
de las cargas sociales no pueden ser destinados a otras 
finalidades, bajo responsabilidad.

9.6. Prohíbese, durante el Año Fiscal 2017, a los 
pliegos Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior 
efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático con cargo a la Partida de Gasto 
2.3.1 3. Combustibles, Carburantes, Lubricantes y 
Afines con el fin de habilitar a otras partidas, genéricas o 
específicas del gasto de sus presupuestos institucionales, 
salvo las habilitaciones que se realicen en la indicada 
partida entre unidades ejecutoras del mismo pliego.

Para el caso de los Programas Presupuestales, lo 
establecido en el presente numeral no le es aplicable si 
se han alcanzado las metas físicas programadas de los 
indicadores de producción física de producto, a las que se 
refiere el numeral 80.1 del artículo 80 de la Ley 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto.”

9.7. Prohíbese, durante el Año Fiscal 2017, a las 
entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático 
con cargo a las Partidas de Gasto 2.3.1.6 (repuestos y 
accesorios), 2.3.1.11 (suministros para mantenimiento 
y reparación) y 2.3.2.4 (servicios de mantenimiento, 
acondicionamiento y reparaciones), con el fin de habilitar 
a otras partidas, genéricas o específicas del gasto de 
sus presupuestos institucionales, salvo las habilitaciones 
que se realicen entre o dentro de las indicadas partidas 
de gasto en la misma unidad ejecutora o entre unidades 
ejecutoras del mismo pliego.

Para el caso de los programas presupuestales, lo 
establecido en el párrafo precedente no le es aplicable si 
se han alcanzado las metas físicas programadas de los 
indicadores de producción física de actividad.

Para el caso de los gobiernos locales, quedan 
exceptuados de lo dispuesto por el primer párrafo del 

presente numeral, únicamente, para habilitar la Partida 
de Gasto 2.4 Donaciones y Transferencias, de sus 
respectivos presupuestos institucionales. Los recursos de 
dicha partida de gasto habilitada deben ser transferidos 
financieramente por cada gobierno local a favor de 
sus Institutos Viales Provinciales (IVP), conforme a lo 
dispuesto en el acápite f.4 del literal f del numeral 15.1 del 
artículo 15 de la presente Ley.

9.8. Prohíbese, durante el Año Fiscal 2017, a las 
entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático con 
cargo a las Partidas de Gasto 2.3.2 2.1 (servicios de 
energía eléctrica, agua y gas) y 2.3.2 2.2 (servicios de 
telefonía e internet), con el fin de habilitar a otras partidas, 
genéricas o específicas del gasto de sus presupuestos 
institucionales, salvo las habilitaciones que se realicen 
entre o dentro de las indicadas partidas de gasto en la 
misma unidad ejecutora o entre unidades ejecutoras del 
mismo pliego.

9.9. Prohíbese, durante el Año Fiscal 2017, a los 
pliegos del Gobierno Nacional a efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático 
con cargo a las Partidas de Gasto 2.3.2.7.1: Servicios 
de Consultorías, Asesorías y Similares Desarrollados 
Por Personas Jurídicas; 2.3.2.7.2: Servicios de 
Consultorías, Asesorías y Similares Desarrollados por 
Personas Naturales; y, 2.3.2.2.4: Servicio de Publicidad, 
Impresiones, Difusión e Imagen Institucional, con el fin 
de habilitar a otras partidas, genéricas o específicas del 
gasto de sus presupuestos institucionales. 

El Presidente del Consejo de Ministros, antes del 
30 de marzo del 2017, expone ante la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta General de la República del 
Congreso de la República, la ejecución presupuestal del 
Año Fiscal 2016 y el Presupuesto Institucional de Apertura 
del Año Fiscal 2017, de los pliegos del Gobierno Nacional 
correspondientes a las Partidas de Gasto 2.3.2.7.1: 
Servicios de Consultorías, Asesorías y Similares 
Desarrollados Por Personas Jurídicas; 2.3.2.7.2: Servicios 
de Consultorías, Asesorías y Similares Desarrollados por 
Personas Naturales; y, 2.3.2.2.4: Servicio de Publicidad, 
Impresiones, Difusión e Imagen Institucional. 

Artículo 10. Medidas en materia de bienes y 
servicios 

10.1. Durante el Año Fiscal 2017, los viajes al exterior 
de los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos deben realizarse 
en categoría económica, pudiendo exceptuarse a los 
funcionarios señalados en el artículo 52 de la Ley 30057, 
Ley del Servicio Civil, siempre que el tiempo de viaje sea 
mayor a 8 (ocho) horas o cuando la estancia sea menor a 
48 (cuarenta y ocho) horas. 

La autorización para viajes al exterior de las personas 
señaladas en el párrafo precedente se aprueba conforme 
a lo establecido en la Ley 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias.

10.2. La Oficina General de Administración de la 
entidad o la que haga sus veces, antes de la autorización 
de los gastos en materia de viajes al exterior (los viáticos y 
pasajes), para la participación de las personas señaladas 
en el numeral 10.1 debe verificar que estos no hayan sido 
cubiertos por el ente organizador del evento internacional 
u otro organismo.

10.3. Establécese que el monto máximo por concepto 
de honorarios mensuales es el tope de ingresos señalado 
en el artículo 2 del Decreto de Urgencia 038-2006 para 
la contratación por locación de servicios que se celebre 
con personas naturales, de manera directa o indirecta, 
y para la contratación bajo el Régimen Laboral Especial 
del Decreto Legislativo 1057, regulado por el Decreto 
Legislativo 1057 y modificatorias. Dicho monto máximo 
no es aplicable para la contratación de abogados y 
peritos independientes para la defensa del Estado en el 
exterior, así como al personal contratado en el marco de 
la Ley 29806, Ley que regula la contratación de personal 
altamente calificado en el Sector Público y dicta otras 
disposiciones, y sus normas complementarias.



605598 NORMAS LEGALES Viernes 2 de diciembre de 2016 /  El Peruano

10.4. En ningún caso, el gasto mensual por servicios 
de telefonía móvil, servicio de comunicaciones personales 
(PCS) y servicio de canales múltiples de selección 
automática (troncalizado) puede exceder al monto 
resultante de la multiplicación del número de equipos por 
S/ 200,00 (DOSCIENTOS Y 00/100 SOLES). Considérase 
dentro del referido monto, el costo por el alquiler del 
equipo, así como al valor agregado al servicio, según sea 
el caso.

La Oficina General de Administración de la entidad o 
la que haga sus veces, establece, mediante directiva, los 
montos que se cubren por equipo sujeto al gasto mensual 
antes señalado.

La diferencia de consumo en la facturación es 
abonada por el funcionario o servidor que tenga asignado 
el equipo conforme al procedimiento que se establezca 
en la mencionada directiva. No puede asignarse más de 
un equipo por persona. Al Presidente de la República, 
titulares de los poderes del Estado y ministros, no les son 
aplicables la restricción de gasto señalada en el primer 
párrafo del presente numeral. 

Mediante decreto supremo refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros y el ministro de 
Transportes y Comunicaciones se establecen los casos 
de excepción a las restricciones en el gasto establecidas 
en el primer párrafo del presente numeral, aplicables solo 
para el caso de emergencia y prevención de desastres.

10.5. Prohíbese la adquisición de vehículos 
automotores, salvo en los casos de pérdida total del 
vehículo, adquisiciones de ambulancias, vehículos de 
rescate y autobombas; vehículos destinados a las acciones 
de supervisión y fiscalización del servicio de transporte 
terrestre en la Red Vial Nacional; vehículos destinados a 
la supervisión del mantenimiento de carreteras en la Red 
Vial Nacional; vehículos destinados a la limpieza pública, 
seguridad ciudadana, seguridad interna y defensa nacional; 
vehículos destinados al servicio de alerta permanente 
y a la asistencia humanitaria ante desastres; vehículos 
para las nuevas entidades públicas creadas a partir 
del año 2015; vehículos destinados para las encuestas 
especializadas para el levantamiento de información 
estadística de Línea Base y evaluación del desempeño 
en el marco del Presupuesto por Resultados a cargo del 
Instituto Nacional de Estadística e Informática; vehículos 
para el desplazamiento de los fiscales del Ministerio 
Público que involucra el proceso de investigación fiscal, 
particularmente en lo que respecta al fortalecimiento en 
la aplicación del Nuevo Código Procesal Penal; vehículos 
para el patrullaje, vigilancia, monitoreo, supervisión y 
fiscalización del sector ambiental, en el marco del Decreto 
Legislativo 1013; y vehículos para el cumplimiento de 
las funciones a nivel nacional de la Autoridad Nacional 
del Agua. Asimismo, están exentos de esta prohibición 
los casos de adquisiciones que se realicen para la 
consecución de las metas de los proyectos de inversión 
pública, y la renovación de los vehículos automotores que 
tengan una antigüedad igual o superior a 10 (diez) años.

Artículo 11. Medidas para el personal militar y 
policial de las escuelas de las Fuerzas Armadas y de 
la Policía Nacional del Perú 

11.1. Dispónese que las altas del personal militar 
y policial de las escuelas de las Fuerzas Armadas y de 
la Policía Nacional del Perú, se efectúan en una única 
oportunidad al año y en el mes de enero, previo informe 
favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en las entidades respectivas.

Asimismo, las instituciones armadas y la Policía 
Nacional del Perú deben informar al Ministerio de Defensa 
y al Ministerio del Interior, respectivamente, en el mes de 
febrero, la cantidad de altas estimadas que se proyectan 
para el mes de enero del siguiente año, a efecto que 
dichos ministerios consideren la referida información para 
las fases de programación y formulación presupuestarias.

11.2. Precísase que el personal policial de la escuela 
de la Policía Nacional del Perú, que no cuente con la 
condición de egresado y que haya sido incorporado al 
cuerpo de la Policía Nacional del Perú, percibirá desde su 
incorporación a la Policía Nacional del Perú, únicamente, 
los ingresos que correspondan a dicho cargo, no pudiendo 

percibir el pago de propinas por su condición de cadetes 
o alumnos, según corresponda, en los Institutos de la 
Policía Nacional del Perú.

11.3. Asimismo, dispónese que para efectuar el pago 
de los ingresos que corresponden a la situación de alta, 
se requiere que dicha plaza se encuentre registrada 
previamente en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público.

11.4. Los procesos para la situación de alta y de baja 
del personal militar y policial de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional del Perú, se sujetan al presupuesto 
institucional del Ministerio de Defensa y del Ministerio 
del Interior, según corresponda. Para tal efecto, ambos 
ministerios emitirán, de resultar necesario, disposiciones 
internas a fin de adecuar los procesos antes mencionados, 
a lo dispuesto en la presente disposición.

11.5. El cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
artículo se efectúa bajo responsabilidad del titular de la 
entidad.

11.6. Déjase en suspenso las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en el presente artículo o limiten 
su aplicación.

El presente artículo entra en vigencia a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente Ley.

Artículo 12. Medida en gastos de inversión 
Con el propósito de asegurar la sostenibilidad de 

la ejecución de los proyectos de inversión pública, 
dispónese que las entidades del Gobierno Nacional, 
los gobiernos regionales y gobiernos locales, bajo 
responsabilidad del titular del pliego, pueden efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático, siempre que no impliquen la anulación de 
crédito presupuestario en proyectos de inversión pública 
que se encuentren en etapa de ejecución. 

CAPÍTULO III

OTRAS DISPOSICIONES PARA EJECUCIÓN
DEL GASTO PÚBLICO

Artículo 13. Proyectos de inversión pública con 
financiamiento del Gobierno Nacional 

13.1. Autorízase, en el Año Fiscal 2017, a las 
entidades del Gobierno Nacional que cuenten con 
recursos públicos asignados en su presupuesto 
institucional para la ejecución de proyectos de inversión 
en los gobiernos regionales o los gobiernos locales, 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
para aprobar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, mediante decreto supremo refrendado por 
el ministro de Economía y Finanzas y el ministro del 
sector correspondiente, a propuesta de este último, previa 
suscripción de convenio. Las transferencias de recursos 
que se efectúen en el marco del presente artículo sólo se 
autorizan hasta el 31 de marzo del año 2017, debiéndose 
emitir el Decreto Supremo correspondiente dentro del 
plazo establecido por el presente numeral. Las propuestas 
de decreto supremo correspondientes solo pueden ser 
presentadas al Ministerio de Economía y Finanzas, hasta 
el 15 de marzo de 2017. Vencido el plazo, de haber saldos 
antes del 30 de abril de 2017, el Presidente del Consejo de 
Ministros expone a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
General de la República los saldos de cada pliego.  

Excepcionalmente, en el caso que el proyecto de 
inversión pública sea ejecutado por empresas públicas, 
los recursos son transferidos financieramente, mediante 
decreto supremo refrendado por el ministro de Economía 
y Finanzas y el ministro del sector correspondiente, 
a propuesta de este último, en cualquier fuente de 
financiamiento, previa suscripción de convenio, hasta 
por el 100% (cien por ciento) del valor total pactado en 
los respectivos convenios para ser transferido en el Año 
Fiscal 2017, los cuales se administran en las cuentas del 
Tesoro Público, conforme a lo que disponga la Dirección 
General de Endeudamiento y Tesoro Público.

Adicionalmente, de forma excepcional, en caso de 
que el proyecto de inversión pública sea ejecutado por 
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empresas del Estado bajo el ámbito de FONAFE, los 
recursos se transfieren financieramente, a través de 
decreto supremo refrendado por el ministro de Economía 
y Finanzas, en cualquier fuente de financiamiento, 
previa suscripción de convenio, hasta por el 100% (cien 
por ciento) del valor total pactado en los respectivos 
convenios para ser transferido en el Año Fiscal 2017, 
los cuales se administran en las cuentas del Tesoro 
Público, conforme a lo que disponga la Dirección General 
de Endeudamiento y Tesoro Público, y pueden ser 
considerados aporte de capital del Estado, emitiéndose 
las acciones correspondientes en el marco de la Ley 
27170, Ley del Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado.

En el caso de los proyectos de inversión en 
saneamiento que los gobiernos regionales o los gobiernos 
locales ejecuten en el ámbito de una entidad prestadora 
de servicios de saneamiento (EPS), los recursos previstos 
para su supervisión son transferidos por el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) a esta 
última, conforme al mecanismo previsto en el segundo 
párrafo del presente numeral. La EPS debe supervisar 
la ejecución del proyecto de inversión e informar 
trimestralmente al MVCS.

13.2. Previamente a la transferencia de recursos, 
los proyectos de inversión pública deben contar con 
el informe favorable de la Oficina de Inversiones de la 
entidad del Gobierno Nacional o la que haga sus veces, 
respecto de la viabilidad del proyecto de inversión pública, 
en el marco de la normatividad que regula la inversión 
pública. En el caso de los proyectos de inversión que no 
cuenten con el estudio definitivo o expediente técnico, la 
transferencia de recursos se efectúa sólo para financiar 
esta finalidad, hasta por el cien por ciento (100%) del 
valor total pactado para el estudio definitivo o expediente 
técnico en los respectivos convenios para ser transferido 
en el Año Fiscal 2016, y sólo deben contar con el informe 
favorable de la Oficina de Inversiones de la entidad del 
Gobierno Nacional o la que haga sus veces, respecto de 
la viabilidad del proyecto de inversión pública, en el marco 
de la normatividad que regula la inversión pública.

13.3. Dispónese, adicionalmente, que las 
transferencias de recursos que se aprueben en el 
marco de lo establecido en el presente artículo, que no 
correspondan a proyectos de inversión pública ejecutados 
por empresas del Estado bajo el ámbito de FONAFE o 
por una entidad prestadora de servicios de saneamiento 
(EPS), y que sean por montos iguales o superiores a S/ 
3 000 000,00 (TRES MILLONES Y 00/100 SOLES), se 
efectúa sólo hasta por un 80% (ochenta por ciento) del 
valor total pactado, para ser transferido en el Año Fiscal 
2017.

Para la transferencia de recursos por el 20% (veinte 
por ciento) restante, autorízase la aprobación de 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor de la Reserva de Contingencia a que se refiere 
el artículo 44 de la Ley 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, las cuales se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el ministro 
de Economía y Finanzas. Los recursos transferidos a la 
Reserva de Contingencia son asignados a los pliegos de 
los gobiernos regionales y los gobiernos locales, mediante 
el mecanismo previsto en el artículo 45 de la Ley 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Para la transferencia de recursos a la que se refiere 
el párrafo precedente, que se financia con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia, en el caso de 
los proyectos de inversión que no hayan iniciado la etapa 
de Ejecución de la fase de Inversión del ciclo del proyecto 
conforme al Sistema Nacional de Inversión Pública, se 
aprueba la transferencia de recursos solo si el pliego a 
favor del cual se aprobó la transferencia de recursos para 
la ejecución de proyectos de inversión, demuestre, en un 
plazo máximo de 90 (noventa) días calendario contados 
desde la entrada en vigencia de la norma que aprobó la 
transferencia de recursos, que dicho proyecto de inversión 
ha iniciado su ejecución, para lo cual ha registrado el 
compromiso con cargo a los referidos recursos otorgados 
en el marco de lo establecido en el presente artículo y 
conforme a su respectivo cronograma. En el caso de 
los proyectos de inversión en ejecución, la transferencia 

de recursos correspondiente al 20% (veinte por ciento) 
restante se aprueba en función del cumplimiento del 
90% (noventa por ciento) de avance del cronograma de 
ejecución del proyecto de inversión.

Para efectos de lo establecido en el presente numeral, 
la entidad del Gobierno Nacional que propone el decreto 
supremo que aprueba la transferencia de recursos debe 
informar al Ministerio de Economía y Finanzas la relación 
de gobiernos regionales y gobiernos locales que hubieran 
cumplido con las condiciones señaladas en el párrafo 
precedente. Asimismo, de resultar necesario, dichas 
entidades del Gobierno Nacional suscriben las adendas 
a los respectivos convenios para su adecuación a lo 
establecido en el presente artículo.

13.4. Cada pliego presupuestario del Gobierno 
Nacional es responsable de la verificación y seguimiento, 
lo que incluye el monitoreo financiero de los recursos, del 
cumplimiento de las acciones contenidas en el convenio y 
en el cronograma de ejecución del proyecto de inversión 
pública, para lo cual realiza el monitoreo correspondiente, 
lo que no comprende las acciones de supervisión a cargo 
de la unidad ejecutora del proyecto, así como las acciones 
que realiza la Contraloría General de la República en el 
marco de sus competencias.

Las entidades receptoras de las transferencias 
informan a la entidad del Gobierno Nacional que 
transfiere los recursos el avance físico y financiero de 
la ejecución del proyecto. En los proyectos de inversión 
en saneamiento debe remitirse copia de los informes de 
supervisión al MVCS, bajo responsabilidad.

13.5. Las entidades del Gobierno Nacional que hayan 
transferido recursos en el marco del artículo 13 de la Ley 
30372 y del presente artículo emiten un informe técnico 
sobre los resultados obtenidos por la aplicación de los 
citados artículos, sobre la contribución en la ejecución 
de los proyectos de inversión financiados, sobre los 
resultados del seguimiento y el avance del proyecto. 
Este informe se publica en los portales institucionales de 
dichas entidades hasta febrero de 2017 y febrero de 2018, 
según corresponda.

13.6. Las entidades del Gobierno Nacional que 
transfieren recursos a los gobiernos regionales o a 
los gobiernos locales para la ejecución de proyectos 
de inversión, en el marco del presente artículo, deben 
considerar en la programación de sus respectivos 
presupuestos institucionales, correspondientes a los años 
fiscales subsiguientes, bajo responsabilidad del titular, 
los recursos necesarios que garanticen la continuidad 
de la ejecución de los proyectos de inversión, hasta su 
culminación.

13.7. Cada pliego presupuestario del Gobierno 
Nacional, que transfiere recursos en el marco de la 
presente disposición, es responsable de la viabilidad 
técnica y la determinación del monto objeto de la 
transferencia.

Artículo 14. Proyectos de inversión pública 
financiados con recursos de la fuente de 
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito 

14.1. En el Año Fiscal 2017, los recursos públicos 
asignados en los presupuestos institucionales de las 
entidades del Gobierno Nacional, por la fuente de 
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, para financiar la ejecución o la transferencia 
para la ejecución de proyectos de inversión en las 
entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales o los gobiernos locales, se transfieren bajo 
la modalidad de modificación presupuestaria en el nivel 
institucional, aprobada mediante decreto supremo 
refrendado por el ministro del sector correspondiente y 
el ministro de Economía y Finanzas, previa suscripción 
de convenio.

14.2. Previamente a la aprobación de la modificación 
presupuestaria en el nivel institucional, debe contarse con 
el informe favorable de la Oficina de Inversiones de la 
entidad del Gobierno Nacional o la que haga sus veces, 
respecto de la viabilidad del proyecto de inversión pública, 
en el marco de la normativa que regula la inversión 
pública.
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Las transferencias de recursos que se efectúen 
en el marco del presente artículo solo se autorizan 
hasta el 31 de marzo del año 2017, debiéndose emitir 
el decreto supremo correspondiente dentro del plazo 
antes mencionado. Las propuestas de decreto supremo 
correspondientes sólo pueden ser presentadas al 
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta el 15 de marzo 
de 2017. Vencido el plazo, de haber saldos antes del 30 
de abril de 2017, el Presidente del Consejo de Ministros 
expone a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General 
de la República los saldos de cada pliego.

14.3. Cada pliego presupuestario del Gobierno 
Nacional es responsable de la verificación y seguimiento, 
lo que incluye el monitoreo financiero de los recursos, del 
cumplimiento de las acciones contenidas en el convenio y 
en el cronograma de ejecución del proyecto de inversión 
pública, para lo cual realiza el monitoreo correspondiente, 
lo que no comprende las acciones de supervisión a cargo 
de la unidad ejecutora del proyecto, así como las acciones 
que realiza la Contraloría General de la República en el 
marco de sus competencias. En el citado convenio se 
establece, además, la responsabilidad por parte del titular 
del pliego receptor de las transferencias, respecto de la 
correcta utilización de los recursos transferidos, no siendo 
aplicable el artículo 26 de la Ley 28563, Ley General del 
Sistema Nacional de Endeudamiento.

Las entidades receptoras de las transferencias 
informarán a la entidad del Gobierno Nacional que 
transfiere los recursos el avance físico y financiero de la 
ejecución del proyecto.

14.4. Las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional que se aprueben en el marco del presente 
artículo no pueden financiar el estudio definitivo o 
expediente técnico.

14.5. Las entidades del Gobierno Nacional que hayan 
transferido recursos en el marco del presente artículo 
emiten un informe técnico sobre los resultados obtenidos 
por su aplicación, sobre la contribución en la ejecución 
de los proyectos de inversión financiados, sobre los 
resultados del seguimiento y el avance del proyecto. 
Este informe se publica en los portales institucionales de 
dichas entidades hasta febrero de 2018.

14.6. Lo dispuesto en el presente artículo se aplica 
a los recursos provenientes de las operaciones de 
endeudamiento determinadas por la Dirección General 
de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, mediante resolución directoral.

14.7. Cada pliego presupuestario del Gobierno 
Nacional, que transfiere recursos en el marco de la 
presente disposición, es responsable de la viabilidad 
técnica y la determinación del monto objeto de la 
transferencia.

Artículo 15. Transferencias financieras permitidas 
entre entidades públicas durante el Año Fiscal 2017 

15.1. Autorízase, en el presente Año Fiscal, la 
realización, de manera excepcional, de las siguientes 
transferencias financieras entre entidades, conforme se 
detalla a continuación:

a) Las referidas:

i. al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) para 
la atención de desastres.

ii. al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con 
cargo a los recursos que custodia y administra la Comisión 
Nacional de Bienes Incautados (CONABI).

iii. al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para 
la operatividad del Plan Integral de Reparaciones (PIR).

iv. al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
para el Programa para la Generación de Empleo Social 
Inclusivo “Trabaja Perú”.

v. al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento para el Fondo MIVIVIENDA S.A., y para las 
Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento.

vi. a la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida 
sin Drogas (DEVIDA) en el marco de los Programas 
Presupuestales: “Programa de Desarrollo Alternativo 
Integral y Sostenible - PIRDAIS”, “Prevención y 
Tratamiento del Consumo de Drogas” y “Gestión Integrada 

y Efectiva del Control de Oferta de Drogas en el Perú”.
vii. al Ministerio de Salud para proteger, recuperar y 

mantener la salud de las personas y poblaciones afectadas 
por situaciones de epidemias y emergencias sanitarias 
que cumplan con los supuestos establecidos en el artículo 
6 del Decreto Legislativo 1156, Decreto Legislativo que 
dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público 
de salud en los casos en que exista un riesgo elevado o 
daño a la salud y la vida de las poblaciones, con excepción 
de los supuestos f) y g) del artículo 6 de dicha norma.

viii. al Ministerio del Ambiente para el financiamiento 
de las acciones para el Fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental, en el marco de lo 
dispuesto en la segunda disposición complementaria final 
de la Ley 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental.

ix. al Ministerio de Transportes y Comunicaciones para 
las tasaciones a cargo de la Dirección de Construcción 
de la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, de los predios afectados por 
la rehabilitación y construcción de infraestructura vial. El 
presente acápite no enerva las competencias establecidas 
para el Ministerio de Transportes y Comunicaciones en la 
Quinta Disposición Complementaria Transitoria de la Ley 
30264.

x. al Seguro Integral de Salud (SIS) para el 
financiamiento del costo de las prestaciones de salud 
brindadas a los asegurados al SIS.

xi. al Organismo Técnico de la Administración de los 
Servicios de Saneamiento (OTASS), para las Entidades 
Prestadoras de Servicios de Saneamiento incorporadas al 
Régimen de Apoyo Transitorio, destinada a la elaboración 
del “Plan de reflotamiento de la EPS”.

xii. al Ministerio Público para el financiamiento de las 
acciones para la implementación y fortalecimiento del 
Nuevo Código Procesal Penal a nivel nacional.

b) Las que se efectúen en aplicación de la Ley 29768, 
Ley de Mancomunidad Regional.

c) Las que realice el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables a favor de las Sociedades de 
Beneficencia Pública que se encuentran bajo su ámbito, 
como apoyo para el pago de remuneraciones y pensiones.

d) Las que se realicen para el cumplimiento de los 
compromisos pactados en los convenios de cooperación 
internacional reembolsables y no reembolsables, y las 
operaciones oficiales de crédito, celebrados en el marco 
de la normatividad vigente.

e) Las que se realicen para el financiamiento y 
cofinanciamiento de los proyectos de inversión pública 
y el mantenimiento de carreteras y de infraestructura de 
saneamiento, entre los niveles de gobierno subnacional 
y de éstos al Gobierno Nacional, previa suscripción del 
convenio respectivo. Las transferencias de recursos 
que se efectúen en el marco del presente literal sólo 
se autorizan hasta el segundo trimestre del año 2017, 
debiéndose emitir el acuerdo de Consejo Regional o 
Concejo Municipal, según corresponda, dentro del plazo 
antes mencionado.

f) Las que efectúen los gobiernos locales para las 
acciones siguientes:

f.1 Las acciones que se realicen en el marco de 
programas sociales, conforme a las disposiciones legales 
vigentes para dichos programas.

f.2 Las acciones que se realicen en aplicación de 
la Ley 29029, Ley de la Mancomunidad Municipal, y 
modificatorias.

f.3 La prestación de los servicios públicos delegados a 
las municipalidades de centros poblados, según el artículo 
133 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

f.4 La prestación de servicios y el mantenimiento de 
la infraestructura vial de su competencia, a cargo de sus 
organismos públicos.

f.5 Las que se realicen por la imposición de papeletas 
por infracciones al Reglamento Nacional de Tránsito, a 
favor del Ministerio del Interior, conforme al artículo 13 de 
la Ley 28750.

f.6 A favor de las entidades prestadoras de servicios 
de saneamiento (EPS), para financiar gastos de 
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mantenimiento, equipamiento e infraestructura de 
saneamiento.

g) Las que realicen los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales a favor de las entidades prestadoras de 
servicios de saneamiento (EPS) de sus respectivos ámbitos, 
para el financiamiento o cofinanciamiento de proyectos de 
inversión de saneamiento, así como para la supervisión 
de los proyectos que los gobiernos regionales y gobiernos 
locales ejecuten en el ámbito de prestación de dicha EPS.

h) Las que realice la Autoridad Portuaria Nacional a los 
gobiernos regionales a favor de las autoridades portuarias 
regionales, en el marco de lo dispuesto por el literal a) del 
artículo 30 de la Ley 27943, Ley del Sistema Portuario 
Nacional.

i) Las que realice el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables a favor del Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS), 
en el marco de lo dispuesto por el literal b) del artículo 
68 de la Ley 29973, Ley General de la Persona con 
Discapacidad; así como las que efectúe en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Quinta Disposición Transitoria y 
Complementaria de la Ley 26918, Ley de creación del 
Sistema Nacional para la Población en Riesgo.

15.2. Las transferencias financieras autorizadas en 
el numeral precedente se realizan, en el caso de las 
entidades del Gobierno Nacional, mediante resolución 
del titular del pliego, y en el caso de los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales, mediante acuerdo de 
Consejo Regional o Concejo Municipal, respectivamente, 
requiriéndose en ambos casos, el informe previo favorable 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en 
la entidad. La resolución del titular del pliego y el acuerdo 
del Consejo Regional se publican en el diario oficial El 
Peruano, y el acuerdo del Concejo Municipal se publica 
en su página web.

15.3. La entidad pública que transfiere, con excepción 
del literal f.5 del numeral 15.1 del presente artículo, es 
responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales les fueron entregados 
los recursos. Los recursos públicos, bajo responsabilidad, 
deben ser destinados solo a los fines para los cuales se 
autorizó su transferencia conforme al presente artículo.

Por el presente artículo queda suspendido el artículo 
75 de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

Artículo 16. Montos para la determinación de los 
procedimientos de selección 

La determinación de los procedimientos de selección 
para efectuar las licitaciones públicas, concursos públicos, 
adjudicaciones simplificadas y selección de consultores 
individuales en todas las entidades del Sector Público 
comprendidas en el artículo 3 de la Ley 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, se sujetan a los montos 
siguientes:

a) Contratación de obras, de acuerdo a lo siguiente:

- Licitación pública, si el valor referencial es igual o 
superior a S/ 1 800 000,00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
MIL Y 00/100 SOLES).

- Adjudicación simplificada para ejecución de obras, 
si el valor referencial es inferior a S/ 1 800 000,00 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES).

- Cuando el monto del valor referencial de una obra 
pública sea igual o mayor a S/ 4 300 000,00 (CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), el 
organismo ejecutor debe contratar, obligatoriamente, la 
supervisión y control de obras.

b) Contratación de bienes, de acuerdo a lo siguiente:

- Licitación pública, si el valor estimado es igual o 
superior a S/ 400 000,00 (CUATROCIENTOS MIL Y 
00/100 SOLES).

- Adjudicación simplificada, si el valor estimado es 
inferior a S/ 400 000,00 (CUATROCIENTOS MIL Y 00/100 
SOLES).

c) Contratación de servicios, tales como prestaciones 
de empresas de servicios, compañías de seguros y 
contratos de arrendamientos, así como investigaciones, 
proyectos, estudios, diseños, supervisiones, inspecciones, 
gerencias, gestiones, auditorías, asesorías, peritajes, 
entre otros, de acuerdo a lo siguiente:

- Concurso público, si el valor referencial o estimado 
es igual o superior a S/ 400 000,00 (CUATROCIENTOS 
MIL Y 00/100 SOLES).

- Adjudicación simplificada, si el valor referencial o 
estimado es inferior a S/ 400 000,00 (CUATROCIENTOS 
MIL Y 00/100 SOLES).

- Contratación de consultores individuales, si el valor 
estimado es igual o inferior a S/ 40 000,00 (CUARENTA 
MIL Y 00/100 SOLES). 

Artículo 17. Medidas en materia de evaluaciones 
independientes 

17.1. Dispónese que la relación de intervenciones 
públicas dispuestas a la fecha para ser evaluadas y cuya 
evaluación no haya sido iniciada a la entrada de vigencia 
de la presente Ley, sean revisadas por la Comisión 
Consultiva de Evaluaciones Independientes, creada 
mediante Decreto Supremo 108-2016-EF, para determinar 
su continuidad.

17.2. El Calendario de Evaluaciones Independientes 
correspondiente al año 2017 se publica en la página 
web del Ministerio de Economía y Finanzas, en un plazo 
no mayor a los 30 días de la entrada en vigencia de la 
presente Ley.

17.3. El cumplimiento de los compromisos suscritos en 
las matrices de compromisos de mejora de desempeño es 
una condición para la evaluación de la solicitud de recursos 
en la fase de formulación presupuestaria correspondiente 
al Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2018. Para el caso de solicitudes de mayores recursos 
que estén vinculadas a acciones sujetas a compromisos 
de mejora de desempeño, no pueden otorgarse de no 
presentar avance en el cumplimiento de compromisos.

Asimismo, aquellas solicitudes para la incorporación 
de créditos presupuestarios durante la fase de ejecución 
toman en cuenta el nivel de avance en el cumplimiento de 
los compromisos suscritos.

17.4. Durante el Año Fiscal 2017, las entidades 
responsables de las intervenciones públicas que han 
sido materia de las evaluaciones independientes en el 
marco del presupuesto por resultados, tienen un plazo de 
hasta 5 (cinco) meses para definir y validar la matriz de 
compromisos de mejora de desempeño, contados a partir 
de la fecha que el Ministerio de Economía y Finanzas 
remite el informe final de dicha evaluación a la respectiva 
entidad responsable. Dicha matriz es suscrita por los 
titulares de los pliegos responsables de la intervención 
pública evaluada y el titular del pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas o quiénes estos deleguen para 
dicho fin.

Artículo 18. Medidas en materia del seguimiento 
de los indicadores de desempeño de los Programas 
Presupuestales

18.1. Dispónese que las entidades responsables 
de los programas presupuestales remiten al Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI), durante el 
primer trimestre del Año Fiscal 2017, las fichas técnicas 
de los indicadores de desempeño, conforme a las 
especificaciones de la Tabla 14 del Anexo 2: Contenidos 
Mínimos de un Programa Presupuestal, de la Directiva 
para los Programas Presupuestales en el marco de 
la programación y formulación del Presupuesto del 
Sector Público, para el año fiscal correspondiente, 
correspondiente al Año Fiscal 2017. Esta disposición 
involucra la remisión de las bases de datos y sintaxis de 
cálculo correspondientes, con cierre a diciembre del año 
2016.

18.2. Dispónese que las entidades responsables de 
los programas presupuestales remiten a la Dirección 
General de Presupuesto Público, a través del responsable 
técnico del programa presupuestal, durante el tercer 
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trimestre del Año Fiscal 2017, las metas de los indicadores 
de desempeño del nivel de resultado específico y/o 
productos para los siguientes tres años. Esta disposición 
involucra a aquellos indicadores que usen como fuente de 
información a las encuestas o censos desarrollados por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) o a 
sus registros administrativos.

18.3. El cumplimiento de lo establecido en los 
numerales 18.1 y 18.2 del presente artículo es una 
condición para la evaluación de la solicitud de recursos 
adicionales en la fase de formulación y ejecución 
presupuestaria correspondiente al Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2018.

18.4. La Dirección General de Presupuesto Público 
(DGPP) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 
emite los lineamientos correspondientes para la 
operativización de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 19. Recursos para el Fondo Especial para 
la Seguridad Ciudadana, FED y otros 

Dispónese que en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2017 se han asignado recursos para 
lo siguiente:

a) En el presupuesto institucional del pliego Ministerio 
del Interior, hasta la suma de S/ 150 000 000,00 (CIENTO 
CINCUENTA MILLONES Y 00/100 SOLES), en la fuente 
de financiamiento Recursos Determinados, destinados, 
exclusivamente, al financiamiento de los fines del Fondo 
Especial para la Seguridad Ciudadana, creado por el 
Decreto de Urgencia 052-2011.

b) En el presupuesto institucional del pliego Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, hasta la suma de 
S/ 170 000 000,00 (CIENTO SETENTA MILLONES 
Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento 
Recursos Determinados, destinados, exclusivamente, 
al financiamiento de los fines del Fondo de Estímulo al 
Desempeño y Logro de Resultados Sociales (FED), creado 
por la Octogésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley 30114, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2014.

c) En el presupuesto institucional del pliego Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 150 
000 000,00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES Y 00/100 
SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, destinados, exclusivamente, al financiamiento 
de los fines del Fondo de Promoción a la Inversión Pública 
Regional y Local (FONIPREL), y hasta por la suma de S/ 
1 000 000 000,00 (MIL MILLONES Y 00/100 SOLES), 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
destinados, exclusivamente, al financiamiento de los fines 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal (PI).

La distribución de los recursos del PI se efectúa 
tomando en cuenta los criterios del Fondo de 
Compensación Municipal (FONCOMUN) y conforme a los 
lineamientos y metas de dicho Plan.

La transferencia de los recursos autorizados por el 
presente literal se aprueba mediante decreto supremo 
refrendado por el ministro de Economía y Finanzas a 
solicitud de la Dirección General de Presupuesto Público 
para el caso del Programa de Incentivos a la Mejora de 
la Gestión Municipal (PI), y a solicitud de la Dirección 
General de Inversión Pública para el caso del FONIPREL, 
y se incorporan en los gobiernos regionales y gobiernos 
locales, según corresponda, en la fuente de financiamiento 
Recursos Determinados. 

d) En el presupuesto institucional del pliego Ministerio 
de Agricultura y Riego, hasta la suma de S/ 300 000 
000,00 (TRESCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), 
en la fuente de financiamiento Recursos Determinados, 
destinados, exclusivamente, al financiamiento de los 
fines del Fondo de Promoción del Riego en la Sierra - MI 
RIEGO, creado mediante la Quincuagésima Disposición 
Complementaria Final de la Ley 29951, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, 
el cual se denominará “Fondo Sierra Azul”.

Los recursos a los que se refieren los literales b), c) 
y d) del presente artículo se ejecutan bajo las mismas 
formalidades, mecanismos y procedimientos aprobados 

en la normatividad vigente para los fondos mencionados 
en los referidos literales, en lo que les fuera aplicable.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES ESPECIALES EN 
MATERIA DE SALUD 

Artículo 20. Implementación del Decreto 
Legislativo 1153 

20.1. Autorízase al Ministerio de Salud para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
hasta por la suma de S/ 100 000 000,00 (CIEN 
MILLONES Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos 
de su presupuesto institucional, a favor de sus organismos 
públicos y los gobiernos regionales, para el pago de la 
asignación por cumplimiento de las metas institucionales, 
indicadores de desempeño y compromisos de mejora de 
los servicios en el marco de lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto Legislativo 1153.

20.2. Autorízase al Ministerio de Salud para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
por la suma de S/ 295 000 000,00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MILLONES Y 00/100 SOLES) con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
a favor de sus organismos públicos y los gobiernos 
regionales, para el financiamiento y continuidad de las 
acciones de implementación en el marco del Decreto 
Legislativo 1153. 

20.3. Para la aplicación de lo establecido en los 
numerales precedentes es requisito que las plazas se 
encuentren registradas en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público a cargo de la 
Dirección General de Gestión de Recursos Públicos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, y que cuenten con el 
respectivo financiamiento.

Asimismo, los organismos públicos del Ministerio de 
Salud y los gobiernos regionales para la aplicación de 
lo establecido en los numerales precedentes, quedan 
exonerados de lo establecido en el artículo 6 de la 
presente Ley.

20.4. Las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional autorizadas por el presente artículo, a favor 
de los organismos públicos del Ministerio de Salud y los 
gobiernos regionales, se aprueban mediante decreto 
supremo refrendado por el ministro de Economía y 
Finanzas y el ministro de Salud, a propuesta de este 
último.

20.5. Dispóngase que, para efectos de la 
implementación de las acciones del Decreto Legislativo 
1153, durante el Año Fiscal 2017, el Ministerio de Salud, 
sus organismos públicos y los gobiernos regionales 
quedan exonerados de lo establecido en el artículo 6 de 
la presente Ley.

Artículo 21. Autorización al Ministerio de Salud 
para realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor del IGSS e INEI 

Autorízase al Ministerio de Salud para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
hasta por la suma de S/ 88 400 000,00 (OCHENTA Y 
OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL Y 00/100 
SOLES), con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional y sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público, a favor del Instituto de Gestión de Servicios de 
Salud y los gobiernos regionales, para la operación y 
mantenimiento de nuevos establecimientos de salud, que 
entraron en funcionamiento a partir del segundo semestre 
del año 2016.

Las modificaciones presupuestarias autorizadas 
en el presente numeral, se aprueban mediante decreto 
supremo, refrendado por el ministro de Economía y 
Finanzas y el ministro de Salud, a propuesta de este 
último.

Artículo 22. Programas presupuestales en materia 
de salud 

Autorízase al Ministerio de Salud para efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
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hasta por el monto de S/ 150 000 000,00 (CIENTO 
CINCUENTA MILLONES Y 00/100 SOLES), con cargo 
a su presupuesto institucional y sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público, a favor de sus organismos 
públicos y de los gobiernos regionales, para la reposición y 
adquisición de nuevo equipamiento biomédico en el marco 
de los programas presupuestales: Articulado Nutricional, 
Salud Materno Neonatal, Prevención y Control de la 
Tuberculosis y el VIH-SIDA, Enfermedades Metaxénicas y 
Zoonosis, Enfermedades No Transmisibles, Prevención y 
Control del Cáncer, y Salud Mental; así como la reposición 
y adquisición de nuevo equipamiento biomédico orientados 
a la atención del recién nacido con complicaciones y de 
recién nacidos que requieren de Unidad de Cuidados 
Intensivos Neonatales (UCIN) en el marco del programa 
presupuestal Salud Materno Neonatal.

Para efecto de lo establecido en el presente artículo, 
las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado 
por el ministro de Economía y Finanzas y el ministro de 
Salud, a solicitud de este último, a más tardar el 31 de 
marzo de 2017. Para la aprobación de las modificaciones 
presupuestarias autorizadas por el presente artículo, el 
Ministerio de Salud debe aprobar previamente un Plan 
de Equipamiento de los Establecimientos de Salud a 
Nivel Nacional coordinado con los gobiernos regionales, 
y realizar la verificación del módulo patrimonial del 
Sistema Integrado de Gestión Administrativa - SIGA, 
para la reposición y cierre de brechas de equipamiento 
biomédico.

Artículo 23. Compra de productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y productos sanitarios a través 
del CENARES 

Facúltase, durante el Año Fiscal 2017, al Seguro 
Integral de Salud (SIS) para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor del 
Ministerio de Salud, para que a través del Centro Nacional 
de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 
(CENARES) de dicho ministerio, compre productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos 
sanitarios, en beneficio de los afiliados al SIS. En caso 
de financiar dichos insumos, el SIS deduce el costo de 
la referida compra de las transferencias de recursos que 
efectúe a los organismos públicos del Ministerio de Salud 
y a los gobiernos regionales a los que se les hubiere 
entregado dichos productos.

Para tal efecto, la modificación presupuestaria en el 
nivel institucional que se autorizan en el presente artículo 
se aprueba mediante decreto supremo refrendado por el 
ministro de Economía y Finanzas y el ministro de Salud, a 
propuesta del SIS.

Artículo 24. Autorización al Ministerio de Salud 
para realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional

24.1. Autorízase al Ministerio de Salud para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
hasta por la suma de S/ 56 000 000,00 (CINCUENTA 
Y SEIS MILLONES Y 00/100 SOLES), con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional y sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público, a favor de los 
gobiernos locales, para el cierre de brechas del programa 
de complementación alimentaria para la persona afectada 
por tuberculosis (PCA-PANTBC).

24.2. Autorízase al Ministerio de Salud para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
hasta por la suma de S/ 13 000 000,00 (TRECE 
MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor de sus organismos 
públicos y el Instituto Nacional Penitenciario (INPE), para 
el financiamiento de las intervenciones sanitarias en el 
marco del Programa Presupuestal 0016 Prevención y 
Control de la Tuberculosis y el VIH-SIDA.

24.3. Las modificaciones presupuestarias autorizadas 
en los numerales precedentes, se aprueban mediante 
decreto supremo, refrendado por el ministro de Economía 
y Finanzas y el ministro de Salud, a propuesta de este 
último. Para el caso del numeral 24.1 las modificaciones 
presupuestarias autorizadas se aprueban previa opinión 
técnica del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 

respecto a la distribución de los recursos a nivel de 
gobierno local, sobre la base de la directiva que regule 
el funcionamiento del programa de complementación 
alimentaria para la persona afectada por tuberculosis 
(PCA-PANTBC).

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES ESPECIALES EN 
MATERIA DE EDUCACIÓN 

Artículo 25. Compromisos de desempeño en 
materia de educación 

Autorízase al pliego Ministerio de Educación para 
efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de los Gobiernos Regionales, hasta 
por la suma de S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS 
MILLONES Y 00/100 SOLES), para el financiamiento de 
las intervenciones de educación básica priorizadas para 
el ejercicio fiscal 2017 por el Ministerio de Educación, 
así como para el financiamiento de los bienes, servicios, 
equipamiento, acondicionamiento y mantenimiento de 
infraestructura de los Programas Presupuestales “Logros 
de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica 
Regular”, “Incremento en el acceso de la población de 
3 a 16 años a los servicios educativos públicos de la 
Educación Básica Regular”, “Inclusión de niños, niñas 
y jóvenes con discapacidad en la educación básica 
y técnico productiva” y “Mejora de la formación en 
carreras docentes en institutos de educación superior no 
universitaria”, así como acciones centrales.

Dichos recursos serán transferidos previo 
cumplimiento de compromisos de desempeño durante 
el año escolar para la adecuada provisión de servicios 
educativos de calidad en el aula. Dichos compromisos, 
lineamientos y requisitos estarán definidos mediante 
resolución ministerial del Ministerio de Educación y se 
encontrarán relacionados, entre otros, con las siguientes 
acciones:

a)	 Disposición oportuna de recursos asignados 
en el presupuesto y cumplimiento oportuno de 
procesos necesarios para el adecuado inicio del 
año escolar.

b)	 Agilizar procesos de gestión vinculados a la 
entrega de los servicios educativos durante el 
año escolar.

c)	 Actualización y/o registro adecuado y oportuno 
en los sistemas de información del Ministerio de 
Educación.

d)	 Prestación oportuna y con calidad adecuada 
de los servicios educativos en las instituciones 
educativas públicas.

e)	 Generación de condiciones de enseñanza y 
aprendizaje de los servicios educativos. 

f)	 Logros de aprendizaje de los estudiantes.

Los recursos a los que se refiere el presente artículo, 
en lo que corresponda, son transferidos hasta el 31 de julio 
del Año Fiscal 2017, según cronograma y las disposiciones 
que establezca el Ministerio de Educación para tal fin. 
Para tal efecto, las modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional autorizadas por el presente artículo 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro 
de Educación, a propuesta de este último. Asimismo, y 
sólo para los fines del presente artículo, exceptúase al 
Ministerio de Educación de lo establecido en el artículo 
80 de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

El presente artículo entra en vigencia al día siguiente 
de la publicación de la presente Ley.

Artículo 26. Autorización al Ministerio de 
Educación para financiar acciones en los Gobiernos 
Regionales  

 
26.1. Autorízase al Ministerio de Educación, con cargo 

a los recursos de su presupuesto institucional, a efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor de los Gobiernos Regionales hasta por el monto 
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de S/ 2 700 000 000,00 (DOS MIL SETECIENTOS 
MILLONES Y 00/100 SOLES) mediante decreto supremo 
refrendado por el ministro de Economía y Finanzas y el 
ministro de Educación, a solicitud de este último, para las 
siguientes finalidades:

a)	 El pago de la remuneración íntegra mensual, 
asignaciones temporales y demás derechos, 
beneficios y conceptos remunerativos, 
correspondientes a los profesores de la carrera 
pública magisterial conforme a la Ley 29944, 
Ley de Reforma Magisterial; así como el pago 
de la diferencia de jornada de los profesores 
que acceden a los cargos del Área de 
Gestión Pedagógica, de Gestión Institucional 
y de Formación Docente, respectivamente, 
establecidos en la Ley 29944; y de las horas 
adicionales a favor de los profesores de las 
instituciones educativas para la implementación 
de la jornada laboral en el marco de la Ley 29944, 
Ley de Reforma Magisterial y de la Ley 30328, 
Ley que establece medidas en materia educativa 
y dicta otras disposiciones.

b)	 El financiamiento del pago de encargaturas en el 
marco de la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial 
para los profesores que temporalmente asuman 
cargos de responsabilidad previstos en las 
Áreas de Desempeño Laboral establecidas en el 
artículo 12 de la referida Ley.

c)	 El pago de lo dispuesto en la Décimo Cuarta 
Disposición Complementaria, Transitoria y 
Final de la Ley 29944 a los profesores de 
carrera provenientes de la Ley 24029, Ley del 
Profesorado, y de la Ley 29062, Ley que modifica 
la Ley del profesorado en lo referido a la carrera 
pública magisterial, que temporalmente asuman 
encargaturas en cargos jerárquicos, directivos o 
especialistas, cuya vigencia para los fines de este 
literal se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2017.

d)	 El pago de la asignación especial por prestar 
servicios en instituciones educativas en el Valle 
de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM) 
en el marco de lo dispuesto por la Octava 
Disposición Complementaria, Transitoria y Final 
de la Ley 29944, el literal c) del artículo 2 de 
la Ley 30328, y en los artículos 1 y 2 de la Ley 
30202.

e)	 El pago de los derechos y beneficios 
correspondientes de los profesores contratados 
en el marco del Contrato de Servicio Docente 
al que se refiere la Ley 30328 y la normatividad 
complementaria.

f)	 El pago de las pensiones bajo el régimen del 
Decreto Ley 20530 a favor de los profesores 
comprendidos dentro de la Carrera Pública 
Magisterial, en el marco de la Ley 29944, Ley 
de Reforma Magisterial, así como de la carrera 
pública del docente de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior de la Ley 30512, Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de 
la carrera pública de sus docentes.

g)	 El pago de la entrega y bonificación económica 
correspondiente a los condecorados con las 
Palmas Magisteriales en el marco de lo establecido 
en la Tercera Disposición Complementaria Final 
de la Ley 30328.

h)	 El financiamiento de las plazas creadas y 
validadas en el presente año fiscal así como 
para la sostenibilidad del financiamiento de las 
plazas creadas y validadas durante los 2 (dos) 
últimos años precedentes, para el ejercicio en las 
áreas de desempeño laboral establecidas en los 
literales a), b) y c) del artículo 12 de la Ley 29944, 
Ley de Reforma Magisterial. 

i)	 El pago del Incentivo para la incorporación de 
profesores a la Carrera Pública Magisterial.

j)	 El financiamiento del Bono de Incentivo al 
Desempeño Escolar.

k)	 El pago de los derechos y beneficios de la Ley 
30493, Ley que establece política remunerativa 
para Auxiliares de Educación.

l)	 La contratación de profesores para cubrir el 
incremento de horas de la Jornada Escolar 
Completa, así como las horas de clase que 
dejen de dictar los profesores, a quienes se 
les encargará las funciones de Coordinador 
Pedagógico o Coordinador de Tutoría; así como 
para el pago de horas adicionales a favor de los 
profesores del nivel de educación secundaria, 
para la implementación de la Jornada Escolar 
Completa.

m)	 El financiamiento para la continuidad de la 
transferencia en el Año Fiscal 2017, de las 
Instituciones Educativas transferidas al Gobierno 
Regional del Callao conforme a lo autorizado en 
el artículo 24 de la Ley 30372.

n)	 El financiamiento progresivo de los derechos 
y beneficios de los docentes nombrados y 
contratados, así como de los asistentes y 
auxiliares a los que se refiere la Ley 30512, Ley 
de institutos y escuelas de educación superior y 
de la carrera pública de sus docentes.

26.2. Asimismo, autorízase al Ministerio de Educación 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
a efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de las universidades públicas mediante 
decreto supremo refrendado por el ministro de Economía 
y Finanzas y el ministro de Educación, a solicitud de este 
último, para financiar las plazas de docentes universitarios 
creadas y validadas en el presente año fiscal conforme a 
lo establecido en el literal f) del numeral 8.1 del artículo 8 
de la presente Ley. 

26.3. Los recursos a los que se refiere el presente 
artículo no deben destinarse a fines distintos de aquellos 
para los cuales fueron asignados, bajo responsabilidad, 
debiendo ejecutarse conforme a las condiciones o 
disposiciones que para tal efecto establece el Ministerio 
de Educación y a la normatividad de la materia.

Para la aplicación de lo establecido en el presente 
artículo, en los casos que corresponda, exonérase al 
Ministerio de Educación y a los Gobiernos Regionales, de 
lo dispuesto por el artículo 6 de la presente Ley.

Artículo 27. Modificaciones Presupuestarias 
en el Nivel Institucional para financiamiento de 
intervenciones y acciones pedagógicas 

27.1. Autorízase al Ministerio de Educación a efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor de los Gobiernos Regionales hasta por el monto 
de S/ 724 000 000,00 (SETECIENTOS VEINTICUATRO 
MILLONES Y 00/100 SOLES) mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro de Educación, a propuesta de este último, para 
financiar las intervenciones y acciones pedagógicas 
a cargo de los Gobiernos Regionales, conforme a lo 
siguiente:

a)	 La implementación de la Jornada Escolar 
Completa en las Instituciones Educativas 
Públicas de nivel Secundaria de Educación 
Básica Regular y enseñanza del idioma inglés en 
instituciones educativas públicas.

b)	 El Plan Nacional de Fortalecimiento de la 
Educación Física y el Deporte Escolar en las 
Instituciones Educativas Públicas de Primaria y 
Secundaria de Educación Básica Regular.

c)	 La implementación de las acciones de soporte 
y acompañamiento pedagógico en los niveles 
de educación inicial, primaria y secundaria en 
instituciones educativas públicas.

d)	 El funcionamiento de los Centros Rurales de 
Formación en Alternancia (CRFA).

e)	 El fortalecimiento de la gestión administrativa 
e institucional en las Unidades de Gestión 
Educativa Local (UGEL).

f)	 La realización de los Juegos Deportivos Escolares 
Nacionales y Juegos Florales.

g)	 El pago de propinas de los Promotores Educativos 
Comunitarios y el pago de pasajes, viáticos y/o 
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movilidad local de Profesores Coordinadores en 
el marco de los programas no escolarizados de 
educación inicial de gestión directa del ciclo I y II.

h)	 El fortalecimiento de los servicios pedagógicos 
en los centros y programas de Educación Básica 
Especial, escuelas inclusivas así como en las 
Direcciones Regionales de Educación o las que 
hagan sus veces. 

i)	 El fortalecimiento de las acciones comunes del 
PP 0090: Logros de Aprendizaje de Estudiantes 
de la Educación Básica Regular; y de las 
acciones del PP 0091: Incremento en el acceso 
de la población de 3 a 16 años a los servicios 
educativos públicos de la Educación Básica 
Regular, y del PP 0106: Inclusión de niños, niñas 
y jóvenes con discapacidad en la Educación 
Básica; a través de la contratación de personal 
bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 
1057 y la adquisición de bienes y servicios.

j)	 La atención de condiciones básicas de las 
instituciones educativas regulares, institutos 
superiores de educación pedagógica y Colegios 
de Alto Rendimiento.

k)	 La distribución de materiales y/o recursos 
educativos a las Instituciones Educativas públicas 
a su cargo, a través de las unidades de Gestión 
Educativa Local.

l)	 El Plan de Fortalecimiento de los Institutos 
Pedagógicos.

m)	 La implementación de las evaluaciones o 
concursos previstos en la Ley 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, así como el pago de viáticos 
y movilidad local para los integrantes de los 
Comités de Evaluación que se constituyan en los 
Gobiernos Regionales.

n)	 La implementación del Monitoreo Local de las 
instituciones educativas públicas y escolarizadas 
de Educación Básica Regular a cargo de las 
Unidades de Gestión Educativa Local.

27.2. El financiamiento al que se hace referencia en el 
numeral anterior se efectúa progresivamente hasta el 31 
de julio del Año Fiscal 2017, salvo para lo dispuesto en los 
literales j) y k) del numeral anterior que se podrá transferir 
hasta el 30 de setiembre del 2017. Las transferencias 
se efectúan en base a los resultados de la ejecución de 
los recursos asignados en el Presupuesto Institucional 
de los Gobiernos Regionales y de la ejecución de la 
última transferencia efectuada para las mencionadas 
intervenciones.

27.3. El Ministerio de Educación emite, según 
corresponda, las condiciones o disposiciones 
complementarias que se deberán cumplir para la 
transferencia y ejecución de los recursos a que hace 
referencia el presente artículo, en el marco de la 
normatividad de la materia.

Artículo 28. Mantenimiento de locales escolares, 
adquisición de útiles escolares y acondicionamiento 
de infraestructura para la atención de estudiantes con 
necesidades educativas especiales 

28.1. Autorízase al Ministerio de Educación, durante 
el Año Fiscal 2017, a financiar lo siguiente, bajo el 
mecanismo previsto en el numeral 28.2 del presente 
artículo:

a)	 El Programa de Mantenimiento de la 
Infraestructura y Mobiliario de los Locales 
Escolares 2017, que incluye el mantenimiento 
preventivo y/o correctivo de locales escolares 
públicos, el mejoramiento de los servicios 
sanitarios, la adquisición de útiles escolares y 
de escritorio, materiales para uso pedagógico 
y equipamiento menor, hasta por la suma de 
S/ 369 701 121,00 (TRESCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS Y UN 
MIL CIENTO VEINTIUNO Y 00/100 SOLES), 
los que consideran hasta la suma de S/ 5 000 
000,00 (CINCO MILLONES Y 00/100 SOLES), 
para el financiamiento de los gastos operativos 

del seguimiento de las actividades previstas en 
el citado Programa y hasta S/ 51 500 000,00 
(CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 
MIL Y 00/100 SOLES) para la adquisición de 
útiles escolares y de escritorio, materiales para 
uso pedagógico, así como equipamiento menor, 
para primaria y secundaria. 

b)	 El acondicionamiento de la infraestructura 
y la adquisición de materiales pedagógicos 
y tecnológicos específicos para la atención 
de estudiantes con necesidades educativas 
especiales asociadas a discapacidad, lo que 
incluye la contratación de bienes y servicios 
necesarios para tal fin, en las Instituciones 
Educativas de Educación Básica y técnico-
productiva que atienden a estudiantes con 
necesidades educativas especiales, hasta por la 
suma de S/ 5 000 000,00 (CINCO MILLONES Y 
00/100 SOLES). 

28.2. Los montos para los fines señalados en el 
numeral 28.1 del presente artículo, serán desembolsados 
de manera directa, mediante el abono en una cuenta 
abierta en el Banco de la Nación, a nombre del director de 
la institución educativa pública, titular o encargado, bajo la 
modalidad de subvenciones. 

28.3. El Ministerio de Educación, mediante 
resolución ministerial, en un plazo no mayor de 30 
(treinta) días calendario, a partir de la vigencia de la 
presente Ley, aprobará las disposiciones que resulten 
necesarias para la aplicación de lo establecido en el 
presente artículo, las cuales incluyen los mecanismos 
para la apertura de cuentas y de devolución ante la no 
utilización de los recursos y así como el plazo hasta 
el cual se ejecuta lo dispuesto en el numeral 28.1 del 
presente artículo.

28.4. Lo establecido en el presente artículo entra en 
vigencia a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente Ley.

Artículo 29. Autorización al Ministerio de Educación 
para financiar acciones de las Universidades Públicas 

29.1. Autorízase al Ministerio de Educación, durante el 
Año Fiscal 2017, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional y sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público, para efectuar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de las universidades públicas 
que se encuentren en proceso de constitución o hayan 
concluido con el proceso de adecuación del gobierno de 
la universidad pública al que se refiere el artículo 29 y la 
Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley 
30220, Ley Universitaria, respectivamente, hasta por el 
monto de S/ 240 000 000,00 (DOSCIENTOS CUARENTA 
MILLONES Y 00/100 SOLES), para las siguientes 
finalidades:

a)	 La aplicación de los mecanismos y herramientas 
técnicas que incentivan o fomentan la mejora de 
la calidad y el logro de resultados del servicio 
educativo, que comprenden los de investigación 
y licenciamiento, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley 30220, Ley Universitaria, previa 
suscripción de convenio, y de acuerdo a los 
mecanismos y condiciones para la selección de 
universidades que apruebe mediante Resolución 
el Ministerio de Educación para el efecto.

b)	 La contratación de personal bajo el Régimen 
Laboral Especial del Decreto Legislativo 1057 
que se encargue de la gestión administrativa de 
las mismas, en el marco del artículo 132 de la 
Ley 30220 y de la Política de Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior Universitaria.

c)	 La implementación progresiva de lo dispuesto 
en el artículo 86 de la Ley 30220, respecto de 
docentes ordinarios, de acuerdo a los montos, 
criterios y condiciones que se aprueben mediante 
Decreto Supremo, refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas y el Ministro de Educación, 
a propuesta de este último.
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Para efectos de la implementación de lo dispuesto en 
el presente literal el Ministerio de Educación coordinará 
con el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica - CONCYTEC, a fin que emita 
opinión en el ámbito de su competencia.

29.2. Las modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional autorizadas por el presente artículo 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Educación, a solicitud de este último, previa aprobación 
de las condiciones o disposiciones que para tal efecto 
establece el Ministerio de Educación en el marco de 
lo establecido en la normatividad de la materia.  Las 
modificaciones referidas en los literales b) y c) del numeral 
anterior se aprueban durante el primer cuatrimestre del 
presente año fiscal.

29.3. Para efecto de lo dispuesto en el literal c) del 
numeral 29.1 del presente artículo, exceptúese a las 
universidades públicas de lo dispuesto en el artículo 6 y el 
numeral 9.1 del artículo 9 de la presente Ley.

Artículo 30. Autorización de modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional para 
implementación de universidades 

30.1. Autorízase las siguientes modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, conforme al 
siguiente detalle:

a)	 Del pliego Universidad Nacional de la Amazonía 
Peruana con cargo a su presupuesto institucional 
y sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público, a favor del pliego Universidad Nacional 
Autónoma de Alto Amazonas, para atender 
las acciones orientadas a su implementación, 
en el marco de la Ley 29649, Ley que crea 
la Universidad Nacional Autónoma de Alto 
Amazonas.

b)	 Del pliego Universidad Nacional de San Antonio 
Abad del Cusco con cargo a su presupuesto 
institucional sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público, a favor del pliego Universidad 
Nacional Intercultural de Quillabamba, para 
las acciones orientadas a su implementación, 
en el marco de la Ley 29620, Ley que crea 
la Universidad Nacional Intercultural de 
Quillabamba.

30.2. Las modificaciones presupuestarias autorizadas 
en el numeral precedente se aprueban mediante decreto 
supremo, refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y el Ministro de Educación, a propuesta de este 
último.

30.3. Para efecto de las modificaciones 
presupuestarias autorizadas en el presente artículo, las 
comisiones de transferencia de cada universidad pública 
transferente deben entregar la información sustentatoria 
necesaria para la transferencia de recursos, la cual debe 
ser remitida al Ministerio de Educación en un plazo de 10 
(diez) días hábiles de aprobada la presente Ley.

Artículo 31. Incremento de la Remuneración 
Íntegra Mensual - RIM y de la Asignación Temporal 
por desempeño de cargo de Director y Subdirector de 
Institución Educativa Pública y de la Remuneración 
de los Docentes Universitarios

31.1. Exceptúase al Ministerio de Educación y a los 
gobiernos regionales, y a las Universidades Públicas 
durante el Año Fiscal 2017, de lo establecido en el artículo 
6 y en el numeral 9.1 del artículo 9 de la presente Ley, 
según corresponda, para incrementar, mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y el Ministro de Educación, a propuesta de este 
último, lo siguiente:

a)	 La Remuneración Íntegra Mensual – RIM de 
Profesor de la Primera Escala Magisterial en 
el marco de la Ley 29944, cuyo monto ha sido 
aprobado por Decreto Supremo 290-2012-EF y 
la remuneración mensual del profesor contratado 

en el marco de la Ley 30328.
b)	 La Asignación Temporal por desempeño de 

cargo de Director y Subdirector de Institución 
Educativa Pública de Educación Básica y 
Educación Técnico Productiva en el marco de la 
Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma 
Magisterial, cuyo monto ha sido aprobado por 
Decreto Supremo 227-2013-EF.

c)	 La Remuneración de los Docentes Ordinarios 
de la Universidad Pública en el marco de la Ley 
30220, Ley Universitaria.

31.2. Para efectos de lo dispuesto en el presente 
artículo, autorízase al Ministerio de Educación con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional y 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público, 
a efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de los Gobiernos Regionales, y 
Universidades Públicas, según corresponda, las cuales 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Educación a solicitud de este último.

Artículo 32. Autorización para financiamiento de 
convenios con entidades privadas sin fines de lucro 
para la gestión de servicios educativos gratuitos en 
zonas rurales 

Autorízase, excepcionalmente, al Ministerio de 
Educación, a otorgar subvenciones hasta por el monto de 
S/ 10 000 000,00 (DIEZ MILLONES Y 00/100 SOLES) a 
favor de entidades privadas sin fines de lucro, en el marco 
de lo dispuesto en la Ley 28044, Ley General de Educación 
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 011-
2012-ED, para la gestión de servicios educativos gratuitos 
en zonas rurales.

Dichas subvenciones se aprueban mediante 
resolución del titular del pliego Ministerio de Educación, 
previa suscripción de convenio y requiriéndose el informe 
favorable previo de su oficina de presupuesto o la que 
haga sus veces. La resolución del titular del pliego se 
publica en el diario oficial El Peruano.

El Ministerio de Educación es responsable del 
monitoreo, seguimiento, lo que incluye el monitoreo 
financiero de los recursos otorgados, y del cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales fueron entregados los 
recursos públicos. Dichos recursos, bajo responsabilidad, 
deben ser destinados sólo a los fines para los cuales 
se autorizó su otorgamiento conforme a la presente 
disposición. Asimismo, el Ministerio de Educación, 
mediante resolución de su titular, debe establecer los 
mecanismos y condiciones para la rendición de cuentas 
de los recursos otorgados mediante subvenciones, así 
como para la evaluación por parte de dicho Ministerio de 
los resultados alcanzados y los beneficios generados por 
el otorgamiento de las subvenciones autorizadas en el 
marco de lo establecido por la presente disposición.

La aplicación de lo establecido en el presente 
artículo se financia con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio de Educación, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 33. Autorización para modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional 

Autorízase, excepcionalmente, durante el Año Fiscal 
2017, al Ministerio de Educación a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
hasta por el monto de S/ 250 000 000,00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES Y 00/100 SOLES) a fin de 
financiar, el fortalecimiento de la educación superior 
universitaria y no universitaria en el marco de la Ley 
30220, Ley Universitaria, y de la Ley 30512, Ley de 
institutos y escuelas de educación superior y de la carrera 
pública de sus docentes, así como para la atención de 
servicios básicos de las instituciones educativas públicas, 
conforme a lo dispuesto en la presente Ley; quedando, 
sólo para este fin, exonerado de lo dispuesto por el 
numeral 9.1 del artículo 9 de la presente Ley, previo 
informe favorable de la Dirección General de Presupuesto 
Público, y del artículo 80, de la Ley 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Establécese como límite para que el 
Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) requiera 
autorización por ley para efectuar operaciones y celebrar 
convenios de crédito para cubrir desequilibrios transitorios 
en la posición de las reservas internacionales, cuando el 
monto de tales operaciones y convenios supere una suma 
equivalente a diez veces el valor de la cuota del Perú en el 
Fondo Monetario Internacional (FMI), de conformidad con 
el artículo 85 de la Constitución Política del Perú.

SEGUNDA. Los créditos presupuestarios 
correspondientes a las competencias y funciones 
transferidas en el año 2016 en el marco del proceso de 
descentralización, y que no hayan sido consideradas en 
la fase de programación y formulación del Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2017 en el pliego 
correspondiente, se transfieren durante el presente 
Año Fiscal, con cargo al presupuesto del pliego que ha 
transferido la competencia, conforme a lo establecido en 
la Quinta Disposición Transitoria de la Ley 27783, Ley de 
Bases de la Descentralización. Dichas transferencias se 
realizan en enero del año 2017 a propuesta del pliego 
respectivo y detallan el monto que corresponde a cada 
pliego a ser habilitado. La propuesta antes mencionada 
se remite al Ministerio de Economía y Finanzas para los 
fines respectivos.

TERCERA. Dispónese que los recursos destinados, 
al financiamiento de los fines del Fondo de Promoción 
a la Inversión Pública Regional y Local (FONIPREL), 
a los que hace referencia el literal c) del numeral 41.1 
del artículo 41 de la Ley 30372, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2016, que 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
disposición, no hayan sido ejecutados conforme a 
dicho artículo, sean depositados por la Dirección 
General de Endeudamiento y Tesoro Público (DGETP) 
en el Año Fiscal 2016, en la cuenta del FONIPREL, 
a solicitud de la Secretaría Técnica de dicho Fondo; 
quedando dichos recursos exceptuados del literal a) del 
numeral 12.1 del artículo 12 de la Ley 30099, Ley de 
Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia 
Fiscal, disponiéndose, asimismo, que los recursos 
bajo el alcance de la presente disposición no pueden 
ser utilizados en la Reserva Secundaria de Liquidez 
(RSL) a que se refiere el literal q) del artículo 6 de 
la Ley 28693, Ley General del Sistema Nacional de 
Tesorería. La incorporación de dichos recursos en 
los años respectivos se sujeta a lo establecido en el 
artículo 1 del Decreto de Urgencia 030-2008 y en la 
Ley 29125, Ley que establece la implementación y el 
funcionamiento del Fondo de Promoción a la Inversión 
Pública Regional y Local (FONIPREL).

La presente disposición entra en vigencia a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente Ley.

CUARTA. Autorízase, de manera excepcional, 
al Ministerio de Economía y Finanzas, para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor de los pliegos Ministerio de Defensa y Ministerio 
del Interior con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 44 de la Ley 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, y a los saldos disponibles 
según proyección al cierre del Año Fiscal 2016 del 
Presupuesto del Sector Público, hasta por la suma de 
S/ 1 238 137 927,00 (MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS VEINTISIETE Y 00/100 SOLES). Dicha 
suma no se encuentra comprendida dentro del límite del 
monto a que se refiere el numeral 64.2 del artículo 64 
de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

Las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional autorizadas en el párrafo precedente, 
se aprueban mediante decreto supremo a propuesta 
del Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior, 
según corresponda, y utilizando, de ser necesario, el 

procedimiento establecido en el artículo 45 de la Ley 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Dichos recursos se incorporan en los presupuestos de 
los mencionados pliegos en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios. Luego de que se incorporen los 
referidos recursos, y hasta el 30 de diciembre de 2016, 
los pliegos Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior, 
mediante resolución de su titular, que se publica en el 
diario oficial El Peruano, deben autorizar una transferencia 
financiera, por el monto total de los recursos que les han 
sido transferidos en virtud de lo establecido en la presente 
disposición, a favor de la Caja de Pensiones Militar 
Policial (CPMP), para ser destinados exclusivamente al 
financiamiento del pago de las obligaciones previsionales 
a cargo de la CPMP.

La presente disposición entra en vigencia a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente Ley.

QUINTA. Dispónese que para el Año Fiscal 2017, los 
Documentos Cancelatorios - Tesoro Público emitidos al 
amparo de la Ley 29266, Ley que autoriza la emisión de 
Documentos Cancelatorios - Tesoro Público para el pago 
del impuesto general a las ventas y del impuesto a la 
renta generado por contrataciones del pliego Ministerio de 
Defensa, son financiados con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia hasta por la suma de S/ 63 863 
538,00 (SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
OCHO Y 00/100 SOLES), los cuales, para efectos de lo 
establecido en la presente disposición, se transfieren al 
pliego Ministerio de Defensa mediante decreto supremo, 
con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, hasta 
por el monto que sea requerido en dicho periodo, sin 
exceder el límite establecido en el artículo 3 de la Ley 
29266, y se incorporan en el presupuesto institucional 
del mencionado pliego en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios.

SEXTA. Autorízase, excepcionalmente, la realización 
de transferencias de recursos de las entidades del 
Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales, a favor del pliego Autoridad Nacional del Servicio 
Civil (SERVIR), con la finalidad de otorgar financiamiento 
y cofinanciamiento del complemento remunerativo a 
cargo de dicha entidad, para la asignación de los gerentes 
públicos de acuerdo con la normatividad de la materia.

Asimismo, autorízase a SERVIR, durante el Año 
Fiscal 2017, para pagar el total de la remuneración de 
los gerentes públicos asignados a entidades públicas, 
lo que comprende las entidades públicas, programas 
y proyectos nuevos o de reciente creación las que para 
efectos de la presente disposición son las creadas a partir 
del año 2011.

Para el financiamiento de la remuneración a la que 
se refiere el párrafo precedente, autorízase de manera 
excepcional a las entidades receptoras de gerentes 
públicos para efectuar transferencias de recursos a favor 
de SERVIR, de los recursos destinados a la contratación 
bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo 
1057 de profesionales para los cargos que sean cubiertos 
con gerentes públicos. El pago del complemento 
remunerativo a cargo de SERVIR, en los casos que 
dicho complemento resulte necesario, se financia con 
cargo al presupuesto institucional del pliego SERVIR, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Las transferencias de recursos a las que se refieren 
los párrafos precedentes se efectúan en el caso 
de las entidades del Gobierno Nacional, mediante 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
aprobadas por decreto supremo refrendado por el 
ministro de Economía y Finanzas y el ministro del 
sector habilitador, a propuesta de este último; en el 
caso de los gobiernos regionales, mediante decreto 
supremo refrendado por el ministro de Economía y 
Finanzas y el Presidente del Consejo de Ministros, a 
propuesta del gobierno regional; y, en el caso de los 
gobiernos locales, los recursos se transfieren a través 
de transferencias financieras que se aprueban mediante 
acuerdo de Concejo Municipal, requiriéndose el informe 
previo favorable de la oficina de presupuesto o la que 
haga sus veces en la entidad.
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El pliego SERVIR, únicamente para la aplicación de la 
presente disposición, queda exonerado de lo establecido 
en el numeral 9.1 del artículo 9 de la presente Ley.

SÉTIMA. Prorrógase, hasta el 31 de diciembre de 
2017 o hasta que se implemente el régimen de la Ley del 
Servicio Civil regulado por la Ley 30057 en el Ministerio de 
Defensa y en el Ministerio del Interior, según corresponda, 
la vigencia del Decreto de Urgencia 040-2011, e inclúyase 
dentro de los alcances de la citada norma al personal 
civil administrativo en actividad que presta servicios en el 
pliego Oficina Nacional de Gobierno Interior comprendido 
en el régimen laboral del Decreto Legislativo 276, solo 
hasta que se implemente en dicha entidad el régimen 
de la Ley del Servicio Civil regulado por la Ley 30057. El 
concepto al que se refiere el Decreto de Urgencia 040-
2011 y cuyo alcance se amplía mediante la presente 
disposición, se abona mensualmente y no tiene carácter ni 
naturaleza remunerativa ni pensionable y no se encuentra 
afecta a cargas sociales. Asimismo, no constituye base de 
cálculo para el reajuste de la Compensación por Tiempo 
de Servicios o cualquier otro tipo de bonificaciones, 
asignaciones o entregas; cualquier acto administrativo 
que disponga lo contrario será nulo de pleno derecho.

Lo establecido en la presente disposición se financia 
con cargo al presupuesto institucional del Ministerio 
de Defensa, del Ministerio del Interior, y de la Oficina 
Nacional de Gobierno Interior, según corresponda.

OCTAVA. Suspéndese durante el Año Fiscal 
2017, la transferencia de recursos a los gobiernos 
locales provinciales, prevista en el Decreto Supremo 
010-2011-MIMDES respecto del servicio Wawa Wasi, 
encargándose al Programa Nacional Cuna Más, en 
el marco de lo estipulado en el Decreto Supremo 
003-2012-MIDIS, la ejecución de tales servicios a nivel 
nacional durante el Año Fiscal 2017.

NOVENA. Dispónese que para efectos de la 
implementación del Régimen de la Ley del Servicio Civil, 
lo establecido en los artículos 6 y 8 y en los numerales 
9.1 y 9.4 del artículo 9 de la presente Ley no es aplicable 
a las entidades que cuenten con el Cuadro de Puestos 
de la Entidad (CPE) aprobado; y que lo establecido en el 
segundo párrafo de la Cuarta Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, no 
incluye a los planes de seguros médicos familiares u 
otros de naturaleza análoga, que estén percibiendo 
los trabajadores bajo los regímenes de los Decretos 
Legislativos 276, 728 y 1057.

Para la aplicación de la exoneración al numeral 9.1 
del artículo 9 a que se refiere la presente disposición 
se requiere el informe previo favorable de la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

DÉCIMA. Dispónese, durante el Año Fiscal 2017, 
que las acciones de provisión de alimentos, vestimenta 
y condiciones de trabajo, a que se refiere la Décima 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
1132, se encuentran a cargo también del pliego Despacho 
Presidencial.

UNDÉCIMA. Autorízase la transferencia de recursos 
de las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos 
regionales y gobiernos locales a favor de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil (SERVIR), con la finalidad 
de desarrollar programas formativos, incluidos los 
procesos de selección, a cargo de la Escuela Nacional 
de Administración Pública (ENAP), previa suscripción de 
convenio.

Las transferencias de recursos a los que se refiere 
la presente disposición se efectúan, en el caso de las 
entidades de Gobierno Nacional, mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional aprobadas por 
decreto supremo refrendado por el ministro de Economía 
y Finanzas y el ministro del sector habilitador, a propuesta 
de este último; en el caso de los gobiernos regionales 
y de los gobiernos locales, los recursos se transfieren 
mediante transferencias financieras que se aprueban 
por acuerdo de Consejo Regional o Concejo Municipal 

según sea el caso, requiriéndose para ambos casos el 
informe previo favorable de la oficina de presupuesto o la 
que haga sus veces en la entidad. El acuerdo de Consejo 
Regional se publica en el diario oficial El Peruano y el 
acuerdo del Concejo Municipal se publica en la página 
web del gobierno local respectivo.

Las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales que transfieren 
recursos en el marco de lo establecido en la presente 
disposición, son responsables de la verificación y 
seguimiento, lo que incluye el monitoreo financiero de los 
recursos transferidos y del cumplimiento de las acciones 
que desarrolle SERVIR a través de la ENAP.

DUODÉCIMA. Las universidades públicas, durante el 
año 2017, pueden destinar hasta el 5% (cinco por ciento) 
de sus recursos por concepto de canon y sobrecanon 
y regalías mineras, para financiar la elaboración de 
sus estudios de preinversión, en sus etapas de perfil y 
factibilidad de los proyectos de inversión pública, en el 
marco del Sistema de Inversión Pública.

DÉCIMA TERCERA. Dispónese que, durante 
el Año Fiscal 2017, el Fondo Sierra Azul financiará 
proyectos de inversión pública declarados viables, 
presentados por los tres niveles de gobierno y cuya 
ejecución estará a cargo del Ministerio de Agricultura 
y Riego, destinados a mejorar las condiciones de 
disponibilidad de acceso y uso eficiente de los recursos 
hídricos a nivel nacional incluyendo los departamentos, 
provincias y distritos de la Amazonía comprendidos en 
el artículo 3 de la Ley 27037, Ley de Promoción de la 
Amazonía; a través de tres componentes: i) la mejora 
en la eficiencia en la infraestructura de riego, ii) la 
tecnificación del riego parcelario, iii) las intervenciones 
de siembra y cosecha de agua que permitan mejorar 
la interceptación y retención de las aguas de lluvia, su 
almacenamiento y regulación dentro del suelo, subsuelo 
y acuíferos, así como en cuerpos superficiales, para su 
aprovechamiento en un determinado lugar y tiempo.

Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas y por el Ministro de Agricultura 
y Riego, a propuesta de este último, se aprueban las 
disposiciones reglamentarias del Fondo Sierra Azul.

DÉCIMA CUARTA. Los gobiernos locales y gobiernos 
regionales están autorizados para utilizar hasta el 0,5% 
de su presupuesto institucional a favor de la realización 
de obras, reparación o adecuación destinadas a mejorar 
o proveer de accesibilidad a la infraestructura urbana de 
las ciudades incluyendo el acceso a los palacios y demás 
sedes municipales y regionales que están al servicio 
de todos los ciudadanos y prioritariamente a los que 
presenten algún tipo de discapacidad.

Los gobiernos regionales y gobiernos locales 
informan anualmente, por escrito, a la Comisión de 
Inclusión Social y Personas con Discapacidad del 
Congreso de la República, sobre el cumplimiento 
de lo establecido en la presente disposición, bajo 
responsabilidad del Gerente General y Gerente 
Municipal respectivamente. Una copia de dicho informe 
se remite al Consejo Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad (CONADIS).

DÉCIMA QUINTA. Los gobiernos locales y gobiernos 
regionales están autorizados para utilizar hasta el 0,5% 
de su presupuesto institucional para financiar los gastos 
operativos, planes, programas y servicios que por ley 
deben realizar las Oficinas Municipales de Atención a la 
Persona con Discapacidad (OMAPEDS) y las Oficinas 
Regionales de Atención a la Persona con Discapacidad 
(OREDIS) a favor de la población con discapacidad de su 
jurisdicción.

Los gobiernos regionales y gobiernos locales informan 
anualmente, por escrito, a la Comisión de Inclusión 
Social y Personas con Discapacidad del Congreso de la 
República, sobre el cumplimiento de lo establecido en la 
presente disposición, bajo responsabilidad del Gerente 
General y Gerente Municipal, respectivamente. Una copia 
de dicho informe se remite al Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS).
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DÉCIMA SEXTA. Autorízase, durante el Año Fiscal 
2017, a los pliegos del Gobierno Nacional y a los gobiernos 
regionales que cuenten con proyectos especiales y que, 
de acuerdo a lo señalado por la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros a 
través del informe que dicha secretaría emita a solicitud 
de los referidos pliegos, constituyan o pertenezcan a 
órganos desconcentrados de la entidad, para efectuar 
modificaciones presupuestales en el nivel funcional 
programático, con el fin de financiar las acciones 
administrativas que realizan dichos órganos en el marco 
de sus competencias y/o asegurar la continuidad de la 
prestación de bienes y servicios, a través de los órganos 
existentes o los que se creen en la estructura orgánica de 
la entidad.

Las referidas modificaciones presupuestarias 
se realizan únicamente con cargo a los créditos 
presupuestarios destinados a gastos por concepto de 
gestión de proyecto en los referidos proyectos especiales, 
hasta por el monto máximo de los recursos asignados 
para dicho concepto en el presupuesto institucional de 
apertura para el Año Fiscal 2017.

Para efectos de lo establecido en la presente 
disposición, los pliegos del Gobierno Nacional y 
los gobiernos regionales bajo sus alcances quedan 
exonerados de lo establecido en el literal c) del numeral 
41.1 del artículo 41 de la Ley 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto.

DÉCIMA SÉTIMA. Autorízase al Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, para realizar en 
el Año Fiscal 2017 modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional hasta por la suma de S/ 12 413 015,00 
(DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL 
QUINCE Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de los gobiernos regionales, 
para culminar el levantamiento de información, que servirá 
para establecer la Línea de Base sobre el abastecimiento 
de agua y saneamiento en el ámbito rural, mediante la 
aplicación del “Cuestionario Sobre Abastecimiento de 
Agua y Saneamiento en el Ámbito Rural” .

Las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional autorizadas en el párrafo precedente, se 
aprueban mediante decreto supremo refrendado por 
el ministro de Economía y Finanzas y del ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, a propuesta de 
éste último.

Para efectos de lo establecido en el presente artículo, 
exceptúase al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento de las limitaciones establecidas en el literal 
c) del numeral 41.1 del artículo 41 y del artículo 80 de 
la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

DÉCIMA OCTAVA. Para garantizar, en el año 
2017, la continuidad de los proyectos de inversión, así 
como la continuidad de las acciones de mantenimiento 
correspondientes a las partidas de gasto 2.3.1.6 (repuestos 
y accesorios), 2.3.1.11 (suministros para mantenimiento 
y reparación) y 2.3.2.4 (servicios de mantenimiento, 
acondicionamiento y reparaciones), a cargo de los pliegos 
del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales, autorízase al Poder Ejecutivo para incorporar en 
dichas entidades, los créditos presupuestarios de la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios no devengados al 
31 de diciembre de 2016, para ejecutar dichos proyectos 
o las acciones de mantenimiento, según corresponda. 
Para ello, exceptúase de lo dispuesto en el literal a) del 
numeral 12.1 del artículo 12 de la Ley 30099, Ley de 
Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia 
Fiscal, disponiéndose, asimismo, que los recursos bajo 
el alcance de la presente disposición no pueden ser 
utilizados en la Reserva Secundaria de Liquidez (RSL) a 
que se refiere el literal q) del artículo 6 de la Ley 28693, 
Ley General del Sistema Nacional de Tesorería.

La incorporación de los créditos presupuestarios se 
realiza hasta el 31 de marzo de 2017, mediante decreto 
supremo refrendado por el ministro de Economía y 
Finanzas y el ministro del sector correspondiente, y para 
el caso de los gobiernos regionales y gobiernos locales 
solo con el refrendo del ministro de Economía y Finanzas.

La incorporación solo comprende los recursos 
para proyectos de inversión y para las acciones de 
mantenimiento a que se refiere la presente disposición, 
que se encuentren certificados al 31 de diciembre de 2016. 
La determinación del monto a ser incorporado considera 
como base de cálculo el presupuesto institucional 
modificado al 31 de diciembre de 2016.

Lo dispuesto en la presente disposición es aplicable 
siempre que dicho financiamiento no haya sido 
considerado en el presupuesto institucional del Año 
Fiscal 2017 por parte del respectivo pliego, para el mismo 
proyecto de inversión o para las mismas acciones de 
mantenimiento, según corresponda.

La presente disposición entra en vigencia al día 
siguiente de la publicación de la presente Ley.

DÉCIMA NOVENA. Autorízase al pliego Ministerio 
de Cultura, durante el Año Fiscal 2017, para incorporar 
y utilizar los saldos de balance del Año Fiscal 2016 
provenientes del Programa Qhapaq Ñan, a que se refiere 
la Ley 28260, Ley que otorga fuerza de ley al Decreto 
Supremo 031-2001-ED, hasta por el monto de S/ 30 000 
000,00 (TREINTA MILLONES Y 00/100 SOLES), para la 
atención de gastos de funcionamiento y operatividad de 
la administración general, direcciones desconcentradas 
y museos a nivel nacional, implementación de los 
puntos de cultura, difusión de las presentaciones de los 
elencos nacionales, protección de reservas territoriales, 
la ejecución de actividades en la zona del Valle de los 
Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM) a cargo del 
Ministerio de Cultura, así como para el financiamiento 
de las intervenciones en bienes inmuebles de propiedad 
privada declarados como patrimonio cultural de la nación 
y/o que tengan la categoría de condición cultural a las 
que se refiere la Cuadragésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley 30372.

VIGÉSIMA. Autorízase a los gobiernos regionales, 
gobiernos locales y universidades públicas, para 
utilizar hasta un 20% (veinte por ciento) de los recursos 
provenientes del canon, sobrecanon y regalía minera, 
así como de los saldos de balance generados por 
dichos conceptos, para ser destinado a acciones de 
mantenimiento y saneamiento básico. Para tal efecto, las 
entidades quedan exoneradas de lo dispuesto en el literal 
c) del numeral 41.1 del artículo 41 de la Ley 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Los gobiernos regionales o los gobiernos locales 
que tengan autorización legal expresa respecto al uso 
de los recursos provenientes del canon, sobrecanon y 
regalía minera, en porcentaje mayor a lo establecido en 
el presente artículo, se rigen por lo establecido en dicha 
autorización.

VIGÉSIMA PRIMERA. Autorízase a las entidades 
del Gobierno Nacional, para que en el marco de sus 
competencias compartidas con los gobiernos regionales y 
gobiernos locales, puedan pagar los viáticos y pasajes de 
los funcionarios y servidores contratados bajo el régimen 
del Decreto Legislativo 276 y Decreto Legislativo 728, 
el personal contratado bajo el régimen laboral especial 
del Decreto Legislativo 1057, así como al personal que 
se encuentre bajo el régimen de la Ley del Servicio Civil 
regulado por la Ley 30057, de los gobiernos regionales 
y/o gobiernos locales, con el fin de brindar apoyo técnico 
en la implementación de las políticas nacionales y 
sectoriales y evaluar el cumplimiento de las funciones 
descentralizadas. 

Asimismo, autorízase al Ministerio de Educación y 
a los gobiernos regionales, con cargo a su presupuesto 
institucional, a financiar el pago de pasajes y viáticos de 
los participantes en los concursos, eventos y actividades 
de formación y capacitación que el Sector Educación 
organice y ejecute, según corresponda, los mismos 
que deberán ser autorizados mediante resolución del 
Ministerio de Educación que establezca los eventos 
a realizarse durante el 2017, así como la condición y 
cantidad de participantes por cada evento. 

Los viáticos que se otorguen en el marco de lo 
establecido en la presente disposición se sujetan a los 
montos aprobados para los viáticos por viajes a nivel 



605610 NORMAS LEGALES Viernes 2 de diciembre de 2016 /  El Peruano

nacional en comisiones de servicios mediante Decreto 
Supremo 007-2013-EF.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Autorízase a las entidades 
del Gobierno Nacional, durante el Año Fiscal 2017, la 
realización, de manera excepcional, de transferencias 
financieras para cubrir los costos realizados por las 
entidades públicas con las cuales suscriban convenios 
de colaboración interinstitucional, en el marco de lo 
establecido en la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, para los procesos de formación, 
capacitación y evaluación en materia educativa, y de 
capacitación en competencias básicas y transversales 
para el empleo.

Las transferencias financieras autorizadas en el 
párrafo precedente se aprueban mediante resolución del 
titular del pliego, previo informe favorable de la oficina 
de presupuesto o la que haga sus veces en la entidad 
del Gobierno Nacional que transfiere los recursos. La 
resolución del titular del pliego se publica en el diario 
oficial El Peruano.

La entidad del Gobierno Nacional es responsable 
del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines y 
metas para los cuales les fueron entregados los recursos. 
Los recursos públicos, bajo responsabilidad, deben ser 
destinados solo a los fines para los cuales se autorizó su 
transferencia conforme a la presente disposición.

VIGÉSIMA TERCERA. Para la emisión del decreto 
supremo a que hace referencia el último párrafo del 
artículo 52 de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, la 
entidad respectiva debe contar con el Cuadro de Puestos 
de la Entidad – CPE aprobado. Para dicho efecto, las 
entidades quedan exoneradas de lo establecido en los 
artículos 6 y 9 de la presente Ley y en lo establecido 
en las prohibiciones contenidas en la Ley 28212, y sus 
modificatorias.

VIGÉSIMA CUARTA. Dispónese que en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, 
en el pliego Ministerio de Educación, se ha incluido la suma 
de hasta S/ 600 000 000,00 (SEISCIENTOS MILLONES 
Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos del “Fondo 
para el desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 
año 2019 y los VI Juegos Parapanamericanos”, creado 
mediante el artículo 3 de la Ley 30458, Ley que regula 
diversas medidas para financiar la ejecución de Proyectos 
de Inversión Pública en apoyo de Gobiernos Regionales y 
Locales, los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos 
y la ocurrencia de desastres naturales, para los fines de 
dicho Fondo. 

Los recursos a los que se refiere la presente disposición 
se transfieren a los pliegos respectivos mediante decreto 
supremo refrendado por el ministro de Economía y 
Finanzas y el ministro de Educación, a propuesta de 
este último, en la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito. En el caso de pliegos 
del gobierno regional y gobierno local, el decreto supremo 
es refrendado por el ministro de Economía y Finanzas, 
el presidente del Consejo de Ministros y el ministro de 
Educación, a propuesta de este último. 

VIGÉSIMA QUINTA. Dispónese, que en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2017, en los pliegos 
del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales comprendidos en el Anexo 2: “Financiamiento 
de continuidad de proyectos de inversión pública para 
el Año Fiscal 2017” a los que se refiere el artículo 2 de 
la Ley 30458, Ley que regula diversas medidas para 
financiar la ejecución de Proyectos de Inversión Pública 
en apoyo de Gobiernos Regionales y Locales, los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia de 
desastres naturales, se ha incluido la suma de hasta S/ 
1 002 279 128,00 (MIL DOS MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTIOCHO Y 
00/100 SOLES), con cargo a los recursos del “Fondo 
para proyectos de inversión pública”, creado mediante el 
artículo 2 de la Ley 30458, para los fines de dicho Fondo. 

VIGÉSIMA SEXTA. Exceptúase al Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones 

(OSIPTEL), al Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE), al Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual (INDECOPI), a la Superintendencia 
Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS), al 
Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura 
en Transporte de Uso Público (OSITRAN) y al Fondo de 
Inversión en Telecomunicaciones (FITEL), para el Año 
Fiscal 2017, de lo establecido por el artículo 73 de la Ley 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

VIGÉSIMA SÉTIMA. Autorízase, por única vez, en 
el Año Fiscal 2017, al pliego Ministerio de Relaciones 
Exteriores para otorgar un aporte voluntario, por un monto 
de hasta S/ 368 000,00 (TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL Y 00/100 SOLES), a favor de la Organización 
Internacional denominada Foro de Cooperación América 
Latina – Asia del Este (FOCALAE), de la que el Perú es 
miembro, destinado a constituir un Fondo Común de dicha 
entidad para la cogestión de proyectos concursables 
de interesados peruanos con contrapartes de países 
asiáticos, conforme los procedimientos vigentes para 
aplicar a dicha financiación de proyectos en dicho Foro. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores es responsable 
del monitoreo, seguimiento, lo que incluye el monitoreo 
financiero de los recursos otorgados, y del cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales fueron entregados los 
recursos públicos.

La presente disposición se financia con cargo 
al presupuesto institucional del pliego Ministerio de 
Relaciones Exteriores, sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público.

VIGÉSIMA OCTAVA. Reactívase la Comisión 
Especial creada por la Nonagésima Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley 30372, a fin de 
continuar con el proceso de evaluación y cuantificación 
correspondiente a la devolución de los montos que los 
pliegos presupuestarios hubieren descontado respecto a 
la bonificación a que se refiere el artículo 2 del Decreto 
de Urgencia 037-94, a que se refiere la citada disposición 
complementaria final de la Ley 30372, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2016. 

Para tal efecto, se autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas para realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel funcional programático en el marco de lo 
establecido en el artículo 45 de la Ley 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, hasta por la suma 
de S/ 85 000 000,00 (OCHENTA Y CINCO MILLONES 
Y 00/100 SOLES). Asimismo, el Ministerio de Economía 
y Finanzas queda autorizado a realizar transferencias 
financieras a favor del Fondo creado mediante la 
nonagésima segunda disposición complementaria final de 
la Ley 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2016.

Los recursos del Fondo comprendidos en la presente 
disposición, mantienen las características y condiciones 
establecidas en la nonagésima segunda disposición 
complementaria final de la Ley 30372. Asimismo, la 
Comisión Especial que se reactiva en el marco de 
la presente disposición, mantiene la conformación, 
atribuciones y competencias previstas en la referida 
disposición complementaria final. Mediante decreto 
supremo se establecerá la vigencia de la misma, así 
como las normas necesarias para el cumplimiento de su 
finalidad.

La presente disposición comprende los trabajadores 
contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo 
276 de las instituciones a que se refiere el Decreto 
Supremo 004-2010-MIMDES. Para efectos del pago de 
estos trabajadores, dispónese que los recursos sean 
incorporados en el presupuesto institucional del pliego 
gobierno local o del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, según corresponda, a efectos de su posterior 
transferencia financiera a las citadas instituciones, 
resultando aplicable lo establecido en los numerales 15.2 
y 15.3 del artículo 15 de la presente Ley.

VIGÉSIMA NOVENA. Autorízase para realizar 
modificaciones presupuestarias a nivel institucional en 
favor del Registro Nacional de Identificación y Estado 
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Civil (RENIEC), hasta por el monto de S/ 22 000 000,00 
(VEINTIDÓS MILLONES Y 00/100 SOLES), con cargo 
a los recursos a los que hace referencia el artículo 44 
de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, en el marco del Programa Presupuestal 
079: Acceso de la Población a la Identidad a cargo del 
RENIEC, previo cumplimiento de las acciones que debe 
efectuar el RENIEC, las que se establecen mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Desarrollo 
e Inclusión Social. Dichas modificaciones presupuestarias 
se realizan hasta el primer trimestre del Año Fiscal 2017.

Para ello, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
sobre la información remitida por el RENIEC, debe enviar 
un informe al Ministerio de Economía y Finanzas en el 
que se validen las acciones realizadas por el RENIEC en 
el marco de lo establecido en la presente disposición y el 
monto correspondiente a ser transferido.

Mediante decreto supremo refrendado por el ministro 
de Desarrollo e Inclusión Social, se aprueban las 
disposiciones complementarias para la aplicación de la 
presente disposición, las que incluyen las acciones que 
debe realizar el RENIEC en el marco de la presente 
disposición.

La presente disposición entra en vigencia al día 
siguiente de la publicación de la presente Ley.

TRIGÉSIMA. Autorízase, durante el Año Fiscal 2017, 
al Ministerio de Economía y Finanzas para realizar los 
aportes que se requieran para los fines de implementación 
y cumplimiento de las actividades relacionadas con la 
participación y acceso del Perú a la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), incluida 
la participación del Perú en el Programa Regional para 
América Latina y el Caribe. 

Asimismo, autorízase, durante el Año Fiscal 2017, a 
las entidades del Gobierno Nacional para realizar aportes 
de similar naturaleza a los señalados en el párrafo 
precedente, para lo cual deben contar previamente con la 
opinión favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General de Asuntos de Economía 
Internacional, Competencia y Productividad.

Lo establecido en la presente disposición se financia 
con cargo al presupuesto institucional de las entidades 
respectivas, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.

TRIGÉSIMA PRIMERA. Autorízase al pliego 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) para aprobar 
transferencias financieras, en aplicación de lo dispuesto 
por el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
1183, que aprueba la Ley que establece las competencias 
para la implementación y gestión de los Centros de 
Atención en Frontera, a favor del pliego Ministerio de 
Relaciones Exteriores para el financiamiento de los 
proyectos de inversión para la implementación de los 
Centros de Atención en Frontera. 

Los términos y condiciones de la transferencia 
financiera se establecen en los convenios que para el 
efecto suscriban el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
la SUNAT.

Dicha transferencia financiera se realiza mediante 
resolución del titular del pliego SUNAT, previo informe 
favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en dicho pliego. La resolución del titular del pliego 
se publica en el diario oficial El Peruano.

Los recursos transferidos se incorporan en el 
presupuesto institucional del pliego Ministerio de 
Relaciones Exteriores, conforme a lo establecido en el 
artículo 42 de la Ley 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto.

Los recursos públicos, bajo responsabilidad, deben 
ser destinados solo a los fines para los cuales se autorizó 
su transferencia conforme a la presente disposición.

La aplicación de la presente disposición se financia 
con cargo al presupuesto institucional del pliego SUNAT, 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Créase el “Fondo para 
el financiamiento de proyectos de inversión pública 
en materia agua, saneamiento y salud”, a cargo del 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, para 
el financiamiento de proyectos de inversión pública en 
materia de agua, saneamiento y salud, de las entidades 
del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales. Dicho Fondo se constituye con cargo 
a los recursos que se obtengan de la colocación de bonos 
soberanos, hasta por la suma de S/ 2 000 000 000,00 
(DOS MIL MILLONES Y 00/100 SOLES).

Para tal efecto, el Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento queda autorizado para realizar 
transferencias financieras a favor del “Fondo para el 
financiamiento de proyectos de inversión pública en 
materia agua, saneamiento y salud”, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional y sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público, hasta por la suma 
de S/ 2 000 000 000,00 (DOS MIL MILLONES Y 00/100 
SOLES). Dichas transferencias se aprueban mediante 
resolución del titular, en un plazo máximo de 30 (treinta) 
días calendario contados desde la entrada en vigencia de 
la presente Ley, y la mencionada resolución se publica en 
el diario oficial El Peruano. Las referidas transferencias se 
depositan en la cuenta que determine la Dirección General 
de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

Los recursos del Fondo creado mediante la presente 
disposición se incorporan en los pliegos respectivos, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, mediante decreto supremo 
refrendado por el ministro de Economía y Finanzas, 
el ministro del sector respectivo, en los casos que 
corresponda, y el ministro de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, a propuesta de este último. En el caso de 
pliegos del gobierno regional y gobierno local, el decreto 
supremo es refrendado por el ministro de Economía y 
Finanzas, el presidente del Consejo de Ministros, y el 
ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a 
propuesta de este último.

Mediante decreto supremo refrendado por el ministro 
de Economía y Finanzas, el ministro de Salud y el ministro 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a propuesta de 
este último, se aprueban las disposiciones reglamentarias 
o complementarias para regular la gestión de los 
recursos del Fondo creado mediante el presente artículo, 
incluyendo los procedimientos y condiciones para su uso 
y para la selección de los proyectos de inversión pública 
materia de financiamiento.

TRIGÉSIMA TERCERA. Para fomentar el registro 
de la ejecución del gasto en el marco del Sistema de 
Administración Financiera del Sector Público, dispónese 
que, durante el Año Fiscal 2017, el Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General 
de Contabilidad Pública, coordina con los organismos 
públicos descentralizados de los gobiernos regionales y 
de los gobiernos locales, para efectos que se lleve a cabo 
los procesos y toda acción conducente a la incorporación 
progresiva de dichos organismos en el Sistema Integrado 
de Administración Financiera del Sector Público (SIAF 
- SP), a partir del año 2018; así como también su 
adecuación a todas las disposiciones que regulan la 
Administración Financiera del Sector Público, conforme a 
la Ley 28112, Ley Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público.

TRIGÉSIMA CUARTA. En el marco de lo dispuesto 
en el primer párrafo de la Trigésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley 30372, durante el 
Año Fiscal 2017, autorízase al Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional hasta por la suma 
de S/ 25 000 000,00 (VEINTICINCO MILLONES Y 00/100 
SOLES), a favor de las entidades del Gobierno Nacional y 
gobiernos regionales para financiar la Estrategia de Acción 
Social con Sostenibilidad, la cual incluye la operación y 
mantenimiento de las Plataformas Itinerantes de Acción 
Social – PIAS. Dichas modificaciones presupuestarias 
se aprueban mediante decreto supremo, refrendado 
por el ministro de Economía y Finanzas y el ministro de 
Desarrollo e Inclusión Social, a propuesta de este último. 
Los recursos a que se refiere la presente disposición no 
pueden ser destinados a fines distintos a los autorizados, 
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bajo responsabilidad del titular de la entidad del Gobierno 
Nacional y de los gobiernos regionales. 

Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 
de Desarrollo e Inclusión Social, se aprueban las 
disposiciones complementarias para la aplicación de 
la presente disposición, las que incluyen las acciones 
que deben realizar las entidades del Gobierno Nacional 
y gobiernos regionales en el marco de la presente 
disposición y el monto correspondiente a ser transferido.

TRIGÉSIMA QUINTA. Autorízase al Ministerio de 
Educación para suscribir convenios de colaboración 
interinstitucional en el marco de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, con el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática, a fin de implementar 
las evaluaciones establecidas en la Ley 29944, Ley de 
Reforma Magisterial y las evaluaciones de logros de 
aprendizajes de los estudiantes de Educación Básica. Los 
costos realizados por el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática en el marco de los convenios que suscriba 
con el Ministerio de Educación, se financian con cargo 
a los recursos que para tal efecto se aprueben a favor 
del Instituto Nacional de Estadística e Informática hasta 
por el monto de S/ 185 000 000,00 (CIENTO OCHENTA 
Y CINCO MILLONES Y 00/100 SOLES), conforme a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto.

Asimismo, el Ministerio de Educación queda autorizado 
para realizar transferencias financieras con cargo a su 
presupuesto institucional a favor del Instituto Nacional 
de Estadística e Informática, mediante resolución de su 
titular, para cubrir los gastos requeridos en cumplimiento 
de los convenios a que se refiere la presente disposición, 
previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o 
la que haga sus veces en dicho pliego. La resolución del 
Titular del pliego Ministerio de Educación se publica en el 
diario oficial El Peruano.

El Instituto Nacional de Estadística e Informática 
informa al Ministerio de Educación sobre el cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidos en el convenio 
respectivo, lo que incluye la ejecución de los recursos que 
le fueron transferidos para dicho fin, los cuales deben ser 
destinados solo a los fines establecidos en la presente 
disposición. 

TRIGÉSIMA SEXTA. Autorízase, excepcionalmente, 
al Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma, adscrito al Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, para emitir una constancia de previsión de 
recursos previo a la aprobación de las bases de los 
procesos de compra en el Año Fiscal 2016, cuya 
prestación del servicio se lleve a cabo en el año 2017 
y que cuente con el financiamiento previsto en el 
proyecto de Ley de Presupuesto del Sector Público 
correspondiente a dicho Año Fiscal, presentado por el 
Poder Ejecutivo al Congreso de la República, conforme 
a lo establecido por el artículo 78 de la Constitución 
Política del Perú, de acuerdo a lo siguiente:

a)	 Previo a la aprobación de las bases de los 
procesos de compras, que es conducida por el Comité de 
Compras, de acuerdo al Modelo de Cogestión, la Oficina 
de Presupuesto del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, otorga una constancia respecto 
a la previsión de recursos correspondientes al valor 
referencial de dicha convocatoria. La citada constancia 
debe señalar el monto de los recursos programados para 
tal efecto en el proyecto de Ley de Presupuesto del Sector 
Público correspondiente al Año Fiscal 2017, las metas 
previstas y la fuente de financiamiento con cargo a la cual 
se atenderá su financiamiento.

b)	 Previo a la firma del contrato por parte del Comité 
de Compras, se debe contar con la certificación de crédito 
presupuestario emitida por la oficina de presupuesto de la 
entidad o la que haga sus veces, sobre la existencia de 
crédito presupuestario suficiente, orientado a la ejecución 
del gasto en el Año Fiscal 2017, bajo responsabilidad del 
titular del referido programa.

La presente disposición entra en vigencia a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente Ley.

TRIGÉSIMA SÉTIMA. Autorízase, excepcionalmente, 
durante el Año Fiscal 2017, al Ministerio del Ambiente, para 
otorgar subvenciones a favor de unidades productivas 
seleccionadas, en el marco de las Convocatorias de 
Planes Econegocios del Programa de Inversión Pública 
para el Fortalecimiento de la Gestión Ambiental y Social 
de los Impactos Indirectos del Corredor Vial Interoceánico 
Sur - II Etapa (PGAS CVIS 2), a cargo de la Unidad 
Ejecutora 004: Gestión de los Recursos Naturales del 
Ministerio del Ambiente.

Dichas subvenciones se aprueban mediante 
resolución del titular del pliego Ministerio del Ambiente, 
previa suscripción de convenio y requiriéndose el informe 
favorable previo de su oficina de presupuesto o la que 
haga sus veces. La resolución del titular del pliego se 
publica en el diario oficial El Peruano.

El Ministerio del Ambiente es responsable del 
monitoreo, seguimiento, lo que incluye el monitoreo 
financiero de los recursos otorgados, y del cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales fueron entregados los 
recursos públicos. Dichos recursos, bajo responsabilidad, 
deben ser destinados solo a los fines para los cuales 
se autorizó su otorgamiento conforme a la presente 
disposición. Asimismo, el Ministerio del Ambiente, 
mediante resolución de su titular, debe establecer los 
mecanismos para la rendición de cuentas de los recursos 
otorgados mediante subvenciones a las personas jurídicas 
privadas, así como para la evaluación por parte de dicho 
Ministerio de los resultados alcanzados y los beneficios 
generados por el otorgamiento de las subvenciones 
autorizadas en el marco de lo establecido por la presente 
disposición.

La aplicación de lo establecido en la presente 
disposición se financia con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio del Ambiente, en el marco del 
Programa de Inversión Pública para el Fortalecimiento de 
la Gestión Ambiental y Social de los Impactos Indirectos 
del Corredor Vial Interoceánico Sur - II Etapa (PGAS CVIS 
2), sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

TRIGÉSIMA OCTAVA. Incorpórase al Instituto 
Geofísico del Perú (IGP) y a las entidades públicas 
beneficiarias del Fondo Nacional de Desarrollo Científico, 
Tecnológico y de Investigación Tecnológica (FONDECYT), 
durante el Año Fiscal 2017, dentro de los alcances de lo 
establecido en el primer párrafo de la Quincuagésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2016, lo cual se financia con cargo al presupuesto 
institucional del pliego IGP y de los recursos que las 
entidades reciben del FONDECYT, respectivamente, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Asimismo, dispónese que, durante el Año Fiscal 2017, 
la autorización de gasto prevista en la referida disposición 
final, para el Programa Nacional de Innovación para 
la Competitividad y Productividad del Ministerio de la 
Producción, comprende además actividades de promoción 
de desarrollo productivo, emprendimiento y la innovación.

TRIGÉSIMA NOVENA. Con la finalidad de contribuir 
al incremento de la productividad, a través del impulso al 
desarrollo productivo y del emprendimiento y la innovación, 
autorízase, durante el Año Fiscal 2017, al Ministerio 
de la Producción, a través del Programa Nacional de 
Innovación para la Competitividad y Productividad, para 
efectuar transferencias financieras a favor de entidades 
públicas del Gobierno Nacional, gobiernos regionales 
y gobiernos locales, y otorgar subvenciones a favor de 
los beneficiarios definidos en el marco de las normas que 
regulan los fondos que administra el citado Programa, y 
con cargo a su presupuesto, con la finalidad de contribuir 
al incremento de la productividad, a través del impulso 
al desarrollo productivo y del emprendimiento y la 
innovación.

Las transferencias financieras y las subvenciones 
mencionadas a las que se refiere la presente disposición 
se aprueban mediante resolución del titular del pliego 
Ministerio de la Producción, previa suscripción de 
convenio o contrato de recursos no reembolsables, según 
corresponda, y requiriéndose el informe favorable previo 
de su oficina de presupuesto o la que haga sus veces. 
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Dicha resolución del titular del pliego se publica en el 
diario oficial El Peruano.

El Ministerio de la Producción es responsable del 
monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines y 
metas para los cuales fueron entregados los recursos 
públicos. Dichos recursos, bajo responsabilidad, deben 
ser destinados solo a los fines para los cuales se autorizó 
su transferencia u otorgamiento, según corresponda, 
conforme a la presente disposición. Asimismo, el Ministerio 
de la Producción, mediante resolución de su titular, debe 
establecer los mecanismos para la rendición de cuentas 
de los recursos otorgados mediante subvenciones a las 
personas naturales y personas jurídicas privadas, así 
como para la evaluación por parte del Ministerio de la 
Producción de los resultados alcanzados y los beneficios 
generados por el otorgamiento de las subvenciones 
autorizadas en el marco de lo establecido por la presente 
disposición.

CUADRAGÉSIMA. Durante el Año Fiscal 2017, 
facúltase a las entidades del Gobierno Nacional, 
gobiernos regionales y gobiernos locales, para el 
desarrollo de los fines que por ley les corresponde en 
materia de innovación, adopción y absorción tecnológica, 
aseguramiento de la calidad (certificaciones y reglamentos 
técnicos), fortalecimiento de capacidades de generación y 
asimilación de conocimientos tecnológicos, capacidades 
productivas y de gestión empresarial, para transferir 
recursos a favor del Programa Nacional de Innovación 
para la Competitividad y Productividad del Ministerio de 
la Producción.

Para el caso de las entidades del Gobierno Nacional 
dichas transferencias se realizan bajo la modalidad de 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
las que se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el ministro de la Producción y el ministro 
de Economía y Finanzas, a propuesta del titular del pliego 
que transfiere el recurso. Para el caso de las entidades 
del Poder Ejecutivo, dicho decreto supremo debe ser 
refrendado, además, por el ministro del Sector al que 
pertenezca la entidad que transfiere los recursos.

Para el caso de los gobiernos regionales y gobiernos 
locales, las transferencias de recursos se efectúan a 
través de transferencias financieras, las que se aprueban 
mediante acuerdo de Consejo Regional o Concejo 
Municipal, respectivamente. El acuerdo del Consejo 
Regional se publica en el diario oficial El Peruano, y el 
acuerdo del Concejo Municipal se publica en su página 
web.

Las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, así como las transferencias financieras 
autorizadas por la presente disposición, se aprueban 
previa suscripción de convenio y requiriéndose el informe 
favorable previo de la oficina de presupuesto o la que 
haga sus veces del pliego que transfiere el recurso. 
Cada pliego presupuestario que efectúa modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional o transferencias 
financieras, según corresponda, es responsable de la 
verificación y seguimiento, lo que incluye el monitoreo 
financiero de los recursos transferidos; y del cumplimiento 
de las acciones contenidas en el convenio, para lo cual 
realiza el monitoreo correspondiente.

Asimismo, la aplicación de lo establecido en esta 
disposición se financia con cargo al presupuesto 
institucional de las entidades del Gobierno Nacional, 
gobiernos regionales y gobiernos locales, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público, conforme a sus 
competencias y en el marco de las Leyes Anuales de 
Presupuesto.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Autorízase, durante 
el Año Fiscal 2017, al Ministerio de Energía y Minas 
para efectuar transferencias financieras con cargo a 
los recursos de su presupuesto institucional, pudiendo 
incluir saldos de balance por la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados que dicho ministerio 
previamente incorpora en su presupuesto institucional, 
correspondiente a la Unidad Ejecutora 005 Dirección 
General de Electrificación Rural (DGER), a favor de 
las empresas concesionarias de distribución eléctrica 
vinculadas al ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento 

de la Actividad Empresarial del Estado – FONAFE, y de 
la empresa de Administración de Infraestructura Eléctrica 
S.A. – ADINELSA, en el marco de lo establecido en el 
artículo 9 de la Ley 28749, Ley General de Electrificación 
Rural, y su reglamento.

Las referidas transferencias financieras se autorizan 
mediante resolución del titular del pliego, que se publica 
en el diario oficial El Peruano, previa suscripción de 
convenios, celebrados entre el Ministerio de Energía y 
Minas y las empresas involucradas, quedando prohibido 
bajo responsabilidad, destinar los recursos autorizados 
por la presente disposición a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Las citadas empresas, que reciben las transferencias 
financieras en el marco de lo establecido en la presente 
disposición, informan al Ministerio de Energía y Minas los 
avances físicos y financieros de la ejecución de dichos 
recursos, con relación a su cronograma de ejecución 
y a las disposiciones contenidas en los convenios y/o 
adendas correspondientes.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. Autorízase, durante el 
Año Fiscal 2017, al Ministerio de Energía y Minas, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
pudiendo incluir saldos de balance que dicho Ministerio 
previamente incorpora en su presupuesto institucional, 
para efectuar las siguientes transferencias financieras:

a)	 A favor de los gobiernos regionales, cuyos recursos 
son destinados a financiar exclusivamente, a las 
direcciones o gerencias regionales de Energía 
y Minas de dichos gobiernos regionales con 
el objeto de financiar el fortalecimiento de la 
capacidad de gestión regional en el ejercicio de 
las funciones en materia minero energética, así 
como para la compra de equipos de medición, 
monitoreo y fiscalización, en el marco del proceso 
de descentralización, hasta por el monto de 
S/ 5 000 000,00 (CINCO MILLONES Y 00/100 
SOLES).

b)	 A favor de los gobiernos regionales con el objeto 
de continuar la formalización de la actividad 
minera a pequeña escala. 

c)	 A favor del Instituto Peruano de Energía Nuclear 
(IPEN) hasta por el monto de S/ 23 832 020,00 
(VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL VEINTE Y 00/100 SOLES), 
que se destinan para:

i.	 El pago del seguro de riesgo nuclear y 
al Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OIEA), mejora de la fiscalización en 
cumplimiento de la Ley 28028, de regulación 
de las aplicaciones nucleares, fortalecimiento 
de los sistemas de vigilancia en protección 
radiológica y sistema de seguridad y salud 
en el trabajo, fortalecimiento del sistema de 
seguridad de las instalaciones en área de las 
16 hectáreas del Centro Nuclear y Migración 
de los Sistemas de información y habilitación 
del repositorio científico tecnológico para 
soportar políticas de gobierno electrónico, 
hasta por la suma de S/ 8 185 558,00 (OCHO 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO Y 
00/100 SOLES).

ii.	 El reemplazo de equipos y sistemas para 
garantizar la continuidad de la producción de 
radiofármacos en la planta de producción, el 
funcionamiento de laboratorios y actividades 
especializadas, hasta por el monto de S/ 4 
032 082,00 (CUATRO MILLONES TREINTA 
Y DOS MIL OCHENTA Y DOS Y 00/100 
SOLES).

iii.	 La repotenciación de los sistemas de 
operación del RP-10 para extensión de la vida 
útil, y de las instalaciones de apoyo al RP-
10 y actividades especializadas, hasta por la 
suma de S/ 10 114 380,00 (DIEZ MILLONES 
CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y 00/100 SOLES).
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iv.	 La elaboración de los estudios de preinversión 
y expediente técnico del proyecto de 
inversión “Instalación del servicio de 
irradiación agroindustrial para el tratamiento 
post cosecha”, hasta por la suma de S/ 1 500 
000,00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL Y 
00/100 SOLES).

d)	 A favor del Ministerio de Cultura para financiar 
los gastos que irrogan las actividades para 
la identificación de pueblos indígenas y sus 
organizaciones territoriales en ámbitos de su 
interés y su acompañamiento técnico en los 
procesos de consulta previa a los pueblos 
indígenas u originarios, todo ello de conformidad 
con la Ley 29785 y en el marco de las funciones 
y competencias del Ministerio de Cultura. 

e)	 A favor de la Empresa Activos Mineros SAC, 
para ser destinados a financiar estudios 
de preinversión, ejecución de proyectos de 
inversión, postcierre, trabajos complementarios, 
de mantenimiento, reparaciones, entre otros, 
relacionados con la remediación de pasivos 
ambientales.

f)	 A favor del Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología del Perú (SENAMHI), como 
aporte institucional para la implementación de 
estaciones hidrométricas a fin de promover la 
inversión en centrales hidroeléctricas, hasta por 
el monto de S/ 700 000,00 (SETECIENTOS MIL 
Y 00/100 SOLES).

Las referidas transferencias financieras se autorizan 
mediante resolución del titular del pliego, la que se publica en 
el diario oficial El Peruano, previa suscripción de convenios, 
celebrados entre el Ministerio de Energía y Minas y las 
entidades públicas o gobiernos regionales correspondientes, 
quedando prohibido, bajo responsabilidad, destinar 
los recursos autorizados por la presente disposición a 
fines distintos para los cuales son transferidos. Dichas 
transferencias financieras se financian con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional del pliego Ministerio 
de Energía y Minas, por la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados, y/o el saldo de balance 
correspondiente a los recursos de la Unidad Ejecutora 001 
Ministerio de Energía y Minas – Central.

Las entidades que reciben las transferencias 
financieras en el marco de lo establecido en la presente 
disposición, informan al Ministerio de Energía y Minas los 
avances físicos y financieros de la ejecución de dichos 
recursos, con relación a su cronograma de ejecución 
y/o las disposiciones contenidas en los convenios y/o 
adendas correspondientes.

CUADRAGÉSIMA TERCERA. Dispónese, durante el 
Año Fiscal 2017, que se depositen hasta la suma de S/ 50 
000 000,00 (CINCUENTA MILLONES Y 00/100 SOLES) 
a la cuenta del “Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales”, creado por el artículo 
4 de la Ley 30458, Ley que regula diversas medidas para 
financiar la ejecución de Proyectos de Inversión Pública 
en apoyo de Gobiernos Regionales y Locales, los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia 
de desastres naturales. Dichos recursos se destinan 
a financiar actividades para la mitigación, capacidad 
de respuesta, y rehabilitación ante la ocurrencia de 
fenómenos naturales.

A efectos de lo establecido en el párrafo precedente, se 
autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, con cargo 
a los recursos a los que se refiere el artículo 44 de la Ley 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
para realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático en el marco de lo establecido en el 
artículo 45 de la mencionada Ley. 

Asimismo, el Ministerio de Economía y Finanzas queda 
autorizado para realizar transferencias financieras a favor 
del “Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de 
desastres naturales”, con cargo a los recursos habilitados 
en el marco del párrafo precedente. Dichas transferencias 
se aprueban mediante resolución del titular, la cual se 
publica en el diario oficial El Peruano.

Los recursos a los que se refiere la presente 
disposición se incorporan en los pliegos respectivos, 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
utilizando el mecanismo establecido en el numeral 4.3 del 
artículo 4 de la Ley 30458. Asimismo, dichos recursos se 
ejecutan bajo las mismas formalidades y procedimientos 
aprobados en la normatividad vigente para el “Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales”, 
en lo que les fuera aplicable.

CUADRAGÉSIMA CUARTA. Autorízase 
excepcionalmente, durante el Año Fiscal 2017, al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) para 
aprobar transferencias financieras a favor del Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones 
(OSIPTEL), para el financiamiento del diseño, desarrollo, 
implementación y operatividad de la plataforma 
tecnológica que se requiere para constituir el Registro 
Nacional de Terminales de Telefonía Celular. 

Dicha transferencia financiera se realiza mediante 
resolución del titular del pliego MTC, previo informe 
favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en dicho pliego. La resolución del titular del pliego 
se publica en el diario oficial El Peruano.

Los recursos transferidos se incorporan en el 
presupuesto institucional del pliego OSIPTEL, conforme 
a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Los recursos públicos, bajo responsabilidad, deben 
ser destinados solo a los fines para los cuales se autorizó 
su transferencia conforme a la presente disposición.

La aplicación de la presente disposición se financia 
con cargo al presupuesto institucional del pliego MTC, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

CUADRAGÉSIMA QUINTA. Autorízase, durante 
el Año Fiscal 2017, al Ministerio del Interior para que 
los recursos generados por la imposición de papeletas 
por infracciones al Reglamento Nacional de Tránsito 
provenientes de los convenios suscritos o de los que se 
suscriban en adelante entre las municipalidades y la Policía 
Nacional del Perú, se incorporen al presupuesto de dicho 
pliego para ser destinados a la adquisición de bienes y/o 
servicios y adquisición de activos no financieros, así como 
la ejecución de proyectos de inversión, a fin de coadyuvar 
en la mejora de la prestación del servicio por parte de 
las unidades de tránsito, y campañas de prevención de 
infracciones al Reglamento Nacional de Tránsito.

Dichos recursos públicos, bajo responsabilidad, deben 
ser destinados solo a los fines para los cuales se autoriza 
en la presente disposición.

CUADRAGÉSIMA SEXTA. Autorízase al Ministerio 
de Economía y Finanzas para establecer el nuevo monto 
de la Escala Base del Incentivo Único, mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas, a propuesta de la Dirección General de Gestión 
de Recursos Públicos en coordinación con la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, así como a dictar las disposiciones 
complementarias que resulten necesarias.

Para efecto de lo dispuesto en la presente disposición, 
la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos del 
Ministerio de Economía y Finanzas emite la respectiva 
resolución directoral por cada unidad ejecutora, tomando 
en cuenta los nuevos montos de la escala base, 
determinando el monto y la escala de Incentivo Único 
resultante de la implementación de la presente disposición 
y procede al registro de las mismas en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de 
Datos de los Recursos Humanos del sector Público.

La presente disposición queda exonerada de las 
prohibiciones establecidas en el literal a.5 de la Octava 
Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de 
la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo 304-2012-
EF, y del artículo 6 de la presente Ley.

CUADRAGÉSIMA SÉTIMA. Autorízase para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a 
favor del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
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(INEI), hasta por el monto de S/ 8 000 000,00 (OCHO 
MILLONES Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos 
a los que hace referencia el artículo 44 de la Ley 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, previo 
cumplimiento de las acciones que debe efectuar el INEI 
para generar datos y cartografía orientados a mejorar 
los procedimientos del sistema de focalización y el 
seguimiento de la política social, las que se establecen 
mediante decreto supremo refrendado por el ministro 
de Desarrollo e Inclusión Social. Dichas modificaciones 
presupuestarias se realizan hasta el primer trimestre del 
Año Fiscal 2017.

Para ello, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
sobre la información remitida por el INEI, debe enviar un 
informe al Ministerio de Economía y Finanzas en el que 
se validen las acciones realizadas por el INEI en el marco 
de lo establecido en la presente disposición y el monto 
correspondiente a ser transferido.

Mediante decreto supremo refrendado por el ministro 
de Desarrollo e Inclusión Social, se aprueban las 
disposiciones complementarias para la aplicación de 
la presente disposición, las que incluyen las acciones 
que debe realizar el INEI en el marco de la presente 
disposición. 

La presente disposición entra en vigencia al día 
siguiente de la publicación de la presente Ley.

CUADRAGÉSIMA OCTAVA. Autorízase al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, durante 
el Año Fiscal 2017, para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor del 
Ministerio de Defensa – Fuerza Aérea Peruana, para 
realizar estudios de preinversión, ejecutar obras de 
infraestructura, equipamiento, mantenimiento u otros, 
de la Base Aérea de Las Palmas en Lima y Aeródromo 
Teniente Bergerie en Iquitos, con la finalidad de 
asegurar la operatividad de la referida base y 
aeródromo. Dichas modificaciones presupuestarias 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado 
por el ministro de Economía y Finanzas, el 
ministro de Defensa y el ministro de Transportes y 
Comunicaciones, a propuesta de este último, y se dan 
en el marco de los convenios suscritos en el año 2016.

Para efectos de lo establecido en la presente 
disposición, se exceptúa al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones de lo dispuesto en el literal c) del 
numeral 41.1 del artículo 41, el artículo 76 y el artículo 
80 de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto. 

La autorización otorgada en la presente disposición 
se financia con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

CUADRAGÉSIMA NOVENA. Autorízase, 
excepcionalmente, al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, durante el Año Fiscal 2017, 
para realizar transferencias financieras a favor 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, para 
contribuir al financiamiento para la elaboración de 
estudios de preinversión y/o la ejecución de obras de 
infraestructura vial urbana vinculados al desarrollo 
integral de los sistemas de transporte masivo de la 
ciudad de Lima Metropolitana en el marco del convenio 
suscrito el 2015. 

Las referidas transferencias financieras se aprueban 
mediante resolución del titular del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, previo informe favorable 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en 
la entidad. Dicha resolución se publica en el diario oficial 
El Peruano.

Para efectos de lo establecido en la presente 
disposición, se exceptúa al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones de lo dispuesto en el literal c) del 
numeral 41.1 del artículo 41, el artículo 76 y el artículo 
80 de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

La autorización otorgada en la presente disposición 
se financia con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

QUINCUAGÉSIMA. Autorízase, excepcionalmente, 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
durante el Año Fiscal 2017, a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
gobiernos locales para financiar actividades y proyectos 
de inversión pública de infraestructura vial urbana, a fin 
de facilitar la ejecución del Proyecto Construcción de la 
Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red 
Básica del Metro de Lima y Callao. Dichas modificaciones 
presupuestarias se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro de Transportes y Comunicaciones, a propuesta 
de este último.

Para efectos de lo establecido en la presente 
disposición, se exceptúa al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones de lo dispuesto en el literal c) del 
numeral 41.1 del artículo 41, el artículo 76 y el artículo 
80 de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

La autorización otorgada en la presente disposición 
se financia con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA. Autorízase al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, durante el Año Fiscal 
2017, para realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional hasta por un monto de S/ 110 559 074,00 
(CIENTO DIEZ MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL SETENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), con 
cargo a su presupuesto institucional, a favor del Ministerio 
de Defensa, Unidad Ejecutora Marina de Guerra del Perú, 
para el financiamiento parcial de los estudios y ejecución 
de proyectos de inversión destinados al mejoramiento 
de las instalaciones navales. Dichas modificaciones 
presupuestarias se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el ministro de Economía y Finanzas, 
el ministro de Defensa y el ministro de Transportes y 
Comunicaciones, a propuesta de este último.

Para efectos de lo establecido en la presente 
disposición, se exceptúa al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones de lo dispuesto en el literal c) del 
numeral 41.1 del artículo 41, el artículo 76 y el artículo 
80 de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

La autorización otorgada en la presente disposición 
se financia con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA. Autorízase al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, durante 
el Año Fiscal 2017, para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de 
la Agencia de Promoción de la Inversión Privada 
(PROINVERSIÓN), hasta por el monto de S/ 16 078 
540,00 (DIECISÉIS MILLONES SETENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES) para 
financiar el cumplimiento de los estudios de preinversión 
a nivel de perfil y de factibilidad, así como otros gastos 
durante el proceso de promoción de la inversión de 
la Línea 4 de la Red Básica del Metro de Lima. Dichas 
modificaciones presupuestarias se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el ministro de Economía 
y Finanzas y el ministro de Transportes y Comunicaciones, 
a propuesta de este último.

Para efectos de lo establecido en la presente 
disposición, se exceptúa al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones de lo dispuesto en el literal c) del 
numeral 41.1 del artículo 41, el artículo 76 y el artículo 
80, y a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada 
(PROINVERSIÓN) de lo establecido en el artículo 73, 
de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, respectivamente.

La autorización otorgada en la presente disposición 
se financia con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

QUINCUAGÉSIMA TERCERA. Autorízase, durante 
el Año Fiscal 2017, al Ministerio de Transportes 
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y Comunicaciones, para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor del 
Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura 
de Transporte de Uso Público (OSITRAN), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios con cargo a su 
Presupuesto Institucional, hasta por un monto de S/ 2 483 
752,00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS Y 
00/100 SOLES), a fin de garantizar la sostenibilidad 
de la supervisión de las obras de la segunda etapa de 
Construcción del Tramo Ancón - Huacho - Pativilca, de 
la Carretera Panamericana Norte. Dichas modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el ministro 
de Economía y Finanzas y el ministro de Transportes y 
Comunicaciones, a propuesta de este último. 

Para efectos de lo establecido en la presente 
disposición, exonérase al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones de las limitaciones establecidas en el 
literal c) del numeral 41.1 del artículo 41, los artículos 76 y 
80 de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, y al Organismo Supervisor de la Inversión en 
Infraestructura de Transporte de Uso Público (OSITRAN) 
de lo establecido en el artículo 73 de la Ley 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Lo establecido en la presente disposición se financia 
con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

QUINCUAGÉSIMA CUARTA. Autorízase a las 
siguientes entidades, durante el Año Fiscal 2017, para 
aprobar transferencias financieras a favor de organismos 
internacionales y celebrar convenios de administración de 
recursos y/o adendas, conforme a lo dispuesto por la Ley 
30356:

a)	 Presidencia del Consejo de Ministros, S/ 35 
900 000,00 (TREINTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), con 
el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) para continuar con la 
ejecución del Programa de “Fortalecimiento del 
Proceso de Descentralización y Modernización 
del Estado”.

b)	 Ministerio del Interior, S/ 65 600 000,00 
(SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
MIL Y 00/100 SOLES), con la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM), para 
garantizar la continuidad de la ejecución de los 
proyectos de inversión pública “Mejoramiento 
de los servicios críticos y de consulta externa 
del Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz Jesús 
María - Lima - Lima” (Código SNIP 305924), 
“Mejoramiento de servicios brindado por la 
Escuela Técnica Superior de Sub Oficiales de la 
PNP en el Distrito de Puente Piedra, Provincia 
de Lima y Departamento de Lima” (Código SNIP 
256241), “Ampliación y mejoramiento del servicio 
de formación policial de la Escuela de Oficiales de 
la Policía Nacional de Perú (EO PNP) del Distrito 
de Chorrillos, Provincia de Lima, Lima” (Código 
SNIP 256073), y “Ampliación y mejoramiento de 
la Escuela Técnico Superior Mujeres PNP – San 
Bartolo” (Código SNIP 255985).

c)	 Ministerio de la Producción, S/ 17 000 000,00 
(DIECISIETE MILLONES Y 00/100 SOLES), 
con el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), para garantizar la continuidad 
de la ejecución del proyecto de inversión pública 
“Mejoramiento del Servicio de Comercialización 
del Gran Mercado de Belén – Iquitos, Provincia 
de Maynas, Departamento de Loreto”, (Código 
SNIP 317396).

d)	 Ministerio de Cultura, con la Oficina de las 
Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 
(UNOPS), u otro organismo internacional para 
la continuidad de la ejecución del Programa de 
Inversión PROG-10-2014-SNIP “Mejoramiento 
del Sistema de Museos para la Protección del 
Patrimonio Cultural de la Nación”. Asimismo, 

dispónese que los recursos no ejecutados en 
el marco de los convenios de administración de 
recursos referidos en el presente numeral, por 
cumplimiento del plazo de vigencia, disolución o 
resolución de los citados convenios, se incorporan 
en el presupuesto institucional del Ministerio 
de Cultura, en la fuente de financiamiento 
Donaciones y Transferencias, para destinarlos a 
la continuidad de la ejecución del Programa de 
Inversión PROG-10-2014-SNIP “Mejoramiento 
del Sistema de Museos para la Protección del 
Patrimonio Cultural de la Nación”.

Las transferencias financieras autorizadas en la 
presente disposición se realizan mediante resolución del 
titular del pliego respectivo, previo informe favorable de la 
Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en dicho 
pliego. La resolución del titular del pliego se publica en el 
diario oficial El Peruano.

Los recursos públicos, bajo responsabilidad, deben 
ser destinados solo a los fines para los cuales se autorizó 
su transferencia conforme a la presente disposición.

La aplicación de la presente disposición se financia 
con cargo al presupuesto institucional de los pliegos 
autorizados, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público. En el caso de lo establecido en el literal b) 
referido a las transferencias financieras del Ministerio de 
Interior, entra en vigencia a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente Ley.

QUINCUAGÉSIMA QUINTA. Créase el Fondo de 
Invalidez y Protección de los Bomberos Voluntarios del 
Perú, hasta por la suma de S/ 1 000 000,00 (UN MILLÓN 
Y 00/100 SOLES), con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio del Interior, para el financiamiento de una 
subvención única a ser otorgada a favor de los bomberos 
del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú o 
sus sobrevivientes, en caso de invalidez permanente o 
fallecimiento en actos de servicio.

Para tal efecto, autorízase al Ministerio del Interior 
para realizar transferencias financieras a favor del Fondo 
creado mediante la presente disposición, hasta por la 
suma mencionada en el párrafo precedente. Dichas 
transferencias se aprueban mediante resolución del 
titular, la cual se publica en el diario oficial El Peruano. 

Las referidas transferencias se depositan en la cuenta 
que determine la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

El Fondo de Invalidez y Protección de los Bomberos 
Voluntarios del Perú podrá recibir recursos provenientes 
de donaciones, cooperación técnica y otras fuentes, en el 
marco de la normatividad vigente.

Los recursos del referido Fondo se incorporan en el 
presupuesto institucional de los pliegos correspondientes, 
en la fuente de financiamiento Recursos Determinados, 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y el titular del pliego respectivo, a propuesta 
de este último. Dicho pliego queda autorizado al 
otorgamiento de la subvención única a favor de los 
bomberos de Cuerpo General de Bomberos Voluntarios 
del Perú o sus sobrevivientes, en los términos previstos en 
el Reglamento de la presente disposición. El otorgamiento 
de la subvención se aprueba mediante Resolución del 
titular del referido pliego, la cual se publica en el diario 
oficial El Peruano.

Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 
del Interior se aprobarán las disposiciones reglamentarias 
de la presente disposición, incluyendo el monto, 
características y condiciones de la subvención a que se 
refiere la presente disposición.

QUINCUAGÉSIMA SEXTA. Autorízase al pliego 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, durante 
el Año Fiscal 2017, para incorporar y utilizar los saldos 
de balance del Año Fiscal 2016 hasta por el monto de 
S/ 4 985 013,00 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL TRECE Y 00/100 SOLES) 
provenientes de las Transferencias Financieras, a que se 
refiere la Ley 29425, el Decreto de Urgencia 009-2012 y 
el ex FEDADOI, para ser destinados a la optimización de 
las labores del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
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conforme a los criterios establecidos por el titular del 
pliego de dicho ministerio.

QUINCUAGÉSIMA SÉTIMA. El saldo de balance al 
cierre del ejercicio presupuestario 2016 que corresponda 
a la diferencia entre los ingresos anuales del Tribunal 
Fiscal y los gastos devengados de dicho ejercicio, por 
la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, se incorporan en el presupuesto del 
Ministerio de Economía y Finanzas en dicha fuente de 
financiamiento, en el ejercicio 2017, para financiar los 
gastos de operación, inversión y equipamiento para la 
mejora de servicios a cargo del Tribunal Fiscal.

La presente disposición entra en vigencia a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente Ley.

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA. Déjase en suspenso 
lo establecido en el numeral 8.4 del artículo 8 de la Ley 
30099, Ley de Fortalecimiento de la Responsabilidad y 
Transparencia Fiscal, para efectos de la aplicación de lo 
establecido en los artículos 13 y 14 de la presente Ley.

QUINCUAGÉSIMA NOVENA. Continuación de 
proceso de atención de pago de sentencias judiciales con 
calidad de cosa juzgada.

1. Dispónese la reactivación de la Comisión Evaluadora 
de las deudas del Estado generadas por sentencias 
judiciales emitidas, creada mediante la sexagésima 
novena disposición complementaria final de la Ley 29812, 
y conformada por Resolución Suprema 100-2012-PCM, 
a fin de que apruebe un listado complementario de las 
deudas del Estado generadas por sentencias judiciales 
en calidad de cosa juzgada y en ejecución, para el pago 
de montos por beneficiario que no superen la suma de 
S/ 50 000,00 (CINCUENTA MIL Y 00/100 SOLES), en un 
plazo de 60 (sesenta) días calendario contados a partir 
de la vigencia del reglamento de la presente disposición, 
para continuar con el proceso de atención de pago de 
sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en 
ejecución, iniciado por la Ley 30137, Ley que establece 
criterios de priorización para la atención del pago de 
sentencias judiciales.

2. El listado a ser elaborado por la Comisión Evaluadora 
a que se refiere el numeral precedente, contiene sentencias 
judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución, 
de pliegos del Gobierno Nacional y de los gobiernos 
regionales, que se financian con recursos por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios. Dicho listado se 
elabora sobre la base de la información presentada por 
los “Comités para la elaboración y aprobación del listado 
priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con 
calidad de cosa juzgada”, a que se refiere el artículo 4 
del Reglamento de la Ley 30137, aprobado por Decreto 
Supremo 001-2014-JUS.

Para tal efecto, los titulares de las entidades del 
Gobierno Nacional y de los gobiernos regionales deben 
remitir al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
la información de los comités referida en el párrafo 
precedente, conforme a los procedimientos y plazos que 
se establecen en el reglamento de la presente disposición.

3. La implementación de la presente disposición se 
financia con cargo a los recursos a los que se refiere el 
artículo 44 de la Ley 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, hasta por la suma de S/ 180 
000 000,00 (CIENTO OCHENTA MILLONES Y 00/100 
SOLES).

Para tal efecto, se autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas para realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel funcional programático en el marco de lo 
establecido en el artículo 45 de la Ley 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, y con cargo a 
los recursos mencionados en el párrafo precedente. 
Asimismo, el Ministerio de Economía y Finanzas queda 
autorizado a realizar transferencias financieras hasta 
por la suma de S/ 180 000 000,00 (CIENTO OCHENTA 
MILLONES Y 00/100 SOLES), para el financiamiento de 
lo establecido en la presente disposición, con cargo a los 
recursos habilitados en el marco del párrafo precedente. 
Dichas transferencias se aprueban mediante resolución 
del titular, la cual se publica en el diario oficial El Peruano. 

Las referidas transferencias se depositan en la cuenta 
que determine la Dirección General de Endeudamiento 
y Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas.

Dichos recursos se incorporan en los pliegos del 
Gobierno Nacional y los gobiernos regionales, en la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, mediante 
decreto supremo refrendado por el ministro de Economía 
y Finanzas y por el ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, a propuesta de este último, y con sujeción a la 
información contenida en el listado complementario a que 
se refiere el numeral 2 de la presente disposición.

4. Los pliegos a los que se asignen recursos en virtud 
del decreto supremo a que se refiere el numeral 3 de la 
presente disposición, tienen la obligación de verificar los 
montos que, a la fecha de la transferencia, mantienen 
por concepto de sentencias judiciales en calidad de 
cosa juzgada y en ejecución, para evitar duplicidad de 
pagos. Asimismo, deben reportar los pagos realizados de 
acuerdo al artículo 3 de Ley 30137.

5. Mediante decreto supremo refrendado por el 
ministro de Economía y Finanzas y el ministro de 
Justicia y Derechos Humanos, se aprueban las normas 
reglamentarias para la mejor aplicación de la presente 
disposición, dentro de los 30 (treinta) días siguientes a su 
entrada en vigencia.

SEXAGÉSIMA. Autorízase, excepcionalmente, a 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
(SUNARP) para realizar transferencias financieras a favor 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y del 
Instituto Nacional Penitenciario, con cargo a sus saldos 
de balance por la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados, que dicha entidad previamente 
incorpora en su presupuesto institucional, hasta por un 
monto de S/ 70 000 000,00 (SETENTA MILLONES Y 
00/100 NUEVOS SOLES), para el financiamiento de 
la sostenibilidad de los gastos de operatividad donde 
se ha implementado el Nuevo Código Procesal Penal, 
aplicación de la nueva normativa sobre crimen organizado, 
otros gastos asociados a la difusión y evaluación del 
Nuevo Código, continuar con la implementación de la 
obligatoriedad del Sistema de Conciliación; defensa legal 
gratuita de víctimas en materia familiar y laboral y para la 
atención de gastos de funcionamiento y operatividad de la 
administración general; y seguridad penitenciaria.

Las transferencias financieras autorizadas por la 
presente disposición se aprueban mediante resolución 
del Titular del pliego SUNARP, previo informe favorable 
de la oficina de presupuesto o la que haga sus veces en 
la SUNARP. La resolución del Titular del pliego se publica 
en el diario oficial El Peruano. Los recursos públicos, bajo 
responsabilidad, deben ser destinados solo a los fines 
para los cuales se autorizó su transferencia conforme a la 
presente disposición.

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
y el Instituto Nacional Penitenciario, incorporan los 
recursos a los que se refiere la presente disposición 
en sus presupuestos institucionales, en la fuente de 
financiamiento Donaciones y Transferencias.

SEXAGÉSIMA PRIMERA. Autorízase, 
excepcionalmente, al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, durante el Año Fiscal 2017, para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a 
favor de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada 
(PROINVERSIÓN), hasta por el monto de S/ 15 000 
000,00 (QUINCE MILLONES Y 00/100 SOLES) para 
financiar el desarrollo de los estudios de preinversión 
a nivel de perfil y de factibilidad, así como otros gastos 
durante el proceso de promoción de la inversión privada 
para el Tercer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la 
República del Perú.

Las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, autorizadas por la presente disposición, 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado 
por el ministro de Economía y Finanzas y el ministro 
de Transportes y Comunicaciones, a propuesta de este 
último.

Para efectos de lo establecido en la presente 
disposición, exonérase al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones de las limitaciones establecidas en el 
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literal c) del numeral 41.1 del artículo 41, los artículos 76 
y 80, y a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada 
(PROINVERSIÓN) de lo establecido en el artículo 73 del 
Texto Único Ordenado de la Ley 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante el 
Decreto Supremo 304-2012-EF.

Lo establecido en la presente disposición se financia 
con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

SEXAGÉSIMA SEGUNDA. Autorízase al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, durante los años 
fiscales 2016 y 2017, para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático, 
hasta por la suma de S/ 77 730 739,00 (SETENTA 
Y SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para 
financiar la fase de operación y mantenimiento de la red 
de acceso de los Proyectos Regionales de Banda Ancha 
de Tumbes, Piura, Cajamarca y Cusco a cargo del Fondo 
de Inversión en Telecomunicaciones – FITEL.

Para tal efecto, exonérese a FITEL de lo establecido 
en el artículo 73 de la Ley 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto.

La autorización otorgada en la presente disposición 
se financia con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

La presente disposición entra en vigencia al día 
siguiente de la publicación de la presente Ley.

SEXAGÉSIMA TERCERA. Autorízase a los 
Gobiernos Regionales, durante el Año Fiscal 2017, a 
aprobar transferencias financieras a favor del Ministerio 
de Agricultura y Riego, para la ejecución de Planes de 
Negocios en el marco del Programa de Compensación para 
la Competitividad – AGROIDEAS -, a ser implementados 
en el ámbito de los respectivos Gobiernos Regionales.

Dichas transferencias financieras se aprueban 
mediante Acuerdo del Consejo Regional, previo informe 
favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Gobierno Regional. Dicho Acuerdo se publica 
en el diario oficial El Peruano.

La aplicación de la presente disposición se financia 
con cargo al presupuesto institucional de los Gobiernos 
Regionales, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.

SEXAGÉSIMA CUARTA. La presente Ley entra en 
vigencia a partir del 1 de enero de 2017, salvo los artículos 
11, 25 y 28, la Tercera, Cuarta, Décima Octava, Vigésima 
Novena, Trigésima Sexta y Cuadragésima Octava 
Disposiciones Complementarias Finales, y la Primera y 
Segunda Disposiciones Complementarias Transitorias 
que rigen a partir del día siguiente de su publicación en el 
diario oficial El Peruano.

Asimismo, prorrógase la vigencia, hasta el 31 de 
diciembre de 2017, de:

i.	 la Centésima Vigésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley 29951, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2013; 

ii.	 de la autorización establecida en el artículo 31, 
artículo 40 y la quincuagésima octava disposición 
complementaria final de la Ley 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2016;

iii.	 de las disposiciones contenidas en los artículos 
1 y 2 del Decreto de Urgencia 003-2012 para el 
Programa Nacional contra la Violencia Familiar y 
Sexual; y 

iv.	 El proceso de transferencia dispuesto por la 
novena disposición complementaria final de la 
Ley 29565, Ley de Creación del Ministerio de 
Cultura.

SEXAGÉSIMA QUINTA. Autorízase, de manera 
excepcional, al Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (OEFA), la utilización de recursos provenientes 
del aporte a que se refiere la Cuadragésima Octava 
Disposición Complementaria Final de la Ley 29951, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2013, y la Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley 30011, Ley que modifica la Ley 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, para financiar actividades de sostenimiento 
institucional durante el Año Fiscal 2017.

Asimismo, autorízase al OEFA, durante el Año Fiscal 
2017, a efectuar transferencias financieras con cargo a los 
recursos recaudados por concepto de multas que percibe 
en el marco de sus funciones, a favor del Ministerio 
del Ambiente y sus organismos adscritos, mediante 
resolución del titular del pliego, para la continuidad de 
la gestión ambiental y de la conservación del ambiente, 
propiciando el uso sostenible de los recursos naturales, 
la diversidad biológica, las áreas naturales protegidas, el 
desarrollo sostenible de la Amazonía, y otras acciones de 
carácter ambiental propias del Ministerio del Ambiente y 
sus organismos adscritos.

SEXAGÉSIMA SEXTA. Dispónese la transferencia 
permanente del personal del Decreto Legislativo 276 de 
la ex Dirección General de Migraciones y Naturalización 
del Ministerio del Interior, que actualmente se encuentra 
destacado en la Superintendencia Nacional de 
Migraciones, a la citada Superintendencia, manteniendo 
su régimen laboral de origen y los beneficios que 
actualmente vienen percibiendo.

Para tal efecto, autorízase al pliego Ministerio del 
Interior para realizar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor del pliego Superintendencia 
Nacional de Migraciones, conforme al mecanismo 
establecido en la décima cuarta disposición transitoria 
de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, a efectos de financiar el gasto de la 
transferencia dispuesta en el párrafo precedente.

SEXAGÉSIMA SÉTIMA. Autorízase, en el Año Fiscal 
2017, de manera excepcional al Ministerio del Interior 
para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, con cargo a los recursos del Fondo Especial 
para la Seguridad Ciudadana (FESC), para la ejecución 
de proyectos de inversión pública y/o actividades por 
las entidades del gobierno nacional, los gobiernos 
regionales y/o los gobiernos locales, previa suscripción 
de un convenio, donde, entre otros aspectos, se señalen 
las responsabilidades de cada entidad, incluyendo la 
obligatoriedad de la entidad receptora de los recursos de 
informar al Ministerio del Interior, sobre el avance físico y 
financiero de la ejecución de los proyectos y/o actividades 
a financiar.

Dichos proyectos y/o actividades serán aprobados en 
el marco de los fines y procedimientos del Fondo Especial 
para la Seguridad Ciudadana, creado por el Decreto de 
Urgencia 052-2011 y las modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, autorizadas en el párrafo 
precedente serán aprobadas mediante decreto supremo 
refrendado por el ministro de Economía y Finanzas y el 
ministro del Interior, a propuesta de este último.

SEXAGÉSIMA OCTAVA. Autorízase al Organismo 
Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte 
de Uso Público (OSITRAN), durante el Año Fiscal 2017, 
para celebrar convenios de encargo del procedimiento 
de selección con organismos internacionales para la 
contratación de los servicios de supervisión y aquellos 
servicios que resulten necesarios para realizar dicha 
supervisión, relacionados con las actividades de 
explotación de infraestructura de transporte de uso público 
de competencia de OSITRAN, en el marco del ejercicio de 
su función supervisora.

SEXAGÉSIMA NOVENA. Dispónese que, la creación 
de las siguientes unidades ejecutoras, durante el Año 
Fiscal 2017, se sujeta al presupuesto institucional de las 
entidades respectivas en las que se creen, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público, y para tal efecto, 
los pliegos presupuestarios que propongan su creación 
quedan exceptuados sólo del requisito del monto del 
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presupuesto anual por toda fuente de financiamiento 
establecido en el artículo 58 de la Ley 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto:

•	 Unidad Ejecutora de la Red de Salud Puerto 
Inca, en el Pliego 448 Gobierno Regional del 
Departamento de Huánuco.

•	 Unidad Ejecutora de la Red de Salud Pachitea 
- Panao y Red de Salud Ambo, en el Pliego 
448 Gobierno Regional del Departamento de 
Huánuco.

•	 Unidad Ejecutora Salud Hualgayoc – 
Bambamarca, en el Pliego 445: Gobierno 
Regional del Departamento de Cajamarca. 

•	 Unidad Ejecutora Hospital de Rehabilitación del 
Callao en el Pliego 464 Gobierno Regional de la 
Provincia Constitucional del Callao. 

•	 Unidad Ejecutora Salud Santa Cruz, en el Pliego 
445: Gobierno Regional del Departamento de 
Cajamarca. 

•	 Unidad Ejecutora Salud Ucayali, Contamana en el 
Pliego 453 Gobierno Regional del Departamento 
de Loreto.

SEPTUAGÉSIMA. Créase en el Pliego 451, 
Gobierno Regional del Departamento de La Libertad, la 
Unidad Ejecutora: Autoridad Portuaria Regional de La 
Libertad, con cargo a sus propios recursos, se sujeta 
a las disposiciones establecidas en la Ley 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, quedando 
exceptuado del requisito del monto anual establecido en 
el artículo 58.

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA. Autorízase de manera 
excepcional y por única vez, el otorgamiento de una 
bonificación a favor del personal administrativo y 
jurisdiccional del Poder Judicial y del Ministerio Público, 
sujetos a los regímenes de los Decretos Legislativos 
276 y 728 con excepción de los jueces y fiscales. Dicha 
bonificación se entrega en los meses de diciembre del 
2016, marzo y octubre del 2017.

La referida bonificación no tiene carácter remunerativo, 
compensatorio, ni pensionable y no está sujeta a cargas 
sociales. Asimismo, no constituye base de cálculo para el 
reajuste de las bonificaciones que establece el Decreto 
Supremo 051-91-PCM, para la compensación por tiempo 
de servicios o cualquier otro tipo de bonificaciones, 
asignaciones o entregas.

El monto de la bonificación se aprueba mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas, a propuesta del Poder Judicial y del Ministerio 
Público, respectivamente. Para tal efecto, el Poder 
Judicial y el Ministerio Público quedan exonerados de lo 
dispuesto en el artículo 6 de la presente norma.

La bonificación se financia con cargo a los 
presupuestos institucionales de los pliegos Poder Judicial 
y Ministerio Público conforme al artículo 45 de la Ley 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

La presente disposición entra en vigencia al día 
siguiente de la publicación de la presente Ley.

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA. Autorízase al pliego 
Ministerio de Defensa, durante el Año Fiscal 2017, a 
realizar modificaciones en el nivel funcional programático, 
a fin de atender el diferencial del pago de la bonificación 
mensual ex combatientes de la denominada “Campaña 
Militar de 1941”, y la de 1933 y de los años 1978, 1981 
y 1995, establecida por la Ley 24053, modificada por la 
Ley 30461.

Para tal efecto, el Ministerio de Defensa queda 
exceptuado de lo establecido en el artículo 80 de la Ley 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Lo establecido en la presente disposición se financia 
con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de 
Defensa, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.

SEPTUAGÉSIMA TERCERA. Facúltase a las 
entidades de la Administración Pública Nacional que se 
señalan en el artículo I del Título Preliminar de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General, Ley 27444, 

que tengan acreencias mayores a S/ 2 000 000,00 
(DOS MILLONES Y 00/100 SOLES) para que procedan 
conforme con lo dispuesto por la Ley de Procedimiento de 
Ejecución Coactiva, Ley 26979, y sus modificatorias, para 
lo cual la presente Ley les otorga facultades coactivas, 
pudiendo realizar la contratación de un ejecutor coactivo 
para tal fin, con cargo a los recursos que recauden 
coactivamente.

SEPTUAGÉSIMA CUARTA. Autorízase, durante 
el Año Fiscal 2017, al Ministerio de Salud para efectuar 
adquisiciones a través de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS/OMS), el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF), y del Fondo de 
Poblaciones de las Naciones Unidas (UNFPA), de 
productos farmacéuticos, vacunas, dispositivos médicos, 
productos sanitarios y otros bienes necesarios para las 
intervenciones estratégicas definidas por el Ministerio de 
Salud a través de Resolución Ministerial.

Para dicho efecto, el Titular del Pliego del Ministerio 
de Salud suscribirá convenios de cooperación técnica 
u otros de naturaleza análoga, incluidas sus adendas, 
con los citados organismos internacionales; previo 
informe técnico que demuestre ventajas y beneficios 
del convenio, informe favorable de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, o la que haga sus veces, el 
cual se demuestre la disponibilidad de recursos para su 
financiamiento e informe legal.

El Ministerio de Salud queda autorizado a transferir 
financieramente, a favor del organismo internacional 
respectivo, con cargo a su presupuesto institucional, 
los recursos correspondientes para la ejecución de los 
convenios de cooperación técnica u otras de naturaleza 
análoga celebrados en el marco de lo establecido en la 
presente disposición. Dichas transferencias financieras 
se autorizan mediante resolución del titular del pliego, 
que se publican en el diario oficial El Peruano, previa 
suscripción de convenios, quedando prohibido, bajo 
responsabilidad, destinar los recursos autorizados por la 
presente disposición a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

El Ministerio de Salud, bajo la responsabilidad de 
su respectivo titular, debe proveer información a la 
Contraloría General de la República, al Ministerio de 
Economía y Finanzas y al Organismo Supervisor de 
Contrataciones del Estado (OSCE), de ser solicitados 
por estos. 

SEPTUAGÉSIMA QUINTA. Dispónese, durante Año 
Fiscal 2017, que las transferencias de recursos que 
efectúen el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
y el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
a favor de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 
en el marco del artículo 13 de la presente Ley, deberán 
orientarse a financiar la elaboración de estudios de 
preinversión, expedientes técnicos y ejecución de 
proyectos de inversión pública, para el desarrollo de 
infraestructura de agua, saneamiento, electrificación y 
telecomunicaciones, de conformidad con sus respectivas 
competencias; con la finalidad de cerrar brechas en hasta 
236 capitales de distrito y de acuerdo con los siguientes 
montos:

- Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
hasta S/ 300 000 000,00 (TRESCIENTOS MILLONES Y 
00/100 SOLES).

- Ministerio de Transportes y Comunicaciones, hasta 
S/ 10 000 000,00 (DIEZ MILLONES Y 00/100 SOLES).

Asimismo, dispónese que los recursos del Fondo de 
Inversión en Telecomunicaciones (FITEL), del Fondo de 
Electrificación Rural y del “Fondo para el financiamiento 
de proyectos de inversión pública en materia agua, 
saneamiento y salud”, creado mediante la Trigésima 
Segunda Disposición Complementaria Final de la 
presente Ley, deberán priorizar el financiamiento de las 
acciones señaladas en el primer párrafo, de conformidad 
con la respectiva finalidad, mecanismos y procedimientos 
de los referidos Fondos. En el caso específico de los 
recursos del Fondo de Electrificación Rural, el Ministerio 
de Energía y Minas destinará hasta la suma de S/ 10 
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000 000,00 (DIEZ MILLONES Y 00/100 SOLES) para el 
financiamiento de las mencionadas acciones.

Para efectos de lo establecido en la presente 
disposición, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, mediante Decreto Supremo que deberá de ser 
emitido hasta el 30 de enero del 2017, aprobará la lista 
priorizada de las capitales de distrito a que se refiere el 
primer párrafo, así como los mecanismos de seguimiento 
respectivos. 

SEPTUAGÉSIMA SEXTA. Dispónese que la 
incorporación del personal civil nombrado y contratado, 
de la especialidad de músicos de la Policía Nacional del 
Perú, en el grado de suboficial de tercera, dispuesta por 
la Sexta Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo 1149, incorporada por la Ley 30488, se financia 
con cargo al presupuesto institucional del Ministerio del 
Interior.

SEPTUAGÉSIMA SÉTIMA. Autorízase a los 
organismos del Sistema Electoral para exonerarse 
de lo dispuesto por el Decreto Legislativo 1017, Ley 
de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, o 
por la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
según corresponda, así como la aplicación del Decreto 
Legislativo 1057 y modificatorias, que regulan el régimen 
especial del Decreto Legislativo 1057, a efectos de 
realizar la contratación de servicios necesarios a través 
de locación de servicios, en el marco de lo establecido en 
el Código Civil, para los procesos electorales a realizarse 
en el Año Fiscal 2017. Los organismos quedan facultados 
a brindar a los locadores talleres informativos para el 
desarrollo de la prestación del servicio, conforme a las 
necesidades propias de cada organismo electoral.

La presente disposición es financiada con cargo al 
Presupuesto institucional de dichos organismos, según 
corresponda, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público.

SEPTUAGÉSIMA OCTAVA. Dispónese que, a partir 
de la vigencia de la presente norma, y en los años fiscales 
subsiguientes, las entidades públicas, de los tres niveles 
de gobierno, están obligadas a registrar en el Aplicativo 
Informático “Rendición de Cuentas de Titulares” a cargo 
de la Contraloría General de la República, los Informes 
de Rendición de Cuentas de Titulares, conforme a lo 
que establezcan las normas que emita ese Organismo 
Superior de Control.

Los Informes de Rendición de Cuentas de Titulares 
deben formar parte de los contenidos a ser expuestos 
por las entidades, en las Audiencias Públicas dirigidas 
a los ciudadanos conforme las normas específicas que 
generen dicha obligación.

Los titulares de las entidades son responsables del 
cumplimiento de la presente disposición, la misma que 
entra en vigencia al día siguiente de la publicación de la 
presente Ley.

SEPTUAGÉSIMA NOVENA. De manera excepcional 
el Pliego 028 se encuentra autorizado a incorporar en 
su presupuesto del año 2017 los saldos de recursos 
ordinarios de partidas distintas de las destinadas a 
proyectos de inversión asignados para el año 2016 y que 
no sean devengados al 31 de diciembre de dicho año. La 
incorporación se realiza hasta el 31 de marzo de 2017, 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Para tal efecto, el Pliego 028 deberá remitir a la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas su solicitud de incorporación de 
recursos suscrita por su titular, con el informe favorable 
del Jefe de la Oficina de Presupuesto o el que haga sus 
veces.

OCTOGÉSIMA. Autorízase, excepcionalmente y 
por única vez, a la Universidad Nacional de Moquegua 
(UNAM), a transferir financieramente hasta la suma de S/ 
3 000 000,00 (TRES MILLONES Y 00/100 SOLES) a la 
Universidad de Cambridge-Reino Unido, para la ejecución 
del Convenio de Colaboración de Investigación celebrado 
con la Universidad Nacional de Moquegua y; hasta la 

suma de S/ 3 000 000,00 (TRES MILLONES Y 00/100 
SOLES), a la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria- 
España, para la ejecución del Convenio de Colaboración 
para el Desarrollo de Programas de Actuación Conjunta 
de Carácter Académico y de Investigación celebrado con 
la Universidad Nacional de Moquegua.

La aplicación de lo establecido en la presente 
disposición se financia con recursos de la fuente de 
recursos determinados del presupuesto institucional de 
la Universidad Nacional de Moquegua, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Los recursos públicos, bajo responsabilidad, deben 
ser destinados solo a los fines para los cuales se autorizó 
su transferencia conforme a la presente disposición.

OCTOGÉSIMA PRIMERA. Declárase de necesidad y 
utilidad pública la intervención mediante el Proyecto Perú 
II, los siguientes tramos de las carreteras:

-	 Huancavelica-Yauli-Paucara-Lircay-Licapa.
-	 Paucara-Andabamba-Anco-Tucuccasa.
-	 Castrovirreyna-Cocas-Pauranga-Capil las-

Huachos-Joyo-San Juan-Tantara-Chupamarca-
Aurahua-Tipicocha.

-	 Angaraes-Huayllay Grande- Callanmarca-
Huancahuanca-Congaya.

Declárese de necesidad y utilidad pública la ejecución 
de los siguientes proyectos:

-	 Instalación de los servicios de agua potable 
y desagüe en las comunidades de Cuticsa, 
Puyhuan, Anta, Buenavista, Chupacc-
Casacancha y Mesaccocha el Distrito de 
Santo Tomás de Pata, Provincia de Angaraes-
Huancavelica, Código SNIP 197774.

-	 Instalación del servicio de agua potable y 
saneamiento rural en las localidades de Hatun 
Huayco, Huarmicocha, Jatun Sihuis, Potrero, 
Ranraccatus y Barrospampa, Distrito de Tintay 
Puncu-Tayacaja-Huancavelica, Código SNIP 
315706.

-	 Mejoramiento y ampliación del sistema de agua 
potable e instalación del sistema de saneamiento 
en las comunidades de Lindapampa, Ccochapata, 
Rupacc y San Juan de Mantaro, Distrito de 
Andabamba-Acobamba-Huancavelica, Código 
SNIP 337977.

-	 Instalación de los servicios de agua potable 
y desagüe en las comunidades de Cuticsa, 
Puyhuan, Anta, Buenavista, Chupacc-
Casacancha y Mesaccocha del Distrito de 
Santo Tomás de Pata, Provincia Angaraes-
Huancavelica, Código SNIP 355431.

-	 Mejoramiento de los servicios de educación 
secundaria en las instituciones educativas Julio 
César Tello y Santa Cruz, Distrito de Huaribamba-
Tayacaja-Huancavelica, Código SNIP 329553.

-	 Mejoramiento del servicio educativo del Colegio 
Federico Froebel del Centro Poblado de Cuticsa 
en el Distrito de Santo Tomás de Pata-Angaraes-
Huancavelica, Código SNIP 355720.

-	 Instalación del servicio de agua del sistema de 
riego Accomachay, Distrito de Arma, Provincia 
de Castrovirreyna-Huancavelica, Código SNIP 
246770.

-	 Instalación del sistema de riego por aspersión 
en el Centro Poblado de Cochabamba Grande, 
Distrito de Tintay Puncu-Tayacaja-Huancavelica, 
Código SNIP 211678.

Declárase de necesidad pública e interés nacional la 
implementación del centro de investigación científica del 
Proyecto Especial Lago Titicaca de la Región Puno. 

Declárase de necesidad pública y preferente interés 
nacional el fortalecimiento de la capacidad resolutiva 
de los servicios de salud del Hospital Santiago Apóstol 
de Utcubamba, ubicado en la provincia de Utcubamba, 
departamento de Amazonas, con la finalidad de mejorar 
los servicios de salud que beneficien a la población de la 
región Amazonas.
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OCTOGÉSIMA SEGUNDA. Exonérase al pliego 028 
de lo dispuesto en el artículo 6 de la presente Ley a efectos 
de implementar el Acuerdo 106-2015-2016/MESA-CR de 
Mesa Directiva del Congreso de la República, en el año 
2017. Lo establecido en la presente disposición se financia 
con cargo al presupuesto institucional del Congreso de la 
República. Además de encontrarse exonerado del artículo 
9 de la presente Ley del artículo 2 del Decreto de Urgencia 
038-2006.

Asimismo, autorízase al pliego 028 la continuidad 
de proyectos de inversión en el año 2017, para lo cual 
se autoriza al Poder Ejecutivo para incorporar los 
créditos presupuestarios de la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios asignados en el Año Fiscal 2016 no 
devengados al 31 de diciembre del mismo año, al pliego 
en mención para ejecutar los referidos proyectos de 
inversión. La incorporación se realiza hasta el 31 de marzo 
de 2017, mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas. Para ello, exceptúase 
de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 30099, Ley 
de Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia 
Fiscal, y sus modificatorias. Para tal efecto, el pliego 028 
deberá remitir a la Dirección General de Presupuesto 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas su solicitud 
de incorporación de recursos suscrita por su titular con el 
informe favorable del Jefe de la Oficina de Presupuesto o 
el que haga sus veces.

Autorízase al pliego 028 la ejecución de proyectos 
para sedes legislativas o administrativas, equipamiento, 
mobiliario y software, exceptuándose de la aplicación 
de la Ley 30225, Ley 28296, Ley 27293, Ley 29090, 
Ley 27157, Ley 27333, artículo 53 del Decreto Supremo 
035-2006-VIVIENDA, Decreto Supremo 002-89-
JUS, Resolución 097-2013-SUNARP-SN, normas 
reglamentarias, complementarias, modificatorias y 
conexas.

La presente disposición entra en vigencia al día 
siguiente de la publicación de la presente Ley.

OCTOGÉSIMA TERCERA. Prorrógase hasta el 30 de 
abril del 2018 el encargo efectuado en la septuagésima 
sexta disposición complementaria final de la Ley 30114, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2014.

OCTOGÉSIMA CUARTA. Dispóngase que para 
la emisión del decreto supremo a que hace referencia 
el último párrafo del artículo 52 de la Ley 30057, Ley 
del Servicio Civil para el caso de los Magistrados del 
Tribunal Constitucional, se exonera de lo establecido 
de los artículos 6 y 9, así como de la vigésima tercera 
disposición complementaria final de la presente Ley, 
y de las prohibiciones contenidas en la Ley 28212 y 
sus modificatorias. Dicha escala se aplicará de manera 
inmediata y será considerada en el cuadro de puestos de 
la entidad al momento de su aprobación. 

Autorízase, al Tribunal Constitucional a la contratación 
de profesionales altamente calificados para ocupar 
puestos directivos y de asesores especializados en dicha 
entidad, bajo los principios de mérito y transparencia. 
La contratación del referido personal se sujetará a las 
condiciones y procedimientos aprobados mediante 
decreto supremo del Ministerio de Economía y Finanzas, 
a propuesta del Tribunal Constitucional, dicho decreto 
supremo deberá contener los perfiles y requerimientos de 
los profesionales que se requieren contar, las metas y/o 
logros que se pretenden alcanzar y los procedimientos 
para su contratación. La contratación de los profesionales 
en el marco de la presente disposición se encuentra 
exceptuada del monto máximo establecido en la Ley 
28212 y modificatorias así como de los artículos 6 y 9 
de la presente Ley. El gasto que ocasione la aplicación 
de la presente disposición será financiado con cargo al 
presupuesto institucional del Tribunal Constitucional, 
sin generar gastos al Tesoro Público. El Ministerio 
de Economía y Finanzas dictará las disposiciones 
reglamentarias adicionales que resulten necesarias para 
la implementación de la presente disposición, incluyendo 
los requisitos mínimos que deben cumplir los profesionales 
altamente calificados. Asimismo, dicho personal deberá 
registrarse en el Aplicativo Informático para el Registro 

Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público-Aplicativo Informativo de la 
Dirección General de Gestión de Recursos Públicos del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

OCTOGÉSIMA QUINTA. Autorízase, durante 
Año Fiscal 2017, al Ministerio de Salud y a los pliegos 
involucrados en la implementación del Plan Multisectorial 
para la prevención del embarazo en adolescentes y 
modificatorias, a realizar transferencias financieras a favor 
de las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación 
del referido Plan Multisectorial. Dichas transferencias 
financieras se aprueban mediante resolución del titular del 
pliego que transfiere los recursos, la cual se publica en el 
diario oficial El Peruano.

Asimismo, autorízase, durante al Año Fiscal 2017, a 
los Gobiernos Locales a realizar transferencias financieras 
para el financiamiento de actividades de Salud Preventiva 
Promocional; para la prestación de servicios públicos 
delegados en el marco de los Programas Presupuestales 
“Articulado Nutricional” y “Salud Materno Neonatal”; para 
la implementación del Padrón Nominal distrital de Niños 
y Niñas menores de 6 años y el funcionamiento de los 
Centro de Promoción y Vigilancia Comunal del Cuidado 
Integral de la Madre y del Niño.

OCTOGÉSIMA SEXTA. Autorízase al Ministerio de 
Educación a realizar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional, a favor de la Universidad Nacional 
Autónoma de Tayacaja “Daniel Hernández Morillo” para la 
implementación de dicha universidad, en el marco de las 
disposiciones legales vigentes.

Dichas modificaciones presupuestarias se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas y el Ministro de Educación, a 
propuesta de este último.

OCTOGÉSIMA SÉTIMA. Establézcase que las 
transferencias de recursos del Gobierno Nacional a 
favor de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 
a que se refiere el artículo 2 de la Ley 30513, podrán 
autorizarse hasta el 20 de diciembre de 2016, debiéndose 
emitir el decreto supremo correspondiente dentro del 
referido plazo. Las propuestas de decreto supremo 
correspondientes deben ser presentadas al Ministerio de 
Economía y Finanzas hasta el 15 de diciembre de 2016; 
resultando aplicables los requisitos, procedimientos y 
condiciones previstos en el artículo 2 de la Ley 30513.

Asimismo, dispónese que los convenios que deben 
suscribir los pliegos en el marco de lo establecido en la 
presente disposición, podrán ser formalizados hasta el 20 
de diciembre de 2016.

La presente disposición entra en vigencia a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente Ley en el 
Diario Oficial El Peruano.

OCTOGÉSIMA OCTAVA. Exonérese al Poder 
Judicial de las medidas de austeridad en materia de 
personal establecidas en el numeral 8.1 del artículo 
8 de la presente Ley para efectuar la contratación de 
personal jurisdiccional y administrativo necesario para la 
implementación de la Ley 30364, para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar. La aplicación de lo establecido en el 
presente artículo se sujeta al presupuesto institucional de 
este poder del Estado sin demandar recursos adicionales 
al tesoro público, para lo cual quedan suspendidas las 
normas que se opongan o limiten la aplicación de esta 
disposición.

OCTOGÉSIMA NOVENA. Autorízase 
excepcionalmente al Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social-MIDIS, a otorgar subvenciones hasta por un monto 
total de S/ 750 000,00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
Y 00/100 SOLES), con cargo a la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios del Programa Qali Warma, para las 
siguientes entidades:

a)	 Albergue Angélica del Niño Jesús ubicado en 
San Antonio del Estrecho, ciudad a orillas del 
Río Putumayo, provincia de Putumayo, región 
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Loreto, hasta por un monto total ascendente a 
S/ 400 000,00 (CUATROCIENTOS MIL Y 00/100 
SOLES).

b)	 Aldea del Niño Beato Junipero Serra ubicado 
en el distrito de Mazamari, provincia de Satipo, 
región Junín hasta por un monto total ascendente 
a S/ 350 000,00 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
MIL Y 00/100 SOLES).

Las subvenciones autorizadas en la presente 
disposición se aprueban mediante resolución del 
titular del pliego MIDIS, previo informe favorable de su 
oficina de Presupuesto o la que haga sus veces. Dicha 
resolución del titular del pliego se publica en el diario 
oficial El Peruano.

El MIDIS es responsable del monitoreo, seguimiento, 
lo que incluye el monitoreo financiero de los recursos 
transferidos u otorgados, según corresponda y del 
cumplimiento de los fines y metas para los cuales fueron 
entregados los recursos públicos. Dichos recursos, 
bajo responsabilidad deben ser destinados solo a 
los fines para los cuales se autorizó su transferencia 
u otorgamiento, según corresponda, conforme a la 
presente disposición. Asimismo, el MIDIS, mediante 
resolución de su titular, debe establecer los mecanismos 
para la rendición de cuentas de los recursos otorgados 
mediante subvenciones a las entidades antes 
mencionadas, así como para la evaluación por parte 
del MIDIS de los resultados alcanzados y los beneficios 
generados por el otorgamiento de las subvenciones 
autorizadas en el marco de lo establecido por la 
presente disposición.

NONAGÉSIMA. Autorízase, durante el Año Fiscal 
2017, al Ministerio de Energía y Minas (MINEM), para 
celebrar convenios de Cooperación Técnica Internacional 
en materia ambiental con el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), para la gestión de 
administración de la Ejecución del Estudio Técnico 
Independiente, que sirve para identificar las áreas críticas 
prioritarias para la remediación ambiental; en el ámbito 
territorial del ex Lote 1 –AB y del Lote 8; así como para 
el diseño de una estrategia de remediación ambiental 
aplicable a dichas áreas críticas identificando las acciones 
de corto, mediano, y largo plazo.

Para tal efecto, el Ministerio de Energía y Minas 
queda autorizado a efectuar transferencias financieras 
a favor del organismo internacional referido, con cargo 
a su presupuesto institucional. Dichas transferencias 
financieras se autorizan mediante resolución del titular 
del pliego, que se publican en el diario oficial El Peruano, 
previa suscripción de convenios, quedando prohibido, 
bajo responsabilidad, destinar los recursos autorizados 
por la presente disposición a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Los convenios serán suscritos por el titular de la 
entidad, y previo a su celebración se requiere tener 
un informe legal, un informe favorable de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces, en 
el cual se demuestre la disponibilidad de recursos para su 
financiamiento, y en un informe técnico que demuestre las 
ventajas y beneficios del acuerdo.

La entidad que recibe las transferencias financieras 
en el marco de lo establecido en la presente disposición, 
informa al Ministerio de Energía y Minas los avances 
físicos y financieros de la ejecución de dichos recursos 
y a las disposiciones contenidas en los convenios y/o 
adendas correspondientes. El Ministerio de Energía 
y Minas, bajo responsabilidad de su respectivo titular, 
debe proveer información a la Contraloría General de la 
República y al Ministerio de Economía y Finanzas.

El Ministerio de Energía y Minas, bajo responsabilidad 
de su titular, debe proveer información a la Contraloría 
General de la República, y al Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado (OSCE), de ser solicitada 
por estos.

NONAGÉSIMA PRIMERA. Autorízase al Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, durante al Año Fiscal 2017, a 
celebrar un Convenio de Administración de Recursos con 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

– PNUD, para el fortalecimiento de las capacidades 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali 
Warma, con el objeto de mejorar la atención alimentaria 
de los niños y niñas de las Instituciones Educativas 
Públicas del país; con cargo a los recursos transferidos 
al PNUD en el marco de lo establecido en Quincuagésima 
Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley 
29951, Ley del Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2013.

Para tal efecto, resulta aplicable lo establecido en la 
Ley 30356.

NONAGÉSIMA SEGUNDA. Autorízase para el Año 
Fiscal 2017, al Ministerio de la Producción a efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
pudiendo incluir saldos de balance que dicha entidad 
previamente incorpore en su presupuesto institucional, 
a favor del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero – 
FONDEPES hasta por el monto de S/ 80 000 000,00 
(OCHENTA MILLONES Y 00/100 SOLES) para financiar la 
ejecución de proyectos de Desembarcaderos Pesqueros 
Artesanales.

Las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional autorizadas por la presente disposición se 
aprueban mediante decreto supremo refrendado por el 
ministro de Economía y Finanzas y por el ministro de la 
Producción, a propuesta de este último.

NONAGÉSIMA TERCERA. En el marco de la Política 
y de la Estrategia Nacional de Lucha Contra las Drogas 
autorízase al Ministerio de Agricultura y Riego a transferir 
recursos a la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida 
sin Drogas (DEVIDA), mediante decreto supremo, para 
financiar proyectos de inversión pública viables para las 
cadenas productivas de cacao, café y otros productos 
agrícolas potenciales en zonas cocaleras identificados 
por el Programa Presupuestal Programa de Desarrollo 
Alternativo Integral y Sostenible- PIRDAIS.

Los recursos a los que se refiere el primer párrafo 
de la presente disposición se transfieren utilizando el 
procedimiento establecido en la Ley 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto.

NONAGÉSIMA CUARTA. Autorízase, 
excepcionalmente, durante el Año Fiscal 2017, a los 
organismos públicos descentralizados y empresas 
municipales de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
a efectuar transferencias financieras a favor de dicha 
Municipalidad, las cuales se aprueban mediante Acuerdo 
de su Directorio, órgano colegiado correspondiente o 
máxima autoridad de la entidad, para el financiamiento de 
proyectos de inversión pública. 

El presente artículo se financia con cargo al 
presupuesto institucional de las entidades respectivas, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

NONAGÉSIMA QUINTA. Dispónese, a partir de 
enero de 2017, la transferencia de la totalidad de los 
fondos a que hace referencia la Tercera Disposición 
Transitoria de la Ley 28094, Ley de Organizaciones 
Políticas, y normas modificatorias, se efectúe con cargo 
al presupuesto institucional de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales – ONPE y conforme a lo establecido 
en el artículo 45 de la Ley 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto.

Para tal efecto, la ONPE queda autorizada a otorgar, a 
partir de enero de 2017, en forma mensual, un doceavo de 
la totalidad de la subvención que le corresponde a cada 
partido político y alianza de partidos políticos beneficiarios, 
comprendidos en el marco de la citada Ley 28094. Dichas 
subvenciones se aprueban mediante resolución del titular 
de la ONPE, y se publica en el diario oficial El Peruano.

La ONPE mediante resolución de su titular dictará las 
normas reglamentarias de lo dispuesto en la presente 
disposición, que regulen, entre otros aspectos, los 
mecanismos de ejecución y rendición de cuentas de los 
recursos entregados, a los partidos políticos y alianzas 
de partidos políticos beneficiarios. La resolución a que se 
refiere la presente norma se publica en el diario oficial El 
Peruano.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

PRIMERA. Las entidades públicas que a continuación 
se detallan aprueban disposiciones de austeridad, 
disciplina y calidad en el gasto público y de ingresos del 
personal, que contienen necesariamente medidas en 
esos rubros. Dicha aprobación se efectúa conforme a lo 
siguiente:

a) En las empresas y entidades bajo el ámbito del 
Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado (FONAFE), mediante decreto 
supremo refrendado por el ministro de Economía y 
Finanzas.

b) En el Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) y 
la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones (SBS), mediante 
acuerdo de directorio y resolución de su titular, según 
corresponda.

c) En la empresa Petróleos del Perú (PETROPERÚ 
S.A.), mediante acuerdo de directorio. En materia de 
ingresos del personal y arbitraje laboral, dicha entidad 
se sujeta a los lineamientos técnicos financieros y 
limitaciones que establezca el FONAFE.

d) En las empresas de los gobiernos regionales y de 
los gobiernos locales, mediante acuerdo de directorio.

e) En los organismos supervisores y reguladores de 
servicios públicos, mediante resolución de su titular. En 
materia de ingresos del personal se sujeta a lo dispuesto 
en esta Ley; y, en lo que corresponda, a la Ley 30057, 
Ley del Servicio Civil y sus reglamentos, aprobados en el 
marco de la Décima Disposición Complementaria Final de 
la mencionada Ley.

f) En los Organismos Públicos Descentralizados de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, mediante 
resolución de su titular. En materia de ingresos del 
personal se sujeta a lo dispuesto en esta Ley; y, en lo 
que corresponda, a la Ley 30057, Ley del Servicio Civil 
y sus reglamentos, aprobados en el marco de la Décima 
Disposición Complementaria Final de la mencionada.

Las disposiciones que se aprueben conforme a lo 
señalado en los literales precedentes deben publicarse en 
el diario oficial El Peruano, en un plazo que no exceda el 
31 de diciembre de 2016, y rigen a partir del 1 de enero de 
2017. De no efectuarse tal publicación, son de aplicación 
las normas de austeridad, disciplina y calidad del gasto 
público y de ingresos del personal contenidas en la 
presente Ley, según sea el caso.

La presente disposición entra en vigencia al día 
siguiente de la publicación de la presente Ley.

SEGUNDA. De producirse una modificación en 
las estimaciones de ingresos que determinen una 
variación en los recursos, correspondientes a las 
fuentes de financiamiento Recursos Determinados 
y Recursos Directamente Recaudados, autorízase a 
las entidades públicas de las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales, hasta el 15 de enero de 2017, para modificar 
su presupuesto institucional aprobado por las fuentes 
de financiamiento antes mencionadas. Para el caso de 
los recursos por la fuente de financiamiento Recursos 
Determinados provenientes de los conceptos incluidos 
en los índices de distribución que aprueba el Ministerio 
de Economía y Finanzas, a través de la Dirección 
General de Presupuesto Público, las entidades públicas 
deben modificar su presupuesto institucional aprobado, 
por los conceptos antes referidos, conforme a los 
montos estimados de Recursos Determinados para el 
Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente 
al Año Fiscal 2017, que son publicados hasta el 20 de 
diciembre de 2016, mediante resolución directoral de la 
mencionada Dirección General.

Para efectos de la aplicación de la presente 
disposición, las entidades públicas quedan exoneradas 
de todas las disposiciones legales que se opongan o 
limiten su aplicación, debiendo cumplir con lo establecido 
en los artículos 23 y 54 de la Ley 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto.

La presente disposición entra en vigencia a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente Ley.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
MODIFICATORIA

ÚNICA. Modifícase el primer párrafo del artículo 31 de 
la Ley 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2016, con el siguiente texto: 

“Artículo 31. Acuerdo entre el Ministerio de 
Educación y UNESCO

Autorízase, al Ministerio de Educación, durante el Año 
Fiscal 2017, a aprobar transferencias financieras a favor de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), organismo internacional 
especializado en sistemas educativos, y celebrar convenios 
de asistencia técnica para la formulación, conducción, 
implementación, supervisión y evaluación de programas de 
formación y capacitación docente, así como para el diseño 
e implementación de evaluaciones docentes, lo que incluye 
las contrataciones necesarias a efecto de asegurar la 
operatividad y cumplimiento de las actividades relacionadas 
con el fortalecimiento de las capacidades pedagógicas 
docentes, y la implementación de la Ley 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, que se desarrollen en el marco del Plan 
Nacional de Educación.

Los acuerdos serán suscritos por el titular de la entidad, 
y previo a su celebración se requiere tener un informe 
legal, un informe favorable de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto o la que haga sus veces, en el cual se demuestre 
la disponibilidad de recursos para su financiamiento, y un 
informe técnico que demuestre las ventajas y beneficios del 
acuerdo. El Ministerio de Educación, bajo responsabilidad de 
su titular, debe proveer información a la Contraloría General de 
la República y al Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado (OSCE), de ser solicitada por éstos. 

Las transferencias financieras autorizadas en la 
presente disposición se realizan mediante resolución del 
titular del pliego Ministerio de Educación, la misma que se 
publica en el diario oficial El Peruano.

Los recursos públicos, bajo responsabilidad, deben 
ser destinados solo a los fines para los cuales se autorizó 
su transferencia conforme a la presente disposición.

La aplicación de la presente disposición se financia 
con cargo al presupuesto del Ministerio de Educación sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

ÚNICA. Deróganse o déjanse en suspenso, según 
sea el caso, las disposiciones legales y reglamentarias 
que se opongan a lo establecido por la presente Ley o 
limiten su aplicación.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los treinta días del mes de noviembre de 
dos mil dieciséis.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

RICHARD ACUÑA NÚÑEZ
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros
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1459891-1

LEY Nº 30519

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE EQUILIBRIO FINANCIERO DEL 
PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL 

AÑO FISCAL 2017

CAPÍTULO I

LOS RECURSOS QUE FINANCIAN EL 
PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO 

PARA EL AÑO FISCAL 2017

Artículo 1. Recursos que financian los gastos del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017 

Los recursos estimados que financian los créditos 
presupuestarios aprobados en la Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017 para los pliegos 
presupuestarios del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales ascienden a la suma 
de S/ 142 471 518 545,00 (CIENTO CUARENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 

QUINIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), y se establecen 
por las fuentes de financiamiento que a continuación se 
detallan:

a) Recursos ordinarios 

Los recursos ordinarios, hasta por el monto de S/ 92 
492 299 507,00 (NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL QUINIENTOS SIETE Y 00/100 SOLES) que 
comprenden la recaudación de los ingresos corrientes e 
ingresos de capital, deducida la suma correspondiente a 
la comisión por recaudación. Dicha comisión constituye 
un recurso propio de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) y se 
debita automáticamente con cargo a la recaudación 
efectuada.

b) Recursos directamente recaudados

Los recursos directamente recaudados, hasta por el 
monto de S/ 11 982 279 809,00 (ONCE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NUEVE Y 00/100 
SOLES), que comprenden, principalmente, las rentas de 
la propiedad, las tasas, la venta de bienes y la prestación 
de servicios, se distribuyen de la siguiente manera:

i)	 Para el Gobierno Nacional, ascienden a la suma de 
S/ 8 668 700 628,00 (OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
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MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO Y 00/100 
SOLES).

ii)	 Para los gobiernos regionales, ascienden a 
la suma de S/ 572 130 737,00 (QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES CIENTO TREINTA 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE Y 00/100 
SOLES).

iii)	 Para los gobiernos locales, ascienden a la 
suma de S/ 2 741 448 444,00 (DOS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO Y 
00/100 SOLES).

c) Recursos por operaciones oficiales de crédito 

Los recursos por operaciones oficiales de 
crédito, hasta por el monto de S/ 19 693 416 114,00 
(DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO 
CATORCE Y 00/100 SOLES), que comprenden los 
recursos provenientes de créditos internos y externos, se 
distribuyen de la siguiente manera:

i)	 Para el Gobierno Nacional, ascienden a la suma 
de S/ 18 307 078 182,00 (DIECIOCHO MIL 
TRESCIENTOS SIETE MILLONES SETENTA Y 
OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS Y 00/100 
SOLES).

ii)	 Para los gobiernos regionales, ascienden 
a la suma de S/ 1 248 379 802,00 (UN MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS DOS Y 00/100 SOLES).

iii)	 Para los gobiernos locales, ascienden a la suma 
de S/ 137 958 130,00 (CIENTO TREINTA Y 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 00/100 
SOLES).

d) Donaciones y transferencias 

Las donaciones y transferencias, hasta por el monto de 
S/ 394 648 091,00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
NOVENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), que comprenden 
los recursos financieros no reembolsables recibidos por 
el Estado, provenientes de entidades públicas o privadas, 
personas jurídicas o naturales, domiciliadas o no en el 
país, se distribuyen de la siguiente manera:

i)	 Para el Gobierno Nacional, ascienden a la suma 
de S/ 221 571 429,00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE Y 00/100 
SOLES).

ii)	 Para los gobiernos locales, ascienden a la 
suma de S/ 173 076 662,00 (CIENTO SETENTA 
Y TRES MILLONES SETENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS Y 00/100 
SOLES).

e) Recursos determinados 

Los recursos determinados, hasta por el monto de S/ 
17 908 875 024,00 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 
OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL VEINTICUATRO Y 00/100 SOLES), comprenden los 
siguientes rubros:

i) Canon y sobrecanon, regalías, rentas de aduanas 
y participaciones 

Los recursos por canon y sobrecanon, regalías, rentas 
de aduanas y participaciones, hasta por el monto de S/ 5 
619 442 679,00 (CINCO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), 
que comprenden los ingresos por concepto de canon 
minero, canon gasífero, canon y sobrecanon petrolero, 
canon hidroenergético, canon pesquero y canon forestal; 

las regalías; los recursos por participación en rentas de 
aduanas, provenientes de las rentas recaudadas por las 
aduanas marítimas, aéreas, postales, fluviales, lacustres 
y terrestres, en el marco de la regulación correspondiente; 
entre otros.

ii) Contribuciones a fondos 

Los recursos por contribuciones a fondos, hasta por 
el monto de S/ 4 166 502 661,00 (CUATRO MIL CIENTO 
SESENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), 
que comprenden, principalmente, los aportes obligatorios 
correspondientes a lo establecido en el Decreto Ley 19990, 
las transferencias del Fondo Consolidado de Reservas 
Previsionales, los aportes del Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo y las contribuciones para la asistencia 
previsional a que se refiere la Ley 28046, Ley que Crea 
el Fondo y la Contribución Solidaria para la Asistencia 
Previsional.

iii) Fondo de compensación municipal 

Los recursos por el fondo de compensación municipal, 
hasta por el monto de S/ 5 233 569 985,00 (CINCO 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), que comprenden 
la recaudación neta del impuesto de promoción municipal, 
del impuesto al rodaje y del impuesto a las embarcaciones 
de recreo, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
Legislativo 776, Ley de Tributación Municipal, y demás 
normas modificatorias y complementarias.

iv) Impuestos municipales 

Los recursos por impuestos municipales, hasta por el 
monto de S/ 2 889 359 699,00 (DOS MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE Y 00/100 SOLES), que comprenden la 
recaudación del impuesto predial, de alcabala y patrimonio 
vehicular, entre los principales.

CAPÍTULO II

DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

Artículo 2. Marco normativo de la estabilidad 
presupuestaria 

La estabilidad de la ejecución del Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017 se sustenta en 
la observancia de las disposiciones previstas en la Ley 
30099, Ley de Fortalecimiento de la Responsabilidad y 
Transparencia Fiscal; y en el Decreto Legislativo 955, Ley 
de Descentralización Fiscal; y sus modificatorias.

Artículo 3. Reglas para la estabilidad presupuestaria 
Durante el Año Fiscal 2017, las entidades señaladas 

en los numerales 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, deben 
cumplir con las siguientes reglas:

a)	 La Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2017 comprende los créditos 
presupuestarios máximos de gasto, que sólo se 
pueden ejecutar si los ingresos que constituyen 
su financiamiento se perciben efectivamente.

b)	 Las disposiciones que autorizan créditos 
presupuestarios en función a porcentajes de 
variables macroeconómicas o patrones de 
referencia se implementan progresivamente, de 
acuerdo con la real disponibilidad fiscal.

c)	 En todo dispositivo legal que autorice gastos 
no previstos en la Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017, se 
debe especificar el financiamiento, bajo sanción 
de ineficacia de los actos que se deriven de la 
aplicación de los dispositivos legales.

d)	 Los proyectos de normas legales que generen 
gasto público deben contar, como requisito 
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para el inicio de su trámite, con una evaluación 
presupuestal que demuestre la disponibilidad 
de los créditos presupuestarios que pueden ser 
destinados a su aplicación, así como el impacto 
de dicha aplicación en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2017, y un análisis 
de costo beneficio en términos cuantitativos y 
cualitativos. La evaluación presupuestaria y el 
análisis costo beneficio del proyecto de norma 
deben ser elaborados por el pliego presupuestario 
respectivo.

e)	 El Ministerio de Economía y Finanzas, mediante 
decreto supremo, a propuesta de la Dirección General 
de Presupuesto Público y de la Dirección General 
de Política Macroeconómica y Descentralización 
Fiscal, puede establecer, durante la etapa de 
ejecución presupuestal, medidas económico-
financieras a través del gasto público, con la 
finalidad de cumplir con las metas y reglas fiscales 
previstas en la Ley 30099, Ley de Fortalecimiento 
de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal, y en 
el Marco Macroeconómico Multianual 2017-2019 
Revisado.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 4. Uso de recursos de operaciones de 
endeudamiento destinados al cumplimiento de metas 
con financiamiento previsto en la Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2017 

4.1. Cuando los recursos provenientes de operaciones 
de endeudamiento estén destinados al cumplimiento de 
metas cuyo financiamiento se encuentra previsto en la Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017 
y sus modificatorias por la fuente de financiamiento recursos 
ordinarios, el Poder Ejecutivo queda autorizado para que, 
mediante decreto supremo refrendado por el ministro de 
Economía y Finanzas, autorice el uso de los mencionados 
recursos de endeudamiento en la fuente de financiamiento 
recursos ordinarios y dicte las disposiciones que permitan la 
adecuada administración de dichos fondos.

4.2. Asimismo, lo señalado en el numeral 4.1 
es aplicable cuando los recursos provenientes de 
operaciones de endeudamiento estén destinados a metas 
que tengan por fuente de financiamiento recursos por 
operaciones oficiales de crédito cuyos desembolsos no se 
hayan ejecutado.

4.3. Cuando, luego de la evaluación periódica de los 
recursos previstos en la fuente de financiamiento recursos 
por operaciones oficiales de crédito considerados en el 
artículo 1, resulte necesario realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional —incluyendo, de 
ser el caso, las contrapartidas asociadas a las operaciones 
de endeudamiento contratadas y no ejecutadas— se 
aplica el mecanismo de aprobación legal establecido en 
el numeral 4.1.

4.4. El mecanismo de aprobación legal establecido en 
el numeral 4.1 es también aplicable al financiamiento de 
operaciones de administración de deuda.

4.5. Lo establecido en los numerales precedentes 
debe ser informado a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta General de la República del Congreso de la 
República durante los primeros cinco días de haber sido 
realizados los cambios.

Artículo 5. Incorporación de recursos de los 
procesos de concesión y del Fondo y el Impuesto 
Extraordinario para la Promoción y Desarrollo 
Turístico Nacional 

5.1. Los recursos que provengan de los procesos 
de concesión que se orienten a financiar obligaciones 
previstas en los respectivos contratos o gastos imputables, 
directa o indirectamente a la ejecución de los mismos; y 
por la aplicación de la Ley 27889, Ley que Crea el Fondo y 
el Impuesto Extraordinario para la Promoción y Desarrollo 
Turístico Nacional, se incorporan en los presupuestos 
institucionales respectivos conforme a lo siguiente:

a)	 Mediante decreto supremo, refrendado por el 
ministro de Economía y Finanzas y el ministro del 
sector respectivo, en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a propuesta del titular del 
pliego, para el caso de los recursos provenientes 
de los procesos de concesión.

	 En los casos que por contrato respectivo, 
el concedente o sus entidades o empresas 
adscritas sean los recaudadores directos de los 
recursos por la prestación de los servicios, estos 
se incorporan en la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados, mediante 
resolución del titular del pliego.

	 En los casos que los recursos tengan una finalidad 
establecida en la ley de creación de la entidad 
que los recauda, estos se incorporan en la fuente 
de financiamiento Recursos Determinados, 
mediante resolución del titular del pliego.

b)	 Mediante decreto supremo refrendado por el 
ministro de Economía y Finanzas y el ministro 
del sector respectivo, los mayores ingresos 
recaudados y los no utilizados en años anteriores, 
producto de la aplicación de la Ley 27889, Ley que 
Crea el Fondo y el Impuesto Extraordinario para 
la Promoción y Desarrollo Turístico Nacional, a 
favor de los pliegos Comisión de Promoción para 
la Exportación y el Turismo, y del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo.

5.2. Lo dispuesto por el literal a) del presente artículo 
no es aplicable a los recursos provenientes de los procesos 
de promoción de la inversión privada a los que se refiere el 
Decreto Legislativo 996, que aprueba el régimen aplicable 
a la utilización de los recursos provenientes de los procesos 
de promoción de la inversión privada en la ejecución de 
programas sociales; ni a aquellos recursos destinados al pago 
por supervisión de obras y/o de diseño que son asumidos 
por los inversionistas en cumplimiento de obligaciones 
previstas en los respectivos contratos derivados del proceso 
de concesión, correspondiendo la devolución del monto no 
utilizado conforme a los términos contractuales pactados.

5.3. Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, a 
través de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 
Público (DGETP), a efectuar la devolución de los recursos 
provenientes de los procesos de concesión, destinados al 
pago de la supervisión de obras y/o diseño asumidos por 
el inversionista, que hayan sido depositados en cuentas 
del Tesoro Público y percibidos como fondos públicos; 
para tal efecto, la DGETP establecerá los procedimientos 
y criterios necesarios en función al presupuesto de caja.

Artículo 6. Los gastos tributarios 
Los gastos tributarios ascienden a la suma de S/ 11 

281 000 000,00 (ONCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
UN MILLONES Y 00/100 SOLES), monto a que se refiere 
el Marco Macroeconómico Multianual 2017-2019.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
PRIMERA. Para el Año Fiscal 2017, los recursos 

propios del Tribunal Fiscal a que se refiere el artículo 1 del 
Decreto de Urgencia 112-2000 son los siguientes:

a)	 El 2,3% del monto total que percibe la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT), proveniente 
del porcentaje de todos los tributos que recaude 
o administre, excepto los aranceles, en aplicación 
del literal b) de la presente disposición.

b)	 El 1,2% del monto total que percibe la SUNAT, 
proveniente del porcentaje de todos los tributos y 
aranceles correspondientes a las importaciones que 
recaude o administre, cuya recaudación sea ingreso 
del Tesoro Público, en aplicación del literal a). El 
depósito se hace efectivo en la misma oportunidad en 
que la SUNAT capta sus recursos propios, mediante 
la transferencia a la cuenta correspondiente.

El Ministerio de Economía y Finanzas deposita, 
dentro de los quince días siguientes de vencido el Año 
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Fiscal 2017, la diferencia entre los ingresos anuales y los 
gastos devengados de los recursos propios del Tribunal 
Fiscal, en la cuenta principal del Tesoro Público, bajo 
responsabilidad.

SEGUNDA. El Ministerio de Economía y Finanzas, a 
través de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 
Público, está facultado a transferir Recursos Ordinarios 
directamente a las cuentas bancarias del fideicomiso 
constituido en el Banco de la Nación por aquellas 
entidades de Gobierno Nacional o Gobierno Regional 
que hayan acordado dicho financiamiento a través de 
Contratos de Concesión suscritos para la ejecución de 
nuevas obras de infraestructura de Proyectos Especiales 
de Irrigación e Hidroenergéticos en el marco de la Ley 
28029, Ley que regula el uso de agua en los Proyectos 
Especiales entregados en concesión; las mencionadas 
transferencias se realizan hasta por el monto de los 
respectivos créditos presupuestarios aprobados para 
dicho fin en el año fiscal correspondiente.

TERCERA. Dispónese que los recursos del Fondo para 
el Fortalecimiento del Capital Humano, creado mediante la 
Ley 28939, e incorporados en el presupuesto institucional 
del pliego Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), 
para ser destinados al Programa Piloto de Crédito-Beca, 
en el marco de lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
Nonagésima Segunda Disposición Complementaria Final 
de la Ley 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2012, se administran a través de la 
Cuenta Única del Tesoro Público (CUT).

Para tal efecto, se autoriza a SERVIR a modificar 
el contrato de fideicomiso suscrito con la Corporación 
Financiera de Desarrollo (COFIDE) de manera que 
se adecue a lo establecido en el presente artículo; y a 
trasladar a la CUT, para la correspondiente asignación 
financiera, los saldos que se mantienen en el fideicomiso, 
incluyendo los correspondientes intereses, conforme 
lo determine la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público en coordinación con SERVIR.

La presente disposición entra en vigencia a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente Ley.

CUARTA. Para efectos del cálculo de los recursos 
propios de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) a que se refieren los 
literales a) y b) del artículo 13 de la Ley 29816, Ley de 
Fortalecimiento de la SUNAT, no se considera el monto 
total de las devoluciones que hubiesen sido atendidas por 
dicha Superintendencia.

El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, 
establece los procedimientos que resulten necesarios para 
la aplicación de lo dispuesto en la presente disposición.

QUINTA.  Con la finalidad de asegurar el adecuado 
financiamiento de la ejecución del Presupuesto del Sector 
Público del Año Fiscal 2017, constituyen recursos del 
Tesoro Público los saldos de balance de la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados que 
mantienen las entidades del Poder Ejecutivo, excepto 
las universidades públicas y entidades que atienden 
emergencias sanitarias o fitosanitarias, al 31 de diciembre 
del 2016, y que no se encuentren comprometidos por 
mandato legal expreso o se destinen para la ejecución 
de proyectos de inversión registrados conforme a la 
normatividad del Sistema Nacional de Inversión Pública.

Mediante decreto supremo, refrendado por el ministro 
de Economía y Finanzas, se establecen los montos y las 
entidades comprendidas en la presente disposición.

SEXTA. Autorízase al Ministerio de Economía 
y Finanzas, a través de la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público, a devolver la 
recaudación realizada por la Administración Tributaria 
acreditada en cuentas de dicha Dirección General y que 
corresponde al pago de deuda tributaria o aportaciones a 
favor de otras entidades beneficiarias distintas al Tesoro 
Público. La citada devolución no incluye el pago de 
intereses o cargos adicionales de ningún concepto.

Mediante decreto supremo refrendado por el ministro 

de Economía y Finanzas se establece el procedimiento, 
plazos y condiciones en que se lleva a cabo lo dispuesto 
en el párrafo precedente, acorde con la disponibilidad de 
la Caja Fiscal.

SÉTIMA. Autorízase para que, por única vez, el Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado – FONAFE transfiera al Tesoro Público el monto de 
las utilidades acumuladas al Año Fiscal 2016, hasta por el 
monto de S/ 700 000 000,00 (SETECIENTOS MILLONES 
Y 00/100 SOLES). Asimismo, dispónese la transferencia 
al Tesoro Público de los saldos no comprometidos al 
31 de diciembre de 2016 de los recursos del Fondo de 
Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales 
(FED), creado mediante la Octogésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley 30114, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2014. 

OCTAVA. La presente Ley entra en vigencia a partir 
del 1 de enero de 2017.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA

ÚNICA. Deróganse o déjanse en suspenso, según el 
caso, las disposiciones legales y reglamentarias que se 
opongan a lo establecido por la presente Ley o limiten su 
aplicación. 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los treinta días del mes de noviembre de 
dos mil dieciséis.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

RICHARD ACUÑA NÚÑEZ
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1459891-2

LEY Nº 30520

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE ENDEUDAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO 
PARA EL AÑO FISCAL 2017

CAPÍTULO I

OBJETO DE LA LEY

Artículo 1. Ley General 
Para efectos de la presente Ley, cuando se menciona 

la Ley General se hace referencia al Texto Único Ordenado 
de la Ley 28563, Ley General del Sistema Nacional de 
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MUNICIPALIDAD 

DE SAN ISIDRO

D.A. Nº 023-2016-ALC/MSI.-  Aprueban el “Procedimiento 
para el sorteo de asignación de ubicaciones de la actividad 
comercial en la vía pública para módulo de venta fijo del 
distrito de San Isidro � 606171

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE CURGOS

R.A. Nº 357-2016-MDC/A.-  Designan funcionaria 
responsable de remitir las ofertas de empleo al Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo y a la Dirección General 
de Servicios Nacional del Empleo � 606173

Separata                                                                             

Especial 

MUNICIPALIDAD 

DE LOS OLIVOS

Ordenanza Nº 448-CDLO.-  Reglamento Interno del 
Concejo Municipal de Los Olivos � 606100

MUNICIPALIDAD 

DE LINCE

ACUERDO Nº 425 y ORDENANZA Nº 378-2016-MDL.-  
Aprueban Arbitrios de Barrido de Calles, Recolección de 
Residuos Sólidos, Parques y Jardines Públicos y Serenazgo 
para el año 2017 � 606117

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30521

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 30161,
LEY QUE REGULA LA PRESENTACIÓN DE 

DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS, BIENES Y 
RENTAS DE LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO, CON LA FINALIDAD DE 
EXTENDER LA REFERIDA OBLIGACIÓN A TODOS 

LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, EMPLEADOS 
DE CONFIANZA Y SERVIDORES PÚBLICOS, 

PARA INCREMENTAR LOS ALCANCES DE LA 
FISCALIZACIÓN QUE REALIZA LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Artículo único. Modificación de los artículos 2 y 
9 de la Ley 30161, Ley que regula la presentación de 
declaración jurada de ingresos, bienes y rentas de los 
funcionarios y servidores públicos del Estado

Modifícanse los artículos 2 y 9 de la Ley 30161, Ley 
que regula la presentación de declaración jurada de 
ingresos, bienes y rentas de los funcionarios y servidores 
públicos del Estado, en los siguientes términos:

“Artículo 2. Sujetos obligados
Los funcionarios públicos, los empleados de 
confianza y los servidores públicos que perciban 
ingresos mensuales provenientes del Estado, 
independientemente de su régimen laboral o 
contractual, están obligados a presentar declaración 
jurada”.

“Artículo 9. Presentación y publicación de la 
declaración jurada
El acto de presentación de la declaración jurada 
comprende su envío y archivo a través del Sistema de 

Declaraciones Juradas de la Contraloría General de la 
República, de acuerdo a las disposiciones que emita.
El director general de administración, o el 
director de la dependencia que haga sus veces 
en la entidad, es el responsable de publicar en el 
portal institucional de la entidad correspondiente 
las declaraciones juradas presentadas por los 
obligados, de acuerdo con la sección pública del 
formato único que para dicho efecto se apruebe. 
Asimismo, la Contraloría General de la República 
publica en su página web la sección pública del 
formato de declaración jurada presentada por el 
obligado, según corresponda.
Además, las declaraciones juradas presentadas 
por funcionarios públicos y empleados de 
confianza, conforme a la clasificación establecida 
en el artículo 4 de la Ley 28175, se publican en 
el diario oficial El Peruano, de acuerdo con la 
sección pública que contiene el formato único de 
declaración jurada.
La publicación de las declaraciones juradas debe 
realizarse dentro de los plazos que establezca el 
reglamento”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dieciséis días del mes de noviembre de 
dos mil dieciséis.

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del 
Congreso de la República
Encargada de la Presidencia del 
Congreso de la República

RICHARD ACUÑA NÚÑEZ
Segundo Vicepresidente del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1461979-1
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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA

E INNOVACION TECNOLOGICA

Res. Nº 182-2016-CONCYTEC-P.-  Aprueban transferencia 
financiera y otorgamiento de subvenciones a favor de 
diversas personas jurídicas privadas � 606310

PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Res. Adm. Nº 822-2016-P-CSJLE/PJ.-  Crean la Biblioteca 
de la Corte Superior de Justicia de Lima Este y conforman 
Comisión de implementación � 606311

ORGANISMOS AUTONOMOS

OFICINA NACIONAL DE 

PROCESOS ELECTORALES

R.J. Nº 000269-2016-J/ONPE.-  Aprueban las 
“Instrucciones para el Sorteo de Asignación de 
Números a las Organizaciones Políticas Locales de las 
Elecciones Municipales 2017” y  las “Instrucciones para 
el Sorteo de Ubicación de las Organizaciones Políticas 
en la Cédula de Sufragio de las Elecciones Municipales 
2017” � 606312
R.J. Nº 000270-2016-J/ONPE.-  Aprueban diseños 
de cédulas de votación electrónica y manual para las 
Elecciones Municipales 2017, y sus especificaciones 
técnicas � 606315

Res. Nº 000011-2016-SG/ONPE.-  Admiten solicitud 
de Revocatoria de Alcalde del distrito de Condormarca, 
provincia de Bolívar, departamento de La Libertad 
� 606322

SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS

Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Res. Nº 6320-2016.-  Opinan favorablemente respecto de 
la emisión de bonos corporativos en el marco del Primer 
Programa de Emisión de Bonos Corporativos de Financiera 
Oh S.A. � 606322
Res. Nº 6321-2016.-  Opinan favorablemente respecto de 
la emisión de certificados de depósito negociables en el 
marco del Cuarto Programa de Certificados de Depósito 
Negociables de Financiera Oh S.A. � 606323

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE 

SAN BORJA

D.A. Nº 009-2016-MSB-A.-  Aprueban modificación 
del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 
Municipalidad � 606323

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE 

MI PERU

Ordenanza Nº 040-MDMP.-  Aprueban Ordenanza que 
otorga beneficios tributarios para la regularización de 
obligaciones tributarias � 606325

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30524

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE PRÓRROGA DEL PAGO DEL IMPUESTO 
GENERAL A LAS VENTAS (IGV) PARA LA MICRO 

Y PEQUEÑA EMPRESA – “IGV JUSTO”

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La Ley tiene como objeto establecer la prórroga 

del pago del impuesto general a las ventas (IGV) que 
corresponda a las micro y pequeñas empresas con 
ventas anuales hasta 1700 UIT que cumplan con las 
características establecidas en el artículo 5 del Texto 
Único Ordenado de la Ley de Impulso al Desarrollo 
Productivo y al Crecimiento Empresarial, aprobado 
por el Decreto Supremo 013-2013-PRODUCE, que 
vendan bienes y servicios sujetos al pago del referido 

impuesto, con la finalidad de efectivizar el principio de 
igualdad tributaria, y coadyuvar a la construcción de la 
formalidad.

Artículo 2. Modificación del artículo 30 del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo

Modifícase el artículo 30 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 
Selectivo al Consumo, aprobado mediante el Decreto 
Supremo 055-99-EF, con el siguiente texto:

“Artículo 30. FORMA Y OPORTUNIDAD DE LA 
DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO
La declaración y el pago del Impuesto deberán 
efectuarse conjuntamente en la forma y condiciones 
que establezca la SUNAT, dentro del mes calendario 
siguiente al período tributario a que corresponde la 
declaración y pago.
Si no se efectuaren conjuntamente la declaración 
y el pago, la declaración o el pago serán recibidos, 
pero la SUNAT aplicará los intereses y/o en su caso 
la sanción, por la omisión y además procederá, si 
hubiere lugar, a la cobranza coactiva del Impuesto 
omitido de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el Código Tributario.
La declaración y pago del Impuesto se efectuará en 
el plazo previsto en las normas del Código Tributario.
Las MYPE con ventas anuales hasta 1700 UIT 
pueden postergar el pago del Impuesto por tres meses 
posteriores a su obligación de declarar de acuerdo a 
lo que establezca el Reglamento. La postergación no 
genera intereses moratorios ni multas.
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El sujeto del Impuesto que por cualquier causa no 
resultare obligado al pago del Impuesto en un mes 
determinado, deberá comunicarlo a la SUNAT, 
en los plazos, forma y condiciones que señale el 
Reglamento.
La SUNAT establecerá los lugares, condiciones, 
requisitos, información y formalidades concernientes 
a la declaración y pago”.

Artículo 3. Ámbito de aplicación
No están comprendidas en los alcances de la presente 

Ley: 

i.	 Las MYPE que mantengan deudas tributarias 
exigibles coactivamente mayores a 1 UIT.

ii.	 Las MYPE que tengan como titular a una persona 
natural o socios que hubieran sido condenados 
por delitos tributarios.

iii.	 Quienes se encuentren en proceso concursal, 
según la ley de la materia.

iv.	 Las MYPE que hubieran incumplido con presentar 
sus declaraciones y/o efectuar el pago de sus 
obligaciones del impuesto general a las ventas e 
impuesto a la renta al que se encuentren afectas, 
correspondientes a los doce (12) períodos 
anteriores, salvo que regularicen pagando o 
fraccionando dichas obligaciones en un plazo de 
hasta noventa (90) días previos al acogimiento. 
La SUNAT deberá otorgar las facilidades con un 
fraccionamiento especial.

Artículo 4. Modificación del artículo 29 del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario

Modifícase el inciso b) del artículo 29 del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante el 
Decreto Supremo 133-2013-EF, el que queda redactado 
con el siguiente texto:

“b)	 Los tributos de determinación mensual, los 
anticipos y los pagos a cuenta mensuales se 
pagarán dentro de los doce (12) primeros días 
hábiles del mes siguiente, salvo las excepciones 
establecidas por ley”.

Artículo 5. Normas complementarias de la SUNAT
Mediante resolución de superintendencia la SUNAT 

establece las normas complementarias que sean 
necesarias para la mejor aplicación de lo establecido en 
la presente Ley.

Artículo 6. Reglamentación
Mediante decreto supremo refrendado por el ministro 

de Economía y Finanzas, en un plazo que no debe 
exceder de treinta (30) días calendario, se dictarán las 
normas reglamentarias necesarias para la aplicación de 
la presente Ley.

Artículo 7. Vigencia de la Ley
La presente Ley entra en vigencia a partir del 

primer día calendario del mes siguiente a la fecha de 
publicación, en el diario oficial El Peruano, del decreto 
supremo que apruebe las normas reglamentarias para 
su aplicación.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dieciséis días del mes de noviembre de 
dos mil dieciséis.

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República
Encargada de la Presidencia del Congreso de la 

República

RICHARD ACUÑA NÚÑEZ
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros y
Encargado del Despacho del Ministerio 
de Economía y Finanzas

1462922-1

PODER EJECUTIVO

DEFENSA

Autorizan ingreso al territorio nacional de 
personal militar de la República Federativa 
de Brasil

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1482-2016 DE/SG

Lima, 9 de diciembre de 2016

CONSIDERANDO:

Que, con Facsímil (DSD) Nro. F-0848, del 30 de 
noviembre de 2016, el Director de Seguridad y Defensa 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, solicita se 
expida la autorización para el ingreso de personal 
militar de la República Federativa de Brasil, sin armas 
de guerra; 

Que, con Oficio Nro. 2172-2016-MINDEF/VPD/B/01.a, 
del 06 de diciembre de 2016, el Director General de 
Relaciones Internacionales del Ministerio de Defensa, 
emite opinión favorable para el ingreso al país de personal 
militar de la República Federativa de Brasil;

Que, el referido personal militar de la República 
Federativa de Brasil ingresará a territorio de la 
República, del 13 de diciembre de 2016 al 30 de enero 
de 2018 con la finalidad de participar en el Curso de 
Maestría en Desarrollo y Defensa Nacional en la ciudad 
de Lima;

Que, el artículo 5 de la Ley N° 27856, Ley de 
requisitos para la autorización y consentimiento para 
el ingreso de tropas extranjeras en el territorio de la 
República1, establece que el ingreso de personal 
militar extranjero sin armas de guerra para realizar 
actividades relacionadas a las medidas de fomento 
de la confianza, actividades de asistencia cívica, 
de planeamiento de futuros ejercicios militares, de 
instrucción o entrenamiento con personal de las 
Fuerzas Armadas Peruanas o para realizar visitas de 
coordinación o protocolares con autoridades militares 
y/o del Estado Peruano es autorizado por el Ministro 
de Defensa mediante Resolución Ministerial, con 
conocimiento del Presidente del Consejo de Ministros, 
quien da cuenta al Congreso de la República por escrito 
en un plazo de veinticuatro (24) horas tras la expedición 
de la resolución, bajo responsabilidad. La Resolución 
Ministerial de autorización debe especificar los motivos, 
la cantidad de personal militar, la relación de equipos 
transeúntes y el tiempo de permanencia en el territorio 
peruano. En los casos en que corresponda se solicitará 
opinión previa del Ministerio de Relaciones Exteriores; 
y,

Estando a lo opinado por la Dirección General de 
Relaciones Internacionales del Ministerio de Defensa; y 
de conformidad con la Ley Nº 27856, modificada por la 
Ley Nº 28899 y la Ley Nº 30209;



605314 NORMAS LEGALES Martes 29 de noviembre de 2016 /  El Peruano

peligro inminente de déficit hídrico en en un total 
de 28 unidades hidrográficas que involucran a las 
Administraciones Locales de Agua de San Lorenzo, 
Chira, Alto Piura – Huancabamba, Medio y Bajo Piura, 
Motupe-Olmos-La Leche, Chancay-Lambayeque, Zaña, 
Jequetepeque, Camaná-Majes, Colca-Siguas-Chivay, 
Caplina-Locumba, Huancané y Ramis; así como, dictar 
medidas que permitan ejecutar acciones inmediatas 
para reducir los efectos negativos de estos eventos en 
la población; y,

Con la conformidad de la Dirección de Conservación 
y Planeamiento de Recursos Hídricos, los vistos de la 
Oficina de Asesoría Jurídica y de la Secretaría General; y, 
en uso de las facultades conferidas por el artículo 11° del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo                      
N° 006-2010-AG. 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Declaratoria de estado de emergencia 
de recursos hídricos por peligro inminente de déficit 
hídrico 

Declarar, por noventa (90) días calendario, el estado 
de emergencia de recursos hídricos por peligro inminente 
de déficit hídrico que comprende los ámbitos de las 
Administraciones Locales de Agua siguientes:

Autoridad Administrativa del Agua Administración Local del Agua

Jequetepeque-Zarumilla

San Lorenzo 
Chira
Alto Piura - Huancabamba
Medio y Bajo Piura
Motupe-Olmos-La Leche
Chancay-Lambayeque
Zaña
Jequetepeque

Caplina-Ocoña
Camaná - Majes
Colca-Siguas-Chivay
Caplina-Locumba-Sama

Titicaca
Huancané
Ramis

Artículo 2°.- Medidas para enfrentar el peligro 
inminente de déficit hídrico

Disponer la ejecución de las medidas siguientes 
destinadas a la protección, control y suministro de los 
recursos hídricos en beneficio de la colectividad e interés 
general:

a) Comité de coordinación de emergencia: 
Deberán instalarse en cada Administración Local del 

Agua comprendida en la zona declarada en emergencia, 
en los que deberán participar los operadores de 
infraestructura hidráulica, representantes de los gobiernos 
regionales y de los diferentes sectores de usuarios de 
agua, a fin de agilizar la adopción de medidas que resulten 
necesarias.

b) Planes de contingencia:
Deberán ser elaborados por los operadores de 

infraestructura hidráulica, en un plazo no mayor de diez 
(10) días hábiles, y ser presentados a sus respectivas 
Administraciones Locales de Agua para su aprobación. 
Estos planes deberán contemplar restricciones en la 
captación, distribución y uso de agua; modificaciones de 
planes de distribución de agua; y, priorización de acciones 
de operación y mantenimiento que permitan reducir las 
pérdidas de agua en muy corto plazo.

c) Restricciones en el ejercicio de las asignaciones 
de agua:

Deberá ser dispuestas por las Autoridades 
Administrativas del Agua en un plazo no mayor de diez 
(10) días, y ser ejecutadas mientras dure la emergencia 
por los operadores de infraestructura hidráulica bajo 

la supervisión de la Administración Local del Agua, 
respectiva.

d) Control de distribución de caudales:
Deberán ser ejecutadas por los operadores de 

infraestructura hidráulica, bajo la supervisión de la 
Administración Local del Agua correspondiente, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las medidas a ejecutarse 
conforme al marco de la presente Resolución.

e) Operación de redes de pozos:
Las Administraciones Locales del Agua 

correspondientes, en coordinación con los operadores 
de infraestructura hidráulica deberán identificar los pozos 
que puedan ser implementados en el más breve plazo.

f) Programa de sensibilización:
La Dirección de Gestión de Conocimiento y 

Coordinación Interinstitucional de la Autoridad Nacional del 
Agua en coordinación con las Autoridades Administrativas 
del Agua desarrollarán programas de sensibilización 
en coordinación con los operadores de infraestructura 
hidráulica.

g) Seguimiento y monitoreo
Las Autoridades Administrativas del Agua, a través 

de sus órganos desconcentrados, deberán reportar 
quincenalmente a la Dirección de Conservación y 
Planeamiento de Recursos Hídricos, hasta que dure 
la emergencia los avances en el cumplimiento de las 
medidas de protección, control y suministro de recursos 
hídricos.

h) Caudal ecológico
Solo se priorizará el uso poblacional sobre el caudal 

ecológico. En este caso se descontará del caudal ecológico 
para el uso poblacional lo que deberá estar consignado en 
el Plan de Contingencia, debiendo mantenerse el caudal 
ecológico remante de forma permanente en el cauce

Artículo 3°.- Comunicación a otros Organismos 
Públicos

Poner en conocimiento la presente resolución a 
la Presidencia del Consejo de Ministros, Ministerio de 
Agricultura y Riego, Ministerio del Ambiente, Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología, Instituto Nacional 
de Defensa Civil y al Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres.

Regístrese, comuníquese y publíquese,

ABELARDO DE LA TORRE VILLANUEVA
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1458463-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Dictan disposiciones reglamentarias para el 
otorgamiento del Aguinaldo por Navidad

Decreto supremo
Nº 320-2016-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 2 de la Quinta Disposición Transitoria 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, establece 
que a través de la Ley Anual de Presupuesto del Sector 
Público se fija, entre otros conceptos, el monto del 
Aguinaldo por Navidad que se otorga a los funcionarios, 
servidores, obreros, personal sujeto a Carreras reguladas 
por Leyes específicas, así como a los pensionistas del 
Sector Público, para lo cual en cada año fiscal será 
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reglamentado mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley 
Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2016, fija el Aguinaldo por Navidad hasta por 
la suma de TRESCIENTOS Y 00/100 SOLES (S/ 300,00) 
a favor de los funcionarios y servidores nombrados y 
contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo                        
N° 276 y la Ley N° 29944; los docentes universitarios a 
los que se refiere la Ley N° 30220; el personal de la salud 
al que se refiere el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1153; los obreros permanentes y eventuales 
del Sector Público; el personal de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional del Perú; y los pensionistas a cargo 
del Estado comprendidos en los regímenes de la Ley                                                                                                                 
N° 15117, los Decretos Leyes N°s. 19846 y 20530, el 
Decreto Supremo N° 051-88-PCM y la Ley N° 28091, 
disponiendo, a su vez, que dicho Aguinaldo se incluye en 
la planilla de pagos del mes de diciembre del presente 
año; 

Que, asimismo, el numeral 7.3 del citado artículo 
7 establece que los trabajadores contratados bajo 
el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo                          
N° 1057, en el marco de la Ley N° 29849, perciben 
por concepto de aguinaldo por Navidad, que se incluye 
en la planilla de pagos correspondiente a diciembre, 
hasta el monto al que hace referencia el literal a) del 
numeral 7.1 del artículo 7 de la mencionada Ley N° 
30372;

Que, en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2016, aprobado por la Ley N° 30372, se han 
consignado recursos en los presupuestos institucionales 
de las entidades públicas para el otorgamiento del 
Aguinaldo por Navidad, por lo que resulta necesario dictar 
normas reglamentarias para que dichas entidades puedan 
efectuar adecuadamente las acciones administrativas 
pertinentes en el marco de la Ley N° 30372; 

De conformidad con lo establecido por el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la 
Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2016, el numeral 2 de la Quinta 
Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 304-2012-EF, el numeral 3 del artículo 11 de la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y la Ley 
N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva 
del Régimen Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 
y otorga derechos laborales; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

establecer disposiciones reglamentarias para el 
otorgamiento del Aguinaldo por Navidad cuyo monto 
fijado por la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, corresponde hasta por 
la suma de TRESCIENTOS Y 00/100 SOLES (S/ 300,00) 
que se abona, por única vez, en la planilla de pagos del 
mes de diciembre de 2016. 

Artículo 2.- Alcance 

2.1 En el marco de lo establecido en el literal a) del 
numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 30372, el Aguinaldo 
por Navidad se otorga a favor de los funcionarios y 
servidores nombrados y contratados bajo el régimen del 
Decreto Legislativo N° 276 y la Ley N° 29944; los docentes 
universitarios a los que se refiere la Ley N° 30220; el 
personal de la salud al que se refiere el numeral 3.2 del 
artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1153; los obreros 
permanentes y eventuales del sector público; el personal 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú; 
y los pensionistas a cargo del Estado comprendidos en 
los regímenes de la Ley N° 15117, los Decretos Leyes 
N°s. 19846 y 20530, el Decreto Supremo N° 051-88-PCM 
y la Ley N° 28091.

2.2 De acuerdo a lo dispuesto por el numeral 7.3 del 
artículo 7 de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del 

Sector Público para el Año Fiscal 2016, los trabajadores 
contratados bajo el Régimen Laboral Especial del 
Decreto Legislativo Nº 1057, en el marco de la Ley N° 
29849, perciben por concepto de aguinaldo por Navidad, 
que se incluye en la planilla de pagos correspondiente 
a diciembre, hasta el monto al que hace referencia el 
literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la mencionada 
Ley.

Artículo 3.- Financiamiento 

3.1 Dispóngase que el Aguinaldo por Navidad fijado 
en TRESCIENTOS Y 00/100 SOLES (S/ 300,00) por el 
literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 30372 
se financia con cargo a los créditos presupuestarios 
asignados en el presupuesto institucional de las entidades 
públicas.

3.2 Conforme a lo establecido en el numeral 7.3 
del artículo 7 de la Ley Nº 30372 los trabajadores 
contratados bajo la modalidad especial del Decreto 
Legislativo N° 1057, en el marco de la Ley Nº 29849, 
perciben por concepto de aguinaldo por Navidad, que 
se incluyen en la planilla de pagos correspondiente 
a diciembre, hasta el monto al que hace referencia 
el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley 
Nº 30372 lo que se financia con cargo a los créditos 
presupuestarios asignados en el presupuesto 
institucional de las entidades públicas.

3.3 En el caso de los Gobiernos Locales, el Aguinaldo 
por Navidad es otorgado hasta por el monto fijado 
en el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley                                                                                                                   
Nº 30372 y se financia con cargo a sus respectivos 
ingresos corrientes, de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 2) de la Cuarta Disposición Transitoria del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, y en función a la 
disponibilidad de los recursos que administran.

3.4 Los organismos comprendidos en el alcance del 
numeral 2.1 del artículo 2 de la presente norma, que 
financian sus planillas con una Fuente de Financiamiento 
distinta a la de Recursos Ordinarios, otorgan el Aguinaldo 
por Navidad hasta por el monto que señala el literal a) del 
numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 30372 y en función 
a la disponibilidad de los recursos que administran. 

Artículo 4.- Requisitos para la percepción
El personal señalado en el artículo 2 del presente 

Decreto Supremo tendrá derecho a percibir el Aguinaldo 
por Navidad, siempre que cumpla de manera conjunta 
con las siguientes condiciones:

a) Haber estado laborando al 30 de noviembre del 
presente año, o en uso del descanso vacacional, o de 
licencia con goce de remuneraciones o percibiendo 
los subsidios a que se refiere la Ley Nº 26790, Ley de 
Modernización de la Seguridad Social en Salud.

b) Contar en el servicio con una antigüedad no menor 
de tres (03) meses al 30 de noviembre del presente año. 
Si no contara con el referido tiempo de tres (03) meses, 
dicho beneficio se abona en forma proporcional a los 
meses laborados. 

Artículo 5.- De la percepción

5.1 Los funcionarios, servidores y pensionistas 
de la Administración Pública reciben el Aguinaldo por 
Navidad en una sola repartición pública, debiendo ser 
otorgada en aquella que abona los incrementos por 
costo de vida.

5.2 El Aguinaldo por Navidad no constituye base de 
cálculo para el reajuste de cualquier tipo de remuneración, 
bonificación, beneficio o pensión. 

Artículo 6.- Incompatibilidades
La percepción del Aguinaldo por Navidad dispuesto 

por la Ley Nº 30372, es incompatible con la percepción 
de cualquier otro beneficio en especie o dinerario de 
naturaleza similar que, con igual o diferente denominación, 
otorga la entidad pública, independientemente de la fecha 
de su percepción dentro del presente año fiscal.
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Artículo 7.- Aguinaldo por Navidad para el 
Magisterio Nacional y labor en jornada parcial o 
incompleta

7.1. Para el Magisterio Nacional, el Aguinaldo por 
Navidad se calcula de acuerdo a lo previsto en la Ley Nº 
29944, Ley de Reforma Magisterial, otorgándose a los 
docentes con jornada laboral completa un monto no menor 
al señalado en el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 
de la Ley Nº 30372, en el marco de lo dispuesto por los 
numerales 1 y 2 de la Quinta Disposición Transitoria del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, y la Ley Nº 29944, Ley 
de Reforma Magisterial.

7.2. Para el caso de los servidores comprendidos en 
regímenes de carrera propia que laboran a tiempo parcial 
o jornada laboral incompleta, el Aguinaldo por Navidad 
es de aplicación proporcional a su similar que labora a 
tiempo completo, bajo responsabilidad del Jefe de la 
Oficina de Administración o el que haga sus veces de la 
entidad respectiva.

Artículo 8.- Proyectos de ejecución presupuestaria 
directa

El Aguinaldo por Navidad es de aplicación a los 
trabajadores que prestan servicios personales en los 
proyectos de ejecución presupuestaria directa a cargo del 
Estado; para tal efecto, el egreso se financia con cargo al 
presupuesto de los proyectos respectivos.

Artículo 9.- Aguinaldo para los Internos de 
Medicina Humana y Odontología

El personal a que se refiere el artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 020-2002-EF recibirá de Aguinaldo por 
Navidad la suma de CIEN Y 00/100 SOLES (S/ 100,00) 
debiendo afectarse en la partida de gasto 2.1.1 3.1 4 
Internos de Medicina y Odontología del Clasificador de 
Gastos. El Aguinaldo a que se refiere el presente artículo 
no está afecto a cargas sociales.

Artículo 10.- De las Aportaciones, Contribuciones 
y Descuentos

Las aportaciones, contribuciones y descuentos que se 
aplican al Aguinaldo por Navidad, se sujetan a lo dispuesto 
en el artículo 2 de la Ley Nº 30334, Ley que establece 
medidas para dinamizar la economía en el año 2015.

Artículo 11.- Régimen Laboral de la Actividad 
Privada

Los trabajadores del Sector Público que se encuentran 
bajo el régimen laboral de la actividad privada se sujetan 
a lo establecido por la Ley Nº 27735, Ley que regula el 
otorgamiento de las gratificaciones para los trabajadores 
del régimen de la actividad privada por Fiestas Patrias 
y Navidad, para la percepción de las gratificaciones 
correspondientes por Navidad.

Asimismo, no están comprendidas en los alcances 
de los artículos 2 y 8 del presente Decreto Supremo 
las entidades sujetas al régimen laboral de la actividad 
privada, que por dispositivo legal o negociación colectiva, 
vienen otorgando montos por concepto de gratificación 
con igual o diferente denominación, bajo responsabilidad 
de los Directores Generales de Administración o de 
quienes hagan sus veces.

Artículo 12.- Disposiciones complementarias para 
la aplicación del Aguinaldo por Navidad 

12.1 Las entidades públicas que habitualmente han 
otorgado el Aguinaldo por Navidad, independientemente 
de su régimen laboral, no podrán fijar montos superiores 
al establecido en el literal a) del numeral 7.1 del artículo 
7 de la Ley Nº 30372, bajo responsabilidad del Jefe de 
la Oficina General de Administración o quien haga sus 
veces, salvo que sea de aplicación el supuesto regulado 
en el numeral 7.2 del artículo 7 de la misma Ley Nº 30372.

12.2 El Ministerio de Economía y Finanzas, en 
caso fuera necesario, queda autorizado a dictar las 
disposiciones complementarias para la correcta aplicación 
de la presente norma.

Artículo 13.- De la suspensión de normas 
Déjese en suspenso las disposiciones legales que se 

opongan a lo establecido en la presente norma o limiten 
su aplicación.

Artículo 14.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

Alfredo Thorne Vetter
Ministro de Economía y Finanzas

1458497-1

Autorízan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2016 a favor del Pliego Gobierno 
Regional del Departamento de La Libertad

Decreto supremo
Nº 321-2016-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, aprobó, entre otros, 
el presupuesto institucional del pliego 451: Gobierno 
Regional del Departamento de La Libertad; 

Que, a través de la Ley Nº 30374, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2016, se aprueba, entre otros, los montos máximos y 
destinos generales de las operaciones de endeudamiento 
externo e interno que puede acordar el Gobierno Nacional 
para el Sector Público durante el Año Fiscal 2016;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 196-2016-EF 
se aprobó una operación de endeudamiento externo 
acordada entre la República del Perú y la Corporación 
Andina de Fomento – CAF, hasta por la suma de CIENTO 
CINCUENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
TRECE MIL CIENTO DOCE Y 00/100 DOLARES 
AMERICANOS (US$ 153 813 112,00), destinada a 
financiar parcialmente las Obras Hidráulicas Mayores 
del Proyecto Chavimochic Tercera Etapa, cuya unidad 
ejecutora es el Gobierno Regional del Departamento de 
La Libertad, a través del Proyecto Especial Chavimochic 
(PECH);

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley Nº 
30373, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2016, establece 
que cuando los recursos provenientes de operaciones 
de endeudamiento estén destinados al cumplimiento de 
metas cuyo financiamiento se encuentra previsto en la 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016 y sus modificatorias, por la fuente de financiamiento 
recursos ordinarios, el Poder Ejecutivo queda autorizado 
para que, mediante decreto supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas, autorice el uso 
de los mencionados recursos de endeudamiento en la 
fuente de financiamiento recursos ordinarios y dicte las 
disposiciones que permitan la adecuada administración 
de dichos fondos;

Que, el numeral 4.3 del referido artículo señala que 
cuando, luego de la evaluación periódica de los recursos 
previstos en la fuente de financiamiento recursos por 
operaciones oficiales de crédito considerados en el 
artículo 1 de la Ley N° 30373, resulte necesario realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
incluyendo, de ser el caso, las contrapartidas asociadas 
a las operaciones de endeudamiento contratadas y no 
ejecutadas, se aplica el mecanismo de aprobación legal 
establecido en el numeral 4.1 de la referida Ley; 
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Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, mediante Oficio N° 836-2016-VIVIENDA-
VMCS-DGPRCS-DC, remite al Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Nacional – PROVIAS 
NACIONAL (en adelante, PROVIAS NACIONAL), 
entre otros, el Informe Técnico de Tasación con Código 
CHO-T-086, en el que se determina el valor de la tasación 
correspondiente al área del inmueble afectado por la 
ejecución de la obra: “Rehabilitación y Mejoramiento de 
la Carretera Chongoyape – Cochabamba – Cajamarca; 
Tramo: Cochabamba – Chota” (en adelante, la Obra);

Que, la Unidad Gerencial de Derecho de Vía de 
PROVIAS NACIONAL, mediante Memorándum N° 8971-
2016-MTC/20.15, hace suyo el Informe N° 087-2016.HJCA, 
que cuenta con la aprobación de la Jefatura de Liberación de 
Derecho de Vía - Obras Públicas, a través del cual señala: i) 
que el presente procedimiento es uno de adecuación, ii) que 
se ha identificado al Sujeto Pasivo y al área del inmueble 
afectado por la ejecución de la Obra, iii) que el Sujeto Pasivo 
tiene su derecho de propiedad inscrito en el Registro de 
Predios de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos – SUNARP, iv) que la transferencia no se encuentra 
afecta al Impuesto a la Renta y que no corresponden otros 
gastos tributarios, v) que se ha determinado el valor total de la 
Tasación, y, vi) que el Sujeto Pasivo ha aceptado la oferta de 
adquisición. Asimismo, adjunta el Certificado de Búsqueda 
Catastral y la Certificación Presupuestal correspondiente;

Que, la Oficina de Asesoría Legal de PROVIAS 
NACIONAL, mediante Informe N° 712-2016-MTC/20.3, 
concluye que de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo N° 1192 y en base a lo opinado por la 
Unidad Gerencial de Derecho de Vía, resulta legalmente 
viable emitir la Resolución Ministerial que apruebe el valor 
total de la Tasación y el pago correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
N° 1192, la Quinta Disposición Complementaria Final de la 
Ley N° 30025 y el Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC;

 
SE RESUELVE:
 
Artículo 1.- Aprobar el valor total de la Tasación, 

que incluye el incentivo a la adquisición por el monto 
adicional equivalente al 10% del valor comercial del área 
del inmueble afectado por la Obra: “Rehabilitación y 
Mejoramiento de la Carretera Chongoyape – Cochabamba 
– Cajamarca; Tramo: Cochabamba – Chota”, así como el 
pago correspondiente, conforme se detalla en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer que el Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS 
NACIONAL, dentro del plazo máximo de veinte días 
hábiles de emitida la presente resolución, gestione la 
suscripción del instrumento de transferencia a favor del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones y realice 
el pago del valor total de la Tasación a que se refiere el 
artículo 1 de la presente resolución.

Artículo 3.- Disponer que, una vez realizado el pago 
aprobado en el artículo 1 de la presente resolución, el 
Sujeto Pasivo desocupe y entregue el área del inmueble 
afectado por la Obra, en el plazo máximo de veinte días 
hábiles, bajo apercibimiento del inicio del procedimiento 
de ejecución coactiva, previo requerimiento establecido 
en el literal f. del numeral 20.4 del artículo 20 de la Ley 
Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 
la Ejecución de Obras de Infraestructura, aprobada por el 
Decreto Legislativo N° 1192.

Artículo 4.- Disponer que dentro de los cinco días 
hábiles siguientes de suscrito el Formulario Registral y 
efectuado el pago del valor total de la Tasación, PROVIAS 
NACIONAL remita al Registro de Predios de la SUNARP, 
el Formulario Registral y copia certificada del documento 
que acredite el pago del monto del valor total de la 
Tasación, a favor del Sujeto Pasivo. El Registrador Público 
dentro de los siete días hábiles de recibida la solicitud con 
los citados documentos, inscribirá la adquisición a nombre 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, bajo 
responsabilidad, según lo previsto en el artículo 22 de la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 

Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 
la Ejecución de Obras de Infraestructura, aprobada por el 
Decreto Legislativo N° 1192.

Regístrese, comuníquese y publíquese

Martín Alberto Vizcarra Cornejo
Ministro de Transportes y Comunicaciones

ANEXO

Valor Total de la Tasación correspondiente al área 
del inmueble afectado por la ejecución de la Obra: 

“Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera 
Chongoyape – Cochabamba – Cajamarca, Tramo: 
Cochabamba – Chota”, ubicado en el distrito  de 

Cochabamba, provincia de Chota, departamento de 
Cajamarca

Nº
CÓDIGO DEL 

INFORME 
TÉCNICO DE 
TASACIÓN

VALOR  
COMERCIAL 

DEL 
INMUEBLE 

(S/)

INCENTIVO 
DEL 10% 

DEL VALOR 
COMERCIAL 

DEL 
INMUEBLE 

(S/)

VALOR 
TOTAL DE LA 

TASACIÓN 
(S/)

1 CHO-T-086 24,957.17 2,495.72 27,452.89

1462083-1

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1001-2016 MTC/01.02

Mediante Oficio Nº 2915-2016-MTC/04 el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones solicita se publique 
Fe de Erratas de la Resolución Ministerial Nº 1001-2016 
MTC/01.02, publicada en la edición del 8 de diciembre de 
2016.

Último párrafo del Artículo 1

DICE:

“- ALTERNO
El Asesor del Despacho Viceministerial de Transportes, 

señor Dimitri Nicolás Sanmache Artola.”

DEBE DECIR:

“- ALTERNO
El Asesor del Despacho Viceministerial de Transportes, 

señor Dimitri Nicolás Senmache Artola.”
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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Aprueban costos administrativos y operativos 
del FISE de las Distribuidoras Eléctricas en sus 
actividades vinculadas con el descuento en la 
compra del balón de gas

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA
DE REGULACIÓN DE TARIFAS

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN
EN ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN 

Nº 103-2016-OS/GRT

Lima, 6 de diciembre de 2016
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CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29852 (en adelante la Ley) creó el 
Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos 
(SISE) y el Fondo de Inclusión Social Energético 
(FISE), estableciendo en su Artículo 3º un esquema de 
compensación social y servicio universal para los sectores 
más vulnerables de la población, que comprende, entre 
otros, una compensación para promover el acceso al GLP 
de dicha población, mediante un descuento en la compra 
mensual de un balón de GLP de hasta 10 kg;

Que, las distribuidoras eléctricas, de conformidad 
con los Artículos 7.3 y 7.6 de la Ley, así como el Artículo 
16.2 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 021-2012-EM, participan en la implementación del 
mecanismo de descuento; y los costos administrativos y 
operativos aprobados y establecidos por Osinergmin en 
que incurran dichas Empresas deben ser reconocidos con 
cargo al FISE y reembolsados por el Administrador;

Que, con Resolución Osinergmin Nº 187-2014-OS/
CD, publicada en el diario oficial El peruano el 24 de 
septiembre de 2014, se aprobó la Norma “Procedimiento 
para el reconocimiento de costos administrativos y 
operativos del FISE de las distribuidoras eléctricas en sus 
actividades vinculadas con el descuento en la compra del 
balón de gas” (en adelante la “Norma Costos FISE”), la 
misma que estableció la fijación de costos estándares 
unitarios para el reconocimiento de los costos de 
implementación y operación del FISE;

Que, mediante Resolución Osinergmin Nº 012-2015-
OS/GART, publicada en el diario oficial El Peruano con 
fecha 25 de febrero de 2015, se aprobaron los costos 
estándares unitarios de cada una de las zonas de atención 
FISE aplicables a cada distribuidora eléctrica, fecha a 
partir de la cual se efectúa el reconocimiento de los costos 
administrativos y operativos del FISE considerando los 
costos estándares unitarios aprobados;

Que, considerando las fechas en que incurrieron 
en sus costos, las distribuidoras eléctricas Adinelsa, 
Chavimochic, Coelvisac, Edelnor, Eilhicha, Electro Dunas, 
Electro Oriente, Electro Puno, Electro Sur Este, Electro 
Tocache, Electro Ucayali, Electrocentro, Electronoroeste, 
Electronorte, Electrosur, Emsemsa, Emseusac, 
Hidrandina, Luz del Sur, Seal y Sersa han remitido 
los Formatos FISE 12-A, 12-B, 12-C y 12-D según lo 
dispuesto en la Norma Costos FISE;

Que, los formatos remitidos contienen información 
hasta el mes de setiembre de 2016 sobre los costos 
administrativos y operativos en los que han incurrido 
para implementar y operar el FISE, motivo por el cual, 
corresponde a Osinergmin la aprobación de dichos 
costos, luego de la revisión efectuada, a fin de que se 
proceda a transferir del Fondo los montos aprobados a 
favor de las distribuidoras eléctricas;

Que, finalmente, se han expedido el Informe Técnico 
Nº 0734-2016-GRT y el Informe Legal Nº 0229-2016-
GRT de la Gerencia de Regulación de Tarifas, los cuales 
complementan la motivación que sustenta la decisión de 
Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos a que se refiere 
el numeral 4 del Artículo 3º, de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos y en su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 042-2005-PCM; en 
la Ley Nº 29852, Ley que crea el Sistema de Seguridad 
Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión 
Social Energético, y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 021-2012-EM; en el Artículo 3º de la 
Resolución Osinergmin Nº 133-2016-OS/CD; y en la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 
así como en sus normas modificatorias, complementarias 
y conexas;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar los costos administrativos y 
operativos del FISE de las Distribuidoras Eléctricas en sus 
actividades vinculadas con el descuento en la compra del 
balón de gas, de acuerdo con lo siguiente:

Empresa Monto total a reconocer por
Osinergmin

(Soles)
Adinelsa  15 508,90
Chavimochic  3 937,99
Coelvisac  4 709,13
Edelnor  11 718,79
Eilhicha  6 434,63
Electro Dunas  7 718,38
Electro Oriente  185 501,94
Electro Puno  189 820,03
Electro Sur Este  153 674,16
Electro Tocache  5 095,30
Electro Ucayali  10 826,25
Electrocentro  209 430,85
Electronoroeste  115 848,56
Electronorte  119 087,20
Electrosur  17 434,48
Emsemsa  2 162,58
Emseusac  6 560,80
Hidrandina  254 174,67
Luz del Sur  11 464,19
Seal  24 977,89
Sersa  3 430,69
TOTAL 1 359 517,41

Artículo 2º.- A efectos de los reembolsos de 
los gastos reconocidos en la presente resolución, 
la instrucción de orden de pago al fiduciario a 
que se hace referencia en el Artículo 19.3 de la 
Norma “Procedimiento para el reconocimiento de 
costos administrativos y operativos del FISE de las 
distribuidoras eléctricas en sus actividades vinculadas 
con el descuento en la compra del balón de gas”, 
aprobada con Resolución Osinergmin Nº 187-2014-
OS/CD, la realizará el Jefe de Proyecto FISE e 
informará al Consejo Directivo de Osinergmin.

Artículo 3º.- La presente resolución deberá ser 
publicada en el diario oficial El Peruano y consignada junto 
con los Informes Nº 0734-2016-GRT y Nº 0229-2016-GRT 
en la página Web de Osinergmin: www.osinergmin.gob.
pe.

VICTOR ORMEÑO SALCEDO
Gerente de Regulación de Tarifas
Osinergmin
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ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN INFRAESTRUCTURA

DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO

RECTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL
N° 156-2016-GG-OSITRAN

Se rectifica la sumilla publicada con la Resolución 
de Gerencia General N° 156-2016-GG-OSITRAN, en 
la edición del viernes 09 de diciembre de 2016, en los 
siguientes términos:

“Aprueban suscripción del Convenio entre 
OSITRAN y UNOPS para el encargo del procedimiento 
de selección para la contratación de la “Supervisión 
Integral de la Prestación del Servicio de la Línea 1 
del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima 
y Callao, Villa El Salvador - Av. Grau - San Juan de 
Lurigancho”

1462449-1


